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PRÓLOGO. 

jN las leyes é instituciones de un pais se reflejan cons
tantemente sus usos, sus costumbres, sus necesidades, sus 
ideas y hasta sus preocupaciones y errores; en una palabra, 
su civilización. De ahí es que para comprender el espíritu y 
las tendencias de la legislación, es de todo punto indispen
sable conocer las circunstancias y la situación política y so
cial del pueblo para el cual fué dictada, las necesidades que 
trató de satisfacer, y las ideas, preocupaciones ó tendencias 
de la época, ó lo que es igual, la Historia de la Legislación 
misma. Solo así podrá el Jurisconsulto interpretar con buen 
criterio las leyes obscuras, el Juez aplicarlas rectamente á 
los casos particulares, y el Legislador modificarlas ó dero
garlas con oportunidad, cuando por haber variado las cir
cunstancias, bajo cuyo influjo fueron dadas, aparezca la con
veniencia ola necesidad de alterarlas ó sustituirlas por otras. 

Las leyes de una Nación constituyen por otra parte su 
historia verdadera y auténtica, donde está fielmente retratada 
la fisonomía de la misma en cada uno de los períodos de su 
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existencia; donde sin disimulación están consignadas sus in
clinaciones, sus usos y sus costumbres, ya sean dignas de 
alabanza, ya de vituperio; donde así la prudencia ó la pasión 
del Legislador como las virtudes ó los vicios de los goberna
dos están pintados con sus propios colores; donde la bondad 
ó los defectos de sus instituciones sociales, civiles y políticas, 
pasando por el crisol de la esperiencia, se manifiestan clara
mente y sin el menor disfraz, y donde por consiguiente han 
de encontrar saludable enseñanza los gobernantes y los go
bernados, el hombre público y el particular, los encargados 
de dictar leyes, los que tienen la misión de ejecutarlas ó 
aplicarlas, y finalmente los que están en la obligación de 
cumplirlas: es decir, todas las clases y poderes del Estado. 

Mas, para que el estudio de la Historia de la Legislación 
llegue á producir tan saludables efectos, para que pueda de
cirse que comprende la verdadera historia del pais, es nece
sario que no se limite á la parte externa, ó sea á la explica
ción de las circunstancias que presidieron á la sucesiva for
mación de sus varios Códigos; sino que es menester que 
penetre en la interna, analizando sus principios, estudiando 
sus principales disposiciones, determinando su espíritu y 
tendencias, y pesando la importancia de sus resultados; pun
to de muy difícil ejecución, por cuanto exigê  un estudio muy 
detenido de nuestras colecciones antiguas y modernas, loca
les, provinciales y generales; un método esquisito para no 
perderse en medio del intrincado laberinto de sus diversas y 
casi infinitas disposiciones, y una constancia á prueba para 
no cejar ante las dificultades, ni retroceder en vista de la 
extensión é intensidad de los trabajos, que al efecto son in
dispensables. 

Muchos son los escritores que han tratado de la Historia 
externa de nuestra Legislación: algunos pudiéramos citar que 
han adelantado ciertas indicaciones generales relativas á la 
historia interna: ni deja de haber algunos análisis parciales 
de un mérito reconocido; pero carecemos todavía de una 
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obra en la cual aparezcan hechos esos análisis y esos estudios 
relativos á la parte interna de todos y de cada uno de nues
tros Códigos con la extensión y método convenientes. 

El Gobierno de S. M. ha reconocido constantemente la 
falta absoluta de texto para esta asignatura en la parte de 
ampliación correspondiente á los últimos cursos de Jurispru
dencia, según es de ver en las listas oficiales de obras desig
nadas de Real orden al principio de cada año académico. 
Este es un mal gravísimo, que por sí mismo se manifiesta, 
sin que haya necesidad de encarecerlo. Limitados nuestros 
Cursantes á las explicaciones orales de sus respectivos Pro
fesores, ni es posible que obtengan un gran resultado de 
ellas, á no estar dotados de una aplicación rara y de un ta
lento privilegiado, ni es fácil que puedan conservar el depó
sito de los conocimientos, que así hayan llegado á adquirir á 
fuerza de atención y de constancia. Convencido de esta gran 
necesidad, me he dedicado largo tiempo y con todas mis 
fuerzas á satisfacerla por medio de la presente obra, la cual 
por lo mismo no tiene otras pretensiones que las de ayudar 
en sus estudios a nuestros jóvenes escolares. Es el trabajo 
de un Profesor exclusivamente dedicado á la enseñanza, dis
puesto para el uso de sus discípulos, y que así, y solo así es
pera que será juzgado. 

Valladolid 22 de Setiembre de 1855. 

Esta obra fué incluida, entre otras, en las listas oficia
les de texto por Real orden de i5 de Setiembre de 1856; 
y continuó en este estado hasta que fué suprimida la asig
natura de ampliación del Derecho Español, Restablecida pos
teriormente esta enseñanza, obtuvo segunda vez la propia 
declaración oficial por otra Real orden especial de 27 de 
Abril de 1866, y por otra expedida por el Ministerio de 
Ultramar en Í8 de Febrero de 1876 de conformidad con ¿# 
consultado por el Consejo de Instrucción pública se dispuso 
qu§ sirviese de texto en la Universidad de la Habana. 





DISCURSO PRELIMINAR. 

ARTÍCULO l.o Ojeada general sobre la His
toria de la legislación Española. 

ARTÍCULO 2.o Hechos de importancia capital 
que la misma nos ofrece. 

ARTÍCULO 3.° Épocas en que naturalmente se 
presenta dividido su estudio. 

ARTÍCULO 1.° 

En la historia del Derecho Español seria trabajo ocioso el 
remontarse á los tiempos mas remotos de los primitivos ha
bitadores independientes de la Península Ibérica; y aun á la 
época en que aparece sojuzgada, ya por los Ródios y Feni
cios, ya por los Cartagineses; pues no nos ha quedado de tan 
lejana antigüedad vestigio alguno de la legislación del país. 
Lo contrario sucede con respecto á la época de la dominación 
Romana. Al entrar el siglo V de la era vulgar, la España no 
tenía otra consideración que la de Diócesis del Imperio de 
Occidente. Su idioma, sus costumbres, su religión, su civili
zación en fin y sus leyes todo era esclusivamente romano. 



De aquí es que este elemento debe ser considerado como una 
de las fuentes de la Legislación Española. 

Mas, por aquel tiempo vino á introducirse en ella el ele
mento bárbaro, colocándose por de pronto frente al romano, 
bien que sin hostilizarle de una manera directa. En el año 
409, según la opinión mas recibida, invadieron la España los 
Suevos, los Alanos y los Vándalos y se apoderaron de una 
gran parte de su territorio. En el de 416 se dirigió igualmen
te á ella Ataúlfo nuevo caudillo de la valerosa gente goda, y 
fijó su asiento en Barcelona. Sus sucesores arrojaron de Es
paña á los otros bárbaros, y estendieron con el tiempo y per
severancia su dominación, en términos que al declinar el si
glo VI era generalmente acatada su autoridad en la Penín
sula Ibérica." Este resultado fué debido en gran parte á la 
prudente política usada por los primeros Reyes Godos; quie
nes tuvieron la condescendencia de permitir que los Españo
les ó Romanos, según entonces se llamaban, continuasen ri
giéndose por las Leyes Romanas, que ya babian llegado á 
mirar como propias; salvas las necesarias modificaciones que, 
sobre todo en la parte política, exigían imperiosamente los 
intereses de los nuevos dominadores. Estos á su vez conser
varon igualmente las reglas, usos ó costumbres, por las cua
les de antiguo se gobernaban. Tan sabia política fué conti
nuada por sus sucesores con tal constancia, que dio por úl
timo y notable resultado la formación de un Código distinto 
para cada una de las dos razas, á saber, el de Eurico ó Có
digo de Tolosa para los Godos, y el de Alarico, denominado 
Breviario de Aniano, para los Españoles ó Romanos. En el 
primero dominaba exclusivamente el elemento germánico; el 
segundo estaba formado de leyes puramente romanas. Tales 
fueron los efectos producidos por la INVASIÓN DE LOS GODOS 
y su política de condescendencia, que podernos en su vista 
considerar como un hecho de importancia capital en la His-
toria de la legislación Española. 

Fácil es'.comprender que;esta legislación doble ó de casta», 



únicamente destinada á facilitar y asegurar la conquista, era 
por lo mismo una legislación de circunstancias, que debia 
causar males de mucha transcendencia en la administración 
de justicia y en la dirección de los negocios públicos; y que 
en su consecuencia habia de cesar, una vez que hubiesen 
cambiado aquellas con la terminación de la conquista, y con 
la aquiescencia de los Españoles á la dominación goda. En 
esta nueva situación social y política era imposible que aque
llos dos elementos, entre sí tan desemejantes, pudieran conti
nuar el uno frente al otro, conservando su mutua indepen
dencia. Asegurada la dominación goda, era preciso que se 
sugetáran entrambos á una fusión, en la que en lo posible se 
hermanasen; ó bien que de un choque entre ellos viniese á 
resultar la soberana influencia del uno y la sumisa participa
ción ó tal vez la abrogación del otro. Felizmente para la cau
sa de la civilización se verificó lo primero á consecuencia de 
LA CONVERSIÓN DE RECAREDO AL CATOLICISMO, que se ofrece 
desde luego á nuestra consideración, como otro de los suce
sos de gran importancia en la Historia de la Legislación Es
pañola. La Iglesia cobijó bajo su manto á la sociedad civil, y 
después de haber hermanado á los dos pueblos en una mis
ma fé en lo espiritual, dirigió todos sus esfuerzos á reunirlos 
bajo una misma ley en lo temporal, y á borrar las diferencias 
que todavía separaban al vencedor del vencido. (1) 

Así, este acontecimiento de transcendental influencia en la 
legislación de aquel tiempo dio entrada á una nueva política, 
que teniendo por base la unidad de religión, se proponía con
fundir en uno los dos pueblos. Era preciso para ello refundir 
la legislación y dictar leyes comunes á entrambos. Este fué 
el objeto de la formación del Fuero Juzgo, en el cual el ele
mento germánico representado por el Código de Eurico, y el 

(1) Hanc pudicitiam animorum, dice la ley 1.a tit. 2. lib. 12, For. Iud. 
noa egimus alibi quam intra Ecclesiam Dei vivi, qui diversitatem simulna-
tionum et hominum unius túnicas inmortalitate vestivit, unius etíam sacres 
rtligionis sibi vinculis religavit. 



romano por el Breviario de Amano, se mezclaron y asimila
ron en cuanto era posible: obra que empezó á trabajarse al 
declinar la primera mitad del siglo VII y que después de va
rios aumentos y modificaciones debió recibir la última ma
no á fines del mismo siglo, ó á principios del siguiente. 

Por desgracia la invasión de los Árabes, verificada poco 
después, no permitió á los Españoles prosperar en ese estado 
y disfrutar por largo tiempo los beneficios que habian de re
sultar de la unidad en la legislación. Sin embargo, el Fuero 
Juzgo continuó con fuerza legal en la naciente monarquía de 
Asturias y León y en las demás que se formaron con motivo 
de la reconquista; bien que careciese en todas ellas de plena 
observancia. Esta se fué menoscabando con la sucesiva intro
ducción de los Fueros nobiliarios y de los municipales. Des
tinados á secundar la reconquista, unos y otros favorecieron 
poderosamente desde luego tan vital objeto; y mas adelante 
los municipales dieron el importante resultado, no previsto 
seguramente en un principio, de rehabilitar el poder real, 
que no pocas veces se vio humillado por la poderosa influen
cia de los Ricos-omes, creada á la sombra de las prerrogati
vas y exenciones feudales. Mas, al paso que esta legislación 
múltiple producía los bienes que se acaban de reseñar, cau
saba también perjuicios de mucha consideración, así en lo 
tocante á la administración de justicia, como en lo relativo á 
la tranquilidad pública y al buen orden de la gobernación del 
Estado. 

Infiérese de lo expuesto, que si la invasión de los godos 
y la conversión de Recaredo al Catolicismo deben calificarse 
como sucesos importantes en la Historia de la Legislación 
patria; no es menos diguo de fijar nuestra atención el hecho 
de la INVASIÓN DE LOS ÁRABES por los efectos que produjo. 
De sus resultas se hizo normal en España el estado de guer
ra por espacio de ocho siglos: las exigencias de la misma y 
las necesidades de la reconquista obligaron á introducir el 
sistema feudal hasta cierto punto y el foral, como elementos 
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á propósito para darle un notable impulso; pero al propio 
tiempo cambiaron completamente la faz de nuestra legislación, 
que del estado de unidad, realizada por el Fuero Juzgo, pasó 
al de multiplicidad, producida por la introducción de los Fue
ros nobiliarios y de los municipales. 

Tal es la nueva fisonomía que presenta la Legislación Es
pañola en los primeros siglos de la restauración á consecuen
cia de las causas políticas y sociales ya indicadas. En este es
tado la encontró el Santo Rey D. Fernando III, quien con
vencido de los males que la multiplicidad de fueros estaba 
causando, concibió el proyecto de reducirlos á la unidad. En 
los últimos años de su vida dio principió á la formación de un 
Código general destinado á este objeto; y poco antes de mo
rir encargó á su hijo y sucesor el Infante D. Alonso la termi
nación de tan importante obra. Muerto el Santo Rey, ejecutó 
D. Alonso el Sabio los deseos de su padre, y trabajó sucesi
vamente el Espéculo, el Fuero Real y el Código de las Siete 
Partidas con el intento de uniformar la legislación, además 
de otras reformas parciales que hizo en la misma por medio 
de la promulgación de diferentes Ordenanzas. Los deseos de 
estos dos grandes monarcas quedaron por de pronto comple
tamente frustrados; efecto debido en gran parte á que, ni el 
Rey Sabio tenia el tacto político y el vigor necesarios para 
sujetar, fundir y hermanar los intereses encontrados, que por 
todas partes chocaban entre sí, ni en la Nación habia bastan
tes luces para conocer la conveniencia y mucho menos la ne
cesidad de una reforma tan radical y completa. 

Mas, la semilla estaba echada y habia de producir sus cor
respondientes frutos en un plazo mas ó menos largo. Asi su
cedió en efecto; la restauración del Derecho Romano, que se 
estaba operando en aquel tiempo, la importancia que tenia el 
estudio del Canónico, la conformidad de las leyes de las Siete 
Partidas con las disposiciones de uno y otro Derecho, y la sa
biduría y previsión de sus preceptos, comparada con la po
breza y vacio de las colecciones vigentes, procuraron á las 



— 6 — 
leyes del Rey Sabio un gran lugar entre las personas ilustra
das, y obligaron á los Tribunales á consultarlas con frecuen
cia,' para resolver por ellas los nuevos casos no previstos por 
los'cuadernos municipales, ni por las colecciones preceden
tes, respecto de los cuales encontraban casi siempre en las 
Siete Partidas una resolución adecuada: causas, que secun
dadas por los esfuerzos de nuestros Monarcas, dieron lugar por 
fin á LA SOLEMNE PROMULGACIÓN DEL CÓDIGO DE LAS SlETE 
PARTIDAS EN LAS CORTES CELEBRADAS EN ALCALÁ DE H E N A 
RES EN EL AÑO DE 1348. 

Este acontecimiento es otro de los de mayor transcenden
cia en la formación y desenvolvimiento de nuestro Derecho: 
porque si bien es cierto que en su virtud no pasó este al es
tado de unidad apetecida, es también innegable que con él se 
dio un gran paso para conseguirla, y que fué muy distinto del 
de multiplicidad en que antes se encontraba. En efecto: se 
verificó en las Cortes de Alcalá una prudente transacción en
tre el Derecho precedente, representado por los Fueros de 
todas clases, y el nuevo contenido principalmente en el cé
lebre Código de las Siete Partidas; transacción en la cual, 
perdiendo cada uno mas ó menos de su respectiva significa
ción, ó de sus verdaderas pretensiones, se consiguió dar al
guna fuerza á lo nuevo, sin destruir enteramente lo antiguo. 
De las leyes del Ordenamiento de Alcalá resulta, que se dio 
á las Partidas el lugar de Código supletorio, después de ha
ber corregido y aun derogado las sutilezas, que tomadas de 
los Códigos romanos, habían de chocar con las costumbres 
sencillas de los españoles del siglo XIV. Los Fueros, por otra 
parte, recibieron una sanción nueva y conservaron el título de 
Derecho preferente, bien que con la cláusula limitativa de, 
en cuanto estuviesen en uso, y con ciertas reservas que abrie
ran el camino para irlos modificando á medida que lo permi
tiesen las circunstancias. Hasta los Fueros nobiliarios, tam
bién algo corregidos, fueron en gran parte respetados en el 
citado Ordenamiento, en términos que las leyes antiguas que 



hablaban de los privilegios de los Fijosdalgo, fueron trasla
dadas al título 32 de la misma colección. 

Con tan prudente disposición se tranquilizó á la Nobleza 
se contentaron las Municipalidades, se respetaron en lo po
sible todos los intereses existentes, se transigieron en cierto 
modo las pretensiones encontradas, y se evitó la alarma que 
en las diferentes clases del Estado habria producido la reali
zación de una reforma mas radical y absoluta. Satisfecho Don 
Alonso XI por haber hecho lo que era posible, atendidas las 
circunstancias de la época, dejó la puerta abierta á sus suce
sores á fin de que pudieran introducir por ella insensiblemen
te reformas sucesivas y llegar á una situación de unidad per
fecta, que deseaba de seguro el Legislador, pero que en vano 
hubiera pretendido anticipar. El prudente D. Alonso XI, te
nia ante los ojos el escarmiento del Rey Sabio, su augusto 
progenitor, el cual por haberlo querido hacer todo de un gol
pe, nada absolutamente pudo conseguir: y amaestrado con tan 
dolorosa esperiencia, prefirió hacer algo desde luego y mar
car á los futuros Legisladores el camino que debian seguir 
para dar cima á la obra comenzada ya con feliz resultado. 

En los reinados siguientes fué tomando cuerpo y ganando 
terreno la idea de la necesidad de la reforma, y hasta se tan
tearon algunos medios para realizarla, aunque sin conseguir 
ventajas de grande importancia. El ReyD. Pedro concertó y 
arregló el Fuero viejo de Castilla, colección consuetudinaria 
hasta entonces de las preeminencias y leyes de la Nobleza 
Castellana, le y agregó un buen número de disposiciones ge
nérale» para neutralizar en lo posible la tendencia de las pri
vilegiarlas que formaban su base, acomodándole así al estado 
de nuestra legislación. Eu las Cortes de Madrid celebradas en 
los reinados de D. Juan II y D. Enrique IV se trató de reco
pilar las leyes y pragmáticas publicadas desde el tiempo de 
D. Alonso el Sabio. Eu tiempo de los Reyes Católicos, y pro
bablemente por comisión de los mismos, se formó la colec
ción conocida con el nombre de Ordenamiento de Montalvo, 



_ 8 — 
y también con el de Ordenanzas Reales de Castilla, la cual 
tuvo grande autoridad en los Tribunales, á pesar de ser su
mamente incompleta. Doña Isabel I encargó con empeño en 
sus últimas disposiciones que se trabajase eficazmente en un 
punto de tanta importancia para la buena gobernación de sus 
subditos. En el mismo reinado se habían preparado varias le
yes, que tenían por objeto resolver las dudas emanadas de la 
simultánea existencia de las colecciones antiguas y modernas: 
leyes que publicadas en el siguiente en las Cortes celebradas 
en Toro en el año 1505 recibieron de ellas el nombre. Por fin 
después de repetidas peticiones é instancias apareció en el 
reinado de D.Felipe II el Código titulado Nueva Recopilación 
de las leyes de España, y la Novísima en el de Carlos IV, ago
tadas ya las varias ediciones que de la primera se habían he
cho con sucesivos aumentos. 

Empero, las aspiraciones y necesidades de la Nación no 
quedaron satisfechas con ia promulgación de estos Códigos. 
Fué incompleta la reforma, como lo prueba el hecho de ha
berse continuado en las dos Recopilaciones la célebre ley úni
ca título 28 del Ordenamiento de Alcalá sobre el valor legal 
de nuestras antiguas y nuevas colecciones. Así es que en 
lugar de un solo Código, en el cual toda nuestra legislación 
debia haber quedado refundida, y acomodada á las necesida
des de la época, resultó la confirmación de todos los antiguos 
y aumentado además su número con el de las Recopilaciones 
últimamente promulgadas. En su consecuencia continuó el es
tado de transacción inaugurado por las Cortes de Alcalá de 
Henares; estado del cual debiera haber salido ya nuestro De
recho; puesto que la rehabilitación del poder real, la poca im
portancia de las leyes forales y de las nobiliarias, y las demás 
circunstancias, así sociales como políticas en que la Nación se 
encontraba, no solamente permitían, si que también indica
ban, que era llegada la ocasión de emprender resueltamente 
el camino del retorno á la unidad. A pesar de todo el Legis
lador se mantuvo estacionario, sin reparar siquiera en que la 



jurisprudencia y ía práctica de los Tribunales iban realizando 
poco á poco este pensamiento, con la preferencia casi exclu
siva, que fueron concediendo al célebre Código de las Siete 
Partidas, el cual resplandeciendo por su propia excelencia, 
logró dejar como oscurecidas y casi enteramente olvidadas 
nuestras antiguas colecciones legales: de manera que puede 
muy bien asegurarse, que el Código del Rey Sabio, que en 
teoría ó en rigor del derecho, es el último en el orden de ob
servancia legal de los códigos españoles, ha venido á conquis
tarse un lugar mucho mas preferente, ayudado por la juris
prudencia y la práctica de los Tribunales, en los cuales tiene 
de hecho el carácter de Derecho supletorio de la Novísima 
Recopilación y demás leyes posteriores, con ligerísimas es-
cepciones. 

En esta situación se encontraba la España cuando la re
volución producida en todos los ramos de la Legislación por 
las doctrinas filosóficas del siglo XVIII hizo resaltar los vicios 
y anomalías de la situación legal esplicada, exageró la nece
sidad de hacer reformas transcendentales, y ayudada por los 
acontecimientos políticos y por el general sacudimiento, bajo 
los que se inauguró la marcha del siglo presente, las elevó 
al carácter de leyes constitucionales. Si bien el nuevo siste
ma político, sancionado en la Constitución de la Monarquía 
Española de 1812, hizo marchar nuestra legislación política 
por el camino de la unidad, desatendió completamente por 
otra parte los principios de nuestra Constitución antigua, al 
igual que los usos y costumbres, derechos ó intereses crea
dos ásu sombra: circunstancias que causaron su ruina al po
co tiempo de haber sido promulgada. Restablecida en 1820 y 
abolida en 1823, apareció por tercera vez en 1830, para reem
plazar al Estatuto Real, promulgado dos años antes; sufrió 
modificaciones importantes y muy transcendentales en las re
formas hechas en i 837, 1845, 1857 y 1869: y por fin la Cons
titución promulgada en el año 1876 tiene el carácter de único 
Código político déla Monarquía Española. 
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No idamente se ha llegado al estado de unidad en la parte 

relativa al Derecho político, en virtud de las reformas que se 
acaban de reseñar brevemente, si que también en cuanto al 
administrativo en gran parte, como consecuencia necesaria de 
las mismas: en lo tocante al comercial en virtud del Código de 
Comercio promulgado en 1829 y de la ley de enjuiciamiento 
de 1830: y finalmente en cuanto al Derecho Penal por medio 
del Código promulgado en 1848, y otra vez en 1850 y 1870 
después de varias correcciones. Es de esperar, que se com
pletará cuanto antes la obra de la reforma de nuestra Legis
lación con la sanción del Código civil, con la cual retornará 
al apetecido estado de unidad, del cual ha disfrutado tan solo 
la España durante el breve intervalo en que rigió como úni
co el Código Visigodo. 

ARTICULO 2.° 

La ojeada rápida y general que acabamos de echar á la 
Historia de la Legislación Española, al paso que encierra la 
ternilla de las ideas que deberemos desenvolver en esta obra, 
no» autoriza para consignar, como hechos de importancia ca
pital en el estudio de aquella, los siguientes sucesos memo
rables, que se nos han presentado en este discurso, con mar
cado carácter de causas de los restantes, á saber: 

1>* La invasión de los Godos y su política de condescen
dencia dirigida á facilitar la conquista; la cual produjo la le
gislación doble ó de castas. 

2.° La conversión de Recaredo y de los godos al catoli
cismo; con la cual comenzó una nueva política encaminada á 
hermanar las dos razas: habieudo dado por último resultado 
la unidad de la legislación. 

3.» La irrupción de los Árales, que hizo normal en Es
paña el estado de guerra por espacio de ocho siglos, y que 
obligando á introducir el sistema feudal, hasta cierto punto, 
como y también el foraL para dar impulso á la reconquista, 
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fué al mismo tiempo la causa originaria de la multiplicidad 
de fueros, que descentralizaron la legislación y la gobernación 
del Estado. 

4.° La solemne promulgación del Código de las Siete Par
tidas en las Cortes de Alcalá de Henares, en cuya virtud 
transigidas en cierta manera las pretensiones de la Legisla
ción antigua y las de la nueva, se presentó desde entonces en 
una situación distinta de las anteriores, que apellidaremos de 
transacción. 

5.° A estos cuatro acontecimientos de transcendental in
fluencia en la Legislación Española podemos agregar los su
cesos políticos realizados en el presente siglo, que secundan
do las tendencias ya existentes hacia la unidad en el Dere
cho, le han obligado á marchar por medio de reformas suce
sivas por el camino de la misma. 

ARTÍCULO 3.° 

Atendida la importancia que tienen estos hechos filosófi
camente considerados, esto es, en la relación que el Legisla
dor debe buscar entre las causas y los efectos, debemos di
vidir el estudio de la Historia de la Legislación Española en 
las cinco épocas siguientes: 

1.a Época de la legislación doble ó de castas: la cual 
comprende el tiempo que media entre la invasión de los go
dos y la promulgación del Fuero-Juzgo. 

2.a Época de unidad en la legislación: la cual abraza el 
tiempo transcurrido desde la sanción del Fuero-Juzgo hasta 
la introducción de los Fueros nobiliarios y municipales. 

3.a Época de multiplicidad de fuero: la cual principia en 
la concesión de los últimos y termina con la solemne pro
mulgación del Código de las Siete Partidas en las Cortes de 
Alcalá de Henares. 

4.a Época de transacción: la cual comprende el tiempo 
que media desde la solemne promulgación de las Siete Par-



tidas hasta nuestros dias; en los que la legislación vá mar* 
chando otra vez hacia la unidad, realizadas ya varias é im
portantes reformas en la misma, habiendo entrado por con
siguiente en la 5.a época, que podemos denominar de Refor
ma, ósea de retorno á la unidad. 

Así, pues, sobre la simple idea de la unidad en la legis
lación, ora realizada, ora apetecida, en ocasiones mas ó me
nos perjudicada, gira por entero el plan del estudio que va
mos á emprender sobre la Historia del Derecho Español. En 
él nos proponemos desenvolver las ideas que como en em
brión hemos presentado en la ligerísima reseña que precede. 
Respecto de los fueros provinciales esplicaremos en último 
lugar los puntos cardinales en que se separan los de Aragón, 
Cataluña, Valencia, Navarra y Provincias Vascongadas del de
recho de Castilla, haciendo un examen comparativo de unas y 
otras instituciones, conforme al método propuesto en los Re
glamentos vigentes. 
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LIBRO I. 
ÉPOCA 1.A LEGISLACIÓN DOBLE Ó DE CASTAS. 

DESDE LA INVASIÓN DE LOS GODOS HASTA LA PROMULGACIÓN 
DEL FUERO JUZGO. 

CAPÍTULO I. 
ARTÍCULO l.o Fuentes del Derecho Español, 

la legislación romana y las costumbres godas: 

ARTÍCULO 2.o Estado de la España en los úl
timos años de la dominación de los romanos. 

ARTÍCULO 3.o Costumbres primitivas de los 
godos. 

ARTÍCULO i.° 

Los origines ó fuentes de la Legislación Española son dos, 
á saber: l.° Las leyes romanas. 2,° Las costumbres godas ó 
usos germánicos. De la legislación precedente no nos ha que
dado vestigio alguno: por el contrario, la romana y la goda 
han dejado en el Derecho patrio, huellas, que todavia subsis
ten en muchas de sus instituciones. 

Vamos, pues, á examinar separadamente cada uno de estos 
dos elementos, comenzando por el romano, por ser el mas 
antiguo. Al efecto nos haremos cargo del estado de España 
en los últimos años de la dominación romana, esto es, en el 
siglo IV y principios del V. No desconocemos que esta situa
ción no pertenece, propiamente hablando, á la historia de 
nuestro Derecho, que arranca desde la invasión de los godos, 
en cuyo tiempo la España comenzó á ser Nación indepen
diente; pero es preciso estudiar el estado del Derecho en la 
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época mas inmediata á dicha invasión, por haber continuado 
poco mas ó menos en el mismo después de haberse con
sumado. 

ARLÍCULO 2.° 

La prefectura de las Galias,unade las dos que formaban 
entonces el Imperio Romano de Occidente estaba dividida en 
tres diócesis, entre las que se contaba la España. Cada dió
cesis se componia de varias provincias, y en el territorio de 
estas se habian hecho otras demarcaciones inferiores según 
número é importancia de las poblaciones respectivas. Al fren
te de la prefectura estaba un Magistrado de superior catego
ría, denominado Prefecto, que dependia directamente de Ro
ma: en cada una de las diócesis habia un Vice-Prefecto ó 
Vicario, que la administraba con dependencia del primero: 
al frente de cada una de las provincias estaban constituidos 
otros Magistrados denominados generalmente Rectores ó Pre
sidentes de las provincias, quienes las regian bajo la dirección 
de los funcionarios antes mencionados: en fin, al frente de 
cada una de las ciudades existia una especie de Senado, ó 
municipalidad con el nombre de Curia, compuesta de varios 
funcionarios y oficiales, cuyas atribuciones eran análogas á las 
que tenian señaladas diferentes Magistrados del Senado Ro
mano. Así en lugar de los Cónsules estaban los Duumviros, 
en lugar de los Senadores encontramos los Curiales, en lugar 
délos Tribunos de la plebe los Defensores de la ciudad &c. &c. 
El nombramiento de los Prefectos, Vice-Prefectos y Rectores 
ó Gobernadores de las provincias correspondía á la Metrópo
li, y el de los Magistrados de cada Curia ó Municipalidad á 
la misma Curia, con la sola excepción del Defensor de la 
ciudad, en cuya elección debia tomar parte todo el pue
blo. (1) 

(1) Acerca de la legislación de los municipios durante la dominación ro
mana creemos oportuno transcribir 16 que dice Sempere Historia del Derecho 
Español, cap. 3.°: -En tiempo de la república había mucha diferencia en-
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Completaban el sistema político de las provincias las asam -

bleas denominadas Concilios. Unos eran ordinarios per cele
brarse todos los años, y otros extraordinarios que no tenían 
época determinada para su convocación, dependiendo esta de 
la necesidad de las circunstancias. A unos y otros concurrían 
las personas mas notables ó condecoradas de la provincia 
(qui Primatum insignibus decorantur), exceptuando los que 
hubiesen obtenido la Prefectura, á quienes en razón de su 
dignidad, debia consultarse en particular. (LL. 12. y 13. Cod. 
Theodos. de leg. et decret. legat.) Se reunían en una de las 
ciudades mas importantes de la provincia (in und frecuen
ta las colonias, municipios, ciudades confederadas y estipendiarías. Los 
provinciales que no gozaban los derechos de ciudadanos romanos por privi
legios particulares eran reputados en la capital como peregrinos 6 extran
jeros; carecian de voto en los comicios y de opción á los empleos. . . . . . . 

Los emperadores fueron estendiendo los privilegios de ciudadanos roma
nos, hasta que últimamente los concedieron á todos los provinciales, con cu
ya gracia fué desapareciendo la diversidad antigua entre las ciudades, y 
constituyéndose en ellas gobiernos municipales muy parecidos al de la me
trópoli. 

Cada ciudad tenia su curia, sus decuriones, duumviros, ediles, defenso
res y otros oficiales; semejantes al senado, cónsules, pretores, ediles y otros 
tales de la capital. 

Los decuriones debían ser propietarios, á lo menos de 25 yugadas de 
tierra, ó de un caudal de 100,000 sestercios. Los romanos consideraron siem
pre la riqueza como necesaria para obtener y conservarse los hombres en 
los empleos y clases distinguidas. Ninguno podia ser senador sin poseer un 
caudal de 800,000 sestercios, ni caballero sin 400,000. Los censores á cuyo 
cargo estaba la estadística de la república, y la corrección de las costumbres, 
cada cinco años renovaban el catastro ó descripción de las familias y »us 
bienes; y á los senadores y caballeros que hubiesen menoscabado lo» cauda
les necesarios para conservarse en sus clases respectivas, los removían da 
ellas, y los pasaban á las inmediatas ó de meros ciudadano». 

Cada ciudad tenia también sus propios ó rentas públicas, administrada» 
con separación de las del Estado, procedentes de tierras, bosques y otra» 
fincas pertenecientes á sus comunes, de impuestos sobre los consumo», y 
otros arbitrios. 

En cada ciudad habia un registro público, en donde estaban notada» las 
familias y bienes de todos sus vecinos, y las cuotas de las contribuciones 4 
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tiore vel opulentiore totius provincia; urbe) LL. cit. Trata
ban de todos los negocios de interés general; y redactados por 
escrito sus acuerdos, con los nombres de decreta, desideria, 
petitiones. ó postúlala, los presentaban al Vicario de la Dió
cesis: quien ora resolvia sobre ellos, sí estaba en sus atribu
ciones, ora los remitia al Emperador para su decisión por 
medio de los legados nombrados al efecto por el Concilio, ora 
rechazaba estas peticiones ó decretos, en cuanto fuesen im
pertinentes. 

Esta breve reseña de las regías relativas al Derecho pú
blico de España en los últimos tiempos de la dominación ro
mana, basta para nuestro objeto en esta parte; siendo muy 

que están obligados. Los oficiales á cuyo cargo estaban aquellos registros 
se llamaban censitores ó tabúlanos. 

Las elecciones de duumviros, ediles y otros empleados municipales se 
hacian por las curias. Los decuriones eran todos nobles y gozaban de muchos 
privilegios. Ninguno podia ser condenado por los jueces á penas graves, sin 
dar parte al emperador. Ninguno podia ser atormentado ni sufrir penas in
famatorias. Gozaban varias exenciones de algunas cargas de los demás ve
cinos. Los que hubieran obtenido los primeros empleos eran distinguidos con 
los honores de condes, y con el privilegio de besar á los jueces y de sentar
se á su lado. Finalmente, los decuriones que llegaran ala pobreza, por ha
ber hechos gastos extraordinarios en beneficios de sus ciudades debían ser 
mantenidos á costa de estas. 

Aunque el gobierno municipal estaba principalmente á cargo'de los no
bles, los plebeyos no estaban privados del derecho de concurrir con sus vo
tos á muchos actos públicos, y de obtener algunos empleos de grande im
portancia. Uno de estos era el de defensores de las ciudades, los cuales go
zaban la autoridad competente para juzgar causas civiles hasta la cantidad 
de cincuenta sueldos, sin apelación á los presidentes de las provincias; eran 
los protectores del pueblo contra las injusticias de los magistrados, las inso
lencias de sus subalternos y la rapacidad de los rentistas; y los encargados 
de la persecución y aprehensión de los facinerosos, y de solicitar su castigo. 
Los nombramientos de tales defensores debian recaer en personas que no 
fueran ni decuriones ni militares; hacerse por todo el pueblo y después de 
la conversión al cristianismo, con intervención del clero. 

Además de esto ningún plebeyo estaba privado del derecho al d«curio-
»ato,como llegara á adquirir los bienes necesarios.para.obtenerlo.. 
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suficiente para comprender el tacto y sabiduría con que el 
Legislador Romano atendió, á la vez que á los derechos é in
tereses de la Metrópoli, á los de las provincias, y aun á los 
locales. 

Igual sabiduría resplandece en las leyes relativas al Dere
cho civil y penal; bastándonos saber acerca de estos puntos, 
que eran las mismas por las que se regían los romanos en 
dicha época, esto es, el derecho comprendido en el Código 
Teodosiano y demás colecciones anteriores á las Justinia-
neas, (1) De ahí es, que los españoles llegaron á considerar 
como suyas las leyes romanas y á mirarlas con el mismo afec
to, que si hubieran sido enteramente propias. 

ARTÍCULO 3.° 

Siendo las costumbres godas, según hemos sentado, otro 
de los orígenes ó fuentes del Derecho Español, debemos ocu
parnos también en investigarlas con especial diligencia. 

Los Godos en opinión de algunos escritores, eran oriun
dos de la Germania, otros los creen originarios de la Escan-
dinavia, y otros por fin los tienen por verdaderos Tártaros 
venidos de la Escitia. Sea lo que fuere del mayor ó menor 
fundamento de estas opiniones, nosotros entendemos, que de 
todos modos la descripción que Tácito (2) nos dejó escrita de 

(1) De estas leyes no hacemos mención especial; en razón de que nues
tros alumnos ya se habrán enterado de ellas por medio del estudio, que de
ben haber hecho de los Códigos Romanos. 

(2) Tácito de moribus el populis Germanice, traducción de Alamos Bar-
rientos, edición del año 1614. Los Germanos dice, celebran en versos anti
guos, (que es solo el género de Anales, y memoria que tienen), un dios lla
mado Tuiston, nacido de la tierra, y su hijo Manno; de los cuales dicen, 
tiene principio la nación. Manno dejó tres hijos, de los nombres de los cua
les se llaman Ingevones, los que habitan cerca del Océano, y Herminones 
los que viven la tierra adentro; y los damas Istevones. Bien que otros con la 
licencia, que da la mucha antigüedad de las cosas, afirman, que el dios 
Tuiston tuvo mas hijos; de cuyos nombres se llamaron así los Marsos, Gam-
brivioB, Suevos, Vandalios; y que estos son sus verdaderos y antiguos nom-
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las costumbres de los antiguos Germanos, puede servirnos 
para conocer las de los Godos; ora se atienda á que, fuesen ó 
no de raza Germánica, divagaron largo tiempo por las orillas 
ya orientales, ya occidentales del Borístenes, de donde los 
nombres de Ostrogodos y Visigodos, y que por lo tanto de
bieron participar de las costumbres de los Germanos; ora á 
que tales como las refiere Tácito son la viva imagen de un 
pueblo nómada y bárbaro como el de los Godos; ora en fin á 

bres. Que el de Germaniaes nuevo y añadido poco ha: porque los primeros 
que pasaron el Rhin y echaron á los Galos de sus tierras se llamaban en
tonces Tungros y que ahora se llaman Germanos. Y de tal manera fué pre
valeciendo el nombre de aquella nación, que primero habia pasado el Rhin 
que dio nombre á toda la gente, y todos los demás al principio tomaron el 
nombre de los vencedores, por el miedo que causaban y se llamaban Tun
gros: y después inventaron ellos mismos propio y particular nombre, y se 
llamaron umversalmente Germanos. También cuentan que hubo Hércules en 
esta tierra y le dan el primer lugar entre los hombres de valor. Antes de 
entrar en las batallas, para animarse, cantan ciertos versos, cuyo son lla
man Barito; por el cual adivinan, que suceso han detener: porque ó se ha
cen temer, ó tienen miedo, según mas ó menos bien responde y resuena el 
escuadrón. Y esto en ellos es mas indicio de valor que armonía de voces. 
Desean y procuran con cuidado un son áspero y espantable; y para ello po
nen los escudos delante de la boca, para que detenida la voz se inche y le
vante mas Yo soy de la opinión de los que entienden que los Ger
manos nunca se juntaron en casamientos con otras naciones, y que así se 
han conservado puros y sencillos sin parecerse sino á sí mismos. De donde 
precede, que un número tan grande de gente tienen casi todos la mismo 
disposion y talle; los ojos azules y fieros; los cabellos rubios; los cuerpos 
grandes, y fuertes solamente para el primer ímpetu. No tienen el mismo 
sufrimiento en el trabajo y obras de él; no son sufridores de calor y sed; pero 
llevan bien la hambre y frió como acostumbrados á la aspereza ó inclemen
cia de tal fuego y cielo. La tierra, aunque hay diferencia en algunas partes, 
es umversalmente de vista horrible por los bosques; y fea y manchada por las 
lagunas que tiene. Por la parte que míralas provincias de las Galias es mas 
húmeda; y por la que el Norico y Pannonia mas sugeta á aires. Es fértil de 
sembrados aunque no sufre frutales: tiene abundancia de ganados pero no 
de aquella grandeza y presencia que en otras partes: ni los bueyes tienen su 
acostumbrada hermosura ni la alabanza que suelen por su frente. Huélgan-
8e de tener mucha cantidad por ser estas solas sus riquezas y las quemas 
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que aquellas están conformes con muchas de las que conser
vaban estos largo tiempo después de su establecimiento en 
España. 

Veamos/pues, cuales eran las costumbres de los antiguos 
Germanos, y sabremos cuales debian ser poco mas ó me
nos las primitivas de los Godos. 

Los Germanos, según Tácito De móribus et pópulis Ger
manice, se gobernaban por Reyes, á quienes elegían entre la 

les agradan. No tienen plata ni oro: y no se si fué benignidad ó rigor de los 
dioses el negárselo. Con todo no me atrevería á afirmar no habiéndolo na
die escuadriñado que no hay en Germania venas de plata y oro. Cierto es que 
no se les da tanto como á nosotros por la posesión y uso de ello, porque 
vemos que de algunos vasos de estos metales que se presentaron á sus Em
bajadores y Príncipes, no hacen mas caso que si fueran de barro. Bien es 
verdad que los que viven en nuestras fronteras á causa del comercio estiman 
el oro y plata y conocen y escogen algunas monedas de las nuestras: pero 
los que habitan la tierra adentro tratan mas sencillamente y á la costumbre 
antigua trocando unas cosas por otras Elijen sus Reyes por la no
bleza, pero sus Capitanes por el valor. El poder de los reyes no es absoluto 
ni perpetuo. Y los Capitanes si se muestran mas prontos y atrevidos, y son 
los primeros que pelean delante del escuadrón, gobiernan mas por el ejem
plo que dan de su valor y admiración de este que por el imperio ni autori
dad del cargo: mas el castigar, prender y azotar no se permite sino á los 
sacerdotes, y no como por pena ni por mandado del Capitán, sino como si 
lo mandara Dios; que ellos creen que asiste á los que pelean. Y llevan á la 
guerra algunas imágenes é insignias que sacan de los bosques sagrados. Y 
lo que principalmente los incita á ser valientes y esforzados, es, que no ha
cen sus escuadras y compañias de toda suerte de gentes como se ofrecen á 
caso; sino de cada familia y parentela á parte. Y al entrar en la batalla tie
nen cerca sus prendas mas queridas para que puedan oir los alaridos de las 
mujeres y los gritos de los niños, y estos son los fieles testigos de sus he
chos y los que mas los alaban y engrandecen. Cuando se ven heridos van á 
enseñar las heridas ásus madres y á sus mujeres, y ellas no tienen pavor 
de contarlas y de chuparlas. Y en medio de la batalla les llevan refresco y 
los van animando. De manera que algunas veces, según ellos cuentan, han 
restaurado las mujeres batallas ya casi perdidas,haciendo volverlos escua
drones que se inclinaban á huir con la constancia de sus ruegos y con po
nerles delante los pechos y representarles el cercano cautiverio que de esto 
se seguiría, el cual temen mucho mas impacientemente por causa de ellas, 
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nobleza. El ejercicio de la autoridad real no era arbitrario; 
pues si bien resolvían los Principes acerca de las cosas de 
poca entidad, no así sobre las de mayor importancia, de las 
que se trataba en junta general. Celebrábanse estas juntas 
en los dias de luna nueva ó llena, y tenían derecho de asistir 
todos los ingenuos, reputándose tales, aquellos que hubiesen 
dado prueba de su pericia en el manejo de las armas. La 
administración de justicia estaba confiada á pesonas prin-

tanto que se puede tener mayor confianza de las ciudades que entre sus 
rehenes dan algunas doncellas nobles. Porque aun se persuaden que hay en 
ellas un no se que de santidad y prudencia, y por esto no menosprecian sus 
consejos ni estiman en poco sus respuestas. Así lo vimos en el Imperio del 
Divo Vespasiano que algunos tuvieron mucho tiempo á Veleda en lugar de 
Diosa. Y también antiguamente habian venerado á Aurinia y á otras mu
chas, y esto no por adulación ni como que ellos las hiciesen diosas, sino por 
tenerlas por tales. Reverencian á Mercurio sobre todos los dioses. Y ciertos 
dias del año tienen por lícito sacrificarle hombres para aplacarles. A Hércu
les y á Marte hacen para esto sacrificios de animales permitidos. Parte de 
los Suevos adora á Isis, pero no he podido averiguar de donde les haya ve
nido esta religión extranjera, aunque la estatua de la diosa que es hecha en 
forma de nave Libúrnica muestra habérseles traido por mar. Piensan que 
no es decente á la Majestad de los Dioses tenerlos encerrados entre paredes 
ó darles figura humana. Consagran muchas selvas y bosques, y de los nom
bres de los dioses llaman aquellos lugares secretos que miran solamente con 
veneración. Observan como los que mas los agüeros y suertes Pero las 
suertes son sin artificio Los Príncipes resuelven las cosas de me
nor importancia y las de mayor se tratan en junta general de todos, pero 
de manera que aun aquellas de que toca al pueb'o el conocimiento las traten 
y consideren primero los Príncipes. Júntanse á tratar de los negocios pú
blicos, (sino sobreviene de repente algún caso no pensado) en ciertos dias, 
como cuando es Luna nueva ó cuando es llena, que este tiempo tiene por el 
mas favorable para emprender cualquiera cosa. No cuentan por dias como 
nosotros, sino por noches. Y en esta forma hacen sus contratos y asignacio
nes, que parece que la noche guia al d i i . Tienen esta falta causada de su 
libertad que no se juntan todos de una vez, ni al plazo señalado y así se sue
len gastar dos y tres dias aguardando los que han de venir. Siéntanse ar
mados y cada uno como le agrada. Los sacerdotes mandan que se guarde 
silencio y todos los obedecen, porque tienen entonces poder de castigar. 
Luego oyen al rey ó al Príncipe que les hacen los razonamientos según la 



cípales, nombradas en aquellas reuniones populares; debien
do además tener estos funcionarios cerca de sí algunos ple
beyos, en calidad de consultores. Se exceptuaban los delitos 
públicos, que se habian de juzgar y penar en las juntas del 
pueblo. La esclavitud estaba admitida entre los Germanos. 
Los prisioneros de guerra se hacian esclavos y se repartian 
entre los vencedores. Los libertos no podian ocupar puestos 
honoríficos. Esto es lo único que sabemos acerca de su dere
cho público. 

edad, nobleza ó fama de cada uno adquirida en la guerra, ó según su elo
cuencia, teniendo mas autoridad de persuadir que poderío de mandar. Sino 
les agrada lo propuesto contradicénlo haciendo estruendo y ruido con la bo
ca; pero si les contenta, menean y sacuden las frameas dando con ellas en los 
escudos que tienen en las manos. Que entre ellos es la mas honrada apro
bación la que se significa con las armas. Puede cualquiera acusar en la jun
ta á otro, aunque sea de crimen de muerte. Las penas se dan conforme á los 
delitos. A los traidores y á los que se pasan al enemigo ahorcan de un ár
bol, y á los cobardes é inútiles parala guerra y á los infames que usan mal 
de su cuerpo, ahogan en una laguna cenagosa, echándoles encima un zarzo 
de mimbres. La diversidad del castigo tiene respeto á que conviene que las 
maldades cuando se castigan se muestren y manifiesten á lodos pero los pe
cados que proceden de flaqueza de ánimo debénse esconder aun en la pena 
de ellos. Por delitos menores suelen condenar á los convencidos de ellos en 
cierto número de caballos y ovejas, de que la una parte toca al Rey ó á la 
ciudad y la otra al ofendido ó á sus deudos. Eligen también en la misma 
junta los Príncipes que son los que administran justicia en las villas y al
deas. Asisten con cada uno de ellos cien hombres escogidos de la plebe que 
les sirven de autoridad y consejo. Siempre están armados cuando tratan al
guna cosa ó sea pública ó particular, pero ninguno acostumbra traer armas 
antes que la ciudad le proponga por bastante para ello á la junta. En la 
cual uno de los principales ó su padre ó algún pariente le adornan con un 
escudo y una framea. Esta es entre ellos la toga y el primer grado de hon
ra de la juventud. Hasta entonces se tienen por parte de la familia, y de 
allí adelante de la República Y mas fácilmente los persuadirán á 
provocar al enemigo á peligro de ser muertos ó heridos, que á labrar la 
tierra y esperar la cosecha y suceso del año. Y aun les parece flojedad y 
pereza adquirir con sudor lo que se puede adquirir con sangre. Cuando no 
tienen guerras se ocupan mucho en cazas, pero mas en ociosidad y en co
mer y dormir, á que son muy dados, Ningún hombre belicoso y fuerte se 
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En cuanto al privado hay que notar, que los Germanos sé 
casaban generalmente con una sola mujer. Los maridos do
taban á sus consortes, y estas á la vez que de los peligros de 
la guerra, participaban de las ganancias hechas en la misma. 
El padre gozaba de una autoridad ilimitada en el seno de la 
familia. La propiedad inmueble era menospreciada por los 
antiguos germanos. No se aplican á la agricultura, decia 
César, cap. 22. lib. 4. de bell. gall.... Ninguno posee tierras en 
propiedad. Los Magistrados y los Príncipes reparten cada 

inclina al trabajo, sino que dejan el cuidado de la casa y hacienda y cam
pos á las mujeres y viejos y á los mas flacos de la familia. Ellos tienen ma
ravillosa diversidad de naturaleza, que unos mismos hombres amen tanto 
la ociosidad y estar holgando y aborrezcan el reposo. Es costumbre en las 
ciudades que cada vecino dé voluntariamente al Príncipe cada año algún 
ganado ó parte de sas frutos, y aunque esto lo tienen por honra con todo 
les viene bien para sus necesidades. Estiman mucho los presentes de las 
gentes comarcanas, los cuales les envian no solamente los particulares, pe
ro también las ciudades, y son caballos escogidos, armas grandes, jaeces y 
collares y nosotros también los habernos enseñado á recibir dinero. Cosa sa
bida es que ninguno de los pueblos de Germania habita en ciudades cerca
das, ni sufren que sus casas estén arrimadas unas á otras. Viven divididos 
y apartados unos de otros donde mas les agrada, ó la fuente, ó el bosque, 
ó el prado. No hacen sus aldeas á nuestro modo, juntando y travando todos 
los edificios: cada uno cerca su casa con cierto espacio al rededor, ó por re
medio contra los accidentes del fuego, ó porque no saben edificar. No usan 
de paredes de piedras ni de tejas, sino que para todo se sirven de los ma
teriales toscos y sin procurar con el arte que tengan hermosura ni que pue
dan causar deleite. Cubren algunos lugares de una tierra tan pura y res
plandeciente que imitau la pintura y los colores. También suelen hacer cue
vas debajo de tierra, las cuales cubren con mucho estiércol, que les sirven 
para retirarse en Invierno y recoger allí sus frutos, porque los defiendan del 
rigor del frío que con esto se ablandan, y si alguna vez el enemigo entra en 
la tierra destruye y lleva lo que halla á mano, y no llega á lo que está es
condido y debajo de tierra, ó por no saber donde está, ó por no detenerse 
á buscarlo El vestido de todos ellos es un sayo ó albornoz que cierran con 
una hebilla, ó no teniéndola, con una espina ó cosa semejante. Y sin poner 
otra cosa sobre sí, se están todo el dia al fuego Se guardan es
trechamente entre ellos las leyes del matrimonio, que es lo que sobre todo 
se debe alabar en sus costumbres. Porque entre los Bárbaros casi solos ellos 



año algún terreno entre sus gentes en la cantidad y los si
tios que mejor les parecen; y al siguiente se mudan d otra 
parte. Lo mismo refiere Tácito. Confiaban también su cultivo 
á los esclavos, á quienes imponían la obligación de pagar 
cierta cantidad de frutos ú otros objetos necesarios, conce
diéndoles el aprovechamiento de los restantes productos. No 
conocian los testamentos. Los hijos, y en su defecto los pa
rientes mas cercanos, eran sus herederos forzosos. 

El mismo escritor nos ha conservado algunos de los prin-

se contentan con una mujer, sino son algunos de los mas principales, y eso 
no por apetito desordenado, sino que por su mucha nobleza desean todos 
por los casamientos emparentar con ellos. La mujer no trae dote, el mari
do se le dá. Y los padres y parientes de ella se hallan presentes y aprue
ban los dones que la ofrecen, y no son cosas buscadas para los deleites y 
regalos femeniles, ni con que se componga y atavie la novia, sino dos bueyes 
y un caballo enfrenado, con un escudo, una framea y una espada. Con estos 
dones recibe el marido á la mujer y ella así mismo presenta al marido unas 
armas. Este tienen por el vínculo mas estrecho que hay entre ellos, y por el 
sacramento y dioses de sus bodas. Todas las cosas en el principio de sus ca
samientos están avisando á la mujer que no piense que ha de ser libre y no 
participar de los pensamientos de virtud y valor y sucesos de las guerras, 
sino que entra por compañera de los trabajos y peligros del marido, y qua 
ha de padecer y atreverse á lo mismo que el en paz y guerra. Esto sig
nifican los dos bueyes en un yugo, y el caballo enjaezado, y las armas que 
lu dan. Que de esta manera se ha de vivir y morir Los hijos son 
herederos y sucesores de los padres, y no hay entre ellos testamento. A fal
ta de hijos suceden primero los hermanos, y luego el tio de parte de padre, 
y después el de parte de madre. Los viejos en tanto tienen mas gracia y fa
vor en cuanto tienen mas deudos y mayor número de parientes por afinidad. 
Et no tener hijos no causa respeto ni estimación. Es fuerza ser enemigo de 
los enemigos del padre ó pariente y amigo de sus amigos. Pero no duran 
sin poderse aplacar las enemistades, porque todos los agravios y aun el ho
micidio se compensa con cierto número de ganado; y toda la familia reci
be la satisfacion, cosa muy útil para el bien público, porque las enemista
des entre hombres que viven en libertad son mas peligrosas. No hay nación 
mas amiga de fiestas y convites, ñique con mayor gusto reciba los huéspe
des. Tiene por cosa inhumana negar su casa á cualquiera persona. Recíbe
los cada uno con los manjares que mejor puede aparejar según su estado 
y hacienda. Y cuando no tiene mas que darles, el mismo que acaba de ser 
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elpios que regian en aquellos pueblos, en ío tocante al casti
go de los delitos. Los de traición, deserción y cobardía, eran 
expiados con la pena capital. Las adúlteras eran tratadas con 
mucho rigor, y los maridos eran los únicos jueces de su infi
delidad. Por otros delitos menores se imponian generalmente 
huésped los lleva y acompaña á casa del vecino, donde aunque no venga» 
convidados (que esto no hace el caso) los>cogen con la misma humanidad, 
sin que se haga diferencia cuanto al hospedaje entre el conocido y el que 
no lo es. Es costumbre entre ellos conceder cualquiera cosa que pida el que 
se parte, y la misma facilidad tienen en pedirle lo que les parece 
No se sirven de los demás esclavos como nosotros empleando á cada uno en 
su oficio de la casa, dejan á cada uno de ellos vivir aparte y que trabaje para 
sí, y el señor les carga cierta pensión de grano, ganado ó vestidos como á un 
labrador: y con esto no tiene el esclavo que obedecerle en mas. Los otros ofi
cios de la casa hacen la mujer y los hijos. Pocas veces azotan á los esclavos 
ni los ponen en cadena, ni los condenan á trabajar. Suelen matarlos, no por 
castigo ni severidad, sino cuando los ciega el enojo y la cólera como pudie
ran hacerlo con un enemigo, pero sin recibir pena por ello. Los libertos son 
poco mas estimados que los esclavos y pocas veces tienen mando en casa de 
los amos y nunca en las ciudades, salvo en aquellas gentes en que mandan 
Reyes. Que allí pueden mas que los libres y mas que los nobles. En todas 
las demás la desigualdad de los libertos sirve de conocer los que son libres, 
Aquí no se sabe que cosa es dar y tomar á interés, ni acrecentar su caudal 
con usuras, y por esto se usa menos que si fuera prohibido. Cada lugar to
ma tanta tierra para labrar cuanto tiene hombres que la labren, y la repar
ten después entre sí conforme á la calidad de cada uno y es fácil la parti
ción por los muchos campos que hay. Mudan cada año heredades y siempre 
les sobra campo por que no procuran acrecentar fertilidad y cantidad de la 
tierra con el trabajo é industria, plantando árboles, cercando prados y regan
do huertas. Solo se contentan con que la tierra les de grano. Y así no re
parten el año en tantas partes. Conocen el invierno, Primavera y Estío, y 
saben sus nombres, el del Otoño no le saben, ni sus bienes. Ninguna ambi
ción tienen en sus entierros. Solo que para quemar los cuerpos de los hom
bres ilustres usan de cierta leña. No echan sobre la hoguera vestidos ni 
cosas olorosas. Solo queman con los muertos sus armas, y con algunos sus 
caballos. Hacen los sepulcros de céspedes, y menosprecian los monumentos 
grandes y de mucha obra como enfadosos y pesados á los difuntos. Dejan 
presto las lágrimas y llanto y tarde el dolor y tristeza. Tienen por cosa ho
nesta y conveniente para las mujeres el llorar, y para los hombres el acor
darse délos difuntos. 
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algunas multas que, consistían en caballos, carneros, ove
jas, etc., y se aplicaban en parta al agraviado. Cada indivi
duo consideraba como un deber hacer suyas las injurias ir
rogadas á sus parientes. El agresor era considerado como 
enemigo de toda la familia, y esta estaba autorizada para to
marse una satisfacción de aquel, á menos que se aviniesen 
por medio de una composición pecuniaria. 

Tales son los principios que se nos han transmitido por 
el célebre Historiador Romano, acerca del Derecho público, 
del civil y del penal de aquellos pueblos; siendo de advertir, 
que como no sabian leer ni escribir, promulgaban de viva voz 
sus leyes y las conservaban por medio de la tradición. 

Hemos expuesto lo conveniente sobre las fuentes ú oríge* 
nes de la Legislación Española: en los capítulos siguientes ve
remos el sucesivo desenvolvimiento de la misma. 

CAPÍTULO II. 
ARTÍCULO l.o Invasión de los Godos. Funda

ción de la Monarquía Española. 

ARTÍCULO 2.o Política de los primeros Reyes. 

ARTICULO 3.° Modificaciones que sufrieron 
las costumbres de los Godos después de su es
tablecimiento en España . 

ARTÍCULO 1.° 

A principios del siglo V. invadieron la España los Suevo?, 
los Vándalos y los Alanos, y desmembraron del imperio Ro
mano una parte considerable de la Península Ibérica, apode
rándose de los territorios, que constituyen la Galicia, Estre-
madura, Portugal y Andalucía. 

Casi al mismo tiempo Alarico, caudillo de los Godos, se 
dirigió á Italia, después de haber devastado las Trácias y el, 

3 
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ílirico: y pidió al Emperador Honorio territorio para habitar, 
ó campo para pelear. En circunstancias tan críticas, suponen 
algunos escritores, que el Senado Romano aconsejó al Em
perador, que toda vez que la Galia meridional y la España 
debían reputarse perdidas en virtud de la ocupación de los 
otros bárbaros, permitiese á los Godos establecerse en estos 
países; con lo cual, además de alejar de Italia un vecino tan 
temible, era probable que guerreando entre sí los bárbaros 
se destruyeran mutuamente, y se proporcionase con el tiem
po la ocasión de rehabilitar el poder de Roma en aquellas 
provincias. 

Nosotros tenemos por más probable la relación de Paulo 
Orosio, quien en la Hist. Rom. lib. 7. cap. 41. y 42. dice: que 
la marcha de los Godos á España no fué para dominar en 
tila, sino para ayudar á Honorio á sojuzgar á los otros bár
baros: esplicacion que tiene mas visos de verdadera, ya por
que de este modo conseguía el Emperador su objeto de ale
jar á los Godos de Italia, sin desprenderse formalmente de 
otras provincias; ya también, porque una cesión real y so
lemne no podia verificarse sin una humillación la mas de
gradante, la cual ni podia aconsejar el Senado Romano, ni 
consentir el Emperador, sin abdicar toda su dignidad. Hay 
que notar además que Paulo Orosio, corno escritor contem
poráneo, no podia menos de estar bien enterado de los suce
sos que refiere y de las causas que los produjeron: y final
mente que dicha relación está conforme con el sistema que 
Roma seguía con los Godos, á quienes entretenía frecuente
mente como aliados en guerras con los otros bárbaros. (1) 

De todos modos, es un hecho cierto que los Godos capi
taneados por Alarico, se dirigieron á las Galias aunque sin 

(1) Con esta opinión está también conforme Moret, Invest. Hist. de las 
Ant. del reino de Navarra, cap. 5. donde se lee: Las entradas que hicieron 
los Godos en la Península, no fueron para apropiársela á sí mismos, sino 
como auxiliares del Imperio, y para sujetar á los r a ide s , por cuyos servi
cios se les cedió la Aquitania, 



resultado por de pronto, á consecuencia de ía perfidia de ioá 
Romanos, que les salieron al encuentro en un paso de los A l 
pes con ánimo de aniquilarlos: doblez que fué duramente ex
piada por la orgullos» Roma con el sitio y saqueo que le hizo 
sufrir el caudillo del pueblo Godo. Pasó poco después á Sicilia, 
y habiendo muerto repentinamente en la Calabria, le nom
braron los Godos por sucesor á Ataúlfo; quien realizando el 
primer proyecto, después de recibir por esposa á la hermana 
del Emperador, como en prenda de amistad y alianza, se di
rigió nuevamente á las Galias y á la España, y fijó su asien
to en Barcelona en el año 416, según refiere Idacio. En el 
mismo fueron asesinados Ataúlfo y su sucesor Sigerico por 
los Godos, quienes considerándose bastante fuertes para cons
tituirse en Nación independiente, odiaban la sujeción en que 
sus caudillos les tenían, por su alianza y amistad con los Ro
manos, (i) Sus sucesores, unas veces enemigos, otras aliados 
del Imperio, arrojaron de España á los otros bárbaros, y aca
baron por fin con la dominación de Roma; en términos que 
á fines del siglo VI era generalmente acatada su autoridad 
en la Península Ibérica. 

En estos acontecimientos vemos la realización de otro no 
menos importante, cual es la fundación de la Monarquía Es
pañola: en su vista debemos preguntar ¿con qué derecho la 
establecieron los Godos? Dicen algunos publicistas, que el tí
tulo legítimo de la fundación de la Monarquía Goda fué la 
indicada cesión hecha por Honorio: opinión á la cual no po
demos suscribir, no solo porque no consta suficientemente, 
si que también porque la tenemos por improbable, según re
sulta de lo arriba dicho. Otros nos presentan como titulo el 
matrimonio de Ataúlfo con Gala Placidia, que suponen que 
llevó en dote la España ó parte de ella: opinión que no tiene 
más fuerza que la precedente, por carecer también de com
probantes y aun de verosimilitud el hecho de la dotación en 

(1) S. Isidorus ia Hist. Gothor. 
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que te apoya. Alegan otros el derecho de conquista, el cual, 
por mas que no sea un derecho verdadero, se calificaba así 
en aquellos tiempos: ni tenían otro mejor los Romanos para 
dominar la España. Nosotros, que tampoco descubrimos en 
ellíamado derecho de conquista, considerado aisladamente y 
con exclusión de motivos precedentes que la justifiquen, otra 
cosa mas que un hecho violento y por lo tanto ilegítimo; le 
vemos sin embargo legitimado en el presente caso por el pos
terior consentimiento de los Españoles y su completa sumi
sión á la dominación Goda: de suerte que, si la conquista no 
fué desde un principio un título legítimo, vino con el tiem
po á quedar legitimado por las circunstancias indicadas. 

ARTÍCULO 2.° 

Para facilitar la conquista, asegurarla y conseguir el im
portante resultado que acabamos de mencionar, adoptaron los 
Godos una política de condescendencia con los Españoles ó Ro
manos. No solo respetaron su religión, sus usos, y sus cos
tumbres, si que también permitieron que continuasen rigién
dose por las leyes romanas, que habían echado raices en el 
corazón de los pueblos; excepto en aquellos puntos en que 
los intereses del vencedor debieron exigir algunas modifica
ciones, especialmente en lo relativo al Derecho público. Por 
este medio debilitaron desde luego en el pueblo Español los 
motivos de resistencia, y lograron mas adelante su conformi
dad con la nueva dominación. 

Pudo también influir en la adopción de esta política por 
los Godos una especie de convencimiento instintivo, de que 
no se hallaban en estado de legislar para un pueblo mas ade
lantado que ellos en la carrera de la civilización. Los vence
dores por su parte siguieron gobernándose por los usos, cos
tumbres ó prácticas que hablan traído de su país, según nos 
lo atestigua San Isidoro, historiador de aquellos tiempos: re
sultando da ahí la aparición del elemento bárbaro en nuestra 
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legislación y la consiguiente duplicidad en la misma; puesto 
que los Españoles, según acabamos de ver se gobernaban por 
las leyes Romanas generalmente hablando, y los dominado
res por las costumbres godas. 

ARTÍCULO 3. a 

El establecimiento de los Godos en España, creó ©n ellos 
nuevas necesidades y afecciones, y estas produjeron poco á 
pbcosucesivas modificaciones en sus costumbres primitivas. 
El contacto con los vencidos contribuyó en gran manera á es
te resultado. Por de pronto abandonaron para siempre la v i 
da errante á que estaban acostumbrados, y se prepararon de 
este modo á recibir la civilización de los Españoles y á dis
frutar todas las ventajas de la misma. En lugar de chozas ó 
tiendas de campaña, habitaron desde entonces en las ciuda
des y poblaciones de la Península; habiendo resultado de es
to, que empezaron á estimar la propiedad urbana. Dividieron 
las tierras con los vencidos, y aun se reservaron la mayor 
parte de ellas: testimonio evidente del aprecio con que mira
ron también desde entonces la propiedad rústica. Sancionada 
la propiedad, eran necesarias leyes ó disposiciones nuevas, 
que aprendieron del pueblo sojuzgado, así como el modo de 
promulgarlas y consignarlas por escrito. En fin, trocaron con 
el tiempo las armas por los arados, como nos dice Paulo Oro-
sio, lib. 7.° cap. 41; estimaron la agricultura que antes abor
recían; aumentóse en su consecuencia el roce con los Espa
ñoles; fuéronse dulcificando las costumbres de aquellos con 
el saludable influjo de estas causas, y llegaron con el tiempo 
4 compartir con el pueblo conquistado los beneficios de te 
civilización del mismo. 
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CAPÍTULO III. 
ARTÍCULO i.o Código de Tolosa. 

ARTÍCULO 2 o Situación politica y social de 
España. 

ARTÍCULO 3.o Breviario de Aniano. 

ARTÍCULO 1.° 

La política de condescendencia adoptada por los Godos, que 
produjo la legislación doble ó de castas, y la coexistencia in
dependiente del elemento Romano y del Germánico, fué se
guida con tal constancia, que dio por último é importante re
sultado la formación de dos códigos distintos; el uno para los 
Godos y el otro para los Españoles; el primero representante 
de las costumbres Germánicas, y el segundo fiel traslado de 
las leyes Romanas. 

La primera de estas colecciones denominada Código de To
losa, fué promulgada por Eurico para la Nación Goda. (1) No 
hay noticia segura acerca de la fecha precisa de su publica
ción, pero sabiéndose que aquel Monarca reinó desde el año 
466 hasta el 483, consta para nuestro objeto lo suficiente; pu-
diendo en su consecuencia referirse este suceso al último ter
cio del siglo V. 

No habiendo llegado hasta nosotros esta colección, solo por 
conjeturas podemos formar alguna idea de la misma. Es en 
efecto muy verosímil, que seria semejante á los Códigos de 
los otros bárbaros promulgados por aquel tiempo, en atención 
á la analogía que entre todos aquellos pueblos existía, así en 
su procedencia y destinos como en sus costumbres antiguas 
y nueva situación. La mayor parte de dichas colecciones con-

(i) S. Isidoras in Hist, Gothor. 
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ternan exclusivamente leyes militares y penales; y por lo tan
to es muy probable que unas y otras constituirían la materia 
principal del Código de Eurico: las primeras destinadas á con
servar y fomentar el espíritu guerrero de los Godos, que era 
la condición esencial de su existencia, y las segundas dirigi
das á mantener la tranquilidad y el orden público de conti
nuo amenazados por la rudeza de sus costumbres todavia se
mibárbaras: comprendería también algunos de los usos, de lo» 
cuales se ha hecho mención en el capitulo 1.°, y tal vez otra» 
varias reglas concernientes á la propiedad inmueble y al nue
vo estado que presentaban los intereses de la raza Goda. 

ARTÍCULO 2.° 

Con respecto al estado político y social de España en la 
época mencionada es necesario saber: i.° que se guia la guer
ra por razón de la conquista, la cual no quedó orillada hasta 
un siglo después de la muerte de Eurico: 2.° que eran muy 
frecuentes las disensiones entre los mismos Godos, tanto que 
de los seis Reyes que le precedieron, solo uno falleció de 
muerte natural, otro pereció en la guerra y los restantes fue
ron asesinados: 3.° que si bien los Godos empezaban á dis
frutar de los beneficios de la civilización, conservaban toda* 
via gran parte de sus primitivos usos y costumbres: 4.° que 
los Españoles no estaban todavia completamente sometidos á 
la nueva dominación, y eran muy afectos á sus antiguas le
yes: 5.° que ni se habían hermanado las dos razas, ni profe
saban los mismos principios en materia de religión. En esta 
situación tan poco favorable á la unidad nacional y á la cien
cia legislativa, no podía esperarse un Código completo y ge
neral á los dos pueblos: y ella nos revela las causas de haber
se promulgado el Código de Tolosa para la sola nación Goda 
en tiempo de Eurico: como también el que pocos años des
pués se sancionase otro exclusivamente destinado á regir los 
Españoles. 
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ARTÍCULO 3.° 

En efecto: á principios del siglo VI, año 506, se promulgó 
la colección de las leyes romanas, que Marico habia manda
do formar para uso de los Españoles; y que refrendada por 
el Canciller Aniano, fué conocida con el título de Ley Roma
na y Ley Teodosiana y mas adelante con el de Breviario de 
Aniano. Sus disposiciones fueron tomadas de los Códigos Teo-
dosiano, Hermogeniano y Gregoriano, de las Novelas de los 
Emperadores Teodosio, Valentiniano, Marciano, Mayoriano y 
Severo, y de las obras de los mas célebres jurisconsultos ro
manos. 

Ei análisis de esta colección no nos conduciría á resulta
dos de alguna transcendencia para el objeto de esta obra. Bas
te saber que en el Breviario está trasladado el Derecho Ro
mano anterior áJustiniano: siendo esto suficiente para tener 
una idea general de los principios sobre que está basado es
te Código, y para inferir, que sus leyes guardan una gran con
formidad con las que se observaban en España en los últimos 
tiempos de la dominación romana. 

Infiérese de lo expuesto en el presente capítulo, que en 
eita época llegó á su completo desenvolvimiento la legislación 
doble ó de castas, destinada á favorecer la conquista y á fa
cilitar la dominación Coda en España. 
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CAPÍTULO IV. 
ARTÍCULO I.o Conversión de Recaredo al Ca

tolicismo, Influencia de este acontecimiento en 
la legislación. 

ARTÍCULO 2.o Participación dada á los Con
cilios Toledanos en los negocios del Estado. 

ARTÍCULO 3. o Nueva poli tica de los Reyes 
Godos. 

ARTÍCULO 1.° 

A fines del siglo VI, año 589, se verificó un acontecimien
to de importancia capital: la conversión de Recaredo y de la 
Nación Goda al Catolicismo. Consecuencia del mismo fué la 
participación dada desde aquel tiempo al Clero en la dirección 
de los negocios públicos y la nueva política de fusión inau
gurada en la misma época. En los dos artículos siguientes 
vamos á ocuparnos separadamente en cada uno de estos 
puntos, 

ARTÍCULO 2 ° 

§ 1.° Concilios Toledanos; su carácter. Antes de Reca
redo los Concilios Toledanos no tenían otro carácter que el 
de asambleas eclesiásticas, así por el de las personas que á 
ellos asistían, como por su objeto, y por la naturaleza de los 
negocios que en los mismos se trataban. Mas desde entonces 
tuvieron un carácter mixto; pues si bien sobresalía constan
temente en los concilios su primitiva índole, eran á la vez 
asambleas civiles y políticas. Ante todo los Obispos y demás 
personas eclesiásticas ventilaban ios asuntos relativos á la Re
ligión. «Aqui era donde los Prelados y Príncipes de la Igle
s i a ejercían la jurisdicción privativa del ministerio sacerdo
ta l , desplegaban su autoridad y terminaban definitivamente 
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glas causas sin intervención ni influjo del Magistrado civil, ni 
»de los Proceres del Reino. Empero terminados felizmente 
BIOS negocios y causa de la Religión y de la Iglesia, se co-
»menzaba áventilar los puntos mas graves é interesantes de 
»]a política y del gobierno del Estado. Los Prelados y Sacer-
»dotes del Señor, continuaban con voto decisivo en el resto 
»de las sesiones; no tanto en calidad de Ministros del San
tuario, cuanto en la de ciudadanos virtuosos é ilustrados: se 
>oia y respetaba su voz, se escuchaban con cierto género de 
âcatamiento sus discursos; se deferia casi siempre á sus dic

támenes, porque en todo tiempo fué justo y provechoso res
petar la virtud y la sabiduría en cualquier ciase y género de 
«personas, y muy buena política y sano consejo abrigar los 
»talentos y sacar el partido posible de la ilustración de los 
» ciudadanos.» (1) Empero es menester advertir: que en cuanr 

to se trataba de negocios civiles y políticos, concurrían á las 
conferencias los Duques, Condes Palatinos y otros persona
jes distinguidos nombrados por el Rey (2): que para ventilar 
dichos negocios era necesaria la iniciativa del Monarca; que 
las deliberaciones y acuerdos de aquellas juntas no tenian otra 

(1) Martínez Marina, Ensayo histórico crítico sobre la Legislación Espa
ñola; lib. 1.* números 8 y 9. 

(2) Hé aquí las palabras de Ervigio al Concilio Toledano XII; Ecce sane-
tissimum ac reverendissimum Ecclessiw Católicos sacerdotale collegium, 
et divini cultus honorabile sacerdotium, seu etiam vos, illustre aulce re
gios decus ac magnificorum virorum numerossus conventus, quos huio 
venerabili ccetui noatra interesse celsitudo prcecepit. De esta última expre
sión se infiere bien claramente, que los Proceres intervenían en los Conci
lios en virtud del nombramiento y gratuita elección del Rey; y con este do
cumento están de acuerdo otros varios de aquel tiempo. Del mismo modo 
opina el Señor Sempere en su Historia del Derecho Español, capítulo 13, 
donde hablando de esto, dice: que aunque asistieron en ellos algunos gran
des ú oficiales Palatinos, la concurrencia de aquellos legos no era por dere
cho ó privilegio de su clase, sino por delegación de los Soberanos. Y añada 
que cuando tal cual vez se hace mención del pueblo, este no asistía sino co
mo mero espectador; y para decir amen cuando á los Obispos les pared» 

«©aveniente este requisito. i 
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fuerza que la que él mismo quisiese darles; y que solo se 
elevaban á la categoría de leyes en virtud de la aceptación y 
sanción del Príncipe. Asi es que no se consideraba privado 
el Monarca de la facultad de dar leyes sin intervención de 
ios Concilios: derecho del cual usaron constantemente los Re
yes Godos, aun después de la participación dada á los mis
mos, según resulta de las muchas disposiciones comprendidas 
en el Fuero-Juzgo, que fueron sancionadas sin intervención 
de aquellas asambleas por los diferentes Príncipes que go
bernaron la Monarquía Goda. Es también digno de notarse, 
que muchos de estos hasta prescindieron de la convocación 
de Concilios; que nunca pretendió el Clero directa ni indi
rectamente dicha intervención, ni protestó, ni siquiera recla
mó cuando se le retiraba; ni en fin hay ley alguna por medio 
de la cual se elevara la influencia de los Concilios al carácter 
de derecho permanente y exigible. 

Dedúcense de lo dicho varías consecuencias importantes 
á saber: 1.a que la participación dada á los Concilios Toleda
nos en la formación de las leyes y demás negocios públicos 
del Estado, no'Jlegó á constituir á favor de aquellos un dere
cho verdadero, sino que por el contrarío dependía absoluta
mente de la libre voluntad de los Monarcas Godos: 2. a que 
tanto los Prelados como los Proceres intervinieron por comi
sión y voluntad de los Reyes; no como representantes de sus 
respectivas clases: 3. a que dichas asambleas tenían una gran
de analogía con los Consejos de Estado de las naciones mo
dernas: 4. a y en fin: que de ninguna manera pueden ser con
sideradas como una especie de Cortes ó Estados generales de 
la Nación Goda. 

§ 2.° Disposiciones mas notables de los Concilios Tole
danos. Las disposiciones mas importantes dictadas en los 
Concilios Toledanos y elevadas al carácter de leyes, están 
comprendidaa en el Fuero-Juzgo y especialmente en su título 
preliminar. Vamos á hacer de ellas un breve análisis. 
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La ley 1.a de dicho título no contiene precepto alguno; es 

mas bien una especie de introducción. La 2. a reserva la elec
ción de los Principes á los Obispos y áios Magnates, quienes 
á la muerte del Rey debían reunirse en la Corte, ó bien en 
el lugar donde hubiese fallecido. Las facciones, violencias y 
crímenes para escalar el trono habian sido tan frecuentes en
tre los Godos, que la esperiencia habia hecho conocer la ne
cesidad de poner un remedio á estos males y de modificar en 
sentido restrictivo las antiguas reglas para la elección de los 
Príncipes. En la misma ley se ocurrió á otro de los in
convenientes propios del sistema electivo, cual es la codicia 
de los malos gobernantes, mas estimulados que en el here
ditario á atesorar para sí y enriquecer á su familia. Al efecto 
se distingue en la ley citada entre los bienes adquiridos por 
el Rey antes de serlo, y los adquiridos en el ejercicio de la So
beranía: los primeros se declaran transmisibles á sus hijos ó 
herederos, y los segundos se mandan conservar para el su
cesor á la Corona. El Sr. Martínez Marina ha querido ade
más descubrir en esta ley el principio de la indivisibilidad de 
la Corona ó del Reyno éntrelos Godos. Nosotros no tanto lo 
vemos consignado en esta ley, como emanado de la natura
leza misma del sistema electivo; puesto que debiendo recaer 
la elección precisamente en un solo individuo, se sigue de 
ahí necesariamente la regla de la indivisibilidad de la Corona. 

Está además consignado aquí el principio ele la Unidad re
ligiosa con exclusión de toda otra Religión que no sea la Ca
tólica en las siguientes palabras: Erunlque ipsi Principes 
CatholiccB fidei assertores eamque et ab hac quee imminet 
judaiorum perfidia, et a cunctarum hceresum defendentes 
injuria. 

Las leyes 3. a y 4.a del título citado, amonestan al Rey á 
gobernar su pueblo coa mansedumbre, piedad y justicia. 
La 5.% 6.a, 7.a, 8.a y 10.a, anatematizan á los que en vida 
del Príncipe conspirasen para destronarle ó tratasen de pro
veer para en adelante á la sucesión de la Corona, y determi-
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inan además las condiciones personales necesarias para obte
nerla. La 9. a recuerda á los subditos la estrecha obligación 
de guardar al Soberano la fé jurada. La 11. a y la 13.a recono
cen en el Príncipe el poder de indultar á los reos de lesa 
Majestad. Las restantes hasta la 18.a proveen a la seguridad 
de la persona del Rey, proclaman la sumisión debida á la Su
prema Potestad, y consignan la obligación de respetar la con
sorte y prole regia, sus bienes y derechos. 

Es, en fin, digna de mencionarse en este lugar otra de las 
leyes dictadas en los Concilios, que es la 2. a título i.° l i 
bro 3.° del Fuero-Juzgo, en la cual se declara la igualdad de 
los Godos y de los Españoles, y en su consecuencia se per
miten entre las personas de uno'y otro linaje los matrimonios, 
antes prohibidos entre ellos. Débese igualmente notar la ley 
última de dicho título preliminar, en la cual se trata de evi
tar otro de los abusos mas frecuentes en los Gobiernos elec
tivos, sentando la regla de que los que hayan recibido del Rey 
premios, recompensas, ó dignidades, por haberse distinguido 
en el servicio público, no puedan ser privados de ellos sin 
justa causa por los sucesores del Príncipe conceden te. 

§ 3.° Juicio crítico de los Concilios Toledanos. La re
seña que precede de las leyes mas importantes redactadas por 
los Concilios, es bastante para determinar su espíritu y ten
dencias. En ellas se manifiesta la intención mas formal de 
asegurar la tranquilidad y el orden público; de evitar los in
convenientes del sistema electivo de los Godos; de arraigar 
el precepto de la obediencia de los subditos al Soberano y el 
amor de este para con aquellos, sin distinción de castas; de 
suavizar en fin la rudeza y fieras costumbres de la raza con
quistadora, y de hermanadla con la vencida, para hacer con 
el tiempo de las dos naciones una sola. A.sí que puede de
cirse con verdad, que la influencia del Clero Godo y su in
tervención en los negocios públicos del Estado, fué tan 
favorable á los gobernantes corno á los gobernados, tan útil 
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á ios vencedores eomo á los vencidos. (1) Por otra par
te los datos mencionados en el artículo 1.° nos han autori
zado para sentar la notable proposición, de que la participa
ción dada á los Concilios Toledanos dependia absolutamente 
de la voluntad de los Principes; de todo lo cual se infiere bien 
claramente que con singular exageración la han calificado al
gunos escritores como una verdadera Teocracia, depresiva de 
la regia autoridad y funesta para el bien público. 

ARTÍCULO 3.° 

Otro de los beneficios de gran cuantía debidos á la in
fluencia del Clero Godo, fué la inauguración de la política de 
fusión que sustituyó á la personal ó de razas. Terminada la 
conquista, asegurada la dominación Goda, mas adelantados 
ya los conquistadores en la carrera de la civilización, reuni
dos además entrambos pueblos por el fuerte vínculo de una 
misma fé y de un solo culto, el hermanarlos era ya una em
presa realizable. Desde entonces esta idea dominó la política de 
los Reyes Godos y produjo mas adelante el bien inmenso ,de 
que á la unidad religiosa se siguiera la unidad civil y política. 

(1) Los Obispos de España, dice Gibbo* en su, Historia de la deca
dencia del Imperio romano, tomo 7. cap 28. se hicieron respetar, y con
servaron la estimación de los pueblos; y la regularidad de la disciplina in
trodujo la paz, el orden y la estabilidad en el gobierno del Estado. Los Con
cilios nacionales de Toledo, en los cuales la política episcopal dirigia y tem
plaba el espíritu feroz é indócil de los bárbaros, establecieron algunas leyes 
sabias,igualmente ventajosas á los reyes que á los vasallos. 

Hasta el Sr. Sempere que tan apasionado se muestra contra el Clero Godo 
dice: La Teocracia no domó entéramete la innata fiereza de ios Godos, ni 
acabó de corregir su natural propensión á rebelarse contra sus Soberano»; 
pero tales atentados fueron menos frecuentes y menos sanguinarios. 

Tampoco faltaron otras grandes injusticias, y abusos de la soberanía; 
mas aquellos abusos eran notados y censurados públicamente por los conci
lios; y tales censuras, y los cánones y los anatemas contra el despotismo, á 
lo menos lo daban á conocer; lo hacían mas odioso, y evitaban que se con
virtiera en un derecho y en una ley fundamental. Hist. del Derecho Español 
cap. 13. 
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LIBRO II. 
ÉPOCA 2 / UNIDAD EN LA LEGISLACIÓN. 

DESDE L A SANCIÓN D E L FUERO-JUZGO HASTA L A DE LOS 

NOBILIARIOS Y MUNICIPALES. 

CAPÍTULO I. 
ARTÍCULO l.o Fuer o- Juzgo.—Su autor. - Épo

ca de su promulgación. 

ARTÍCULO 2.o Estado político y social de Es
paña en la misma. 

ARTÍCULO 3.o Análisis de las disposiciones 
mas notables del Fuer o-Juzgo. 

ARTÍCULO 4.o Espiritu y tendencias de este 
Código. 

ARTÍCULO 5.o Juicio critico del mismo. 

ARTÍCULO 1.° 

Siguió la España hasta mediados del siglo VII sin otras 
variaciones en la parte legislativa, tales por lo meaos que seau 
dignas de mención especial. Empero, Catando los dos pue
blos hermanados y habiendo por lo mismo cesado las cir
cunstancias á cuya sombra se introdujo la legislación de cas
tas, de la cual solo quedaban los inconvenientes, era ya lle
gado el caso de poner el sello á la fusiou de los Godos y Es
pañoles por medio de la promulgación de leyes comunes á 
entrambos. Este fué el objeto que se propuso el Legislador, 
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por medio de la formación del célebre Código titulado: Leso 
Wisigothorum. Liber Gothorurn, Líber Legum, Líber Judi-
cum y vulgarmente Fuer o* Juzgo. 

§ 1.° Autor del Fuero-Juzgo. Con mucha variedad se 
ha decidido la cuestión relativa á quien fué el autor de este 
antiquísimo Código. Algunos escritores atribuyen su primera 
formación á Recaredo, fundándose en las expresiones que di
rigió al Concilio Toledano III, y en que el Código tiene varias 
leyes de este Monarca. Otros empero han hecho notar, que 
estas expresiones (1) demuestran sin género alguno de duda, 
que Recaredo se referia al arreglo de las costumbres por me
dio de disposiciones canónicas y que de ninguna manera cons
ta de aquellas el encargo de la formación de un Código. Por 
otra parte, la circunstancia de existir en el Fuero-Juzgo al
gunas leyes atribuidas á Recaredo, no es bastante para infe
rir que fué el verdadero autor de toda la colección; ya que 
de premisas singulares no puede en buena lógica sacarse con
secuencia alguna universal. Añaden y con razón, que discur
riendo de este modo, podria declararse á Justiniano autor de 
las Siete Partidas, y de la Novísima Recopilación á los Reyes 
Católicos. A mas de que, si hubiesen examinado dichos es
critores el citado Código con algún detenimiento, habrían 
echado de ver, que no es una colección cuyas leyes, digá
moslo así, hubieran sido hechas exprofeso para el mismo; 
sino una compilación de las que ya existían, mas ó menos mo
dificadas, y con las adiciones exigidas por las circunstancias: 

(1) Hé aquí la alocución de Recaredo á los PP. del concilio: Non incog-
nüum reor esse vobis, Rever•endissimi Sacerdotes, quod propter restau-
randam disciplince eclesiásticos, formam ad nostroe vos serenitatis prce-
sentiam evocaverim. Et quia decursis retro temporibus hwresis imminem 
in tota Ecclesia Catholica, agere Synodica negotia denegavit: Deus, cui 
placuit per nos ejusdem hosresis obicem depellere, admonuit instituto, de 
more ecclesiastica reparare. Ergo sit vobis jocundiiatis, sil gaudii quod 
mos canónicas prospectu Dei, per nostram gloriam ad Paternos reda-
citur términos, etc. 
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y por lo tanto, que el hecho de hallarse en ei Código algunas 
leyes de Recaredo y de otros Reyes anteriores á la época de 
su formación, solo prueba que se tuvieron por útiles toda
vía, y en este concepto se agregaron al Código; pero no que 
Recaredo hubiese sido el verdadero autor de la colección 
entera. 

Otros escritores, con mas fundadas apariencias, han con
cedido á Sisenando el título de autor del Fuero-Juzgo. Es pre
ciso confesar, que dio algún motivo para sentar esta propo
sición el epígrafe puesto al frente del Código romanceado, 
concebido en estos términos: Este libro fó fecho de LX. VI. 
Obispos emio cuarto concello de Toledo ante la presencia 
del Rey Sisnando enno tercero anno que regnó. Era de DG 
et LXXXI anno. Pero habiéndose notado en este epígrafe er
rores notorios, ya en cuanto al numero de Obispos que cita, 
ya en cuanto á la fecha de la celebración del Concilio IV. de 
Toledo, en que dice que se formó el Código, (l)no pudo me
nos de hacerse sospechoso en un todo semejante testimonio. 
Alégase además contra el mismo, que ni en el tomo regio, 
dirigido por Sisenando al citado Concilio, ni tampoco en las 
actas de este, consta cosa alguna relativa á la formación de 
un Código; lo cual seria muy singular y hasta inconcebible, 
si realmente se hubiese formado por comisión del Monarca en 
aquella asamblea. Acabó de dar de mano á la opinión pro
puesta la conjetura de Ambrosio de Morales; quien sospechó 
que por error de los copistas, poco versados en la historia do 
aquella época, se puso como epígrafe general del Código el 
que debió serlo únicamente de la ley 1.a del título preliminar 
del mismo. Y en efecto resulta, que esta ley fué efectivamen
te redactada en el Concilio IV. de Toledo: circunstancia que 
junto con la de citarse en casi todas las demás de dicho tí
tulo el concilio de que proceden, y de hallarse absolutamen-
te omitida esta expresión en la primera, hace resaltar lo fun-

(1) En efecto, es sabido que no fué aquella la era de 68 i , sino la de 671; 
ni asistieron 66 obispos, sino 62. 



dado de tal conjetura, hasta elevarla casi al carácter de ver
dad comprobada. 

Hoy se tiene por cosa averiguada, que el dictado de pri
mer autor del Fuero-Juzgo pertenece á Chiudasvinto. Nos 
ofrece la primera prueba de este aserto la ley 8.a título l.<> li
bro 2.° del mismo Código (t), en la cual por una parte deroga 
Chindasviato las leyes Romanas y cualesquiera otras extra
ñas, y por otra manda expresamente que todos sus subditos 
observen las contenidas en dicho Código, declarándolas sufi* 
cientes para la recta administración de la justicia. Y no cons
tando en otra disposición precedente iguales ó semejantes 
preceptos, es evidente que á Chindasvinto debe atribuirse la 
primera confección y promulgación del Código. Otra prueba 
nos ofrece la ley 12.a título y libro citado (2), la cual perte
nece á Recesvinto. En esta declara el Monarca legalmente 
fallados los pleitos que se habian decidido según el tenor de 
las leyes del mismo Código, conforme se hallaban al princi
pio de su reinado, antes que fuesen corregidas: con lo cual 
da testimonio, de que al ocupar el Trono, se encontró con 

(1) Flavius Chindasvintui Rex—De remotis alienarum gentium legi~ 
bu». Aliena genlis leyibus ad exercitium utüitatis imbui et permittimus et 
optamus, ad negotíorum vero discussionem. et resultamus et prohibemu». 
Quamvis ením eloquiis polleant, tamen difficullatibus hcerent: adeo quum 
tufficiat ad iustitioe plenítudinem et perscrutatio rationum et competen-
tium ordo verborum quoR sodicis huius series agnoscitur continere, nolu-
mu& sive romanis legibus, seu alienis institutionibus ámodo amplius con-
vexari. 

(2) Flavius Rechesvintus Rex. Ut terminatce causee nullatemus revoh 
vantur, reliquoe vero ad Ubri hujus seriem terminentur, adiiciendi leges 
principibus libértate manente. Qucecumque causarum negotia inchoata 
suntnondum vero finita secundum has leges determinan sancimus. Illas 
aukm causas, qua¡ antequam istoe leges á nostra gloria emendarentur, le-
galiter determinatca sunt, id esl secundum legum modum qui ab anno 
primo r.gni nostri in pmteritis observatus est resuscitare nullatemus pa-
timur.Sané legis adiiciendi, si iusta novitas causarum cxegerit, princi-
palis electio licentiam habebit,qua¡ ad instar prgessntium legum vigorem 
glenissimum obtinebunt. 
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ésta colección ya vigente, y que poco después ía enmendó. 
De todo esto se infiere, que no habiendo motivo para atri
buirla á los Reyes que precedieron á Chindasvinto, según lo 
hemos ya demostrado, y resultando que al ocupar el solio 
Recesvinto, su inmediato sucesor, estaba ya vigente, debió 
haber sido promulgada por Chindasvinto. E3, en fin, otra prue
ba concluyente de la proposición sentada la ley 4. a título 3.» 
libro 2.°, en la cual trata el legislador de los casos en que 
procedía la aplicación del tormento, y se remite á la ley 2. a 

título 1.° libro tí.0 en cuanto á la responsabilidad en que in
curría el Juez que se escediera: siendo de notar que entram
bas disposiciones pertenecen á Chindasvinto, y que evacuan
do la cita hecha por el Legislador en la 1.a, se encuentra la 
disposición citada en el lugar, título y libro que en aquella 
se expresa. Dato muy importante, puesto que de él se infiere 
que no se refirió Chindasvinto á una ley suelta, sino á una 
disposición que formaba parte de una colección completa, 
dividida por el orden de leyes, títulos y libros, poco má9 ó 
menos según hoy dia se halla. 

Recesvinto corrigió el Fuero-Juzgo, ayudado por el octavo 
Concilio de Toledo, según consta de la ley citada 12.a título 
1.° libro 2.°. Ervigio en el duodécimo hizo en el Código una 
nueva reforma, según nos lo afirma este Monarca en la ley 1 .* 
título 1.° libro citado. Últimamente Égica encargó al Concilio 
décimo sexto con la mayor eficacia la revisión del Fuero Juzgo: 
y aun cuando no consta de positivo que esta última correc
ción su verificase, hay sobrado fundamento para suponerla, 
si se atiende, á que existen en el Código diferentes leyes de 
este Príncipe (1), y á que no es presumible que los PP. de 
aquel Concilio hubiesen desatendido un encargo tan formal 
y solemne. (2). 

(i) Ley 2.». tít. 5.' lib. 2.°: ley 4.a. tífc. 5.°, lib. 3.°: ley 6.» tít. citado. 
(2) En 1847 Mr. Blume publicó unos fragmentos sobre la Legislación de 

los Visigodos, tomados de un Palimpsesto de letra del sigiO VI que se en
contró en La Biblioteca Real de Paris. En sa vista algunos han tachado como 
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§2. e Época de la formación del Fuero-Juzgo. Sigúese 
de lo expuesto en el párrafo precedente, que esta colección 
fué trabajada al declinar la primera mitad del siglo VII, y su
cesivamente corregida y aumentada en lo restante del mismo. 

ARTÍCULO 2.° 

Con respecto al estado político y social de España en di
cha época hay que notar ante todo, que estaba terminada la 
conquista, asegurada la dominación Goda, modificado en sen
tido restrictivo el antiguo sistema de elección de los Prínci
pes, y por consiguiente mas libre la Nación que en la época 

una equivocación lo hasta aquí recibido por nuestros Escritores sobre los 
Autores de las antiguas redacciones de las leyes de los \isigodos. 

No encontramos en aquel manuscrito un motivo bastante para negar á 
Eurico, como pretenden unos, el título de Autor de un Código ó colección de 
leyes escritas, puesto que esto se halla formalmente aseverado por San Isi
doro, Historiador coetáneo y fidedigno; tampoco para variar la proposición 
sentada sobre los Autores del Fuero-Juzgo, como intentan otros, puesto que 
•e funda en datos auténticos tomados del propio Código. 

Vemos mas bien en el nuevo descubrimiento la confirmación del dicho 
de San Isidoro respecto á Eurico, en atención á que puede presumirse que el 
referido Palimpsesto debió ser alguna copia de las dichas leyes de este Rey, 
corregidas por Leovigildo (siglo Vil); cuya corrección efectivamente consta 
por el testimonio del mencionado Historiador de los Godos San Isidoro, y 
del cronicón de Cárdena posteriormente. Dice el primero hablando de Leo
vigildo: In legibus quoque'ea qua db Eurico incondité constituía videban-
ttir correxit, plurimas leges pro&ter-missas acljiciem; plurasque superfinas 
auferens. Hi&t. Gothor: y el segundo: Era di D C.éX años reynó Lecga* 
vallo. Ganó mucha tierra é venció muchas batallas é mejoró el libro de 
las leyes. 

Así se explica ademas el hecho de encontrarse en el referido Palimpsesto 
algunos preceptos conformes con el Breviario de Aniauo, promulgado algún 
íiempo antes por Alarico en 506. 

I'or otra parte nos parece poco razonable variar ligeramente doctrinas 
apoyadas en datos suficientes en virtud de la cigual aparición da un escrito, 
cuyo origen, carácter y autenoidad no consta. La sana crítica solo podrá 
aceptarlo como uaa simple indicación ó guia, mas ó menos insegura, para 
nuevas investigaciones. 

file:///isigodos
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precedente de guerras esternas y de turbaciones y discordias 
intestinas; circunstancias á todas luces favorables á los ade
lantos legislativos y á la unidad nacional. Hay que tomar acta 
también de las singularidades extraordinarias de la elección 
de Wamba: de lo acaecido en la deposición de Suintila, que 
destronado quedó con vida, cosa antes no vista entre los 
Godos, y de la duración del reinado de varios Monorcas de 
esta época, todos los cuales fallecieron de muerte natural; 
datos muy interesantes, que nos revelan en la raza Goda un 
gran adelantamiento en la carrera de la civilización. En fin, 
son igualmente datos dignos de atenderse el haber pasado 
mas de dos siglos desde la invasión de los Godos, y mas de 
sesenta años desde su conversión al Catolicismo. Estas cir
cunstancias, no solo garantizan un mejoramiento positivo en 
la situación política y social de España, si que también hacen 
presumir que las dos razas debian estar casi hermanadas y 
participar mutuamente de sus respectivos usos y costumbres. 
Faltaba tan solo que se llevase á cabo la fusión por medio 
de una ley general á todos. Veamos si esta gran necesidad 
de aquella época, quedó satisfecha con la promulgación del 
Fuero-Juzgo. Al efecto vamos á analizar sus disposiciones 
mas notables. 

* 

ARTÍCULO 3.° 

Divídese este Código en doce libros precedidos de un ti
tulo preliminar, en que se dispone acerca de la elección de 
los Príncipes y otras materias del Derecho público. En ell.° 
se trata del Legislador y de la ley. en el 2.° de la adminis
tración de justicia, de las escrituras y testamentos: en el 3.» 
de los matrimonios y divorcios: en el 4.° de las sucesiones, 
herencias y tutelas: en el 5.° de las donaciones, ventas y otros 
contratos; en el 6.°, 7.° y 8.° se contiene la legislación penal: 
el 9.° comprende las leyes relativas á la milicia y al asilo 
eclesiástico: el 10.° habla del derecho de propiedad y de las 
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prescripciones: el 4i.° de los médicos y enfermos y de los 
mercaderes extranjeros; y el 12." de los herejes y judíos: ha
llándose además en la versión castellana un título probable
mente añadido, en que se ocupa el Legislador de los denues
tos é injurias. 

Tal es el cuadro general de las materias que abraza el 
Fuero-Juzgo, y el orden en que están tratadas. Examinaremos 
ahora sus principales disposiciones bajo el orden siguiente: 
1.° Leyes relativas al Derecho público. 2.° Leyes relativas al 
Derecho privado. 3.° Leyes relativas al Derecho comercial. 
4.° Leyes relativas al Derecho penal. 

§ d.° Leyes relativas al Derecho público. Las leyes mas 
importantes sobre el particular, están escritas en el título pre
liminar del Fuero-Juzgo, del cual se ha hecho ya el oportuno 
análisis al hablar de los Concilios Toledanos. Son además dig
nos de atención los' dos únicos títulos del libro 1.° y algunas 
disposiciones del libro 2.° en que se trata del Legislador y 
de la ley. Esplica el título 1.° como ha de vivir, hablar, obrar 
y juzgar el facedor de las leyes, al cual se refiere de una ma
nera tan individual ó personal, que bajo el nombre de Le
gislador se comprende muy bien que se refiere exclusiva
mente al Príncipe; y en efecto mas adelante (Ley i2.* tü. l.° 
lib. 2.° ya citada) se encuentra terminantemente sancionado 
el principio de que la Potestad Legislativa reside en el Mo
narca. El título 2.° después de haber dado una elegante de
finición de la Ley (L. 2.*J, sienta el principio de que la mis
ma rige á todos los ciudadanos, sin distinción de clases, edad, 
sexo, condición ó estado natural ó social (L. 3.a): supremacía 
que la ley 2.a título 1.° libro 2.° eleva sobre la persona del 
mismo Monarca. Se consigna además el de que las leyes han 
de estar conformes con las necesidades del pafe y de la épo
ca, y ser promulgadas de modo que sean manifiestas á todos: 
(L. 4.a tít. 2.° lib. i.«). En su consecuencia prohibe el Le
gislador alegar su ignorancia al efecto de encubrir hechos ilí* 
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citos (h. 3* W" *•" Mb' %'°): Y a* manifestar en la 5.a del 
citado título 2.° libro 1,° los objetos de la ley dice: que debe 
proponerse el que la maldad sea refrenada y en su virtud los 
buenos puedan vivir tranquilos y seguros: ó lo que es lo mis
mo que el objeto de la ley es la conservación del orden so
cial. Pertenecen también á este lugar las leyes del título 2,» 
libro 9.° que tratan del servicio militar, y en especial la 8.* 

.y 9.a en las cuales se declara bajo penas rigurosas la obliga
ción de todos los Españoles clérigos ó legos; nobles ó plebe
yos de acudir á la hueste al llamamiento del Rey, no estando 
enfermos, con la décima parte de sus esclavos (1) bien equi
pados y armados. 

§ 2.° Leyes relativas al Derecho privado. Por razones 
de método distinguiremos en la parte civil del Fuero-Juzgo 
las disposiciones que se refieren á las personas, á las cosas 
y á los juicios. 

En cuanto al tratado de personas son ante todo dignas de 
mención las leyes que tratan de esponsales, matrimonios y 
dotes: ftü. í.° y 2.° lib. 3.°J. Los esponsales podían con
traerse válidamente ante testigos, ó bien por escrito. Nacía 
de ellos la obligación de celebrar matrimonio dentro del tér
mino de dos años; á menos que los contrayentes, ó en su lu
gar los padres ó parientes, sino eran aquellos de edad cum
plida, por motivos razonables consintiesen en un nuevo plazo, 
el cual no podia pasar de otros dos años; bien que era lícito 
prolongarlo por igual término, cuantas veces fuese convenien
te: (LL. 4.a y 5Mü. 1.» cü.J. 

La ley 2.a del mismo título, autorizó los matrimonios en
tre Godos y Españoles. El varón debia ante todo dirigirse al 
padre ó en su defecto y en orden sucesivo á la madre viuda, 
hermanos de edad cumplida, ó á los tios de la doncella, con 
la cual pretendiese enlazarse. Casándose esta contra la vo
luntad de las personas mencionadas, incurría entre otras p©-

(1) El texto castellano dice la mitad. 
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ñas en la de privación de la herencia de sus padres; á no ser 
que los hermanos con fraude retardasen su casamiento, en 
cuyo caso, si la joven se procuraba una colocación propor
cionada á su clase y circunstancias, quedaba libre de toda 
pena. También los hijos varones necesitaban el consentimiento 
de su padre, y en su defecto el de la madre ó de las otras 
personas mencionadas; pero es preciso observar que la ley no 
señala, como en el caso de las hijas, pena alguna por la con
travención á estas reglas; y que siendo de edad cumplida (si 
jam adolesceniioe habeat cetatem), no estaban obligados a so
licitar el consentimiento de sus hermanos ó parientes: (LL. 3* 
8.* y 9.A tit. i.°: 8* tit. 2.° lib. cit.). 

Estaba prohibido el matrimonio siendo la mujer de mas 
edad que el varón, y los enlaces que se hubiesen celebrado 
en contravención á este precepto eran disueltos á petición de 
parte (L. 5. a til. 1.° cit.): eran igualmente prohibidos entre 
ingenuos y esclavos. La viuda, que sin preceder real licencia 
casase antes del año de la muerte de su anterior marido, 
perdia la mitad de sus bienes á favor de los hijos del matri
monio precedente: y no habiéndolos, se entregaban á los pa
rientes del marido difunto. (L. 1.A tit í.° L. 2.a y sigs. tit. 2.°). 

Es un principio consignado en las leyes de este Código, 
que en todos los matrimonios debia haber dote: (L. i.&tit. 1.° 
cit.). Empero no era la mujer la constituyente, sino el mari
do, ó los padres de este. No podia esceder la décima parte 
de los bienes del esposo, si bien era lícito aumentarla des
pués del primer año de matrimonio. Todas las otras dona
ciones entre cónyuges eran nulas, no siendo mortis causa. 
La dote se entregaba al padre, madre, hermanos ó parientes 
mas cercanos de la mujer, quienes tenían obligación de con
servarla durante el matrimonio y entregársela llegando el ca
so de viudez. Muriendo aquella ab-intestato y sin hijos, el 
marido tenia el derecho de reversión: y si hubiese premuerto, lo 
ejercitaban sus herederos. fZ£.0.» 7.ay iO.*cit. tit. í.° lib.3.«J 

Era efecto del matrimonio la sociedad de ganancias entre 
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marido y mujer, en cuya virtud se hacían comunes las me
joras y aumentos hechos en los bienes durante el matrimonio. 
Exceptuábase lo que hubiese lucrado alguno de los cónyuges 
de personas extrañas, ó en el servicio publico ó por dona
ción del Señor ó del Rey, ó de algunos amigos: en cuyos ca
sos lo ganado era de propiedad exclusiva del adquirente. Los 
gananciales se dividían en proporción al capital de cada cón
yuge, bien que si la diferencia era de poca entidad, se hacían 
partes iguales: (L. 46* tít. 2.° lib. 4.°J. 

Para que un recien nacido pudiese reputarse persona há
bil para adquirir y transmitir derechos, era necesario que hu
biese vivido diez dias por lo menos, y recibido el bautismo: 
(L. Í5 . a tit. S.° lib. 4.°}. De otra manera se reputaba no na
cido para los efectos civiles. 

No solamente el padre y la madre, si'que también el abuelo 
y la abuela tenian el derecho de castigar á los hijos y nietos, 
mientras formasen parte de la familia; y también el de des
heredarlos por causas graves (L. i . a tit. 5.a lib. cit.); pero 
no les estaba permitido el darlos en prenda, venderlos ó do
narlos: (L. Í 5 . a tít. 4.° lib. 5.°). Los hijos tenian en plena 
propiedad cuanto hubiesen adquirido por la liberalidad del 
Rey ó de su Señor, como también las dos terceras partes de 
los demás peculios, quedando la tercera restante á favor del 
padre, en cuanto el hijo viviese en su casa y compañía: (L. 5. a 

tít. 5. lib. 4.°J. 
Además de las penas dirigidas á evitar y castigar el adul

terio, de las que haremos mención oportunamente, la ley go
da autorizaba el divorcio por esta causa; con la singularidad 
de que permitía al varón ó á la mujer divorciados, ó bien á 
entrambos, entrar en el estado eclesiástico; pero con la pre
cisa condición de que prestaran en todo caso los dos cónyu
ges su consentimiento. Está señalada también como causa 
bastante la esclavitud del marido para separarse la mujer, sin 
perjuicio empero del vínculo nupcial. El matrimonio podia 
disolverse, aun en cuanto al vinculo, si el marido fuese so-
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domita ó indujese á la mujer á cometer adulterio: (L. 2.* 
tü. 6°lib. 3.°). 

No olvidó el Legislador la importante materia de tutelas. 
La Ley i.' título 3.° lib^o 4.° declara huérfano al que lo sea 
de padre y madre; pero seria arriesgado deducir de aquí, que 
según las leyes Visigodas, la madre tenia patria potestad, 
puesto que la ley 3. a concede ante todo la tutela á la misma, 
muerto el padre, á condición de que no pase á segundas nup
cias, y en orden sucesivo á los hermanos mayores de veinte 
años, á los tios, y á los sobrinos. No existiendo estas perso
nas, ó no siendo dignas del cargo de tutor, los demás pa
rientes del pupilo debían elegirlo con intervención del juez. 
El tutor estaba obligado á hacer inventario de todos los bie
nes del huérfano, y respondía de todos los daños que se le 
irrogasen por su negligencia, sin perjuicio de la restitución 
por entero que en su caso podia utilizar el perjudicado. En 
compensación de su trabajo concedía la ley al guardador la 
décima parte de los frutos de los bienes del pupilo: (Ley 3 . a 

cit.). 
Además de las relaciones entre los Señores y los esclavos, 

entre los patronos y libertos, materia que se trata en el tí
tulo 7.° libro 5.°, determina el Código las de los Señores para 
con sus vasallos, dando á los primeros el nombre de patronos 
y á los segundos, según su condición, ya el de sayones, ya el 
de buccelarios. El patrono debía dar tierras al buccelario; 
así estas como las armas y demás cosas que le entregase el 
patrono, eran poseídas por el buccelario, y á su muerte pa
saban á los hijos del mismo, mientras no renunciasen al pa
trocinio, ó se separasen de la obediencia del Señor. Si el 
buccelario dejaba únicamente hijas, estas quedaban bajo la 
potestad del patrono, quien debia cuidar de casarlas, y una 
vez colocadas en matrimonio les pertenecía todo cuanto sus 
padres hubiesen disfrutado por concesión del patrono. Ca
sándose sin consentimiento de este, lo perdían todo; y el pa
trono ó sus herederos tenían el derecho de reversión respecto 
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tie las cosas donadas. Las adquisiciones hechas por los hue-
celarios, se dividían entre ellos y el Señor. 

Era distinta la condición de los sayones; en ningún caso 
podian los patronos repetir las armas que les hubiesen 
dado para su servicio; pero por otra parte todo cuanto ad
quiriese el sayón era para ellos. Indudablemente hay en es
tas leyes la semilla del sistema feudal, que debia desarro
llarse mas adelante, ayudando las circunstancias: (L. i.»y sig. 
tit. 3.° lib. 5.°J 

Tales son las disposiciones mas interesantes que con re
lación al primer objeto del derecho civil, ó sea el tratado de 
las personas encontramos escritas en el Código Visigodo. 

Acerca del segundo objeto, ó sea el tratado de las cosas, 
disponen con extensión las leyes Godas sobre el derecho de 
propiedad, la prescripción, la sucesión testamentaria, los in
testados y las convenciones. 

Si bien la ley 8.a título 1.° libro 10. confirma la división de 
tierras primitivamente hecha entre los Godos y los Romanos, 
al tenor de la cual se entregaron las dos terceras partes álos 
primeros y la tercera restante álos segundos, la ley 9.a con
siguiente con la política de fusión de las dos razas, dispuso 
que se hiciesen partes iguales de las que estuviesen todavía 
sin dividir. Eu materia de prescripciones, estaba ordenado 
que transcurrido el término de cincuenta años, se tendría por 
caducada cualquier reclamación sobre partición de tierras en
tre Godos y Romanos: (L. / . a Ut. 2.° lib. cit.). Aparte de este 
caso y el de esclavos fugitivos, regia como regla general la 
prescripción de treinta años, y en su consecuencia quedaban 
estinguidos todos los derechos, que dentro de este plazo no se 
hubiesen demandado, los litigios que en el mismo no se hu
biesen concluido, y aun las acusaciones criminales: (L. 3*y 
4 a cit.) Interpuesta en tiempo hábil la demanda en recla
mación de la cosa, se hacia constar materialmente la inter
rupción de la posesión, dándola por ocho dias al actor, y 
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Corria desde entonces nuevamente el plazo de treinta años. 
{L. 5. a tít. cit.). En todo caso se le descontaba el tiempo en 
que por impedimento de hecho, como prisión, relegación ú 
otro semejante, el dueño no hubiese podido accionar. (L. 6.A 

tít. cit.). Para completar esta materia y robustecer mas y mas 
el respeto á la propiedad, se dictaron varias disposiciones, 
prohibiendo alterar los linderos y términos antiguos, casti
gando severamente á los que los mudasen ó arrancasen, y 
dando reglas para decidir las cuestiones que sobre este par
ticular pudieran originarse: (L. 2. a y sig. tü. 3.° lib. cit:). 

La facultad de disponer de los bienes por testamento está 
terminantemente sancionada en este Código. Los testamentos 
podian otorgarse de varios modos. 1.° Por escrito con la fir
ma del testador, y dos ó mas testigos, ó bien sellando todos 
el testamento: 2.° firmándolo ó sellándolo á ruego del testa
dor una tercera persona, con intervención de dichos dos tes
tigos, cuando aquel no supiese escribir: 3.° declarando el 
testador de viva voz su voluntad delante del mismo número 
de testigos. Dentro del término de seis meses de la muerte 
del testador habia de ser presentado el testamento al Juez ó 
al Obispo, siendo escrito, y hacer los testigos el oportuno 
reconocimiento de firmas ó sellos: en cuanto hubiese sido 
hecho nuncupativamente debían comparecer para declarar la 
voluntad del testador: (L. li a tít. 5.° lib. 2.°). Sancionan 
además las leyes Godas el testamento ológrafo para el caso 
en que no pudieran encontrarse testigos: este testamento era 
válido, con tal que el testador mismo hubiese escrito de su 
letra todas las disposiciones, con espresion del dia, mes y 
año y además lo hubiese firmado. En este caso era necesario 
que dentro del plazo de treinta años, desde su muerte, fuese 
presentado por los herederos al Juez ó al Obispo, y confron
tado con otras firmas del mismo testador; lo cual hecho, se 
elevaba á escritura pública, autorizándolo el Juez ó el Obispo 
con intervención de testigos: (L .Í5* tü. cit.). A los catorce 
años podia cualquiera testar, y aun los mayores de diez años, 
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mediando el peligro de muerte; pero el testamento del me
nor de catorce años caducaba una vez hubiese desaparecido 
dicho peligro: (L. Í 0 . a tít. cit.). 

Los que no tenian descendientes, podian disponer libre
mente de todo lo suyo:fT. 20. a tít. 2.° lib. 4.°J. Los que tu
viesen hijos ó nietos tenian la facultad de testar á su volun
tad de todo lo que hubiesen adquirido del Rey ó del Señor y 
del quinto de los demás bienes. En los cuatro quintos res
tantes eran los descendientes herederos forzosos; pudiendo 
empero los padres, madres, abuelos ó abuelas sacar de estos 
bienes un tercio, y mejorar en él á alguno ó algunos de sus 
descendientes. La desheredación procedía por injurias graves 
de palabra ó de hecho, además de la causa ya mencionada 
al tratar de los matrimonios: (L. 4. a tít. 5.° lib. 4.a). Es de 
notar, que en cuanto á los bienes dótales solo podian las 
mujeres disponer de la cuarta parte en caso de tener des
cendientes, por cuanto en las tres restantes eran estos he
rederos forzosos: (L. 2*. tít. cit.). 

A falta de testamento defería la ley la herencia á los pa
rientes mas cercanos. Las diez primeras leyes del tít. 2.» 
lib* 4.° copian las disposiciones capitales del Derecho Ro
mano novísimo sobre el particular, abriendo en primer lugar 
la sucesión en favor de la línea descendiente, en defecto de 
esta en favor de la ascendiente, y luego en favor de la cola
teral hasta el séptimo grado; sin empero mencionar en nin
gún caso el derecho de representación. 

No existiendo parientes de los grados referidos, llama la 
ley 11.» a i cónyuge superstite, y la 12.a dispone que los Clé
rigos, Monjes ó Monjas que careciesen de dichos parientes 
y hubiesen fallecido intestados, fueran heredados por su res
pectiva Iglesia. Las leyes 4. a y 5.a tít. 2.° lib. 5.° establecen 
las reservaciones de bienes á favor de los hijos con mas lati
tud que las leyes romanas. La propiedad de todo cuanto un 
cónyuge hubiese recibido del otro debía ser reservada á fa
vor de los hijos comunes, pasase ó no el viudo ó viuda á se-
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gundas nupcias; exceptuada tan solo la dote de la mujer, 
acerca de la cual se observaban las reglas ya explicadas. Fa
lleciendo el cónyuge donatario sin hijos y sin testamento, 
volvían los bienes al donante ó á sus herederos. Perdía tam
bién la viuda cuanto habia recibido del marido, si viviese 
inhonestamente: (LL. cit.). 

En punto á convenciones se encuentran reguladas en el 
Fuero-Juzgo las de uso mas frecuente cuales son, las dona
ciones, las ventas, el mutuo, el comodato, el depósito, la 
prenda y el arrendamiento. Si bien en las leyes poco nume
rosas que se refieren á esta materia se deja traslucir el ele
mento romano, hay algunas que modifican de un modo muy 
notable varios de sus principios. Así las leyes 3. a y 5.a tít. 5.* 
lib. 2.° dan validez á los pactos formulados por escrito y con 
expresión de su fecha, mandando además, que si se hubiese 
estipulado pena, debia pagar esta el renitente y cumplir lo 
pactado. Así también la 8.a del mismo título prohibe que la 
pena convencional exceda del duplo, á menos que fuese deu
da de metálico en cuyo caso podría llegar al triplo; y no per
mite que se obliguen todos los bienes, ó la persona del deu
dor: con arreglo á la 9.a eran nulos los pactos ó contratos 
hechos con miedo ó fuerza, y según la 10.a los mayores de 
catorce años tenían la libre disposición de sus bienes. Por 
otra parte estaba declarado que las ventas no se rescindirían 
por causa de lesión: (L. 7. a tít. 4. lib. 5.). En fin es también 
digna de atención la disposición contenida en la ley 5. a título 
6.° libro 5.° en la cual se previene, que si una persona tu
viese varias deudas, el acreedor que primero demandase su 
crédito, sería satisfecho con preferencia, pero que si todos á 
la vez concurriesen serían satisfechos á prorata, y á falta de 
bienes quedaría el deudor siervo de todos. 

Acerca del procedimiento civil, materia tratada en el l i 
bro 2.° del Código, hay que mencionar varias disposiciones 
interesantes. Se deslinda y se distingue la jurisdicción pro-
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pia, la delegada y la prorogada (LL. Í 3 . & y 16* tü. i.° Ub. 
cit.): se prohibe que unos jueces invadan el territorio y la 
•urisdiccion de otros (L. 16*cit.): se dispone que unos mis
mos jueces entiendan en los negocios civiles y criminales 
(L. 15.a): se sanciona el principio de la autoridad de la cosa 
juzgada (L. Í2.&): y para los casos en que no hubiese ley en 
el Código, dispone la ley 11. a de dicho título que el Tribunal, 
absteniéndose de juzgar, remita las partes al Soberano para 
que decida el caso nuevo en justicia y añada al Código la 
oportuna disposición. Fuera de este caso, el Juez que se ne* 
gase á administrar justicia, quedaba obligado á pagar al agra
viado cuanto hubiera podido conseguir por medio del juicio; 
reservando además á este su acción y derecho durante el 
plazo de la prescripción (L. 18.a-): y el que difiriese dicha ad
ministración de justicia, sin justa causa, debia reembolsar á 
los litigantes los gastos que por este motivo se les hubiesen 
irrogado: (L. 20.*). Por otra parte el Juez que por interés ó 
amistad diese sentencia injusta, debia devolver la cosa junto 
con su importe al perjudicado; y no teniendo con qué pagar, 
era castigado con cincuenta azotes, ó reducido á la condición 
de siervo del ofendido; empero si resultara que sentenció mal 
tan solo por ignorancia, se declaraba nulo el fallo y quedaba 
libre de responsabilidad: (L. 19.a). 

Si el juez fuese sospechoso á alguna de las partes, debia 
acompañarse con el Obispo, y fallaban juntos el negocio, 
quedando además el conveniente recurso ante el Principe á 
la parte que se tuviese por agraviada de la sentencia de en
trambos: (L. 22.*). 

En cuanto á los litigantes encontrarnos consignado el prin
cipio de que toda clase de per&onas, sean varones ó hembras, 
siendo de edad cumplida, podían comparecer personalmente, ó 
bien por mediodeProcurador,áexcepciondelReyylosObispos, 
que solo podían hacerlo en laúltima forma, ya por consideración 
á su elevada dignidad, ya también para que su intervención 
personal no perjudicase la recta administración de justicia. 



El marido en virtud de esta sola calidad, no podía cora* 
pareeer judicialmente por su mujer, pero sí con autorización 
formal de ésta. Acerca del mandato judicial, su duración y 
efectos siguió el Legislador las huellas de la legislación ro
mana: (tit. 3.° lib. cit). 

El oficio de defensor, patrono ó abogado mereció también 
la atención de la ley Goda. El litigante que para vejar á su 
contrario, se acogiese al patrocinio de algún poderoso, en el 
mismo hecho perdia el pleito, aunque tuviera buen derecho, 
pudiendo además el Juez rechazar semejantes patronos ó abo
gados: (L. 9. a tit. 2.°). Por otra parte litigando un pobre con 
un poderoso, éste, no defendiéndose por sí, debia confiar su 
negocio á una persona tan humilde como su adversario, y el 
pobre podia buscar el patrocinio de otra que fuese tan influ
yente como su colitigante: (L. 9.a tit 3. cit.). 

Acerca de la tramitación de los juicios establecen las le
yes Godas la necesidad de la citación y comparecencia del 
demandante ante el Juez, y castigan á los contumaces con di
ferentes penas, ya corporales, ya pecuniarias, según que fue
sen legos ó clérigos: (L. 17. a ¿ií. í.° cit.). Oida la contestación 
ó escepciones del demandado, las partes presentaban las prue
bas, que tuviesen preparadas, debiendo recibirse por el or
den siguiente: 1.° La de testigos que podian serlo los varones 
y hembras mayores de catorce años, con tal que no tuviesen 
ninguna de las tachas que la ley menciona, y bastando dos 
contestes para hacer plena prueba: (L. l*ysig. tit. 4.°). 2.° 
A falta de testigos se hacia la prueba por instrumentos ó es
crituras, y en último lugar se defería el juramento á uno de 
los litigantes: (L. 2 ¿ . a tit, í.° lib. cit.). Sin otros trámites se 
proferia la sentencia. Es notable la ley 28.a del título i . 0 citado 
en la cual se encarga a los Obispos, que vigilen la adminis
tración de justicia á favor de los pobres y oprimidos. En este 
concepto manda, que si los Jueces diesen alguna sentencia 
injusta, el Obispo del territorio llamase al Juez de quien se 
hubiesen querellado los interesados, y á otros sacerdotes ó 



personas idóneas, y juntos reformasen ia anterior províden-
cia. En caso de no conformarse el Juez debia el Obispo dic
tar la sentencia que tuviese por justa, y remitir el negocio y 
las partes al Soberano, para su resolución definitiva. 

Además, se indica en la ley 29.a del mismo título en tér
minos generales el recurso de apelación ó alzada ante el 
Conde de la Ciudad, ó sus delegados y aun ante el Príncipe. 

Estas son las leyes mas dignas de atención que hemos en
contrado en la parte civil del Fuero-Juzgo, consideradas y 
analizadas bajo la división doctrinal de los tres tratados de 
personas, cosas y juicios, 

§ 3.° Leyes relativas al Derecho comercial. Las cuatro 
únicas leyes del título 3.° libro 11.° contienen algunas dispo
siciones relativas al Comercio, ó mas bien á los mercaderes 
extranjeros. Son únicamente dignas de atención ia 1.a en que 
se declara libre de responsabilidad al que por su justo precio 
les comprase algún objeto de comercio, aunque después re
sultase que la cosa era furtiva, y la 2.a la cual dispone que 
sus diferencias sean juzgadas por sus propios jueces, y con 
arreglo á sus leyes: pocas pero importantes disposiciones, 
en las que por una parte se tomó en cuenta la espedicion 
propia de ios negocios mercantiles, y por otra se reconoció en 
los mismos la necesidad de una legislación y fuero especiales, 

§ 4.° Leyes relativas al Derecho penal. Las leyes relativas 
á este punto, están casi todas reunidas en los libros 6.°, 7.a 

y 8.° del Código, comprensivos de un gran número de dispo
siciones, de las cuales vamos á analizar las mas importantes. 

El título 1.° libro 6.° trata de las acusaciones de los gran
des criminales» Son notables las leyes 2.a, 4.a y 5.a según las 
cuales, siendo la acusación de delito contra el Rey, contra la 
tierra, de falsedad, adulterio ú otros ¡semejantes, por los cua
les incurriese el reo en pena de muerte ó de confiscación, no 
se podia admitir la acusación sin ofrecerse el acusador á pro-

3 
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baria suficientemente: en otro caso debia presentarla por es» 
crito con las firmas de tres testigos; y con estas garantías se 
podia proceder al tormento del acusado. Resultando falsa la 
acusación, el acusador quedaba sujeto á la pena del talion, 
ó se hacia siervo del acusado: pudiendo este hacer del pri
mero lo que quisiese, salva la vida. En las mismas leyes se 
fulminan graves penas contra los jueces que se escediesen en 
la aplicación del tormento. La 6.a reserva al Soberano el de
recho de hacer gracia, ó de indultar á los delincuentes, salvo 
que en los delitos de traición exige además el consentimien
to de los Proceres y de los Obispos. Es también notable al 
última, que declara en términos absolutos la intransmisibilidad 
de las penas. 

El título 2.° se refiere á los adivinos y hechiceros, y el 3.° 
al delito de aborto. Las penas mas comunes consignadas en 
estas leyes son la pecuniaria y la de azotes; declarándose 
también en algunos casos la capital, particularmente contra 
los padres que procurasen el aborto, ó matasen á los hijos 
después de nacidos; concediendo sin embargo al juez la fa
cultad de arbitrar entre la misma y la de cegamiento. 

Minuciosamente detalladas encontramos en el título 4 ° las 
penas de las heridas y otros daños causados en el cuerpo 
humano: delitos que ora castiga la ley con la pena del talion 
ora con la de azotes, y mas generalmente con una indemni
zación pecuniaria, en proporción al daño causado. Es nota
ble la ley 5.a, la cual dispone, que el que quisiere escusarse 
de un delito, alegando la ignorancia del derecho, ó que el 
caso no estaba previsto por la ley, sufra el daño que hubiese 
causado, ó intentado causar, y además la pena de azotes y la 
de decalvacion. 

Del homicidio y del perjurio trata el título 5.°. Las tres 
primeras leyes declaran irresponsable al homicida involunta
rio: en las siguientes especialmente en la 11.a se pena ai vo
luntario con la capital, dando la 14.a y 15.a acción popular 
para la persecución de este delito, y si nadie acudiese, quie-
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ren que el Juez proceda de oficio. La ¿6.a y 18.a fulminan 
contra el parricida la misma pena, junto con la de confisca
ción, no teniendo hijos, ó la pérdida de la mitad de los bie
nes, si los hubiese: en uno y otro caso se entregaban dichos 
bienes á los hijos de la víctima, ó á los parientes mas cerca
nos, que hubiesen intentado la acusación. En fin, la 21.a im
pone á los perjuros la pena de azotes, infamia, pérdida de la 
4.a parte de los bienes en favor de! agraviado, y les declara 
inhábiles para testificar en adelante. 

Habiendo señalado el Legislador en ei libro 6.° que aca
bamos de analizar las penas correspondientes á los delitos, 
que se refieren á las personas, pasa á tratar en los dos si
guientes de los restantes, especialmente de los relativos á la 
propiedad. 

El título 1.° traía del descubrimiento de los hurtos y de su 
acusación. A tenor de la ley 1.a el juez no podia poner ator
mento al acusado de hurto, sino en cuanto el acusador pre
sentase al índice, esto es, al que habia dado los indicios ó 
noticia del delincuente; ó bien en caso de no presentarlo se 
obligase ante testigos á sufrir la pena del talion, si el encau
sado fuese absuelto por inocente. No contento el Legislador 
con estas garantías, y con exigir tan terrible responsabilidad 
al acusador, quería que se procediese en seguida contra el ín
dice y le trataba con rigor escósivo, si no probaba los indi
cios que habia dado. Por el contrario, la ley 4.a le concedía 
un premio, si se conseguía por este medio el castigo del cri
minal. 

Sentadas estas reglas acerca de la acusación del delito de 
hurto se señalan las penas del mismo en los dos títulos si
guientes. Es digna de atención la ley 7.a título 2.° que decla
ra igualmente responsables al ladrón, á los que saben, con
sienten ó encubren el hurto: y también la 8.a que prohibe 
comprar cosa alguna á personas desconocidas, sin dar fia
dor. El comprador que prescindiese de esta formalidad, esta
ba obligado en caso de reclamación, á presentar ante, el juez 
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al vendedor dentro del plazo que se le señalase: y no pudiendo 
encontrarlo, se le mandaba restituir la cosa á su legitimo 
dueño, y recibía de este la mitad de su precio, justificando 
previamente su inocencia, por medio de juramento ó de tes
tigos, y á condición de que buscaría al ladrón. Aun la dicha 
mitad del precio de la cosa debía ser restituida al dueño, si 
el criminal no podía ser habido; á menos que conociendo á 
este el dueño se callase, en cuyo caso perdía todos sus dere
chos con respecto á la cosa y quedaba esta libre en poder del 
comprador. La 15.a y 16.a declaran exentos de pena álos que 
matasen al ladrón nocturno, como también al que de día se 
defendiese con armas: la 19.a hace responsables á los here
deros del delincuente de la restitución y del daño causado 
pero no de la pena: y así en las "varias leyes de este título, 
como en las del siguiente, en el cual trata el Legislador de 
los que se apoderasen de siervos ágenos ó de hijos de inge
nuos ó los vendiesen dentro ó fuera de España, son comunes 
la pena de azotes y la pecuniaria, imponiéndose también á 
veces la de servidumbre: estas últimas á beneficio del agra
viado. 

El título 5.o y 6.° tratan del delito de falsedad con gran 
distinción de casos y circunstancias. Las penas con que ge
neralmente se castiga esta especie de delitos son las pecu
niarias, la de azotes, y alguna vez la de mutilación. En las 
falsedades cometidas por esclavos es bastante común la dicha 
pena de azotes y la obligación que impone á sus dueños da 
resarcir el daño causado, ó de ceder el siervo a la persona 
damnificada. 

Con igual distinción de casos y circunstancias determina el 
Legislador en los varios títulos del libro 8.» las penas corres
pondientes á ios reos de usurpaciones, fuerzas y daños cau
sados en la propiedad agena, especialmente en la rural; cuyos 
atentados ordinariamente tienen sancionadas penas pecu
niarias y algunas veces la de azotes. 

Es particularmente digna de atención la ley 1.a ütuío i . ' , 
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la cual dispone, que cualquier ingenuo, siervo ó liberto, qu§ 
causase algún daño en virtud de mandamiento de su Señor ó 
Patrono, quedasen libres de pena, pesando sobre el mandante 
toda la responsabilidad del hecho: la 1.a título 2.° en la cual se 
impone al incendiario la pena de muerte á fuego, además 
de resarcir el daño: y la 16.a título 4.° en que se detallan 
minuciosamente las cantidades que por via de indemnización 
y de pena debia pagar el dueño de un animal bravo, que hu
biese causado la muerte de alguna persona, haciendo dife
rencia entre el varón y la hembra y su edad respectiva. 

En los títulos 3.°, 4.° y'5.° del libro 3.° encontramos se
ñaladas las penas correspondientes á los delitos contra la ho
nestidad. Los adúlteros eran entregados al cónyuge ofendido, 
y reducidos á la condición de esclavos suyos; pasando al mis
mo todos los bienes, á menos que tuviese el adúltero prole-
legítima. El marido que matase incontinenti al adúltero y á la 
adúltera, quedaba irresponsable. La misma irresponsabilidad 
declara la ley á favor del que matase ai raptor, á favor del 
padre que hubiese quitado la vida á su hija, sorprendiéndola 
en su casa en acto carnal, y en igual caso á favor de los her
manos y tios, muerto el padre. La acusación de la adúltera 
correspondía al marido: si éste no la intentase podían hacer
lo los hijos de edad cumplida, ó en su defecto los parientes 
del agraviado: no acusando ninguno de ellos, podia el Rey 
deputar persona que procediese contra los adúlteros. 

El título 3.° libro 9.° regula el derecho de asilo, previnien
do que nadie, sin permiso de la Iglesia, se atreviese á extraer 
del mismo á persona alguna, fuese criminal ó deudor, á me
nos que hiciese uso de armas, é imponiendo al transgresor 
de esta ley diferentes penas pecuniarias ó de azotes. Añádese 
en la misma, que siendo deudor el reclamado, sería entrega
do sin dilación; pero á condición de que el acreedor no le 
heriría ni le tendría atado, y habiéndose de fijar en presen
cia del Presbítero ó Diácono el plazo, dentro del cual debe-
ña pagar aquel la deuda. Por otra parte a tenor de las leyes 
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16.a y 18.a del título 5.° libro 6.° acogiéndose los homicidas ó 
los parricidas al asilo eclesiástico debian ser extraídos con l i 
cencia del Obispo; y en lugar de la pena de muerte recibian 
la de cegamiento, ó bien eran entregados á los parientes de 
su víctima, los cuales podian hacer del criminal lo que quisie
sen, salva la vida. 

Concluiremos con el análisis de alguna de las leyes mas 
notables del título 4.° libro 7.° en que se trata de la custodia 
de los reos, de la aplicación de las penas y de la ejecución 
de las sentencias. Previene la ley 4. a al juez, que nada debe 
llevar por la custodia y absolución del que sea declarado 
inocente, y señala los derechos que le corresponden por la 
guarda de los verdaderos criminales. La 1.a del mismo título 
castiga con multa al acusador del reo de hurto, que por ave
nencia con el acusado y sin consentimiento del juez abando
nase la acusación. La 2. a ordena, que los Tribunales proce
dan contra toda clase de delincuentes; aunque sean de san
gre Goda. Por la 5. a incurría en la pena de muerte el juez, 
que por soborno hubiese hecho matar á un inocente: por el 
contrario, al que por igual motivo hubiese absuelto á un cri
minal, reo de dicha pena, además de obligarle á pagar al 
agraviado el séptuplo del precio recibido, le condena á la 
pena de infamia y privación de oficio; debiendo además pre
sentar al reo absuelto al juez sucesor suyo, para que le im
pusiera la pena merecida. Fuera de estos casos, y con arreglo 
ala ley 6.a el juez que por miedo ó por amistad no protegiese 
al inocente, ó condenase al culpado, estaba obligado á in
demnizar á la parte perjudicada. Es en fin notable la última 
del mismo título que ordena que la pena capital se ejecute 
con toda publicidad (1). 

ARTICULO 4.° 

El análisis que acabamos de hacer de las disposiciones 
(1) No hemos hecho un análisis especial de las leyes relativas á los judíos 

y herejes, por cuanto su examen carece de importancia en la actualidad. 



mas importantes del Fuero-Juzgo en los varios ramos qué 
abraza es bastante para poder comprender, que el verdadero 
objeto del Legislador fué el dar unidad á la Legislación por 
medio de una fusión de los dos elementos Romano y Ger
mánico, que antes marchaban con independencia. En efecto: 
al lado de una porción de instituciones germánicas, tales co
mo la materia de dotes, bienes gananciales, mejoras de ter
cio y quinto y otras leyes civiles y criminales, evidentemente 
de origen Godo, encontramos la de testamentos, sucesiones 
intestadas, prescripciones, contratos y otras, á todas luces de 
procedencia Romana. Prudentemente dio el Legislador casi 
igual participación á las dos legislaciones, aprovechando lo 
útil de entrambas; pues no hubiera sido muy fácil que el 
nuevo Código hubiese sido bien recibido por una ú otra de 
las dos razas, si se hubiera echado de ver que solo había en
trado en el mismo el elemento contrario; y así el proyecto 
de uniformar la legislación hubiera fracasado (1). Demues
tran además esta tendencia todas sus leyes, dictadas sin dis
tinción para uno y otro pueblo, y con la mayor generalidad: 
y no son menos conducentes ai conocimiento de este espíritu 
algunas de las más importantes que quedan mencionadas, 
en especial las que prohiben bajo severas penas ia alegación 
de leyes romanas ú otras; las relativas á los matrimonios en
tre Godos y Españoles; las que tratan de la división de tier
ras que habian quedado sin dividir en el primitivo reparti
miento hecho por el pueblo vencedor; las que arreglan la 
materia de las prescripciones; las que recuerdan la igualdad 
de las dos razas; las que decretan la sumisión de una y otra 
á las mismas leyes; y en íin las que declaran expresamente 
que las sanciones penales sean aplicables á todos los delin-

(1) De conformidad con esto dice el docto Canciani. Visigothorum co-
dex ita comparatus est, ut jus nee mere burbarum referat, ñeque moré 
fomanum, adeo ut veré dici possit Corpus juris romano-barbari, in quo 
plura forte ex romana Themide quctm ex barbarorum institutis petiia 
*unt. In leg. Visigot. Monit. p. 51. 
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cuentes, fueran Españoles ó Godos. Así que, la idea de la 
fusión, destinada á realizar la unidad, constituye el verdadero 
espíritu y tendencia de la Legislación Visigoda. 

ARTÍCULO 5.° 

Las materias y doctrinas expuestas en los dos artículos 
precedentes constituyen una prueba evidentísima de la bon
dad relativa del Fuero-Juzgo, la cual nosotros calificaremos 
diciendo, que si bien en el día no puede tenerse por un Có
digo perfecto, fué un grande adelanto en la época en que 
fué promulgado, y muy bastante para satisfacer las nece
sidades de la Nación. Y no es el menor título que dá testi
monio de su excelencia el haber llenado el objeto conciliato
rio de fusión y de unidad que se habia propuesto, llevando 
así á completo y feliz término la unión de entrambos pueblos. 

El análisis que del mismo hemos hecho, convence sin 
necesidad de ulteriores reflexiones de la injusticia con que le 
calificó el célebre Montesquieu cuando dijo, que las leyes de 
los Visigodos son pueriles, absurdas, inútiles para el fin á 
que se encaminan, llenas de retórica y vacías de sentido, 
frivolas en el fondo y en la forma gigantescas: Esp. de las 
leyes libro 28. cap. í.°. Un juicio tan severo de una colec
ción como la Visigoda, revela una de dos cosas, ó que fué la 
sentencia dictada sin conocimiento de causa ó con pasión 
manifiesta. En cambio su mérito ha sido generalmente reco
nocido, no solo por nuestros escritores nacionales, si que 
también por muy célebres publicistas extranjeros (1). 

(1) Cuyacio de feudis lib. 2. íít. 14. Gibbon historia de la caida del Im
perio Romano, tom. 9. cap. 38. Es entre todos notable sobre este punto, lo 
que expresa M . Guizot en su curso de Historia de la civilización Europea: 
«En España dice es otra fuerza, es la fuerza de la Iglesia la que emprende 
^restaurar la civilización. En lugar de las antiguas asambleas Germánicas, 
»de las reuniones de los guerreros, son los Concilios Toledanos ios que sur-
sgen y echan raices, y si bieu concurren á ellos altos Señores del Estado, 
ssiempre son los eclesiásticos los que tienen su dirección y primacía. Abrase 
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CAPÍTULO II. 
ARTÍCULO 1.° Invasión da los Árabes. Influen

cia de este suceso en la Legislación. Qué suerte 
eupo'al Fuer o-Juzgo, 

ARTÍCULO 2.o Constitución política de Astu
rias y León. 

ARTÍCULO 1.° 

No pudo la España disfrutar largo tiempo los beneficios 
consiguientes á la unidad legislativa. Sobre el año 711 se ve
rificó la invasión de los Árabes, que estaba destinada á cam-

sla ley de los Visigodos, y se verá que no es una ley bárbara: evidente
mente la hallaremos redactada por los filósofos de la época, es decir, por 
sel clero; abundando en ideas generales, en verdaderas teorías y en teoría» 
«completamente extrañas á la índole y costumbres de los bárbaros. Sabido 
ses que su sistema legislativo era un sistema personal, en que cada ley no 
sse aplicaba sino á los hombres de un mismo linaje. La ley romana gober-
jmaba á los romanos, la ley franca dirigía á los francos: cada pueblo tenia 
ssus reglas especiales, aunque estuviesen sometidos á un mismo gobierno y 
shabitasen en el propio territorio Pues bien, la legislación de los Visigo-
sdos no es personal Visigodos y Romanos, están sometidos á la misma 
»ley. Pero no es esto solo. Continuemos examinándola, y hallaremos seña-
sles de filosofía aun mas evidente. Entre los bárbaros, cada hombre tenia 
ssegun su situación un valor determinado y diverso: el bárbaro y el romano 
sel hombre libre y el leudo ne eran estimados en un mismo precio, habia 
»por decirlo así, una tarifa de las vidas. En la ley Visigoda sucede todo lo 
«contrario; ella establece el valor igual de todos los hombres ante su pre
sencia. Considerad por último el sistema del procedimiento: en vez del ju
ramento de ios compurgatores, y del combate judicial, encontrareis la 
aprueba por medio de los testigos y el examen racional de los hechos, como 
»puede practicarse en cualquier nación civilizada. En una palabra, la legis
lación Visigoda, lleva y ofrece en su conjunto un caráter erudito, siste
mático, social. Descúbrese bien en ella, el influjo del mismo Clero que 
«prevalecía en los Concilios Toledanos, y que influia tan poderosamente en 
>•! gobierno del país.» 



- 6 6 — 
biar completamente la faz del pueblo Godo-Hispano. A l vio
lento cuanto inesperado empuje délos nuevos conquistadores 
desapareció la Monarquía Goda: y puesta en cuestión la inde
pendencia de la España, siguió las alternativas y vicisitudes 
de una terrible lucha, que habia de dar cerca de ochocien
tos años. ¡Singular constancia, de la que no nos presenta 
ejemplar ni copia la historia de los demás pueblos, y que solo 
puede explicarse por el amor patrio y el sentimiento religioso 
á la vez amenazados, y trabajando también de consuno en 
la penosa obra de la restauración! Un acontecimiento tan ex-
traordinario no pudo menos de influir de una manera muy 
transcendental en la marcha de la legislación patria. Es pues 
necesario, que empecemos desde luego á examinar sus re
sultados. 

Algunos escritores han pretendido que el Fuero-Juzgo 
naufragó en aquel espantoso cataclismo. Hoy, empero, es opi
nión generalmente admitida la de que cupo mejor suerte al 
Código Visigodo: en efecto podemos citar diferentes testimo
nios y documentos históricos, que prueban que el Fuero-Juzgo 
siguió teniendo fuerza legal en la nueva Monarquía de Astu
rias y León; bien que fuera menoscabándose poco á poco su 
observancia, al paso que lo exigían nuevas circunstancias, 
hasta ceder con el tiempo el lugar preferente á los Fueros 
municipales yá las colecciones nobiliarias. Háse notado muy 
oportunamente por nuestros escritores, que los ocho prime
ros caudillos de la naciente Monarquía, mas bien que Reyes, 
fueron jefes militares, ocupados constantemente en la defen
sa de la patria: asunto vital, que no les dejaba tiempo ni lu
gar para trabajos legislativos. En efecto, no consta que dic
tasen ley alguna, siendo por lo tanto de necesidad, que aquel 
naciente Estado se rigiese por las leyes anteriores, las que 
cuidadosamente debieron de recoger y salvar como una pre
ciosa reliquia, como uno de sus mas caros intereses. Así lo 
asegura el Tudense. Groa. pág. 37 núm. 74. Gothorum gens 
veluti á somno surgens ccepü patrum ordinem paulaüm re^ 
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quirere et consuetudines antiquorum jurium observare. Esto 
sucedía en el siglo VIII. 

Mas positivos son los testimonios que tenemos del IX y 
siguientes. Es muy digno de notarse, que en la mas antigua 
disposición legislativa que nos ha conservado la historia de 
aquella época, dictada por D. Alonso el Gasto en el Concilio 
que se cree celebrado en Oviedo, año 801, se recuerdan las 
leyes Godas con respecto á los Arcedianos, disipadores de los 
bienes de las iglesias. Hé ahi sus palabras: juxta sententiam 
canónicam et librum gothorum quidquid de facultatibus 
Ecclesice illicité distraxerit pro quantitate culpas persolvat. 

En cuanto al siglo X el Arzobispo D. Rodrigo lib. 5.° cap. 
13. nos asegura que D. Bermudo II, que reinó á fines del 
mismo, confirmó expresamente las leyes Godas. Hic leges 
gothorum Uberaliter confirmavit, et sanctorum Patrum ca
nónicas sanctiones servari prcecepit. 

En el siguiente (IX) deD. Alonso V, que celebró Cortes 
en León en 1020 dice el Cronicón de Cárdena; que cerró de 
buenos muros la Villa de León é confirmó hi las leyes Go
das. En el mismo siglo y en tiempo de Fernando el Magno, 
año de 1050, se celebró el Concilio de Coyanza, el cual en 
su capítulo 8.° recuerda la pena que para los testigos falsos 
habia consignado el Fuero-Juzgo. Illud supplitium accipiant 
quod in libro JudicuM de falsis testibus est constitutum: y 
en otros capítulos se citan diferentes leyes del mismo Código. 
Otro tanto atestigua de este Monarca, aunque en términos 
mas generales, el Arzobispo D. Rodrigo, quien dice lo si
guiente: Constituit etiam ut in toto regno Legionensi leges 
gothicoe observarentur. 

Nuevos testimonios aparecen en el siglo XII: Alonso VI 
en el Fuero, que dio á los Muzárabes de Toledo en 1101, dis
puso que sus pleitos se rigiesen por las leyes Godas. Son sus 
palabras: Si ínter eos fuerit ortum aliquod negoiium de 
aliquo juditio secundum leges in libro judicum antiquitus 
constituías discutiatur. 



En el XIII fué dado el mismo Código por fuero por Don 
Fernando III en 1241 á la ciudad de Córdoba, que habia re
conquistado. Concedo üaque vobis, dice, ut omnia judüia 
vestra secundum librum judicum sint judicata coram de-
cetn etc. 

Tan repetidos testimonios, continuados sin interrupción 
en cada uno de los primeros siglos de la restauración, tienen 
además en confirmación suya un gran número de sentencias 
judiciales dictadas con arreglo á las leyes Góticas, de las que 
nos hace especial mención el Sr. Martínez Marina en su En
sayo libro 1.° núm. 42 y siguientes. 

Podria, sin embargo, alegarse contra la opinión que hemos 
sostenido, que estos mismos datos sirven para desvanecerla: 
puesto que una ley vigente no necesita tantas confirmaciones; 
de suerte que estas vendrian á significar la poca ó ninguna 
fuerza del Fuero-Juzgo en aquellos siglos. Empero, hay que 
distinguir entre la existencia legal de un Código, y su com
pleta y cabal observancia; pudiendo muy bien verificarse lo 
primero sin lo segundo; asi como entre nosotros la Novísima 
Recopilación es un Código de fuerza preferente, sin embargo 
de lo cual muchas de sus leyes no son aplicadas. Por esto 
hemos sentado antes, que el Fuero-Juzgo continuó teniendo 
fuerza legal en los primeros siglos de la restauración, mas no 
plena observancia. 

ARTÍGÜLO 2.» 

Establecida la nueva Monarquía de Asturias y León sobre 
la base de la Legislación Goda, era natural que su constitu
ción política difiriese muy poco de la de los Godos. 

Así lo afirma el Silense en su Crón. núm. 25: Cceterum 
Gothorum gens veluti á somno surgens, ordines haberepaula-
tim consuefacit scüicetin bello sequi signa; in regno legitimum 
observare iniperium. 

Los Monarcas gozaban, como entre los Godos, de todos los 



atributos propios de la Soberanía. Ál igual que en la Monar
quía Goda eran electivos, aunque los Grandes y los Obispos 
persuadidos de que convenia limitar el número de los candi
datos, y ahogar así pretensiones ambiciosas, elegian constan
temente alguno de los hijos ó parientes del último Monarca, 
que mas á propósito les pareciese para dirigir la nave del 
Estado. Por otra parte ya algunos de los primeros Reyes de 
Asturias y León, con el objeto de asegurar la posesión de la 
corona á sus hijos ó parientes los asociaban ai gobierno, ó 
procuraban que fuesen previamente designados para suceder. 
Entrambas prácticas tenian varios precedentes en el periodo 
de la Monarquía Goda; y con ayuda de las mismas, usadas 
con mas frecuencia y regularizadas sin contradicción á me
dida que adelantaba la reconquista, se fué pasando insensi
blemente á una especie de sucesión hereditaria, la cual fué 
robustecida después por la costumbre; de suerte que en los 
siglos XI y XII era ya cosa admitida semejante sucesión, 
unas veces fundada en el testamento del Rey difunto y otras 
@n la proximidad del parentesco. Mas no hay que buscar en 
la historia de aquellos siglos ley alguua, que hubiese sancio
nado una variación tan importante. 

Sin razón plausible han pretendido algunos publicistas, 
siguiendo á Ambrosio de Morales, que desde Ramiro I debe 
considerarse hereditaria la corona; creyendo que desde este 
Monarca en adelante no hubo elección alguna. Para desvir
tuar esta proposición basta recordar que el Silense dice de 
Alfonso el Grande: eum totius magnatorum ccetus sumirlo cum 
consensu ac favore patri succesorem fecerunt, Y el mismo His
toriador refiriéndose á Ordoño II: ommes siquidem Hispanice 
Magnates, Episcopi, Abbates, Comités, Priores, facto solemni* 
ter generali conventu eum aclamando ibi consüluit.La Histo
ria nos refiere además, que á la muerte de Ordoño II ninguno 
de sus hijos empuñó el cetro, sin embargo de haber dejado 
cuatro varones, habiendo sido todos ellos postergados á Fruela 
hermano del Monarca difunto por los Proceres y los Obispos 
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del Reino: que así como Fruela fué antepuesto á los hijos de 
su hermano Ordoño, de la misma manera, después de su muer
te, los electores prescindieron de los hijos de Fruela, y pro
clamaron Rey al primogénito de Ordoño, que fué apellidado 
Alfonso IV: que Ramiro III hijo de Sancho el Gordo fué for
malmente elegido Rey por los Prelados y los Grandes en el 
Concilio celebrado en León en el año 974; que a este suce
dió Rermudo II por elección de los Magnates; y por fin que 
mas adelante todavía, en 1073 Alonso VI que se habia refu
giado en Toledo después de haber sido despojado de la Co
rona de León por su hermano Sancho II, Rey de Castilla, ala 
muerte de este fué restablecido en el Trono de León, y co
locado en el de Castilla por la libre voluntad de los Castella
nos. Consta de otros varios terminantemente la elección; aun
que es preciso reconocer que era menos frecuente en la úl
tima época á que acabamos de referirnos. 

La antigua institución de los Concilios continuó también 
en el nuevo Estado. Componíase en los primeros siglos de la 
restauración de las mismas personas que durante la Monar
quía Goda; bien que con la novedad emanada de las circuns
tancias, de que si en los Concilios Toledanos los Obispos eran 
los mas influyentes, ocupando el segundo lugar los Proceres 
del Reino, en los del tiempo de la restauración tenían la pri
macía los Ricos-omes, y los Obispos una importancia secun
daria. El estado de guerra en que la nación se encontraba 
habia elevado á la clase militar ó aristocrática sobre el clero, 
y no podia menos de causar aquella variación. En los Conci
lios, Curias ó Cortes celebrados durante los cuatro primeros 
siglos de la restauración, no aparecen todavía los Procurado
res de las ciudades y villas, según resulta de sus actas, y de 
otros testimonios relativos á la historia de aquel tiempo. Bas
tará que en comprobación citemos los mas notables. 

En las actas del Concilio celebrado en León por Alonso V 
en 1020 se lee: Inprossentia Regís Domini Alphonsi et uxoris 
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MUS Glorice Regince convenimus apud Legionem in ipsa sede 
BeatceMario? omnes Pontífices et Abbates et Optimates regui 
Hispanice, et jussu ipsius regis talia decreta decrevimus, quce 
ñrmiter teneantur futuris temporibus. Goll. Max. Gonc. Hisp. 

En las del celebrado en Coyanza por Femado I en 1050 
se dice: Ego Ferdinandus Rex et Sanctia Regina ad restau-
rationem nostrm Christianitatis fecimus Concilium in castro 
Coyanza in dicecesis scüicet ovetensi, cum Episcopiset Abbati-
bus et totius Regni nostri optimatibus. Ibid. 

En el año 4058, el mismo D. Fernando I tuvo Cortes en 
León, hábito Magnatorum generali consensu suorum; según 
expresión del Monje de Silos. Grón. núm. 103. 

En 1124 Alonso VII celebró Cortes en Compostela con 
asistencia de los Magnates de toda la tierra: Concilium ibidem 
Domino Rege Ildefonso cum Principibus et feré ómnibus terree 
potestatibus,mediante cuadragésima celebravit. Hist. Compost. 

En el de 1129 celebró otras en la ciudad de Palencia, con 
asistencia de los Obispos, Abades y Proceres del Reino. To-
iamferé Hispaniam post mortem sui avi et suoe matris contur-
batam esse videns, concilium in Palentina civitate celebrare^ 
disposuit. Omnes igítur HispaniceEpiscopos. Ábbates, Comités 
et Principes et íerrarum potestates ad id concilium invitavit. 
Hist. Compost. lib. 3. cap. 7.° 

Et mismo Monarca en el año de 1435, tuvo otras en León, 
según lo afirma su Crónica núm. 27. y 28. con asistencia de 
las dichas clases: In era MCLXXIII constituü diem celebrandi 
concilium apud Legionem civitatem Regiam quarto nonas junii 
die Sancti Spiritus cum Archiepiscopis et Episcopis et Abbati-
bus, Comitibus, principibus qui in illo regno erant, deditque 
imperator mores et leges in universo regno suo etc. 

En un privilegio que dio el mismo Emperador en el Con
cilio celebrado en 1148 en la ciudad de Palencia, documento 
de que hace mérito la Esp. Sag. tom. 36. apend. 80. se léelo 
siguiente: Facía carta Palentios XIII calendas martií era 



MCLXXXVI quando prcefaíus imperator habuit ibi colloquium 
cum Episcopis et baronibus sui Regni. 

Otro celebró en Salamanca en 1154 con asistencia de las 
mismas clases, según es de ver en un documento extractado 
por el M. Risco Esp. Sag. tono. 38. pág. 143; de lo cual se 
desprende, que en esta época todavía no intervenían los Pro-
curadores de las ciudades y villas en las Cortes del Reino. 

Aun mas adelante, año 1178, en el Reino de León se ce-
lebraron Cortes, á las que solo asistieron las clases mencio
nadas, según aparece de las actas de esta asamblea. Ego ita-
que Rex Ferdinandus ínter cmtera qum cum Episcopis etAbba. 
tíbus regni nosíri et quamplurimis aliis religiosis cum comiti-
bus terrarum et Principibus et Rectoribus Provinciarum toto 
posse tenenda statuimus apud Salmanticam anno regni nostri 
XXI era MGCXVI. Consta también que el mismo celebró otro 
Concilio en Benavente en 1181 con asistencia de los Grandes, 
según es de ver en un privilegio contenido en el Bull. Oíd. 
Sancti Jacobi ad ann. 1181 script. 1.a donde se lee: hoec om-
nia supradicta concedo et confirmo militioe Sancti Jacobi in 
perpetuum tempore illo quando Concilium meum cum meis 
Baronibus feci apud Beneventum ubi statum mei regni me» 
lioravi etc. 

Si en lo relativo á las personas, que asistían á los Con
gresos de aquella época, no hay diferencia alguna sustancial, 
comparados con los de la Monarquía Goda, otro tanto pode
mos añadir en punto á sus atribuciones. Ya vimos que en el 
Fuero-Juzgo hay tan solo una ley, en la cual se les señala un 
derecho ó atribución permanente; el de elegir á los Prínci
pes; y que en lo demás la participación de los Obispos y de 
los Grandes en la dirección de los negocios públicos dependía 
enteramente de la concesión y voluntad de los Reyes. La his
toria de la época á que nos referimos por una parte, y el si
lencio de la legislación por otra, nos autorizan para decir lo 
mismo de ios Concilios celebrados durante los primeros si
glos de la restauración, á Jos cuales nos limitamos por ahora. 
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jgn efecto: con arreglo á las antiguas tradiciones, se reuniaá 
los Obispos y los Magnates para la elección y coronación del 
Príncipe, hasta que la costumbre fué introduciendo el siste
ma hereditario: y aun entonces eran llamados para jurar al 
iumediato sucesor: especie de vestigio del derecho de elec
ción. Con arreglo á las antiguas tradiciones, la participación 
de los concilios en I03 demás negocios generales del Estado 
dependía enteramente del arbitrio de los Príncipes. Con ar
reglo á las antiguas tradiciones, eran aquellos convocados con 
bastante frecuencia para tratar de los asuntos relativos á la 
guerra; también en los casos en que se necesitasen nueves 
subsidios, por razón de los cuales hubiese que repartir der
ramas extraordinarias: algunas veces para sosegar turbacio
nes y discordias, emanadas de la calamidad de los tiempos; 
y en ñu, siempre que ocurriesen casos arduos, que á juicio 
del Monarca, exigiesen el consejo, ó el concurso de los princi
pales brazos del Estado. 

En las mismas asambleas daban nuestros Reyes diferen
tes disposiciones legislativas, distinguiéndose las que dicta
ban muíu propio, que reunidas en un cuaderno se conocían 
con el nombre de Ordenamientos de leyes, y ias que otorga
ban contestando á las peticiones de los Concilios ó Cortes, 
que recibiaii el nombre de Ordenamientos de suplicaciones. 
Algunas veces se redactaban de común acuerdo, previa deli
beración, y se publicaban luego en nombre del Monarca. (1) 

(i) La facuiíad de hacer nutvas leyes, dice el Sr. Martínez Marina en su 
«Ensayo libro 2.'núm. 10. sancionar, modificar, enmendar y aun revocar las 
«antiguas, habiendo razón y justicia paia ello, fué una prerogativa tan carsc-
«terística de nuestros Monarcas, como propio de los vasallos respetarlas y 
«obedecerlas, asi es que todas las leyes góticas y el Código que las contiene, 
«recibieron vigor y autoridad de los Príncipes que ias publicaron: así es qua 
«ios Reyes de Castilla ias confirmaron, las dieron á su reino y las propaga-
«IOQ por sus dominios, añadiendo otras generales ó paruculart s según io 
«exigían las circunstancias del Estado. Aun estas i^yes particulares conoci-
»das en Castilla con el nombre de Ordenanzas, posturas y fueros munici
pales, eran nulas y de ningún valor ai no dimanaban de la suprema auto-
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De lo dicho en el presente capítulo se infiere: 1.° Que el 
Fuero-Juzgo continuó teniendo fuerza legal después de la in
vasión de los Árabes; aunque su observancia se íué disminu
yendo al paso que las nuevas necesidades de la Nación exi
gían nuevas reglas. 2.° Que la constitución política de la nue
va Monarquía se diferenció muy poco en un principio de la 
Visigoda; sin embargo de lo cual se iban preparando en ella 
novedades importantes emanadas también de las exigencias 
de la nueva situación. Estas produjeron la aparición de los 
Fueros municipales y de las colecciones nobiliarias en la es* 
fera legislativa. Destinada esta legislación á satisfacer nece
sidades, á que no habia podido atender la Visigoda, produjo 
gradualmente la inobservancia de la última. 

Bajo estas consideraciones vamos á examinar las leyes 
consignadas en unos y otros Fueros, por medio de los cuales 
pasó nuestra legislación del estado de unidad al de multi
plicidad. 

»ridadlegislativa, ó si no prestaba el Rey su consentimiento para fomiarlas, 
»y después las aprobaba y confirmaba. Ninguna persona, por alta que fuese 
TSU dignidad, gozaba !a regalía de dar leyes ó fueros á los pueblos, á no ser 
jpor gracia y privilegio real, como se espresa muchas veces en esta clase de 
instrumentos legales. El Obispo de Falencia Ramón II dio fueros á esta 
jciudady á lodo su concejo, cum consensu et volúntate et conceaione domini 
unostri Aldelphonsi regis Castellce,utl)eus rernunerator omnium bonorum 
Dipsi regi vitce conferat utriusque felicitatem. Pedro Fernandez, maestre de 
»la orden de Santiago, dio fuero á los vecinos de Castrotorej en 1178 por 
«mandado y con placer del Rey D. Fernando: et isto es per placel domini re-
*gis Ferdinandi et pro suo mandato. El Obispo de Burgos, D. Pedro, dio 
sfueros á los pobladores de Madrigal en el año 1168, como señor de aque-
slla villa y alfoz; sin embargo, el rey D. Alonso VIII confirmó ei fuero Ha
cinándose autor de él: Ego Adelphonsus Dei yratia Hispaniarum Rece hoc 
ifttctum et omves istos foros quns Dominus Petrus Burgerusis Episcopus Mis 
Domnibus de Madrigal donavit itaet do, et concedo, et hane cartam ect. En 
»el año 1179 el maestre de Santiago Pedro Fernandez dio fuero particular 
»á los habitantes de Velez, y por suplemento les añadió el de Sepú!veda,y 
Bconfiesa en el epígrafe haberlo hecho: volúntate et jussu nostri regis Alie-
tphonsi et uxoria ejus Alienoris. 



LIBRO III. 
ÉPOCA 2.A MULTIPLICIDAD DE FUEROS. 

DESDE LA INTRODUCCIÓN DE LOS FUEROS NOBILIARIOS ¥ MUNICI

PALES HASTA LA SOLEMNE PROMULGACIÓN DE LAS SIETE PARTIDAS. 

CAPÍTULO I. 

ARTICULO l.o Feudos.—Causas de su intro
ducción en España. 

ARTÍCULO 2.o Preeminencias de los Ricos-
ornes. 

ARTÍCULO 3.o Disminución del poder real y 
decadencia de las leyes Godas, 

ARTÍCULO 1.° 

Antes de dar principio al examen de las colecciones mu
nicipales y de las nobiliarias ó feudales, exige el método que 
digamos algo de los feudos, de su existencia en España, de 
las preeminencias que á su sombra conquistó la nobleza cas
tellana, y de sus efectos generales mas notables en el círculo 
de la legislación. 

Se ba cuestionado sobre la existencia de los feudos en 
España, bien que sin razón fundada. En las leyes del Fuero-
Juzgo, que hablan de los Patronos, Sayones y Bucelarios, 
hemos encontrado ya la primera semilla de esta institución, 
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que había de crecer y desarrollarse á favor de las circuns
tancias. 

Las leyes del Fuero Viejo de Castilla, y las de la Siete 
Partidas nos dan un doble testimonio de su introducción en 
Castilla. Los Usages de Cataluña, los fueros de Valencia, el 
Fuero General de Navarra y otros documentos auténticos cor
respondientes á la legislación particular de los demás Esta
dos, en que la España estaba dividida, nos demostrarían lo 
mismo con respecto á estos, si necesario fuese estendernos 
sobre este punto. Y cuando en dichas colecciones se ven des
lindadas con esquisita minuciosidad ias reglas por las cuales 
se regian los Feudos, es de suponer que ya muy de antema
no se habían introducido por la costumbre, mas ó menos 
claramente apoyada en las leyes Visigodas. 

La Historia además nos presenta á la Milicia Española 
montada sobre un pié verdaderamente íeudal. Los Ricos-
ornes, los Grandes y aun los Obispos, que hablan recibido de 
los Monarcas tierras y estados, los poseían con la obligación 
precisa de serles fieles, de acompañarlos personalmente en 
la guerra y de acaudillar un número determinado de vasallos 
ó soldados, mantenidos á espensas de aquellos. Asi nos dice 
el arzobispo D, Rodrigo de Reb. Hisp. lib. 7. cap. 31. que 
Fernán Rodríguez, uno de los Rieos-omes que tenían feudos 
«n Castilla en tiempo de D. Alonso VIH, por agravios que 
alegaba contra el Monarca se pasó con su gente á ios moros," 
restituyéndole antes dichos feudos. Asi mismo nos refiere el 
citado historiador en el cap. 39. que Diego López, Señor de 
Vizcaya, devolvió al Rey los feudos que de él tenia; y conside
rándose ya libre de toda obligación para con el Monarca de 
Castilla, se alistó con los suyos en las banderas del de Na
varra. Llenas están nuestras antiguas crónicas de casos de 
igual naturaleza, que seria muy prolijo enumerar. Bastan es
tas pruebas para dejar sentado, que la legislación por una 
parte y la historia por otra, marchan de acuerdo en cuanto á 
la existencia de los feudos, aun en la corona de Castilla; por 
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mas que concedamos que el sistema feudal no se desarrolló 
tanto en esta como en nuestras provincias septentrionales. (1) 

Pero ¿cuáles fueron las causas de su introducción? Pode
mos enumerar las siguientes: 1.° El estado de guerra en 
que la nación se encontraba en aquellos siglos, el cual debió 
acrecentar extraordinariamente el poder de la clase militar ó 
aristocrática. 2.° La necesidad de premiar los servicios emi
nentes de la nobleza, á la cual en razón de las escaseces y 
penuria de aquellos tiempos habia que recompensar dándole 
tierras, posesiones y estados, ya propios de la corona, ya 
conquistados de los moros con el privilegio en muchos casos 
de la jurisdicción civil y criminal. 3 o En fin, podemos con
siderar como otra de las causas el contacto con otros pueblos, 
especialmente con los francos, con cuyo auxilio algunas de 
nuestras provincias lanzaron á los invasores, y recibieron al 
mismo tiempo el sistema feudal, que entre aquellos pueblos 
regía: habiéndose comunicado después en mayor ó menor 
escala á las restantes á favor del estado de guerra, que so 
hermanaba perfectamente con las reglas propias del Feu
dalismo (2). 

(1) Afirma también la existencia de los feudos en Castilla entre otros 
de nuestros antiguos Escritores el célebre Molina de Hisp. prim. Lib. 1.° 
cap. 13. «. 61. donde dice: Non est verum dicere, quod in regno Castellas 
nullum alíud feudum inveniaíur. Sunt rramque in his regnis plura feuda, 
quwveram ac propriam naturam feudorum observante quod apud Galletiam 
frequentius usitatum est, ubi prope nullus ex optimatibus, vel nobiübus illius 
regni invenitur, qui non sit feudatarius ecclesiae Divi Jacobi, seu aliarum 
eclesiarura ilius regni: pluraque oppida, et castra ab eisdem ecclesiis. 
jure feudi possideat, eisque pro iüis quotannis serviíium prestare soleat. 

(2) Las conquistas,dice el Señor Sempere, ensu Historiadelos vínculos y 
mayorazgos, no eran siempre de ciudades ricas, y vegas fecundísimas, como 
las de Toledo, Zaragoza, Valencia, Córdoba, Sevilla y Murcia, Las mas eran 
de villas, lugares, castillos, fortalezas y territorios escabrosos, y arriesga
dos á continuas hostilidades, por cuyas circunstancias se entregaban comun
mente á personas poderosas y de valor, y fidelidad acreditada, unas en he
redamiento, y otras en tenencia ó feudo con mas ó menos preeminencias, 
«egun su importancia, y los méritos á favor de los agraciados 
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ARTÍCULO 2.° 

Prescindiendo de la parte positiva del Derecho Feudal, 
que no cumple ahora á nuestro objeto, vamos á investigarlas 
prerogativas y exenciones que á su sombra fué adquiriendo 
la nobleza castellana. De lo que queda expuesto en el artículo 
precedente se puede inferir una de las mas notables, á saber: 
la de tener los Ricos-ornes gente armada en su nombre, y 
bajo sus inmediatas órdenes, y el derecho de acaudillarla. 

A este derecho sucedió bien pronto otro no menos im
portante, como no podia menos de acontecer. Los Ricos-
omes, que en virtud de la constitución militar de aquel tiempo 
tal cual se ha mencionado, estaban revestidos de un verda
dero poder, desdeñábanse de someter á los tribunales de 
justicia sus querellas personales, las que terminaban por la 
via de las armas; y hasta concertaban no pocas veces entre 
sí alianzas ofensivas y defensivas, para sostener sus exigen
cias y vengar sus resentimientos. Los antiguos fueros déla 
nobleza castellana, que pasaron con el tiempo á formar parte 
de una de nuestras colecciones legales, consignan terminan
temente tan exhorbitante prerogativa. Hé ahí los términos 
en que estaba concebido el privilegio. Esto es Fuero de Cas-
tiella: «Que si un Rey ó Rico-orne con otro Rey ó con otro 
Rico-orne pone pleito de amistad ansiquese ayudarán contra 
todos los ornes del mundo, é por guardarse este pleito danse 
Castiellos é Viellas muradas entradas el uno al otro, darlas an 
en fieldat á caballeros que las tengan de manos de ellos. E los 
caballeros deben ser naturales de la tierra donde son los Cas
tiellos, ó las Viellas en fieldad, cada uno de su señor; é cuando 
rescibieren los Castiellos en fieldad, ó las Viellas, deben facer 
omenaje de ellos á aquel señor de quien rescibe las reenes, 6 
tornarse suo vasallo por razón de los Castiellos ó las Vie
llas etc. (1). Esto es Fuero de Castiella: que si algún Fijodalgo 

(1) Lev 2.a tít. 2. lib. i.' del Fuero Viejo de Castilla. Citamos estay 
otras varias leyes de este Código, como comprobantes de la doctrina que «e 
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4 contienda con otro Fijodalgo, é viene mensage d cualquier de 
suos amigos quel vayan d socorrer, los que salieren al apellido, 
é tomaren armas, si cada uno de estos cuando llegaren al ape
llido, si los fallaren peleando, cada uno dellos puede ayudar d 
suo amigo. E si mataren ó firieren algunos en tal razón, non 
les puede decir ninguno, que facía y tuerto, nin valen menos 
por ello etc. (1). 

Encontramos igualmente consignado en otro de sus anti
guos fueros el derecho de despedirse del servicio del Rey. 
Esto es fuero de Castiella; que si algún Rico-orne que es vasa
llo del Rey, se quiere espedir dele de non ser suo vasallo, pue* 
dése espedir de tal guisa por un suo vasallo caballero, ó escu
dero, que sean fijosdalgo. DebeV decir ansi: Señor Fulan Rico-
orne, beso vos yo la mano por él, é de aqui adelante non es vos-
tro vasallo. E si algund caballero ó escudero Fijodalgo quisier 
espedir algún Rico-orne, non seiendo este, quel espide suo 
vasallo, puédelo facer; mas si aquel d quien espide, non gelo 
otorgare, este, que el espidió, debe ser enemigo del Rey (2). 

Cuando el Rey desterraba algún Rico-orne, estaba obli
gado por fuero á conceder diferentes plazos y á guardarle 
extraordinarias atenciones. Hé ahí el privilegio. Esto es fuero 
de Castiella; que cuando el Rey echa d algún Rico-orne de la 
tierra, al á dar treinta dias de plazo por fuero; é después nue
ve dias, ¿después tercer dia, édevel dar un caballo: é todos los 
Ricos-ornes que fincan en la tierra devenle dar sendos caballos; 
é si algund Rico-orne non gelo quisier dar ési el lo prisier en 
facienda después, si non quisier, non gelo dejará de la prisión 
pues non le dio el caballo etc. (3). Y para que se vea á que 

expone en el texto, por cuanto, aunque el Fuero Viejo fué redactado e» 
época muy posterior, es bien sabido que se compuso en su mayor parte de 
¡os Fueros que de antigu* disfrutaban los Ricos-ornes y Fijosdalgo de Cas
tilla; y por lo mismo pertenecen al tiempo á que nos referimos, 

(1) L. 8.» tít. 5." lib. l.o del Fuero "Viejo. 
(1) L. 3,* tít. 3.o lib. l.o F. V. 
(3) L. 2.a tít. 4,o lib. l.o F .V . 
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grado consiguió la nobleza elevar sus prerogalivas, nóteselo 
que para el mismo caso tenia además por fuero. Esto es Fuero 
de Castiella: que si el Rey echa alguna Rico-orne que sea suo 
vasallo alela tierra por alguna razón, los suos vasallos é los 
suos amigos, pueden ir con él é deben ir con él á guardarle 
fasta quel' ayuden ó, ganar Señor quel' faga bien, é si el Rey 
desafuera alguna Rico orne que se tiene por desaforado, ese 
fuer de U tierra, suos vasallos é suos amigos deben ir con él si 
quisieren, é ayudarle fasta que el Rey le resciba á derecho en 
sua corte. E si el Rey desafuera algund Fijodalgo, si este que 
se tiene por desaforado es vasallo de algund Rico-óme, si el 
Rey non quisier juzgar fuero por sua corte, suo Señor con este 
suo vasallo pueden espedirse del Rey si quieren salir de la tier
ra é buscar Señor que les faga bien etc. (-1). 

De mas transcendencia era todavía el derecho de insur
rección ó de hacer guerra al mismo Monarca, en cierta ma
nera consignado en los dichos Fueros, según se deduce en 
parte del que se acaba de transcribir y mas claramente to
davía de las cláusulas siguientes: Mas si el Rico-orne que es 
echado de la tierra comenzase á guerrear al Rey, ó á sua tierra 
quier habiendo ganado otro Señor con quien le guerread quier 
por si, después de esto el Rey puede deslroir lo que el ovier, á él 
é d los que van con él, é derribarles las casas, é lo que ovieren, 
élas Torres, é cortar los árboles; mas los solares élas hereda
des non los debe el Rey entrar para sí, mas deben fincar para 
ellos, épara suos herederos:...,. E si el Rey de la tierra sacare 
gueste de sua gente para ir sobre aquellos Ricos-ornes, quel' sa
lieron de la tierra, é el guerrean si les quisier dar batalla, ante 
quel llegue á la facunda, debenle imbiar á decir dios Ricos-
ornes, é los vasallos, que son con ellos, épadir merced, que non 
quiera el entrar en aquella facienda, ca ellos no quieren li
diar con él; mas quel'piden por meced, que se aparte aun lo
gar, doV puedan conoscer, por quel' puedan guardar, que non 

(i) L . 1.» tít. *.» lih. i," F. V. 
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resciba daño nin pesar de ellos: E si el Rey eslo non quisier fa
cer, er entrare en la facienda, los Ricos-ornes con todos sus va
sallos, que son dacá de la tierra, deben pugnar cuanto pudie
ren, é deben guardarla persona del Rey, que non resciba nin
gún mal de ellos, conosciendol': E esto mesmo deben decir, é 
rogar á las otras compañas, que anduvieren en la batalla, que 
guarden á suo Señor natural, que non resciba de ellos mal: E 
esto mesmo deben decir al fijo del Rey, si quier entrar en bata
lla, (1) Saliendo empero de la tierra voluntariamente no po
dían hacer guerra al Rey, según el Fuero que dice: Mas si 
algund Rico-orne, ó otro Fijodalgo se va de la tierra, non le 
echando el Rey, estos que ansi salen de la tierra, nin por si, nin 
por otro Señor non deben facer guerra ninguna al Rey en 
toda sua tierra nin otro mal ninguno al Rey nin d suos vasa
llos, etc. (2) 

La ley 1.a tit. 6.° y la 9. a tít. 8.° lib. 1.° del Fuero Viejo 
de Castilla hablan de Merinos puestos por los Ricos-omes en 
sus territorios señoriales; y entre otros .testimonios de que en 
muchos casos se les transmitíala jurisdicción con derecho de 
nombrar los Merinos y Jueces que debían ejercerla, podemos 
citar la siguiente disposición del Fuero de Logroño, dado 
en 1095 por Alonso VI: Sénior qui subjugaverit ipsa villa et 
mandaverit omnes homines non. metat alio merino nisi popula-
tor istius villa?, similiter mittat alcaldes, similüersayone. 

En fin la exención de tributos es otra de las concesiones 
hechas á la Nobleza Castellana, según se desprende de la 
ley 3.a tít. 1.° y i7 . a tít. 5.° libro í . ¿ del Fuero Viejo ya citado, 
y de muchas posteriores. 

Tales son, entre otras, las exhorbitantes prerogativas con 
que se levantó la clase militar ó aristocrática; de las cuales 
nos dan un testimonio el mas auténtico los notables docu
mentos que acabamos de transcribir. 

(1) L. 2 / tit. 4.° lib. i .o F . V. 
(2) L . l . . tít. cit. 
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ARTÍCULO 3.° 

Los efectos generales de los privilegios y prerogativas de 
índole feudal de que acabamos de hacer mérito, pueden re
ducirse á dos: 1.° La enervación del poder Real: 2.° La de
cadencia de las leyes Godas. En prueba de lo primero basta 
recordar en resumen, que los magnates tenían por derecho 
propio vasallos armados; que se les había traspasado sobre 
muchos territorios la jurisdicción civil y criminal; que venti
laban y terminaban sus agravios por la vía de las armas; que 
formaban entre sí ligas ofensivas y defensivas; que les estaba 
permitido el despedirse del servicio del Rey; y por fin que 
hasta podían guerrearle, si se tenían por desaforados ú ofen
didos. Y en efecto, abriendo por doquier la historia de aque
llos calamitosos tiempos, vemos los hechos en corresponden
cia con los principios; pues aparecen llenas sus páginas de la 
relación, por desgracia muy repetida, de continuos ataques y 
desacatos á la regia autoridad. La inobservancia y decaden
cia de las leyes Godas es el segundo resultado, que acabamos 
de consignar; siendo natural que así sucediese, por estar en 
pugna las leyes generales de este Código con los derechos 
privilegíanos de Ja Nobleza Castellana; de lo cual procedía, 
que solo en aquellos casos en que estos nada hubiesen pre. 
venido, ni hubiera costumbre establecida, se acudiese al de
recho común del Fuero-Juzgo. Así en fuerza de las circuns
tancias, se introducían variaciones que iban cambiando la fi
sonomía de nuestro antiguo Derecho. 
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CAPÍTULO II. 

ARTICULO I,© Fueros municipales—Épooa de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 2.° Estado político y social de Es
paña en la misma. 

ARTÍCULO 3.o Análisis de las disposiciones 
mas notables contenidas en los Fueros munici
pales. 

ARTÍCULO 4.o Espiritu y tendencias de esta 
parte de la Legislación patria. 

ARTÍCULO 5.o Juicio critico de la misma. 

ARTÍCULO i.» 

Otra de las causas, en virtud de las cuales se fué menos
cabando la observancia del Fuero-Juzgo, fué la introducción 
de los Fueros municipales. Llamábanse fueros ó cartas pue
blas unas breves colecciones de las exenciones y franquicias 
concedidas por nuestros Monarcas á los que se avecindaban 
en los territorios recien-conquistados, y en las que además 
de fijarse las relaciones entre el Soberano y la municipalidad, 
se comprendían las leyes mas necesarias para la conservación 
de los intereses comunes de esta y de los particulares de sus 
individuos. 

Entre la multitud de Fueros de este género, citaremos co
mo mas notables, el de León, dado por Alonso V en el año 
<3e 1020: el de Nágera otorgado por el mismo tiempo por 
D. Sancho el Mayor, y posteriormente confirmado por Don 
Alonso VI en 1076; el de Sepúlveda concedido por ei mismo 
Monarca, también en 1076, aumentado mas adelante, y nue-



vamente confirmado por P. Fernando IV en 1309; el de Lo
groño dado en 1095 por el mencionado D. Alonso VI; el que 
fué concedido por el mismo á Sahagun en 1085 y declarado 
en 1152 por D. Alonso Vil; el de Toledo que dio el mismo 
Monarca en 1118; el de Haro dado por el mismo en 1187 y 
el de Cuenca que también otorgó sobre el año 1190. Los Fue-; 

tos municipales en su mayor número fueron concedidos en 
la época á que se refieren los que van citados, esto es, en el 

XI y en el XII. 

ARTÍCULO 2.° 

Para determinar la situación política y social de España 
en aquel tiempo con relación á la Legislación, es necesario 
atender: i.° al becho permanente de la guerra sostenida para 
reconquistar la independencia de la patria: 2.° á la existencia 
del sistema feudal, introducido á la sombra de la misma 
guerra. De entrambas circunstancias dimanó la necesidad de 
otorgar privilegios á los pueblos recien conquistados; y de dar 
consideración, vigor é influencia á sus moradores. En efecto: 
para satisfacer las exigencias de la reconquista era indispen
sable otorgar singulares favores y franquezas á los que se 
avecindasen en los pueblos y territorios recobrados del ene
migo, con lo cual se lograba fomentar y arraigar la población 
en ellos, interesarla en su defensa, facilitar así su conserva
ción y realizar el proyecto de que sirvieran como de barrera 
á los nuevos ataques de los Sarracenos. Por otra parte era 
también preciso rehabilitar la autoridad Real, quebrantada 
por efecto de las varias prerogativas feudales de la aristocra
cia castellana; y este resultado se habia de obtener favore
ciendo la influencia del estado general y haciéndole depen
der directamente del Monarca, de tal suerte, que la fuerza 
política de las municipalidades pudiera con el tiempo servirle 
de apoyo para contrarestar las exigencias y desafueros d© 
aquella clase prepotente. 
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Es indudable que los Fueros municipales ó cartas de po

blación se propusieron satisfacer de una manera inmediata la 
primera necesidad indicada. Basta hacerse cargo de su nom
bre y tender la vista por sus páginas mas notables, para con
vencerse de esta verdad. Lo segundo, mas bien debe consi
derarse como un electo producido por los Fueros municipa
les, que como un objeto que se hubieran propuesto nuestros 
Monarcas; por lo menos en los primeros concedentes es muy 
difícil suponer un tacto político tan exquisito, una previsión 
tan singular y estremada como deberíamos reconocerles, si 
partiéramos de la idea de que tan de antemano se habian 
preparado para el logro de un objeto, verdaderamente muy 
remoto. Pudieron sí comprender mas adelante lo favorable de 
la situación, que se iba creando por la legislación municipal, 
aprovecharse de ella, y aun secundarla con constancia y con 
todas sus fuerzas. 

Vistas las causas políticas y sociales, que presidieron á la 
introducción de las leyes de la* municipalidades, pasemos á 
examinar las mas importantes. 

ARTÍCULO 3> 

No tratamos de examinar uno por uno la multitud de Fue
ros concedido» en la época arriba citada, ni nos podríamos 
proponer un análisis tan minucioso siu traspasar los límites 
y sin olvidar el objeto del presente capítulo. Este no debe 
ser otro, que el Conocimiento del espíritu y tendencias de 
esta parte de la Legislación patria, y de las novedades que 
introdujo en ella; lo cual habrá de resultar de la mención y 
estudio de las disposiciones mas notables escritas en los mas 
lamosos cuadernos municipales, ó sea en aquellos, que por 
la extensión é importancia de sus preceptos sirvieron corno 
de punto de partida á una gran parte de los restantes. Por 
fortuna se nos ofrece este medio de generalizar y de simplificar 
este estudio, teniendo como tienen algunos fueros dichas 



condiciones: en efecto es cosa averiguada (1) que el celebra
do Fuero de Sepúlveda, después de haberse extendido á los 
pueblos de la misma villa y su alfoz, fué concedido á todos 
los de la frontera de Castilla confinante con el reino de To
ledo, y también á diferentes Villas y pueblos fuera y dentro 
del territorio castellano, según lo expresaron D. Fernando IV 
y D. Juan I en las confirmaciones que del mismo Fuero hi
cieron en 1309 y 1379 diciendo que: el Fuero de Sepúlveda 
habien muchas Villas y lugares de nuestro señorío é de otros 
reinos de fuera de él que venien á alzada al dicho lugar. 
Grande autoridad y extensión tuvo también el de Logroño, 
pudiéndose regular en cierto modo un cuaderno legislativo 
general de las Villas y lugares de la Rioja y Provincias Vas
congadas. Se dio á Vitoria, á Santo Domingo de la Calzada, 
Castrourdiales, Salvatierra de Álava, Medina de Pomar, Frias, 
Miranda de Ebro, Santa Gadea, Berantevilla, Clavijo, Treviño, 
Peñacerrada, Santa Cruz de Campezu y otras. Es mas famoso 
todavia que los precedentes el memorable Fuero de Cuenca, 
del cual están tomados casi literalmente los de Consuegra, 
AJarcon, Alcázar, Plasencia y también el de Baeza, que sir
vió de tipo á otros varios concedidos á diíerentes ciudades y 
villas de Andaiucia. En fin es cosa sabida, que el Fuero de 
Toledo fué comunicado por D. Fernando el Santo á Murcia, 
Jaén, Niebla, Sevilla, Carmona y Córdoba; y que el de León 
extendió su autoridad á otros muchos paeblos del Reino Le-
gionense. Así pues, analizando las disposiciones mas notables 
de estas colecciones, conoceremos igualmente la de la ma
yor parte de los Fueros municipales, podremos deducir por 
su carácter el de los restantes, por ser idénticos su natura
leza y objeto, y comprender el espíritu general de esta parte 
de la Legislación Española. 

En los fueros de las municipalidades encontraremos leyes 
relativas al Derecho público, leyes relativas al Derecho civil 

(1) Martineí Marina, Ensayo lib. 4." núin. 10 y siguientes. 
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ó privado, y leyes relativas al Derecho penal. Vamos á exa
minarlas por su orden. 

§ l.o Leyes relativas al Derecho público y á los intere
ses de las municipalidades. Son ante todo importantes las que 
fijaban las relaciones entre la corona y las municipalidades. 
El Rey otorgaba á los pobladores amplísima donación de la 
Villa ó ciudad con todo su territorio, según en la carta de 
población se deslindaba; y estos quedaban obligados á ser 
fieles al Rey, de quien dependían de una manera directa, á 
diferencia de los pueblos de Señorío, que dependían inme
diatamente de los Señores Feudales. Así leemos en el Fuero 
de Toledo: Placuit ei (al Rey) ut Civitas Toleti non esset 
prcestamo nec sit in ea dominator proeter eum nec vir nec 
fon/nina. La autoridad del Monarca era representada en las 
Ciudades y Villas de realengo por funcionarios reales amo
vibles á su voluntad, á cuyo cargo estaba el Gobierno militar 
y político de las mismas, y los vemos designados con los 
nombres de séniores, principes térros, domini, comités y otros: 
Nullus sénior, dice el Fuero de Logroño, qui sub potestate 
Regis ipsa villa mandaverit non faciat eis virtum nec for-
za etc. Y el de Cuenca, Concedo etiam vobis quod subtus Re-
gem unum dominum el unum alcayat et unum merinum ha-
beatis. El de Bonoburgo: Homines de Bonoburgo non habeant 
ullum dominum in villa nisi dominum Regem vel qui ipsam 
villam de manu sua tenuerit. Otro tanto vemos consignado en 
casi todos los fueros municipales. 

Era natural que dependiendo inmediatamente los Comu
nes del Rey, estuviesen obligados á prestarle el servicio mi
litar, cuando por él fuesen llamados. Y en efecto: esta obli
gación está consignada terminantemente en los Fueros. Todos 
los vecinos cabezas de familia, debían acudir personalmente: 
Dominus vadat in exercitum, et nullus aliuspro eo. Exceptúa-
base el caso de incapacidad física, en que debia sin embargo 
ir otro de la casa, Sed si Dominus domus senex fuerit, mittat 
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loco auo fllium aut sobrinum potentem de domo sua, qui non 
sit mercenarias. Mercenarii enim nequeuat excussare dóminos 
suos á profecía exercüus; Fuero de Cuenca. £u algunos fueros 
no se impone dicha obligación de una manera tun personal 
al jefe de la familia, según es de ver en el de Alcalá; y en 
otros, como el de Sepúlveda, estaba limitada á ciertos casos 
y circunstancias. Et ad fonsado de Rege (dice) si non voluerint 
iré non vadan, nisi los caballeros si non fuerit á cerca de 
Rege autá Ude campal. En términos análogos se expresa el de 
Sahagun: Ut non eatis in expedüionem sed cuando fuerit Rex 
obsesus aut suum Castellum; ettunc quum faerial ante vos ter-
tia die usque ad Ralcarcer. El de León se refiere á la costum
bre que hubiese establecida sobre el particular; lili etiam qui 
solüi fuerunt iré in fonsatum cum Rege, cum comitibus, cum 
liíayorinis, eant semper, sólito more. De estos datos resulta, 
que la obligación de acudir á la hueste al llamamiento del Rey 
era común á los vecinos de las municipalidades; empero se
gún los privilegios de cada localidad, mas ó menos rigurosa. 

Estaba también generalmente consignada en ios fueros la 
obligación de contribuir á la corona real con algunos tributos 
moderados. Según el de Logroño se limitaba á dos sueldos 
por vecino. De xnaqmque domo donet, per síngalos annosduos 
solidos ad principan terrai ad Pentecostem. En términos aná
logos se expresa el de Miranda: Et ommes populatores qui 
habuerint casas, de quaübet pee ten t dúos solidos domino qui 
mandaveritvillamsub regiapotestate quolibet armo pro Pan
cha resürrectiotds: el si habuerint casas et hereditatem pectent 
tres solidos: et si habuerint hereditatem sine casa pectent unum 
solid-um. ¿V estos pechos ordinarios, que percibía el Rey de 
los territorios regidos por fueros municipales, por cuya razón 
se denominaban moneda forera, se anadia ei extraordinaiio 
llamado yantar, que no era otra cosa que la manutención del 
Rey y su comitiva, cuando visitaba á la municipalidad ó via
jaba por su territorio. En este concepto añade el citado Fuero 
de Miranda; Omnes populatores pectent Regí quataor mo-



rabetinos in anno proprandio veniendo ad villam; et si venerit 
Regina cuín eo pectent triginta solidos; et si plus coslaverit 
prandium solvat Rex. Et in anno quo Rex non venerit ad vi
llam populatores nihil solvant. La ley 1." tít. 1.° del Fuero 
Viejo de Castilla confirma, que estas eran en efecto las con
tribuciones que le pagaba el Reino; Estas cuatro cosas son na
turales al señorío del Rey, que no las debe dar á ningunt orne, 
ni las partir de si ca pertenescen á el por razón del Señorío na
tural, justicia, moneda, fonsadera ésuos yantares. Sin embar
go en algunos fueros estaban declarados exentos los que mi
litasen con caballo y armas propias; teniéndose tal vez esto 
por bastante carga; y aun algunas villas eran tan privilegia
das, que estaban enteramente libres de todo tributo; Num-
quam Concilium Cónchense Regí vel seniori, seu alteriper fo-
rum vel de jure aliquid habetdare; liberum enim illud fació ab 
omni regio jugo et seniorís et ab omni tributo et offertioneet fa
cendera; Fuero de Cuenca. 

En materia de tributos eran muy estimadas las exenciones 
que generalmente contenían las cartas pueblas, librando á 
los vecinos de las villas y ciudades de realengo de los pechos 
y gravámenes de que estaban abrumados los que habitaban 
en lugares de señorío. En esta razón, dice el Fuero de Lo
groño: Nechabeant super se fuero malo de saionia, ñeque de 
fonsadera, ñeque anubda ñeque manneria, ñeque ulla vereda 
faciant, sed liberi et ingenuimaneant semper: El de León; ele-
ricus vel laicus non dent utli homini rausum, fosataria, aut 
manneria. Y el de Sepúlveda; nullus homo qui in Sepúlvega 
habitaverit habeat manneria et non habeant fonsadera, 
nisi pro sua volúntate: y así otros muchos. 

La jurisdicción civil y criminal estaba depositada en las 
mismas municipalidades. Todos los años debia el Concejo 
elegir Juez, Alcaldes y los demás subalternos, que reuniesen 
las condiciones necesarias para garantir la buena adminis
tración de justicia: Sequente die dominicapost festum Sancti 
Michaelis conciliumponant Judicem et Alcaldes, Notarium et 

7 
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Cuestores, sagionen et almutazaf, quolibet anno per forum. 
Quolibetannoideodicimus quianullum debet tenere officium 
Concüii sive portellum nisi per annum, nisi totum Concilium 
acclamaverit pro eo: Fuero de Cuenca. Otrosí, mando queeldia 
de domingo primero después de San Miguel, el Consejo ponga 
Juez é Alcaldes é Escribanos é andadores, é metan el Sayón ca
da año por Fuero. Et cada año decimos por esto que non debe 
tenerportiellonin otro oficio ninguno del Concejo, si non por 
anno salvo placiendo á todo el Concejo: Fuero de Sepúlveda. 
Goncuerdan casi literalmente con estas leyes, las del Fuero 
de Soria, Plasencia, Baeza y otros. 

Si bien estas disposiciones pueden en su consecuencia 
reputarse generales en los fueros, habia algunos en los que 
la elección de las personas que babian de administrar justicia 
pertenecía al Rey. Así dice terminantemente la ley 18.a del 
celebrado fuero de León: Mandamus iterum ut in Legione seu 
ómnibus cmteris ciuitatibus et per omnes alfoces habeantur ju-
dices electi á Rege quijudicent causas totiuspopuli. Ya hemos 
notado que el fuero de León se extendió á una buena parte 
de las ciudades y villas de aquel Reino. Es preciso además 
notar bien, que el alto y supremo Señorío de la justicia per
tenecía al Rey, considerándose inalienable é imprescriptible 
según así lo hemos visto establecido en la ley 1.a tít. 1.° 
lib. 1.° citado del Fuero Viejo de Castilla, y fué confirmado 
por otras posteriores, que examinaremos oportunamente. En 
esta atención el Rey oia personalmente á los que se quere
llaban de la injusticia de los Jueces inferiores, les adminis
traba justicia en las alzadas que interponían de las sentencias 
de aquellos, y exigía á los Jueces la mas severa responsabi
lidad, cuando resultaba que habían fallado contra el Fuero; 
Mando judici et Alcaldibus quodsint communes pauperibus et 
divilibus, nobilibus etignobitibus. Et si forte culpa eorum ali-
quis justüiamnonhabuerü, el eaoceasione querimonia iUins 
venerit ad me, et ego probare potuero quod secundutn forum 
non süjudicatus, judex et Alcaldes pectent regicentum áureos, 



et querimoniosopetitionem duplatam: Fuero de Cuenca. Ley 
que encontramos literalmente en el de Sepúlveda y otros. 
Además están reservadas al Rey ciertas causas y negocios 
graves, aun en primera instancia. Así lo declaró el Empera
dor D. Alonso VII en el Ordenamiento hecho en las Cortes 
de Nacerá: Estas son las cosas porque el Rey debe mandar fa
cer pesquisa por fuero de Castiella habiendo querelloso: de ho-
me muerto sobre salvo, ó quebrantamiento de Eglesia, et por 
palacio quebrantado, etpor conducho tornado por quebran
tamiento de camino ó si alguna Villa de realengo demanda al
gún término que dice que es suyo. Mas adelante D. Alonso el 
Sabio fijó en el Ordenamiento de Zamora los siguientes casos 
de Corte: estas son las cosas, dice, que fueron siempre usadas 
de librar por corte del Rey. muerte segura, muger forzada, tre* 
gua quebrantada, camino quebrantado, casa quemada, trai
ción, aleve, riepto. 

Para administrar justicia, así en lo que toca á las alza
das como en los casos de Corte se sentaba el Rey en su Tri
bunal tres dias á la semana, según lo atestigua la ley 8.a del 
Ordenamiento de las Cortes de Valladolid celebradas en el 
reinado del mismo Monarca, año de 1258, donde se lee: gue 
cada un Concejo que hobiese pleito ante el Rey embíe dos homes 
buenos é non mas,; é que dé el Rey dos homes buenos de su casa 
que non hayan al de facer, fueras ende saber los homes buenos 
de las Villas e los querellosos; é que lo muestren al R.ey tres dias 
á la semana que oya é que los libre, é el dia que librase los que
rellosos que le dejen todos, si non aquellos que el quisiere con
sigo: disposición que fué recordada diferentes veces en épo
cas posteriores. 

Infiérese ya de lo dicho, que las leyes forales se aplicaban 
a todos los vecinos de la municipalidad, sin distinción de 
clases ni categorías. Pero además estaba terminantemente 
declarado así en muchos fueros. El Fuero de Cuenca dice lo 
siguiente: Si aliquis comités velpotestates, milites aut infanzo
nes, sive sint regni mei sive alterius regni al Concham vénerint 
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populan, tales calumpnias habeant quales alii populatoreé, 
tara de mor te quamdevüa Mando quodm Gonchamnon 
sint nisi dao palatia tantum, regis scüicet el episcopi: omnes 
álioe domus, tam divitis quam pauperis, lam nobilis quam ig. 
nobilis, Ídem forumhabsanteteumdemcautum. Lo mismo l i 
teralmente establece el de Sepúlveda. Y el de Sahagun dice: 
Et quicumque nobilis vel cuyustibet dignitatis, in villa S. Fa-
eundi inpropiavel alieneadomo habitaverit, ipse etquicumque 
cumeo fuerühabeantforumvillce sicut unusquisque de vicinis. 
En términos análogos se expresa el Fuero de Bonoburgo; 
Quiqumque nobilis vel cuyuslibet dignitatis in villa Bonobur
go, inpropiavel aliena domo habitaverit ipse et qui cum eo 
fuerint, habeant forum sicut unum de vicinis: y asi otros. En 
consonancia con estos principios disponia el tuero de Sepúl-
Teda, que si algún Rico-orne ó Caballero ficiere fuerza en tér
mino de Sepúlveg a é alquno le firiere ó lo matare, sobre ello, 
non peche por ende calonna ninguna é sí él matare o firiere 
algún vecino de Sepúlvega péchela calonna quel ficiere al fuero 
de Sepúlvega. En iguales términos lo previene el fuero de 
Cuenca con otros. 

Para desempeñar como era conveniente las obligaciones 
que imponian los Fueros era necesria la vecindad y resi
dencia. Otrosí mando, dice el Fuero de Sepúlveda, que orne 
que non fuer morador en Sepúlvega et non toviere casa pobla
da, 4 heredamiento hobiere en Sepúlvega ó en suo término que 
recuda por vecindat él, ó otro por él: é sí esto no quisiere com-
plir tómenle la heredat e\ Concejo fasta que lo cumpla como so
bre dicho es. 

De ahi es que encontramos muy generalizada en los fue
ros la prohibición de vender bienes raices á los que no fue
ran vecinos. En el otorgado por D. Alonso VI a los Muzára
bes de Toledo, dice el Legislador: Mando que poblador venda 
ápoblador et el vecino al vecino, mas non quiero que ninguno 
de IOB pobladores vendan cortes ó herédales á algún Conde ó 
orne poderoso. En el de Sahagun: et homines S.Facundi non 
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vendant hcereditatem istarn nisi ad ¡tomines S. Facundi. Y con 
mas intsncion en el de Zamora, que dice: nengun orne de Za
mora nen de so térnino nen venda, nen cobre, nen empeñe, nen 
done, nenpare todavía, nen empréstamo,nen entenencia, nen 
por nengun alogucv tierra, nen viña, nen casa, nen nenguna 
heredade, quel homequierquehay a, foras avecino de Zamora. 
En el Fuero de Toledo que acabamos de citar, asi como en 
otros muchos, vemos extendida la misma prohibición con res
pecto apersonas poderosas: y en otros varios está igualmente 
aplicada á los Prelados, Ordenes y Corporaciones Religiosas: 
Cucullatiset sócenlo renuniiantibus nemo darenec venderem-
¡eatradicen: nam quemadmodum Ordo isiis prohibet hceredi-
tatemvobis daré aut venderé vobis quoque forum et consuetu-
doprohibet hoc idem: Fuero de Cuenca. En términos seme
jantes se expresa el fuero de Toledo: attendens, dice, dafnum 
civitatis Totelostance, et detrimentum qnod inde eveniebat terree 
staiui cum bonis hominibus de Toleto, quod nullus homo de 
Toleto, sive vir sive mulier possit darével venderé hereditatem 
suam alicui QrJini, excepto si voluerit eam daré vel venderé 
SánelosMarice de Toleto quia et sedes Civitatis. Sed de suomo-
bili det quantum voluerit secumdum suum forum. 

En conformidad con estos principios el Rey D. Sancho IV 
á petición de las Cortes estableció nuevamente en la ley del 
Ordenamiento de Palencia de 1286, que Ricos-ornes nin in
fanzones nin Ricas-fembras compren ni hayan en las mis Villas 
nin en los mis realengos heredades foreras, nin pecheras nin 
otras algunas. Y posteriormente en las Cortes de Valladolid 
de 1293 pet. 3.a que Prelados, nin Ricos-ornes, nin Ricas-
fembras, nin infanzones non comprasen heredamiuntos en las 
nuestras villas: tenemos por bien que cuanto Prelados nin Ri
cos-ornes nin Ricas-fembras lo non compren. Mas todo infan
zón é caballero, ó duenna ó fidalgo que lo puedan comprar é 
naber en tal manera, que lo hayan é fagan por el ellos é los 
9̂ e con ellos vinieron aquel fuero e aquella vecindad, qus los 



otros vecinos ficieren de la vecindad onde fuere el hereda
miento. E si esto non quisieren facer que non lo puedan com
prar; épor lo que han comprado que fagan vecindad como los 
otros vecinos, ó vendan á quien lo faga, si non que se lo tomen. 

Los bienes raices propios de las municipalidades no po
dían ser enagenados: siquis etiamradicem Concilii vendide-
ritpectet talem ac tantam radicemduplatam eidem concilio. 
Et qui eam emerit, perdatprelium quod dederat pro ea et re-
linquat hereditatem. Hereditatem enim Concilii nemo potest 
darenec venderé, nec impignorare, ñeque roborare, ñeque sal
vare, Fuerode Cuenca. Qui vendiere raiz de Concejo, pechetan-
to é tal raiz doblado al Concejo: 6 qui la comprare pierda elpre-' 
ció que dio por ella, é lexe la heredad asi como es dicho, ca nin
gún homenonpuede vender, nin ciar, nin empeñar, nin robrar, 
nin sanar heredad de Concejo: Fuerode Sepúlveda. Estos bienes 
eran exclusivamente administrados por los mismos Concejos, 
y con sus productos se ocurría á los gastos de justicia, dota
ción de oficios, obras públicas y demás de la municipalidad. 

Tales son las leyes mas importantes que constituían, digá
moslo así, el Derecho público de los pueblos regidos por le
yes torales. De su examen podemos inferir, que las que fijan 
sus relaciones con el Soberano, respetan constantemente las 
prerogativas características de la Soberanía, y aun debieron 
ser muy convenientes para su conservación y defensa: la fi
delidad y dependencia inmediata de los comunes con respecto 
al Rey, la obligación de prestarle el servicio militar, la de 
contribuir á la Corona Real con pechos moderados, y ia vi
gilancia suprema, que en todo el territorio ejercía el Monarca 
sobre la administración de justicia, eran disposiciones á todas 
luces eficaces para producir dichos resultados. Las que se re
fieren á los intereses de las municipalidades tienen un evi
dente carácter de alicientes, para atraer y arraigar la pobla
ción en las Ciudades y Villas, á las cuales se concedían los 
fueros. Atestiguan esta verdad las exenciones de tributos 
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señoriales y otras concedidas con mas ó menos latitud en las 
cartas-pueblas; el derecho de nombrarse los mismos Conce
jos sus Jueces, Alcaldes y demás subalternos; las disposicio
nes dirigidas á la conservación de los bienes propios de la 
municipalidad, y aun la prohibición de vender sus vecinos la 
propiedad inmueble á personas que no fueran vecinos del 
mismo pueblo. En fin las que se refieren á la nobleza se dis
tinguen por la tendencia á evitar que su influjo y prepoten
cia perjudicase á los intereses de los Comunes: de ahí la prohi
bición de que los poderosos comprasen bienes en el territo
rio de las municipalidades; de ahí la declaración de que los 
nobles que se avecindasen en ellas, quedasen sujetos á los 
fueros, al igual que los otros pobladores; de ahi el que por 
los bienes, que en las mismas tuviesen, estuvieran obligados 
á sufrir las propias cargas que cualesquiera otros vecinos; de 
ahí en fin, el que no pechasen calonna ninguna los vecinos de 
las municipalidades que hiriesen ó matasen algún Rico-ome, 
que hiciese fuerza en el término ó territorio de las mismas. 

Fácil, es ahora comprender que los resultados, que con el 
tiempo estaba destinada á producir esta legislación, habian 
de ser la importancia política de los Comunes y el robusteci
miento del poder real. 

§ 2.° Leyes de los Fueros relativos al Derecho civil. Por 
razones de método, indicadas en otro capitulo, examinaremos 
separadamente las que hacen relación á las personas, á las 
cosas y á los juicios. 

Entre las que se refieren á las personas son de primera 
importancia las que tratan del matrimonio. El fomento de los 
matrimonios era de interés capital para las municipalidades: 
así vemos, que las cartas-pueblas dispensan á los casados fa
vores extraordinarios, y privan por el contrario á los célibes 
voluntarios de varios derechos comunes á los demás ciudada
nos, todo home, dice el Fuero de Alcalá, que fuere vecino 
é toviere casa poblada en Castiello con fijos é con muger to-
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do el anno é la méyor moranza que hi faga, non peche nisi 
cuarta parte de la pecha. Y el de Molina: Do d vos en fuero 
que vecino de Molina que caballo é armas de fust é de fierro, 
é casa poblada, émujier é fijos tuvier en Molina, nada peche. 
El de Sepúlveda y otros fueros declaraban exentos del servi
cio militar á los casados, y de pagar íonsadera en el primer 
año de matrimonio. Según los de Molina, Plasencia, Fuentes 
y otros estaban los solteros excluidos de los empleos muni
cipales. Según el de Burgos era inadmisible su testimonio en 
pleitos sobre cosa mueble ó raiz; y según el de Plasencia ni 
siquiera podian demandar en juicio sus derechos. 

Es de notar además, que no solo merecia el favor de las 
leyes municipales el matrimonio solemne, si que también au
torizaban ó toleraban por lo menos, el matrimonio secreto ó 
á yuras y aun la barraganía, atentos á la gran necesidad de 
fomentar la población: hé ahí lo que consta del Fuero de Cá-
ceres en cuanto al matrimonio á yuras. Todo orne que su mu-
lier de bendiciones ó depuras lexare, ó ella á él, vaya al Obispo 
ó á quien tuviese sus veces, et el Obispo mande á los Alcaldes 
que lo aprieten que torne el varón á la mugier é la mugier al 
marido: y del de Plasencia en cuanto á las barraganas; h bar
ragana, si probada fuese fiel á su Sennor, é buena, herede la 
metad que amos en uno ganasen en mueble é en raiz: y del de Za
mora; et sefur barragana que coma con él á una, escudiella é á 
una mesa é casa contovier con ella, é non hobiermulier ábenec-
cion; los filíos sean heredados, é en cuanto ganasen en todo hayan 
una metade; é esto sea con afronta de cinco homes bonos á su uso. 

Siguió en las leyes municipales la antigua costumbre gó
tica de dotar el marido á la mujer; habiéndose tan solo va
riado la cantidad de la dote ó arras. En muchos fueros como 
los de Cuenca, Soria y Molina estaba tasada; en otros como 
el de Gáceres, se dejaba este puuto al convenio de los inte
resados. Sin embargo era mas general lo primero: Mando 
quod quicumque cives ¡mellan desposaverit, det ei viginti au-



— 97 — 

reos in dotern vel apreciaturam, vel pignus viginti áureorum: 
Fuero de Cuenca. 

Continuó igualmente la legislación goda en cuanto á ga
nanciales; bien que con la novedad de que la división fuese 
absolutamente igual entre los esposos, ó bien entre el sobre
viviente y los herederos del difunto; no en proporción á los 
respectivos capitales, según lo habia establecido por regla ge
neral el Fuero-Juzgo. Asi resulta delasleyes8.ky 21.a cap. 10.° 
del Fuero dé Cuenca, y de otros muchos. En igual confor
midad dice el de Alcalá. Toda bona de mueble ó de raiz que 
ganaren 6 compraren marido 6 mulier, por medio lo par
tan. Hay que notar también la particularidad de que en al
gunos fueros se daba parte en los gananciales á la barragana, 
faltando mujer legitima; según resulta de los de Zamora y 
Plasencia arriba citados. 

Para mas y mas favorecer al matrimonio, se incluyeron en 
muchos fueros municipales las célebres leyes denominadas de 
unidad y de viudedad. Con arreglo á la ley de unidad podian 
los casados formar un contrato de sociedad ó comunicación 
de bienes, en cuya virtud, falleciendo el marido ó la mujer 
el viudo ó la viuda sobreviviente usufructuaba durante su vi
da todos los bienes del difunto. El citado fuero de Cuenca di
ce sobre este punto lo siguiente: Quamvis superius sit dictum 
quodpost mortem mariti sui sive uxoris heredes cum supers-
Ute dividant; tamen si vir et uxorunitatem fecerint, sicut fo-
rumest, in vita utriusque: nullus hceres sive filius dividat cum 
superstite quamdiuvixerit. Y el de Plasencia: como de uso es 
dicho que después de la muerte del marido ó de la mugier, los 
herederos que con el que sobrevisquiere que partan: todavía si 
el marido ó la mugier unidad ficiesen, ansi como fuero es en 
vida de cada uno de ellos: los herederos éfijos nonpartancon el 
que después sobrevisquiere, mientra'fuere vivo el fuero de la 
unidad, Era empero necesario que se hiciese el dicho con
venio con muchas formalidades, y especialmente con consen
timiento de los herederos forzosos; de otra suerte no tenia va-
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Jidez; según así se espresa en el citado Fuero de Cuenca. 

El privilegio concedido por la ley de viudedad consistía en 
la adjudicación al cónyuge sobreviviente de una porción de 
los bienes del difunto, manteniéndose en el estado de viudez-
Era mas favorable á las hembras que á los varones. En los 
términos siguientes se halla consignado en el Fuero de Cuenca: 
De prerogatíva viduorum: si viduus in viduitate sive vidua 
permanere voluerint, ista eis extra sortem relinquantur: vi~ 
dúo equussuus et arma tam lignea quam férrea. Nec sor Han-
tur thorum in quo prius cum, uxore jacebat ñeque aves acci-
pitres. Vidum non sortianlur lectura, quem cum parüi sito 
ténere solebant, dent etiam ei agrum unius caficii et jugum 
boum, etaranzadam vincce sed non parra?. Hoc habent vidui 
de jure viduitatis, et non aliad. Mee viduitates dentur de Mis 
rebus, quas simul adquisíerint, et non de alus rebus. Et si 
forte cum ad diem partitionis ventura faerit, aliqua prcedic-
iarum rerum non habuerint, ipsa det et non alia, et íalia 
qualia fuerint. 

Con arreglo á lo que previenen las leyes godas, prohibie
ron las cartas-pueblas que las viudas casasen dentro del año 
de la muerte de sus maridos, aunque moderaron algún tanto 
la pena, que aquellas habían sancionado para el caso de con
travención: toda mujer vioda de labrador, dice el Fuero de 
Sepúlveda, que ante que cumpla el año casare, peche medio 
maravedí, ó un carnero al Juez que vola el medio maravedí. 

Uno de ios efectos del matrimonio era la patria potestad. 
Con bastante fundamento puede creerse, que por la legisla
ción foral no solo fué concedida al padre, si que también á la 
madre. En su virtud, cuanto Jos hijos adquirían era para los 
que les dieron el ser: qucequmque fllius mercede vel alio modo 
adquisieritsitparentumsuorum. Fuero de Cuenca. Los fijos 
del padre ó de la madre, fasta que hayan los fijos mugieres ¿ 
las fijas maridos, fasta aquel tiempo cuanto los fijos ganaren 
todo sea de sus padres et cuanto fallaren: el non hayan po-



der ellos de retener ninguna cosa contra la voluntad de ellos) 
así se expresa el Fuero de Plasencia. Empero la ley obligaba 
por otra parte á los padres á pagar las multas, ó penas pe
cuniarias en que incurriesen sus hijos, según se establece en 
el Fuero de Sepúlveda, en el de Cuenca y en otros varios. 

Así el padre como la madre podían castigar á sus hijos 
moderadamente, y aun tenerlos atados y encerrados, cuando 
se hiciesen merecedores de ello por su mala conducta; si pa-
ter aut mater filium perversum habuerit et timuerit pectare 
calumnias quce ipse fecerit, teneat eum captum aut ligatum 
doñee mansuescat; Fuero de Cuenca. Podían igualmente des
heredarlos, concurriendo causa de ingratitud pregnante ósea 
gravísima; licet sitprohibitum, dice e! citado Fuero de Cuen
ca, quod nec pater nec mater exhereditet filium suum, tamen 
exheredare mandamus illum qui patrem suum aut matrem 
percusserit. Mas no podían los padres empeñar, vender, dar 
en prenda ó en rehenes á sus hijos, y mucho menos atentar 
á su vida; según es de ver en la ley 39.a cap. 10." Fuero cita
do y en otros varios. 

Conviene también saber, que por el matrimonio salían los 
hijos de la patria potestad con arreglo á las leyes municipa
les: filii sint inpotestate parentum doñee contrahant matrimo-
nium, et sint filii familias: Fuero de Cuenca. Lo mismo se 
infiere del de Molina, en el cual se establece lo siguiente: 
todos los ornes que los fijos hobiesen casados, legítimamente 
ayuntados, el padre 'nin la madre non responda por ellos mas. 

Estas son. las leyes mas importantes entre las que se re
fieren alas personas. En cuanto á las cosas, es digna de aten
ción ante toda la ley 1.a cap. 40. del Fuero de Cuenca, que 
prevenía que sería tenido por reo de hurto el que habiendo 
encontrado alguna cosa agena, no la hiciese pregonar en la 
villa, á fin de que la recobrase su legitimo dueño. Lo son 
igualmente las que señalan la posesión de año y dia con buena 
fé, para adquirir las cosas á título de prescripción: et nullus 
populator de hac villa, dice el Fuero de Logroño, quí tenuerü 
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sua heredüate uno anno et una die sine ulla mala voce habeat 
solta et libera, et qui inquisierü eum postea pectet sesenta sóli
dos ad principi terree; si ipse fuerit infra terminum de hac Vi-
lia, et cadant medios in térra. Tot home, dice el de Sepúlveda, 
que tobiere heredad por anno et por dia é nenguno non gelo re
tentó non responda mas por ella: este anno et dia débese enten
der por dos annos corpudos, é firmando esto con tres vecinos 
pósteros que anno édia es pasado, que non lo demandó ningu
no. En términos análogos están redactadas las de los Fueros 
de Alcalá, Cuenca y otros sobre esta materia. 

Con respecto á la testamentifaccion hay que advertir, que 
no disfrutaban la activa los hijos de familia; Omne testamen-
tum quod filius familias, antequan contrahat condiderit, fri-
volumhabeatur et cassum,rumptumquejudicetur: Quiacumsit 
inpotestateparentis nichil potest daré, nichil testare; Fuero de 
Cuenca. Todo testamento, dice el de Plasencia, que fijo ante 
que faga casamiento con mugier ficiere, sea quebrantado y non 
sea estable: ca entanamientra que en poder del pariente fuere 
non puede dar nada. En cuanto á la pasiva establece el de 
Soria las siguientes prohibiciones: ninguno non pueda, man
dar de sus cosas d ningún herege, nin á home de religión des-
que hoviese hecho profesión, nin á home alevoso, nin á fijo que 
ftciese en adulterio, nin á pariente nin á mugier de orden. 

Las leyes godas que habían concedido al padre la facul
tad de mejorar á alguno ó algunos de sus hijos, fueron dero
gadas por las de los fueros. Con arreglo á estos los padres 
debian observar una rigurosa igualdad en la partición de bie
nes entre sus hijos. Así resulta de la ley 20.a cap. 10,.° del Fuero 
de Cuenca, trasladada al de Baeza, Plasencia y otros. Los que 
falleciesen sin descendientes podían libremente disponer de 
todos sus bienes: si home de Nágera, dice este fuero, vir aut 
mulier filium non habuerit, det hereditatem suam mobilem aut 
inmobilem quantumque possederit cuiqumque voluerit, y el de 
Palencia: Omnis homo de Patencia qui filium vel filiam non 
habuerit, det hereditatem suam et bona sua cuiqumque >>olue-
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rit. Aun teniendo hijos podían disponer del quinto á faror 
de sus almas, según así estaba consignado en el tít. 52 del 
Ordenamiento de las Cortes de Nágera. Por otra parte ya he
mos visto mas arriba que la desheredación de los hijos pro
cedía en casos de ingratitud muy grave. 

A falta de sucesión testamentaria se deferia la herencia á 
los parientes. Eran ante todo llamados los descendientes, en 
defecto de estos los ascendientes, y después los colaterales, 
excluyendo los mas próximos á los mas remotos. El heredero 
estaba obligado á invertir el quinto á favor del alma del difunto: 
si aliquis intestatus deceserit et propinquos habuerit, detur 
quintumsucecolationi.... Cceterumhabeantpropinqui; Fuero 
de Cuenca. Y en el de Salamanca se lee: si algún home ó mulier 
muriere sin lengua é non flcier manda, quiten los clérigos su 
haber con sus parientes mobre et heredad, é den la. quinta por 
su alma en tres partes, la una tercia en obras de las Eglesias, y 
la otra tercia parte por misas cantar enna Eglesia, onde fo-
re vecino, é la otra tercia parte á pobres; et si sus parientes del 
muerto lo quisieren llevar á otra Eglesia, los clérigos de su co-
llacionlleven la meatade.hos hijos naturales solo eran llamados 
á falta de legítimos, á no ser que hubiera mediado una especie 
de legitimación: todo home, dice el Fuero de Sepúlveda, que 
hobiese á heredar, así herede: el mas cercano pariente herede 
et que sea en derecho asi como la ley manda, é que non sea fe
cho en barragana, fueras ende si fuese fecho fijo por concejo é 
placiendo á los parientes que habían de heredar al padre ó 
á la madre onde viene el heredamiento. 

Ya se ha indicado que a falta de descendientes eran lla
mados los ascendientes: pero en la sucesión de estos hay que 
tomar en cuenta el derecho de reversión ó troncalidad, muy 
común en los Fueros municipales, en cuya virtud los bienes 
que tuviese el difunto, de patrimonio ó de abolengo, debian 
tornar á la linea de la cual procediesen. Así dice el Fuero de 
Molina: en Molina herede fijo á padre, ó padre á fijo, é 
torne raíz á raíz y mas detalladamente el de Alcalá, con-



— Í02 — 
forme con los de Cuenca, Sepúlveda y otros muchos: todo 
home de Alcalá ó de so término á quien moviere mulier ó ala 
mulier so marido, é fijo lexare el uno al otro, é nueve dias 
visquiere, o den arriba é después se muriere, el padre ó la 
madre hereden toda su buena, el mueble por siempre, é la raíz 
por en sos dias, é después de sos dias torne raiz á raiz. 

En consonancia con estos principios, por Fuero de Se
púlveda el marido no podia mandar á su mujer en testamento 
mas que cosas muebles, y en cuanto á las raices solamente 
le estaba permitido trasmitírselas en usufructo: que lo esquil
me, dice, en su vida, é después que se torne la raiz á aquellos 
herederos onde viene el heredamiento. Otros fueros eran toda-
via mas rigurosos. 

En lo tocante á contratos solo encontramos de notable la 
prohibición de que las ventas de bienes raices se hiciesen 
oculta y clandestinamente: Esto es Fuero, que ninguna here
dad non se ha de vender de noche nin de día á puertas cerra
das: Fuero de Burgos, con el cual marchan de acuerdo los 
de Sepúlveda, Cuenca y otros. 

En fin, en todos los Fueros de alguna consideración ve
mos autorizado el derecho de retracto á favor de los parien
tes del vendedor, tratándase de enagenacion de bienes raices: 
leyes 3.a 4.a y 5.a cap. 32. del Fuero de Cuenca. De estas fué 
tomado el Fuero de de Baeza; que dice lo siguiente: cualquier 
que alguna casa vendiere ó comprare si quier raiz, firme sea 
e vala, fuera ende álos Monges: asi que ninguno non se pueda 
repentir después que mercaren. Empero aquel que raiz alguna 
quisiere vender, fágala pregonar tres dias en la Villa, é en
tonces si alguno de sus parientes la quisieren comprar cómprelo 
por cuanto aquel que maes cara la quisiere comprar, E los 
tres dias pasados véndala á quien el maes quisiere é el mer
cado fecho ninguno non se puede repentir. E si por aventura 
no lo ficiere pregonar y la vendiere, los parientes del vendedor 
non pueden por esto demandar al comprador, mas al vendedor 
solamente, porque vendió la raiz escondidamente. non lo sa-
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hiendo los parientes. Onde por fuero ha á dar tanta raiz é 
tal ó por tanto cnanto ¡a otra vendió. Mas si pregonada fuef 
cuerno dicho es, non ha de responder por ella á ninguno. 

Con relación al procedimiento civil ó al orden de los jui
cios, poquísimo es lo que encontramos determinado en los 
Fueros. Sin embargo, es digna de consideración la ley 4. a 

cap. 2.° del Fuero de Cuenca, que obliga al demandante de 
cosa raiz á dar ante todo fiador de que pagará una multa, y 
espensas dobladas, caso de ser vencido; Quiqumquepro here-
düate alium convenerit, primo del fidejusorempulsati; quisu-
pradictum cautum decem aurcorum et expensam restituat du-
platant si pulsans exciderü á causa. Y literalmente el de Se-
púlveda: onde mando que qui demandare á otro heredat primo 
de fiador á aquel áquilemanda, que dé el coto de los diez mara
vedís, é la despensa doblada si vencido fuese el que demanda. 

Al lado de una disposición tan justa y acertada hallamos 
otras que se resisten de las ideas y preocupaciones de la 
época. Tales son las que admiten las pruebas vulgares; aun
que era mas común el que se apelase a ellas en los juicios 
criminales, que en los civiles. Véanse las leyes 19.a Fuero de 
León, 45.a y 46.a cap. 11.° Fuero de Cuenca. Y aun conviene 
saber, que ya en aquella época manifestaron nuestros legis
ladores la saludable tendencia de sustraerse á las supersti
ciones del vulgo sobre el particular; puesto que en el Fuero 
de Logroño se prevenia lo siguiente: Et non habeatis forum 
de bella faceré nec de ferro nec de calida: y en el de Ar-
ganzon: et non habeatis forum de faceré juditium in ferro neo 
in aqua calida, nec in batalla: y en el de Sanabria: En Sana-
bria é en todos sus términos juico de fierro calietne, ó de agua 
al que dicen de calda..,, non sea nombrado, nin recibido en 
ninguna -manera» Testimonios auténticos de la verdadera 
opinión del Legislador sobre la materia. 

Apoco que reflexionemos acerca las importantes disposi
ciones que se acaban de analizar, descubriremos otra vez la 
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tendencia de las leyes municipales á fomentar, atraer y ar
raigar la población de las Ciudades y Villas de realengo. 

Esta idea, nacida del conocimiento de una gran necesidad 
á la vez política y social, nos dará razón de casi todas las 
disposiciones, aun de las puramente civiles, escritas en las 
cartas pueblas. Muchas de ellas van de una manera directa 
á la consecución de dicho objeto: otras por medios indirec
tos. Reasumiendo la materia expuesta, recordaremos entre 
las primeras las leyes que favorecen con repetidos privilegios 
al matrimonio; las que se ensañan de una manera inusitada 
contra el celibato; las que acrecientan los derechos del padre 
de familias sobre el peculio de sus hijos; las que declaran á 
estos libres de la patria potestad contrayendo matrimonio; y 
las que autorizando ó consintiendo por lo menos ciertas unio
nes, mas ó menos reprobadas por la moral, nos hacen com
prender cuan imperiosa debia de ser la necesidad de fomen
tar la población, cuando el Legislador se creyó autorizado, 
ó tal vez se vio obligado por la fuerza de las circunstancias 
á subordinar los intereses morales á las exigencias políticas. 

También era necesario ofrecer consideraciones y ventajas 
á las mujeres, que por la situación de los pueblos de fuero 
participaban en gran manera de los azares y peligros de la 
guerra. De aquí algunas novedades importantes introducidas 
en su favor en los fueros municipales. La participación en la 
patria potestad, la división por mitad de los bienes ganancia
les, sin atender á la cuantía de los capitales respectivos, el 
derecho atribuido en los mismos á la barragana á falta de 
mujer legítima, la libertad concedida en muchos fueros en 
cuanto á la cantidad de las arras ó dotes, las célebres leyes 
de unidad y mas particularmente las de viudedad son, á nues
tro modo de ver, alicientes que la ley presentaba ai sexo dé
bil para atraerle á los pueblos reconquistados; puesto que sin 
su concurrencia habría visto el Legislador frustrado el objeto 
principal del otorgamiento de las cartas pueblas. 

Además de estos medios directos, empleados para conse-
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guir el fin indicado, relativos casi todos á los derechos de 
las personas, echó mano el Legislador de otros que hemos 
calificado de indirectos, y se encuentran en las leyes muni
cipales, que se refieren á las cosas y á los juicios. Conside
rando el afecto á la propiedad, en particular la inmueble, 
como un motivo muy adecuado y poderoso para atraer la 
población y arraigarla en dichos territorios, trató de aprove
char ese estímulo tan natural al hombre, y de dirigirlo con
venientemente hacia el fin político de los fueros. No dejó de 
conocer, que interesados los vecinos en la conservación de la 
propiedad, lo estañan igualmente en la defensa de la Ciudad 
ó Villa y de su territorio: y al efecto procuró la conservación 
de los bienes raices en las familias avecindadas en las mu
nicipalidades. 

Bajo estas consideraciones nació el derecho de tanteo ó 
de retracto, generalmente consignado en las leyes municipa
les, en cuya virtud los bienes quedaban casi siempre en la 
familia, á pesar de su enagenacion á personas eslrañas, y el 
derecho de troncalidad en las sucesiones intestadas por me
dio del cual tornaban los mismos bienes á la línea de la cual 
procedían. En virtud de estos principios, no podia el varón 
casado mandar en testamento á su mujer sus bienes raices 
en propiedad; pudiendo cuando mas concederle el usu-fruto, 
el cual á la muerte de esta se consolidaba con la propiedad, 
reservada por la ley á la familia. De ahí el que los padres 
solo pudiesen disponer del quinto, debiendo dividirse los 
bienes restantes en partes iguales entre los hijos no deshe
redados, bajo el riguroso concepto de legítima. De ahí la pro
hibición de vender los bienes de una manera clandestina, y 
las formalidades y publicidad que se requerían en estos actos, 
ya con el objeto de que no se perjudicase el derecho de los 
parientes á retraerlos, ya también con el fin de hacer mas 
rara ó difícil su enagenacion. De ahí la declaración de la nu
lidad de las ventas hechas á vecinos de otros pueblos; de ahí 
también las rigurosas penas en que incurrían los que habíen-

8 
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do demandado bienes raices, fuesen vencidos en juicio por 
el poseedor. Hasta la brevísima prescripción de año y dia, 
introducida para adquirir cualesquier cosas, es un testimonio 
evidente del interés con que pretendía el Legislador que se 
mirase la propiedad; pues castigaba con una privación de 
derecho casi instantánea al propietario descuidado. 

Es de notar aun, que la materia de contratos y otras pro-
pias del derecho civil no merecieron apenas una ley en los 
fueros municipales; ni es estraño que así sucediese, puesto 
que, no teniendo relación alguna con el fin político que se 
proponía el Legislador, no habia motivo para hacer sobre es-
tos puntos innovación alguna en la legislación precedente. 

§ 3.° Leyes de los fueros municipales relativas al De
recho penal. Aunque son de poca importancia las leyes cri
minales de los fueros, haremos mérito de algunas de ellas 
para poder formar idea del estado del Derecho penal en aquel 
tiempo. 

El homicida voluntario era castigado con la pena de 
muerte, según lo prevenido en varios fueros municipales. 
Qui hominem occiderit vivus sub mortuo sepeliatur; Fuero de 
Cuenca. Y el de Toledo: si aliquis aliquem hominem occiderit 
intus Toleti, aut foras infra quinqué milliaria in circuitum 
e/'us morte turpissima lapidibus moriatur. Y el de Cáceres: 
qualiscumque homo qui hominem occiderit, si veritatem inve-
nerint super illum inforquent illum. 

Al propio tiempo que con tanta dureza y rigor se cas
tigaba este delito, se autorizaba en los fueros el uso de las 
composiciones pecuniarias, enmiendas y caloñas, por cuyo 
medio quedaba libre el homicida de la persecución pública 
del delito y únicamente sujeto á la venganza privada de la 
familia de la víctima. Asi dice el Fuero de Cuenca: Quicum-
que homicidium perpetraverit pectet calupniam ducentorum 
solidorumetmihi octavampartem trecentorum solidorum. IlO' 
micida autem postquam ealupnias solvat et octavam partean 
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homicida exeat inimicus. Y el de Alcalá: Todo home de Alcalá, 
ó de suo término qui matare merino ó so atortelado de Alcalá, 
6 home que so pan coma, ó so mandado ficiere, ó so partielo to-
biere, peche ciento y ocho mrs. por homicilio, é vayase por 
enemigo. 

Los delitos de hurto y robo eran castigados generalmente 
con estraordinaria severidad. La ley 18.a cap. 1.° Fuero de 
Cuenca fulmina contra los ladrones la pena de ser despeña
dos; Quicumque de furto vel latrocinio convictus fuerit prmci» 
pitetur. 

El de falsedad era castigado con la pena de arrancar los 
dientes en el fuero de Soria; toda firma, dice, que firmare 
falsiamentre quítenle los dientes é nunca mas vala su tes
timonio. 

Además de renovarse en varios Fueros la ley goda que 
declaraba irresponsable al marido que matase al adúltero y 
adúltera in fraganti delicto, estaba impuesta por el fuero de 
Plasencia la pena de castración al adúltero. Los de Baeza y 
Cuenca castigaban á los sodomitas con la de muerte á fuego. 
Igual castigo impouia el último á las cobigeras ó alcahuetas,, 
y el de Baeza á la^mujer que abortase voluntariamente. 

Esta breve mención de algunas disposiciones notables de 
los fueros municipales en la parte penal basta para deducir 
y conocer el carácter de las restantes. Leyes por punto ge
neral sangrientas y crueles, reprobadas por la ciencia y la 
humanidad; pero que tienen alguna disculpa, si se atiende á 
la fiereza de costumbres producida por el estado permanente 
de guerra, al universal desquiciamiento causado por la mis
ma, por las discordias intestinas, por la escentralizacion del 
poder público y por otras causas que sería largo enumerar, 
y sobre todo si se toma en cuenta el injustificable derecho 
de asilo civil, muy común en los fueros municipales, el cual 
con la sola variación de domicilio proporcionaba la impuni
dad, dejaba á la sociedad abandonada á merced de los mal
hechores, y habia obligado al Legislador á buscar en el rigor 
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y atrocidad de las penas el remedio necesario para defender 
las personas, la propiedad y los mas caros intereses sociales 
de los continuos ataques á que estaban expuestos. En una pa
labra: se reflejan en esta parte de la legislación foral las cir
cunstancias y la situación de aquella época turbulenta. 

Es ocioso advertir que esta misma situación nos revela el 
motivo de la falta de leyes mercantiles en los fueros. 

ARTÍCULO 4.° 

Del análisis que acabamos de hacer de las mas importan
tes disposiciones comprendidas en los Fueros municipales se 
deduce que su espíritu y tendencias se dirigian constante
mente á fomentar la población, atraerla y arraigarla en los 
pueblos á los cuales se concedian; á fin de que interesados 
sus moradores en la defensa del territorio, se pudiera mas 
fácilmente conservar lo que se iba reconquistando del ene
migo, y sirvieran aquellos pueblos como de barrera para con
tener sus invasiones. Hemos visto al Legislador dominado por 
esta idea, no solo en las leyes políticas, si que también en 
las civiles, consignadas en los fueros. Unas y otras crearon 
la influencia política de las municipalidades, qué como vere
mos en el siguiente capítulo, tuvieron en su consecuencia en
trada en las Cortes. 

ARTÍCULO 5.° 

Los estudios que preceden sobre las leyes forales nos su
ministran los datos suficientes para apreciarlas en su justo va
lor. Son en nuestro concepto muy inferiores á las del Fuero-
Juzgo, ya se atienda á que las municipales no trazan un cua
dro tan completo de las materias propias de la Legislación, 
como las godas; ya á que sus disposiciones en los puntos á 
que se refieren, pecan generalmente por sobrado concisas; 
ya también á que el sistema penal es mas bárbaro y adolece 
de la falta de proporción entre los delitos y las penas, mas 
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todavía que las leyes de igual genero del Código Visigodo; ya 
en fin á que abandonado el procedimiento al arbitrio de los 
TribuDales, solo se detiene la ley foral en el absurdo sistema 
de comprobación de los hecbos por medio de las pruebas 
vulgares. 

Sin embargo de todo esto, reconocemos la justicia y la 
oportunidad de muchas de sus disposiciones, y sobre todo, 
que consiguió el Legislador por medio de los Fueros muni
cipales el gran objeto político-social de secundar la recon
quista, que se propuso en su concesión. Reconocemos tam
bién, que produjeron el objeto, tal vez no previsto en un prin
cipio, de crear un poder que hiciera frente al de los Ricos-
ornes, y robusteciera la regia potestad. 

En resumen: las leyes forales son inferiores en mérito ab
soluto á las Visigodas: pero como Legislación de circunstan
cias, correspondieron perfectamente á las necesidades de la 
época, llenaron su objeto de la manera mas cumplida, y no 
hubieran podido ser sustituidas con ventaja por otro Código 
mas perfecto. (1) 

Tal es el juicio que hemos formado de esta parte de la 
Legislación Castellana. Fácilmente se infiere de lo que aca
bamos de espresar, que en una situación normal habrían sido 
muy inconvenientes muchos de los principios y disposiciones 
consignados en los Fueros; y por lo mismo, que al paso que 
avanzase la restauración de la independencia de la patria, ha
bía de ir disminuyendo la importancia de unas leyes, que es-

(1) Para el estudio de la materia legal de este capítulo hemos tenido á 
la vista y examinado detenidamente la colección de Fueros Municipales y 
Cartas-Pueblas, que en el año 4847 empezó á publicar el Sr. D. Tomás Mu
ñoz y Romero; un gran número de copias de las franquezas, exenciones y 
Fueros concedidos á varios pueblos de la Corona de Castilla, trasladadas l i 
teralmente y confrontadas con los originales que existen en el Real Archivo 
de Simaneas por el Sr. D. Tomás González, Comisionado Regio que fué para 
el reconocimiento y arreglo de dicho Archivo, y certificadas por el mismo; 
como y también las noticias que sobre las leyes Municipales se encuentran 
en el Enayo Hist. Crit. de la Legislación Española del Sr. Martinez Marina-
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taban en relación directa con la existencia de la guerra, con 
tanta constancia sostenida para lograr aquel objeto. 

CAPÍTULO III. 
ARTÍCULO I.» Entrada del estado general en 

las Curias ó Cortes de Castilla. 

ARTÍCULO 2.o Sus causas.—Atribuciones de 
dichas asambleas en esta época. 

ARTÍCULO 1.° 

En la época de los Fueros municipales se verificó el no
table acontecimiento de la entrada del estado general en las 
Cortes de Castilla, representado por los procuradores que 
empezaron á mandar las Ciudades y Villas. Sin embargo de 
no constar de una manera precisa el tiempo en que se intro
dujo esta novedad, ni aun el motivo ú ocasión, que diera lu
gar á la misma; entrambos puntos pueden fijarse aproxima
damente por deducciones hechas de varios datos importantes, 
que nos ha conservado la Historia. Hay en efecto dos clases 
de argumentos que nos inducen á creer, que en el siglo XII 
debió haberse verificado esta variación en nuestro Derecho 
público precedente, á saber; 1.° Que á principios y aun en
trado el mismo siglo, solamente concurrían las clase3 privi
legiadas á las Cortes de Castilla y de León; punto que deja
mos sentado en el cap. 1.° de este libro, y comprobado con 
copia de documentos: 2.° Que al declinar el mismo siglo apa
recen los Procuradores de las Ciudades y Villas, formando 
parte de aquellas célebres asambleas; sobre lo cual vamos á 
presentar los oportunos comprobantes. 

En las Cortes celebradas por Alfonso VIII en la Ciudad de 
Burgos en H69, no solo intervinieron los Magnates y Prela
dos, si que también los Concejos de Castilla, según testimo
nio del autor de la Crónica general. Asistieron igualmente los 
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procuradores de los Concejos á las que tuvo el mismo Don 
Alfonso VIII en Garrion en el año 1188, según se deduce de 
los capítulos matrimoniales jurados en estas Cortes con mo
tivo del casamiento de la Infanta Doña Berenguela con el 
Príncipe Conrado, Duque de Rottemburgo. En este impor
tante documento aparecen las suscripciones de los Procurado
res de las siguientes Ciudades y Villas: Toledo, Cuenca, Hue-
te, Guadalajara, Coca, Portillo, Guellar, Pedraza, Hita. Sala
manca, Uceda, Buitrago, Madrid, Escalona, Maqueda, Ta
layera, Plasencia, Trujillo, Avila, Segovia, Arévalo, Medina 
del Campo, Olmedo, Palencia, Logroño, Calahorra, Arnedo, 
Tordesillas, Simancas, Torrelobaton, Montealegre, Fuente-
pura, Sahagun, Cea, Fuentidueña, Sepúlveda, Aillon, Made-
ruelo, San Esteban, Osma, Caracena, Atienza, Sigüenza, Me-
dinaceli, Berlanga, Almazan, Soria y Valladolid* 

En las Cortes celebradas en la ciudad de León por Don 
Alonso IX, probablemente en el mismo año, intervinieron 
también los Procuradores del Reino de León, según resulta 
de sus actas, en las que se lee lo siguiente: Nos ayuntamos 
en León cibdat Real, en la honrada companna de Obispos en 
uno é la gloriosa companna de ¡os B.icos Príncipes y Barones 
de todo el regno, ¿muchedumbre de las cibdades éembiados de 
cada cibdadpor escote. Yo D. Alonso etc. Otro tanto debemos 
decir de las que el mismo Monarca celebró en Benavente en el 
año de 1202; en cuya introducción se lee: Conoscida cosa fago 
saber á todos los presentes é aquellos que han de venir, que es
tando en Benavente, ¿presentes los caballeros, émis vasallos, 
é muchos de cada Villa en mió regno en cumplida corte etc. 

Después de haberse unido definitivamente las coronas de 
León y Castilla, concurrieron á dichas Asambleas los Procu
radores de las Ciudades y Villas de entrambos reinos. Cons
ta por las actas de las Cortes de Burgos de 1315 que se ha
llaron en ellas 192 Procuradores, y por las de Madrid de 1391 
que asistieron 126 á estas últimas. En adelante es ya un he
cho constante la concurrencia del estado general á las Cortes 
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del reino. Así pues á tenor de estos datos podemos sentar, 
que los Procuradores de las Ciudades y Villas lomaron asien
to en las mismas asambleas entrado ya el siglo XII. 

En tiempo de S. Fernando no se habia fijado aun el nú
mero de los Procuradores que debia mandar cada una de las 
poblaciones, á las qué se habia concedido este derecho; por 
el contrario constando que variaba mucho el de los que com-
parecian de diferentes ciudades, puede inferirse que en ge
neral dependía esta circunstancia de la voluntad de los pueblos. 

Por lo que toca á la asistencia de los Prelados y de la No
bleza y al carácter que en esta época revestía su interven
ción en las Cortes del Reino, debemos decir, que ya no pro
cedía de la comisión voluntaria de los Reyes como en tiem
po de los Godos, y tal vez en los primeros siglos de la res
tauración, si no de un derecho otorgado á su clase, á falta de 
ley espresa, por una larga serie de hechos cuya repetición y 
uniformidad habia llegado á constituir regla en el orden po
lítico y por lo tanto un verdadero derecho en favor de dichas 
clases. De suerte que en esta época se nos presentan las Cor
tes con un carácter definido, pudiendo asegurarse que hay en 
los tres Estados que á ellas concurren la circunstancia de ser 
representantes de sus respectivas clases; lo cual no puede de
cirse de los Concilios de la Monarquía Goda, ni aun de los 
que se celebraron en los primeros siglos de la reconquista. 

ARTÍCULO 2.° 

Tampoco hace mención alguna la historia de aquella épo
ca de las causas de tan importante acontecimiento; sin embar
go, no es difícil congeturarlas. A la sombra de los privilegios 
y franquezas de las municipalidades habia crecido extraordi
nariamente la población en ellas, y al mismo paso se habia 
acrecentado también su importancia política; tanto que llega
ron á constituir un verdadero poder, mayormente cuando por 
medio de las célebres Hermandades ó Comunidades, nacidas 
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va en aquel tiempo, aumentaron en gran manera su influen
cia é hicieron respetar su voto en los negocios públicos. 

Nótese además que los Fueros en su mayor número fue
ron concedidos en los siglos XI y XII: y por consiguiente, que 
el sistema foral en la época á que nos referimos estaba sufi
cientemente extendido, y habia tenido ya tiempo bastante pa
ra crear á favor de las municipalidades la influencia de que 
se acaba de hacer mención, única ó por lo menos principal 
causa de su entrada en las Cortes del Reino. 

Las atribuciones de las Cortes en esta época eran sustan-
cialmente las mismas que hemos explicado en el cap.l. 0 de 
este libro: siendo de notar, que no tardó en convertirse en 
ley del Reino la antigua costumbre, en cuya virtud no podían 
exigirse nuevos tributos sin el consentimiento de aquellas. 
Mas adelante D. Juan I en las Cortes de Briviesca ordenó, 
que las Leyes, Ordenamientos y Fueros no se revocasen, sino 
por Ordenamientos hechos en Cortes: (1) y D. Juan II, que 
sobre los hechos grandes y arduos se juntasen estas y se hi
ciese Consejo de los tres Estados del Reino para su resolu
ción. Sin embargo debemos advertir, que la citada ley de Bri
viesca vino á ser muy pronto eludida; como lo prueba la si
guiente cláusula, que se halla en el privilegio de villazgo, ju
risdicción y otras franquezas, otorgado por Enrique III en 
1393 al Concejo de Colmenar de las Ferrerias de Avila: E 
porque esto que dicho es, vala é sea firme sin ninguna dubda, 
de mi cierta ciencia é poderío Real absoluto quiero que non 
embargante esto que dicho es, é la ley del ordenamiento que 
el Rey mi padre y mi Señor ordenó en las Cortes de Briviesca 

(1) En virtud de esta soberana disposición no se dio á las Cortes la po
testad legislativa y solo se restringió la que egercia el Rey; por cuanto por 
ella la autoudad real se inhibió únicamente de la facultad de revocar las Le
yes y Fueros á no ser que esto se hiciese con intervención de las Cortes: ó 
lo que es lo mismo, el Rey, según el citado Ordenamiento de Briviesca no 
podia derogar las Leyes y Fueros anteriores sino en el seno de las Cortes y 
oyendo previamente el Consejo de estas asambleas, Esta es á nuestro enten-
d e r la significación de la espresiou Ordenamientos hechos en Cortes. 
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que comienza: Muchas veces por importunidad etc. que dise 
que las leyes y ordenamientos y fueros valederos que no sean 
revocados, salvo por ordenamientos fechos en Cortes, maguer 
que en las cartas hobiese las mayores firmezas que pudiesen 
ser puestas, y aunque se faga mención especial de esta di
cha ley del ordenamiento de Briviesca y de las cláusulas 
derogatorias en ella contenidas, que yo de mi cierta ciencia 
especial y expresamente privo en este caso la dicha ley de 
Briviesca y todas sus cláusulas derogatorias, é quiero que 
non empezca nin empecer pueda á esta merced y gracia 
que yo vos fago á vos el dicho lugar del Colmenar etc. 

Iguales salvedades encontramos en los privilegios concedidos 
al Concejo de Gandeleda; á las Villas de Madrigal, Olmedo, 
Carrion, Tordesillas, Sahagun, Simancas, Peñafiel y Gumiel 
de Izan; y en otros documemetos de la misma época. Con el 
propio objeto empezó á usarse ya en aquel tiempo la siguien
te cláusula, que se lee en el privilegio de exención de pedi
dos y monedas otorgado á Valladolid, sus arrabales, huertas 
y alquerías en 1453: E quiero é mando que esta merced que 
vos yo fago, sea firme é valedera, non embargante cualesquier 
leyes é fueros é derechos é ordenamientos fechos é por facer, 
é previllegios é usos é costumbres é estilos que en contrario 
desto sean é ser puedan; ca yo de mi cierta ciencia é propio 
motuo é poderío Real absoluto, é de mi deliberada voluntad, 
la cual quiero que haya fuerza é vigor de paccion é contrato 
fecho é inido entre partes, é asi mismo fuerza é vigor de ley, 
bien ansi como si fuese fecha é promulgada en Cortes. . . . 
quiero é mando que non valan etc. En los instrumentos le
gislativos de las épocas siguientes aparece con mucha fre
cuencia la última parte de esta cláusula, dirigida, según cree
mos, á salvar en la apariencia.y á eludir en el fondo el pre
cepto consignado en la citada ley hecha en las Cortes de 
Briviesca. 
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El orden cronológico de los sucesos históricos no nos per
mite continuar la historia de las Cortes de Castilla, de la cual 
hemos de volver á ocuparnos oportunamente. 

CAPÍTULO IV. 
ARTÍCULO 1.° Fuero de los Fijosdalgo: Fuero 

Viejo de Castilla.-Su autor. 

ARTÍCULO 2.o Epooa de su redaocion: de su 
corrección y reforma. 

ARTÍCULO 3,o ¿Puede considerarse Código 
general? 

ARTÍCULO 4.o Estado político y social de Es
paña. 

ARTÍCULO 5.° Análisis de las disposiciones 
mas notables de este Código, 

ARTÍCULO 6.o Su espíritu y tendencias. 

ARTÍCULO 7.o Juicio critico del mismo. 

ARTÍCULO 1.° 

Otra de las causas, que produjeron la inobservancia de las 
leyes Godas, fué la introducción de los Códigos nobiliarios. 
En el año de 4138 D. Alfonso VII sancionó en las cortes de 
Nágera el Fuero de los Fijosdalgo, conocido también con el 
nombre de Fuero de las Fazañas y albedrios. En esta colec
ción se consignaron los derechos de la Nobleza Castellana, y 
sus relaciones ya con sus vasallos, ya con el Monarca. Fué 
nuevamente sancionado por D. Alfonso XI en las Cortes ce
lebradas en Alcalá de Henares año 1348; aunque con varias 
correcciones ó modificaciones, encaminadas á conformarlo con 
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el estado que tenia la Legislación en aquella época; según asi 
es de ver del Ordenamiento hecho en las mismas Cortes. 

Las leves nías importantes del primitivo Fuero de los Fi~ 
josdalgo pasaron á formar parte de otra colección titulada 
Fuero Viejo de Castilla; la cual debe ser estudiada con dete
nimiento, á fin de comprender las variaciones, que fueron 
introducidas en la Legislación anterior por los usos y fueros 
de la Nobleza. 

§ 1.° Autor del Fuero Viejo de Castilla. Mucho se ha 
cuestionado sobre el autor de este Código. Algunos escritores, 
arrastrados por la autoridad de Asso y Manuel, lo han adju
dicado al célebre Conde de Castilla D. Sancho García. Los 
principales fundamentos de esta opinión son los siguientes: 

i.° D. Lucas de Tuy hablando del mismo se expresa en los 
siguientes términos: Sanctius vero Burgensium Dux quam 
glorióse segesserü in suo comitatu nonposset noster adplenum 
evolvere stilus: dedit namque bonos foros et mores in tota Cas-
tella. Supónese que esta cláusula no puede referirse á otra 
colección que al Fuero Viejo de Castilla,, por ser la única de 
aquella época, á la cual seria posible aplicarla con fundamento, 
en especial las últimas palabras: Dedit namque bonos foros et 
mores in tota Castella; pues todas las otras colecciones de 
aquel tiempo eran municipales ó locales. 

2.° El Arzobispo D. Rodrigo, de Rebus Hispanice cap. S. 
hablando del Conde D. Sancho dice: Castellanis militibus, qui 
et tributa solvere et militare cum Principe tenebantur, contulü 
Ubertates', videlicet ut nec ad tributum aliquod teneantur,nec 
sine stipendiis militare cogantur.. ..Testimonio que, según 
parece, hace relación á la ley 1.a tít. 3.° lib. 1 ° del Código (1) 

(1) Esto es Fuero de Castiella: Que todoFijodalgo que rescibíere soldada 
de suo Señor, é gola dier el Señor bien é compridamente, debegela servir 
en esta guisa: Tres meses compridos en la gueste, dolé ovúr menester en 
suo servicio: Esi non le diere el Señor la soldada comprida ansí como puso 
con él, non irá con él á servirlo en aquella gueste, si non quisier; é el Señor 
non le á que demandar por esta razón etc. 



— 117 — 
en la cual efectivamente se halla consignado el privilegio que 
aquí se menciona; de lo cual se ha pretendido inferir, que 
siendo esta ley del Conde D. Sancho, debe serlo igualmente 
la colección en que está escrita. 

3_o Fúndase también esta opinión en la cláusula final del 
Fuero dado á Escalona por Diego y Domingo Alvarez, por co
misión de D. Alonso VII, donde se lee lo siguiente: Nos vero 
supradicti Didacus atque Dominicas Alvariz afirmamus hos 
supranominatos foros vobis ómnibus populatoribus supradicta 
Scalona ut habeatis ct teneatisvos et ftlii vestri vel qui fuerint 
ex vobis per cuneta scecula amen á foro sicut populavit Rex 
Adephonsus incivitateToleto pro foro decomite domno Sanctio: 
cláusula que otra vez confirma, según creen algunos escri
tores, la proposición sentada, por mencionarse en ella el 
Fuero del Conde D. Sancho; que no podia ser otro que el 
Fuero Viejo. 

4.° Se apoyan además en el cap. 8.° de las Cortes celebra
das en Coyanza por D. Fernando el Magno en el año de 1050 
donde se dice lo que sigue: Octavo vero titulo mandarrias, ut 
in Legione et in suis terminis,in Galletia et inAsturiis,et in 
Porlugale tale sit juditium semper guale est constitutum in de-
cretis Adelphonsi Regis (Alonso V.) Tale vero juditium sü 
in Castella, quaU fuit in diebus avi nostri Sanctii ducis. La 
última parte de esta disposición ha hecho creer, que en tiem
po del Conde D. Sancho se dieron leyes generales á Castilla, 
las cuales por lo arriba dicho no podian ser otras que las del 
Fuero Viejo. 

5.° En fin, dejando aparte otras razones y argumentos de 
menos importancia, presuponen que está confirmada la mis
ma proposición por el título ó renombre de Conde de los bue
nos fueros, con el cual en las antiguas Crónicas se designa al 
mismo D. Sancho García. 

Bien examinados los datos y argumentos que se acaban-
de relatar,'no tienen toda la fuerza que se les ha querido atri-
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buir. Varaos á contestarlos, con la separación conveniente. 

1.° La ley con la cual se comparan las expresiones del 
Arzobispo D. Rodrigo está tan distante de favorecer la opi
nión de que el Conde D. Sancho Garcia hubiese sido el autor 
del Fuero Viejo, como que ella sola basta para desvanecerla. 
En efecto: hay que notar ante todo, que en buena lógica de 
premisas singulares no puede deducirse una consecuencia 
universal; y por lo tanto que de la circunstancia de pertene
cer la ley citada al conde D. Sancho no podria jamás infe
rirse, que fueran suyas todas las demás del Código. Por otra 
parte la misma ley principia con la expresión: Esto es Fuero 
de Castiella: la cual demuestra, que cuando se redactó el Có
digo, el privilegio escrito en la misma era ya cosa de antiguo 
admitida; y por consecuencia necesaria, que la colección es 
muy posterior á la ley y al citado Conde que otorgara el pri
vilegio: de suerte, que concedido que aquella ley procediese 
del Conde D. Sancho, se sigue lógicamente de lo mismo, que 
la colección no pudo pertenecerle. Ni habia inconveniente en 
que, cuando se redactó el Fuero Viejo, se aprovechase este 
privilegio, al igual que otros muchos anteriormente dados; pues 
de estos Fueros precisamente se habia de componer, y se 
compuso el Código. 

2«° Es cosa averiguada que el Fuero de Escalona no se 
refiere ai Conde D. Sancho García, sino á D. Sancho el Ma
yor, Conde de Castilla y Rey de Navarra; pues haciendo re
ferencia al Fuero de Toledo dado por Alonso VI, y constando 
que este fué tomado del que dio á Nágera el citado D. Sancho 
el Mayor, es evidente que á este, y no á D. Sancho García se 
refiere aquel documento; el cual por otra parte nada probaria 
de una manera directa, aun en el supuesto de tener la rela
ción que se supone sin fundamento. 

3.° También en el cap. 8.° del Concilio de Coyanza vemos 
mas bien un dato contrario que favorable a la opinión dé 
Asso y Manuel; puesto que habiéndose referido á los decretos 
Ó leyes formalmente promulgadas con respecto á León, Ga-



— 119 — 
licia, Asturias y Portugal; cuando habla de Castilla, tan dis
tante está de hacer mérito de Código alguno del Conde Don 
Sancho, como que ni siquiera lo hace de leyes escritas ó ver
daderas: tale vero judüium sit in Castella (dice) cuale fuit 
in diebus avi nostri Sanctii ducis, Es necesario forzar ex
traordinariamente el sentido de estas palabras, para citarlas 
corno comprobantes de la existencia de un| Código promul
gado por el Conde D. Sancho. Mas bien puede entenderse 
que hablan de prácticas judiciales, albedriosf fazañas ó fa-
cimientos, como se denominaban entonces las primeras, pro
bando en consecuencia dichas palabras lo contrario de lo que 
se pretende. A mas de que es innegable, que si hubiese exis
tido el Código, se hubiera debido mencionar con menos va
guedad en este documento. 

4.° El titulo de Conde de los buenos Fueros, con el cual 
vemos que las antiguas Crónicas designan al referido D. San
cho, del mismo modo que la expresión del Tudense, Dedit 
namque bonos foros et mores in tota Castella, tienen una 

' explicación satisfactoria sin necesidad de apelar para ello al 
aserto improbable de la formación de un Código. Basta re
cordar que el Conde D.* Sancho otorgó nuevos y singulares 
privilegios á los Castellanos que quisiesen acompañarle á la 
guerra, para comprender que á'ellos únicamente deben re
ferirse aquellas expresiones. Estos y no otros son los buenos 
fueros que consta que dio á toda Castilla ó á los Castellar-
nos; y este fué también el motivo de que se le diera el título 
de Conde de los buenos Fueros. 

5° En fin, hay qué tener presenté, que la Soberanía de 
los Condes de Castilla en aquel tiempo es punto muy dismi-
tado, y en consecuencia lo es también que tuvieran la plena 
potestad legislativa, necesaria para la formación de un Código 
como el Fuero Viejo. 

Si se hubiera prestado la conveniente atención al prólogo 
puesto al frente de esta colección, al tiempo en que fué pu-
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bucada por el ReyD. Pedro, se hubieran evitado estas cues
tiones (1). 

He ahí literal este importantísimo documento: «En la era 
de mil é doscientos é cincoenia años, el dia de los Inocentes, 
el Rey Alfonso que venció la batalla de Ubeda fiso misericor
dia é merced en uño con la Reina Doña Leonor, su mujer, 
que otorgó á todos los concejos de Castiella todas las cartas 
que avien del Rey D. Alfonso el Viejo, que ganó á Toledo é 
las que avien del Emperador é las suas mesmas del; é esto 
fué otorgado en el suo Ospital de Burgos, é de esto fueron tes
tigos el Infante D. Enrique, é la Reina Doña Berenguela de 
León, é el Infante D. Fernando, é D, Alfonso de Molina suos 
fijos nobres, é la Infanta Doña Leonor, é D. Gonzal Rois Gi
rón, Mayordomo Mayor del Rey, é D. Pedro Ferrandez, Me
rino Mayor de Castiella, é D. Gonzal Ferrandez, Mayordomo 
Mayor de la Reina, é D. Guillen Pérez de Guzman é Ferran 
Ladrón. E estonces mandó el Rey á los Ricos-ornes, é á ¡os 
Fijosdalgo de Castiella, que catasen las istorias, é los buenos 
fueros é las buenas costumbres é las buenas fazañas, que avien, 
é que las escribiesen, é que se las levasen escritas, é quel las 
verie, é aquellas que fuesen de enmendar el gelas enmendarle, 
é lo que fuese bueno á pro del pueblo que gelo confirmarie. E 
después por muchas priesas qne hovo el Rey D. Alfonso finco 
el pleito en este estado, é juzgaron por este fuero, segund que 
es escrito en este libro é por estas fazañas fasta que el Rey 

(1) No faltan jurisconsultos que hayan querido poner en duda la auten
ticidad de este prólogo. Además de estar reconocida por la generalidad de 
nuestros Escritores, entre ellos Asso y Manuel, Espinosa, Martínez Marina y 
últimamente el Excm. Sr. D. Pedro José Pidal en un discurso preliminar 
puesto al frente de la última edición de este cuaderno legal, debemos por 
de pronto hacer observar, que negado al citado documento aquel carácter, 
habria que negarlo igualmente á toda la colección, puesto que el dicho pró
logo forma una sola obra ó cuerpo con ella. Aduciremos luego otras re
flexiones. 
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B. Alfonso su bisnieto fijo del muy nobre Rey D. Ferrando, 
que ganó á Sevilla , dio el fuero del libro (Fuero Real) á los 
Conceios de Casliella, que fué dado en el año que D. Aduarte, 
fijo primero del Rey Enrique de Inglaterra, resabió Cavalle-
ria en Burgos del sobre dicho Rey D. Alfonso, que fué en la 
era de mil é doscientos é noventa é tres años, é juzgaron por 
este libro fasta el Sant Martin de Noviembre, que fué en la 
era de mil é trescientos é diez años. En este tiempo desde 
Sant Martin los Ricos-ornes de la tierra é los Fijosdalgo pi
dieron merced al dicho Rey D. Alfonso que diese á Castiella 
los fueros que ovieron en tiempo del Rey D, Alfonso su vis-
abuelo, é del Rey D. Ferrando suo padre, porque ellos é suos 
vasallos fuesen juagados por el fuero de ante ansí como solien: 
é el Rey otorgógelo, é mandó á los de Burgos que juzgasen 
por el fuero viejo ansi como solien. E después de esto en el 
año de la era mil é trescientos é noventa é cuatro años rei
nante D. Pedro fijo del muy nobre Rey D. Alfonso, que venció 
en la batalla de Tarifa a los Reyes de Benamarin, é de Gra* 
nada en treinta dias de Octubre de la era mil é trescientos é 
setenta é siete años, fué concertado este dicho fuero, é par
tido en cinco libros, é en cada libro ciertos titolos, porque 
más aina se fallase lo que en este libro es escrito. 

La minuciosidad conque aquí se explican las circunstan
cias del lugar, del tiempo, de las personas> y en una palabra, 
todos los hechos y precedentes relativos á la formación, au
toridad y publicación del Código, es una prueba palmaria de 
que el Rey D. Pedro, autor según se cree de tan importante 
documento, habia de estar perfectamente enterado de la his
toria de esta colección. Ni podrá menos de estimarse así, en 
cuanto se atienda á que fué puesto por el mismo Legislador 
que la corrigió y publicó; á que este tenia á la mano todos 
los antecedentes relativos á la formación y autoridad del Fue
ro Viejo de Castilla, y que nos especifica todos los hechos 
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y circunstancias de este suceso en una época inmediata á la 
de su realización. Por estos motivos creemos, que este docu* 
mentó merece el nombre de testimonio auténtico, y fundados 
en el mismo proponemos las siguientes deducciones: 

1.a Que en. la era de 1250, ó sea en el año de 1212, Don 
Alfonso VIII dio orden á los Ricos-ornes y Fijosdalgo de Gas-
tilla, para que formasen una colección de sus fueros: mandato 
que fué efectivamente cumplido. 2. a Que si bien la colección 
hecha en su virtud no obtuvo la sanción Real, se gobernaron 
los Nobles por las disposiciones en la misma contenidas; y 
en este concepto alcanzó una autoridad consuetudinaria. 3.a 

Que interrumpida su observancia en 1255, en virtud de la 
promulgación del Fuero Real, tuvo que transigir muy pronto 
el Legislador con la Nobleza, y devolverle en 1272 sus anti
guos fueros, que estaban escritos en dicho Código. 4. a Y fi* 
nalmente: que en el año de 1356 fué corregido y publicado 
por el Rey D. Pedro (1). 

(1) Los Señores Laserna y Montalvan en la Reseña histórica que precede 
á sus Elementos de Derecho Civil y Penal de España cap. 4.° art. 3.° en la 
nota dicen lo siguiente: «Al hacer la historia del Fuero Viejo de Castilla se-
sguimos la opinión de los mas autorizados escritores. Sin embargo, fuerza 
jes confesar que hay motivos para creer que aquella colección fué recopilada 
spor algún jurisconsulto ó escritor particular, y que no debe considerarse 
»como un verdadero código sancionado, ó formado al menos de orden y por 
jencargo de la autoridad real. Por largos años se guardó el mas profundo 
asilencio sobre esta compilación: no la menciona ninguno de los historiado-
»res oue trataron de los hechos de D. Pedro por quien se dice publicada y 
»á quien se atribuye su prólogo; en el tít. 28° del Ordenamiento de Alcalá, 
sen que se fijó el orden de prelacion de los diferentes cuerpos legales, no 
»hay la menor noticia de ella; del contexto del prólogo aparece mas bien 
»un escritor que refiere, que un legislador que manda; en sus diferentes 
^disposiciones no se emplean las frases preceptivas propias de una ley, y 
ppor último ni al principio ni al fin de este libro se encuentra decreto ni 
»carta de confirmación de que no carece ningún otro cuerpo legal, incluso 
sel Ordenamiento » 

Hemos copiado literalmente esta nota, en la cual se reasumen los argu
mentos que se hacen contra la doctrina común, que también hemos adop
tado en el Texto acerca la historia del Fuero Yiejo de Castilla, Estos argu-
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§ 2.° Época de la formación del Fuero Viejo. Atendido 
lo que se acaba de mencionar en el párrafo precedente, he
mos de distinguir dos épocas en cuanto al Fuero Viejo de 
Castilla 1.a La de su primitiva formación hecha por la No
bleza, en virtud de la comisión dada por D. Alfonso VIII en 
el año 1212. 2.a La de su corrección y publicación que data 
del reinado de D. Pedro, año de 1356. Sin esta distinción no 
sería posible entender muchos puntos relativos á esta célebre 
colección. 

ARTÍCULO 2.° 

Antes de1 pasar adelante es necesario que determinemos 
el carácter del Fuero Viejo de Castilla, que unos han tenido 

mentos no son, empero, nuevos, ni incontestables. Los Doctores Aso y Ma
nuel se hicieron cargo de la mayor parte de ellos en el Discurso preliminar 
con que acompañaron su edición de esta obra, en los términos siguientes, 
que trasladamos también literalmente á fin de que, vistas las razones de una, 
y otra parte, pueda formarse el debido juicio del punto que es objeto de esta 
controversia. 

Hemos parado, dicen, la consideración en estas cosas para que entenda
mos que por haberse publicado las Partidas en las Cortes referidas de A l 
calá de 1348 no decayeron en parte alguna de su observancia las leyes del 
Fuero Castellano. Este cuerpo legal, tal como se habia conservado en Casti
lla la Vieja después que se restituyó y confirmó a sus pueblos por Alfonso el 
Sabio año de 1272, mereció ser el objeto del mencionado Ordenamiento de 
Alcalá, en donde sin duda se formalizó la primera y legítima publicación de 
las Partidas. No en una, sino en muchas de sus leyes, se refieren los lihros, 
y códigos legales, que se guardaban en la Cámara del Rey, para que por 
ellos juzgase este tribunal, único entonces en el reino; y en todas se nume
ra entre ellos el Fuero de Alvearios, de Hijosdalgo, de Costumbres y usos 
Castellanos, con cuya variedad de nombres hemos observado que se empezó 
á conocer desde el tiempo del emperador D. Alonso. 

Su formación, añaden mas adelante, no fué acompañada de algún De
creto Real, que mandase guardar sus leyes, como se practicaba con otros 
códigos civiles; porque como en este solo se dispusieron bajo cierto método 
y unión aquellas leyes, que sin orden alguna, y en diversos cuerpos ó cua
dernos se hallaban esparcidas, no era necesaria esta solemnidad: que solo 
se considera indispensable cuando se añaden ó se aumentan nuevas leyes, ó 



— 124 — 

por Código general y otros le han calificado como nobiliario. 
Examinemos los fundamentos de estas dos opiniones. 

Los que sostienen que es un Código general alegan: 1.° 
Que aun cuando muchas de sus disposiciones se refieren á 
la Nobleza, hay también un gran número de leyes generales; 
y siendo estas como debian ser comunes á todas las clases, 
dan á la colección el carácter de Código general. 2.° Que te
niendo como tenian las clases privilegiadas consignados sus 
fueros en el Ordenamiento de los Fijosdalgo, no es de creer se 
pensase en darles un nuevo Código. 3.° Que entraron en su 
formación muchas leyes municipales, las que no es de supo
ner que reunidas tuviesen un objeto diferente del que tenian 
aisladas; y puesto que en su primitivo estado se dirigian á 

cuando las que se colocan en el nuevo código están sin observarse en el todo 
ó en parte. Decimos esto porque habrá quizás alguno, que oponiendo la falta 
de esta solemnidad, pretenda probar, que nuestro Código no está adornado 
de aquella autoridad legítima con que los demás cuerpos legales se han pu
blicado; y que por tanto no deben traerse sus leyes para prueba y alegación 
en los tribunales del reino. 

Este modo de opinar no puede admitirse á vista de haberse formado el 
Fuero Viejo de Castilla por un rey de España, reconocido umversalmente 
por tal, y cuya legitimidad ninguno hasta ahora ha negado. A mas, ¿no se
ría eso propiamente decir que estas leyes son auténticas en sus fuentes, y 
no en esta Recopilación, que solo se diferencia de aquellas en el orden y 
método de sus partes? Ninguno podrá decir que los ordenamientos de 
Cortes, que se distinguen del cuaderno de las peticiones, que el reino hace 
á su soberano al tiempo de celebrarlas, solamente en el método y orden de 
sus leyes, tengan menos autoridad y valimento que aquel. La alegación de 
los capítulos de estos Ordenamientos será siempre atendida en los tribuna
les del reino: en ellos fundarán las partes su derecho, y harán prueba de 
ley real, sin embargo de que en muy pocos de ellos se lee á su frente de
creto alguno de obediencia y autorización. 

Si el Fuero Viejo de Castilla se hubiese recopilado por estudio particular 
de algún letrado de aquel tiempo, no interviniendo la autoridad real, como 
han examinado algunos que sucedió con el Ordenamiento de Montalvo, se po« 
dria entonces con alguna apariencia de razón impugnarse su autoridad, 
particularmente por lo que respeta á la alegación de sus leyes en los juzga
dos; pero habiéndosenos dado y comunicado con un testimonio incontrasta-
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fomentar los intereses del estado llano, incluidas en el Fuero 
Viejo no podian adquirir una nueva tendencia nobiliaria. 

Los que afirman, que tiene este último carácter, discur
ren del modo siguiente: 4.° Que la mayor parte de sus leyes, 
aun las que versan sobre asuntos comunes, están dictadas 
para la Nobleza ó con relación á sus intereses. 2.° Que las 
que quedan en clase de generales fueron añadidas después 
de redactada la colección primitiva. 3." Y en fin, que la si
tuación política y social de España no era favorable en ma
nera alguna á la formación de un Código general. 

Nuestra opinión acerca de este punto es, que para deter
minar el carácter del Código, hay que distinguir las dos épo
cas mencionadas en el art. 2.°. En la 1.a ó sea en la de su 

ble de que fué D. Pedro su legítimo compilador, haciéndolo con el buen fin 
de facilitar á los magistrados y subditos suyos el estudio de las leyes de 
Castilla: ¿qué razón habrá para dudar de la autoridad de este Código? 

Pero ya que hemos empezado á dar oidos á los que no están bien con la 
publicación de este género de MSS. prosigamos admitiendo sus reparos, pa
ra que del convencimiento de ellos resulte mas bien probada la autoridad del 
Fuero Viejo de Castilla. 

Sea en hora buena cierta, dirán algunos, la formación de esta Recopila
ción: compóngase de las leyes que decimos: ¿pero podrá negarse que la po
ca memoria, que este Código ha merecido á los historiadores, sea un moti
vo convincente para sospechar de su legitimidad? ¿Qué historiador, qué cro
nista español cita las leyes del. Fuero de Castilla por esta recopilación? Los 
que escribieron la vida y hechos del rey D. Pedro, ¿dónde refieren la for
mación de este Código? ¿Dónde alegan á lo menos alguna de sus leyes? ¿No 
nos cuentan todas las circunstancias de las Cortes de Nágera, y de las de 
Alcalá, según nos hacen al caso? Pues si la Recopilación de D. Pedro, hecha 
en el año 1356, fuese tan constante como decimos, ¿estos hombres grandes 
nos privarían de un hecho tan notable? A. mas, si la formación del Becerro 
de Behetrías tuvo cuasi el mismo fin que la de esta Recopilación: ¿por qué 
mencionan los mas de ellos la primera, y ninguno habla de la segunda? 

La razón qne tenemos para no hacernos fuerza estos argumentos es, que 
el silencio de los historiadores y cronistas de España no puede disminuir en 
parte alguna el crédito de un monumento, que tiene á favor de su autoridad 
unas pruebas tan claras como las de este Código. Este silencio, ó puede 
provenir de la vanidad que tienen algunos en solo producir los testimonio» 
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formacion en tiempo de D. Alfonso VIII, no podia ser un Có
digo general, por las razones siguientes: 1.a Porque es incon
cebible que D. Alfonso VIII hubiera mandado redactar una 
colección general en el acto mismo en que confirmaba las 
locales; pues con una mano hubiera destruido la obra que 
con la otra trataba de consolidar. 2.a Porque, dado que tal 
hubiera sido la intención del Monarca, se habrian levantado 
de todas partes fuertes clamores de los pueblos, siempre muy 
afectos y en especial en aquella época á la Legislación toral? 
y sin embargo, la historia ninguna mención hace de recla
maciones hechas en su consecuencia. 3.a Porque tampoco 
convenia á los Monarcas entregar á las Municipalidades á 
discreción de la Nobleza, pudiendo haber conocido ya en di-
de mayor antigüedad, y así solo citaron las leyes de las colecciones anterio
res; ó puede dimanar también de que ignorando, ó no habiendo visto esta 
Recopilación, no pudieron hacer memoria de ella. 

A l que menos ha leido con alguna reflexión nuestras historias, no se 
ocúltalo poco que debe á sus autores la jurisprudencia Española. Un hecho 
el mas simple y sencillo les merece tal vez la mayor atención; pero la for
mación de un código legal la publicación de un ordenamiento, la corrección, 
aumento ó recopilación de una parte legislativa ha sido siempre para ellos 
un asunto mirado como de poca importancia. 

Todos estamos doliéndonos de lo mucho que se ignora la historia de 
nuestra jurisprudencia, y no acabamos de conocer que el olvido de nuestros 
historiadores y cronistas, único auxilio para saber lo que aconteció en los 
tiempos pasados, es la raiz y causa de lo poco que sabemos de este estudio 
tan noble. Los Fueros Municipales: los cuadernos de Cortes; las Respuestas 
á sus peticióneselos Ordenamientos Reales; y Leyes, que de resulta de ellas 
se formaron; todas estas preciosas fuentes de nuestro Derecho están comi
das del polvo y de la polilla en los archivos de España; y estos ignorados, 
no solo de los nuestros en el dia, sino aun de aquellos que escribierou las 
historias y crónicas de los tiempos antiguos, á que corresponde cada una de 
estas partes. 

Por ninguno de los historiadores de Carlos I, y de los cuatro Felipes sus 
sucesores, nos consta la formación, arreglo y aumento de la Nueva Reco
pilación, que mereció tanto cuidado al reino, y á estos señores Reyes; y 
sin embargo de que todos alegan no en uno, sino en mil lugares, algunas 
de las Cortes, Ordenamientos, y Cédulas Reales, que se recopilaron en ella, 
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•ha época, que el poder de aquellas era el verdadero apoyo 
de la autoridad Real. 4. a Porque habiéndose hecho el encargo 
de la redacción del Código á la Nobleza exclusivamente, es 
esto una prueba clara de que no se trataba de una ley común 
á ella y á las Municipalidades. 5. a Porque asi lo asegura ter
minantemente el prólogo del mismo Código, cuya autentici-

ninguno negará por eso la legítima autoridad de este cuerpo, aunque no 
estuviese impreso, siempre que de otra parte leyese los testimonios ciertos 
de su formación. Pues del mismo modo, el que los historiadores antiguos 
no refieran la formación y arreglo de la Recopilación del Fuero "Viejo de 
Castilla, hecha por el rey D. Pedro; aunque hagan memoria de alguna de 
las leyes de las Cortes de Nágera ó de las de Alcalá, que se incorporaron en 
ella, no podrá exponerse á su existencia, ni hacerla menos apreciahle ó au
téntica. 

¿Y. quién nos ha dicho que estos mismos historiadores de D. Pedro, aun 
después de haber registrado y poseido este precioso MS. del Fuero Viejo 
de Castilla, con estudio y de propósito no quisieron hacer memoria de él? 
¿Por ventura no pudieron, seguir con la pluma aquel partido de las armas, 
que tuvo contra sí este rey? Leamos con atención sus escritos, y quizás no 
nos apartaremos mucho de este sentir. 

Los mas de ellos nos pintan á este Soberano con abominación, ponde
rando unos mas que otros sus crueldades, sus vicios y desgracias; pero ol
vidan de propósito aquellos hechos, que podian ofrecerlo á nuestra vista con 
un semblante humilde y sincero. Nos niegan expresamente las luces, que 
nos lo harian ver como hombre, para representárnoslo entre las tinieblas 
de unos fundamentos poco sólidos, como embriagado y brutal. En fin todos 
se han empeñado en hacer de una vez ingrata y espantosa entre nosotros 
la memoria de un monarca español. ¿Pues cómo habian de referir un hecho 
tan honroso y memo-able en su reinado? Sí fué su intención ocultarnos to
do lo bueno para hacer mas reparable y visible hacia lo malo lo mas indi
ferente de sus acciones, ¿debemos estrañar que callen las de esta clase, que 
traen consigo tanta recomendación? 

Hasta aquí los citados escritores, cuyas reflexiones hacemos nuestras en 
la parte necesaria para la confirmación de lo que decimos en el Texto. De
bemos ahora añadir, que no Iremos podido comprender el valor de otro de 
los argumentos de los Señores Laserna y Montalvan, cuando alegan sin prue
bas, que en las diferentes disposiciones de este Fuero no se emplean las fra
ses preceptivas propias de una ley. Para desvirtuar una afirmación tan gra
tuita creemos será mas que suficiente remitir á nuestros lectores al análisis 
de sus leyes que hacemos en el art. 4,° de este capítulo. 
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dad queda probada. 6.* Y en fin: la existencia de los fueros 
Municipales en la misma época, y aun en las posteriores, el 
proyecto de uniformarla Legislación, concebido mas adelante 
por San Fernando y planteado por D. Alfonso el Sabio, y la 
inutilidad de sus esfuerzos para conseguirlo, son testimonios 
incontestables de que D. Alfonso VIII ni siquiera llegó á 
formar semejante propósito. 

Si los datos y reflexiones emitidas convencen de que no 
pudo ser un Código general el primitivo Fuero Viejo de Cas
tilla; si es necesario desentenderse de la historia de aquel 
tiempo para atribuirle este carácter; si es igualmente preciso 
para ello echar un velo sobre la situación política y social de 
España en aquel tiempo; se explican por el contrario sencilla 
y satisfactoriamente los sucesos que con él tienen relación, 
partiendo de la idea de que en la época citada fué una ver
dadera colección nobiliaria. En efecto: era muy natural, que 
al ver los Ricos-ornes y los Fijosdalgo la confirmación de los 
Fueros de los Comunes, solicitasen también la de los suyos 
y de sus privilegios. Acababan de presenciar la entrada de 
las Municipalidades en las Cortes, y no podian menos de re
celarse de la importancia política, que de dia en dia iban ad
quiriendo. 

Véase en confirmación de esto cómo se explica sobre el 
particular el Rey D. Pedro en el prólogo ya citado: Otorgó 
(D. Alfonso VIII) á todos los conceios de Castiella todas las car
tas que avien del ReyD. Alfonso el Viejo é las que avien del 
Emperador é las suyas mesmasdel E entonces, añade, man
dó el Rey á los Ricos-ornes é á los Fijosdalgo que catasen las 
historiase los buenos Fueros etc. Estas expresiones manifies
tan bien á las claras, que el Rey D. Alfonso VIII dio comisión 
á la Nobleza para reunir sus Fueros y prerogativas y presen
társelos: y aun dejan traslucir, que el Monarca no obraba 
motu propio en un asunto que de ninguna manera le intere
saba; sino en virtud de escitaciones é instancias de la aris
tocracia castellana. No atreviéndose á chocar de frente con 



— 129 — 
ella, y no conviniéndole por otra parte acceder á sus preten
siones, dio una contestación política y evasiva; les propuso 
un trabajo muy esmerado y detenido; que catasen las historias 
¿los buenos Fueros, é las buenas costumbres, élas buenas fa-
zañas que avien, é que se las levasen escritas; se reservó ade
más su examen; é quel las verie; su corrección y enmienda; 
é aquellas que fuesen de enmendar, el gelas enmendarie; y 
les ofreció su confirmación, en cuanto fuesen justas y no cau
sasen detrimento á las otras clases del Estado; é lo que fuese 
bueno é ápro del pueblo que gelo confirmarle. De manera que, 
ya se atienda á las circunstancias en que se dio el encargo, 
ya á las personas á quienes se confió, ya también á los tér
minos en que se hizo, no puede dudarse de que se trataba 
de una colección de los fueros y prerogativas de la Nobleza, 
en cuya redacción y sanción ni el Monarca ni los Comunes 
tenian un verdadero interés. 

Los hechos subsiguientes vienen en confirmación de lo 
mismo. La Nobleza desempeñó muy pronto una comisión qué 
tanto la interesaba; pero el Monarca siguiendo el plan evasivo 
ó dilatorio adoptado desde un principio, pretestó perentorias 
atenciones, eludió la resolución de este negocio, y pudo asi 
evitar la sanción que los Ricos-omes no dejarían de solicitar 
con empeño: é después por muchas priesas que ovo el Rey Don 
Alfonso, fincó el pleito en este estado. Sin embargo la Nobleza 
Castellana, que no habia hecho otra cosa que reunir en un 
cuerpo las leyes que la favorecian, y las exenciones que de 
hecho ó de derecho estaba disfrutando, se rigió en adelante 
por las disposiciones en el mismo contenidas; éjudgaron por 
este fuero segund que es escrito en este libro: y cuando en una 
época posterior se propuso D. Alfonso el Sabio uniformar la 
Legislación por medio del Fuero Real, si bien lo aceptaron 
los Nobles por de pronto, y se gobernaron por el durante al
gún tiempo, empezaron por otra parte á hacerle una guerra 
sorda, que vino á parar en rebelión abierta, hasta tal punto, 
que el Rey se vio precisado á juntar Cortes en Burgos para 
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tratar del modo de aquietarlos, y solo pudo conseguirlo, otor
gándoles otra vez el Fuero Viejo en lugar del nuevo ó Real; é 
en este tiempo los Ricos-ornes de la tierra é los Fijosdalgo 
pidieron merced al dicho Rey D Alfonso que diese á Castiella 
los fueros que hovieron en tiempo del Rey D. Alfonso su bis
abuelo é del Rey D. Ferrando suo padre, porque ellos ésuos va
sallos, fuesen jud gados por el Fuero de ante ansi como solien: 
é el Rey otorgógelo é mandó d los de Rurgos que judgasen por 
el Fuero Viejo ansi como solien (1). 

No se diga que era ocioso, que les otorgase una segunda 
colección nobiliaria, cuando poco antes se habia sancionado 
el Fuero de los Fijosdalgo. No era superabundante, antes bien 
muy necesaria á la Nobleza una nueva sanción y cofirmacion 
de sus Fueros, por lo mismo que los Concejos, á los cuales 
también se habian otorgado los municipales, acababan de ob
tener su nueva sanción y amplia confirmación. Lo irregular 
por parte de^la Nobleza habria sido, que hubiese presenciado 
impasible el engrandecimiento político délos Comunes, y que 
no hubiese cuidado de asegurar nuevamente sus propios fue
ros y los privilegios en que fundaba toda su influencia. 

Agregúese á lo dicho, que muchas de las leyes generales 
que hoy dia contiene el Código, fueron añadidas en una épo
ca posterior; tanto que no pocas de ellas están literalmente 
copiadas del Ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348: tó
mese además en cuéntala circunstancia de que las disposiciones 
escritas en dicha colección, que con bastante fundamento se 
tienen por las mas antiguas, ó primitivas, son generalmente 
hablando nobiliarias: y no podrá abrigarse duda alguna acer
ca del verdadero carácter de la primitiva colección, herha ex
clusivamente por la Nobleza y para la Nobleza. 

No diremos lo mismo de las tendencias del Fuero Viejo 
después de la reforma y publicación hecha en el año de 1356 
por el Rey D.Pedro. En esta época era ya cosa posible trabajar 

(1) Confirmase lo que se dice en esta parte del prólogo en la Crónica de 
D. Alfonso el Sabio escrita por Hernán Sánchez del Tobar cap. 23. 
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con algún fruto en la obra de uniformar la Legislación,después 
Je lo mucho que se habia hecho en los tiempos de San Fer
nando, de D. Alfonso el Sabio y de D. Alfonso XI, para poner 
en ejecución este pensamiento. No cabe por otra parte la su
posición de que cabalmente D. Pedro hubiera resuelto motu 
propio, dar nuevo valor á un Código nobiliario, no publicado 
solemnemente hasta entonces. A cualquiera otro Soberano 
pudiera creerse dispuesto á dar este paso mas bien que á es
te Monarca; de carácter naturalmente poco flexible, y enemi
go además de todo poder y de toda influencia política, que 
pudiera hacerle frente. Es de presumir por lo mismo, que fué 
muy diferente su objeto al arreglar y publicar el Fuero Viejo. 
Debia de ver con disgusto que esta colección, por mas que 
no hubiese sido formalmente autorizada, tenia entre la noble
za el valor de Derecho consuetudinario: creería que era po
sible conformarla con el estado general de la Legislación á 
consecuencia de las reformas jurídicas mencionadas: y para 
conseguirlo introdujo en ella un gran número de disposicio
nes nuevas, mas ó menos generales, todas con tendencia á 
neutralizar la fuerza privilegiaría de las antiguas: y desde en
tonces, sin perder enteramente el Fuero Viejo su fisonomía ori
ginaria, participó de la índole de Código general. 

ARTÍCULO 3.° 

Los datos aducidos en los artículos precedentes pueden 
haber hecho formar ya algún concepto acerca de la situación 
social y política de España en tiempo de D. Alfonso VIII, en 
que como hemos dicho se formó la primitiva colección del 
Fuero Viejo. 

Para determinarla con mas exactitud, debemos fijar nues
tra atención en los siguientes: 1.° Que el sistema Municipal 
habia tenido un desarrollo extraordinario, por haberse otor
gado un gran número de Fueros á las Ciudades y Villas en 
los siglos precedentes, á saber, en el XI y en el XII. 2.° Que 
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tenían las Municipalidades mucha importancia política, como 
lo demuestra el acontecimiento notabilísimo, que acababa de 
verificarse, de la entrada de las mismas en las Cortes del 
Reino, por medio de sus Diputados ó Procuradores, libre
mente elegidos por los Concejos. 3.° Que seguía el estado de 
guerra, á cuya sombra se iba robusteciendo cada vez mas el 
poder de la clase militar ó aristocrática. 4.° Que se hallaban 
frente á frente el poder de los Ricos-ornes y el de los Comu
nes, entrambos sometidos mas ó menos á otra potestad su
prema; esto es, á la regia autoridad. 5.° Que los Monarcas 
Castellanos habían podido conocer ya, que les convenia limi
tar las prerogativas de la Nobleza, en cuanto perjudicaban las 
suyas propias, y asegurar todo lo posible los derechos de las 
Municipalidades, las cuales dependiendo directamente del So
berano, tanto mas habían de fortalecer el poder de la Corona, 
cuanto mas garantida fuese la influencia del estado llano en 
los negocios generales del Reino. 

Era consiguiente á este conjunto de circunstancias, que los 
Ricos-omes y los Fijosdalgo, celosos del valor político que 
iban adquiriendo los Comunes, recientemente avisados de es
to mismo por su admisión en las Cortes, se alarmasen nue
vamente al presenciar no solo la concesión de nuevos Fueros, 
si que también la confirmación de los otorgados antes á los 
Concejos de Castilla. De aquí el que tratasen de asegurar tam
bién los suyos propios, y que pidieran á D. Alfonso VIII su 
nueva confirmación. 

Era también consiguiente á la reunión de circunstancias 
expresadas, que el Rey, ni se negase rotundamente á sus 
pretensiones, recelándose de su poder, ni se las otorgase sim
plemente, puesto que contaba con el apoyo de las Municipa
lidades. De esto procedió el encargo hecho por el mismo So
berano á los Ricos-omes y Fijosdalgo, probablemente á ins
tancia de estos, de que reuniesen en un cuerpo sus Fueros, 
y se los presentasen. De ahí la formación de la colección in
titulada Fuero Viejo, como también el que los privilegios es-
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critos en ella no hubiesen llegado á obtener la adhesión y 
sanción de aquel prudente Legislador. 

Siendo empero muy diferentes las circunstancias en tiem
po de D. Pedro I, pudo en esta época arreglarse nuevamen
te dicha colección, y modificarse en términos, que se desvir
tuase su carácter originario. 

ARTÍCULO 4.° 

Pasemos ya á hacernos cargo de las leyes mas importan
tes de este Fuero según hoy dia se halla. Conviene que ana
licemos separadamente las leyes relativas al derecho público, 
al civil ó privado y al criminal. 

§ 1.° Leyes relativas al Derecho público. La ley 1.a tít. i.° 
lib. 4.° señala como prerogativas de la soberanía característi
cas é inalienables los cuatro derechos siguientes: Injusticia: 
en el cual se comprendia la potestad de administrarla y de 
nombrar Jueces: 2.° Moneda: ó sea el de acuñarla y de cobrar 
la moneda forera, que le pagaban las clases no privilegiadas. 
;3.0 Fonsadera: que era una sustitución pecuniaria del servi
cio militar, que tenían que satisfacer al Rey los que estando 
obligados á ir á la guerra, no podían acudir personalmente: 
y 4.° el Yantar: ó sea el mantenimiento del Rey y de su co
mitiva, que debia ser costeado por los pueblos, por cuyo ter
ritorio pasase, viajando ó administrando justicia. La ley 2.* 
prohibe que losheredamientos del Rey corran á los Fijosdalgo, 
ó á los Monasterios, y los de estos al Rey: y la 3. a sanciona la 
exención de pechos y tributos á favor de los Monasterios y de 
la Nobleza. 

Los seis títulos siguientes detallan los privilegios y prero
gativas de los Ricos-ornes y los Fijosdalgo, de los que se ha 
hecho mención en el cap. 1.° de este libro: y los últimos tra
tan de los Señoríos conocidos con los nombres de behetría y 
solariego (1). 

(1) Además de los modos de adquirir reconocidos en los antiguos Códi» 
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La ley i . a tít. 1.° establece, que d todo solariego puede el 

Señor tomarle el cuerpo é todo cuanto en el mundo ovier; é él 
non puede por esto decir á Fuero ante ninguno; disposición que 
hace comprender, que los colonos solariegos se distinguían 
apenas de los esclavos. Sin embargo, es de advertir, que á 
renglón seguido se expresa una modificación importante, que 
con el tiempo y en una parte del territorio Castellano debió 
haberse hecho con respecto á esta clase de Señoríos. En las 
restantes de este título y en las contenidas en los siguientes, 
se trata de limitar en lo posible los abusos de los Señores en 
l a exacc ión y cobro de los derechos Señor i a l e s : se hallan taru
gos se introdujeron otros en esta época, que dieron lugar á la división ge
neral de las tierras en libres y feudales. Las primeras eran denominadas 
también en varias partes ataúdes ó alodios, en otras esta propiedad se lla
maba progente ó jure hereditario, de donde resultó mas adelante la ex
presión por juro de heredad. 

Los bienes feudales eran poseidos solo en usufructo, con diferentes nom
bres, tales como el de rnandacion, encomienda, préstamo y en general el 
de feudo. Encontraremos mas adelante sus reglas en las leyes de Partida. 

Conociéronse además los Señoríos denominados solariegos y behetríast 

á los que se refieren las varias leyes analizadas en el texto: y puede afir
marse que esta modificación del derecho de propiedad fué mas generalizada 
en la Corona de Castilla, que la que procede de los feudos en su sentido 
propio, según resulta de los documentos que nos ofrece el Fuero Viejo de 
Castilla y Ordenamiento de Alcalá, y de otros datos históricos. 

Solariego, dice la ley 3. a tít. 24. Part. 4. a tanto quiere decir, como orne 
que es poblado en suelo de otro. 

Acerca del origen y extensión de los Señoríos solariegos nos dá noticias 
muy exactas como relacionadas con las exigencias de aquella época el P. San-
doval en la Crónica de D. Alfonso VII c. 45. «Fué muy usado, dice, en es-
»tos reinos que los Reyes y Señores fundaban y poblaban términos y pagos 
«desiertos, que eran solares propios suyos. Ponían en ellos para que los la-
sbrasen y cultivasen tantos labradores según era el término que llamaban 
^collazos, del término colono, que nace del verbo latino collere, que quiere 
sdecir labrar ó cultivar la tierra. Edificábanle sus Iglesias, y dábanle un 
«clérigo dos ó mas, según era la población: y al término ó heredad donde 
«fundaban la tal Iglesia ó capilla, llamaban del nombre del Santo, á quien 
»se dedicaba, como la heredad de Santo Tomé: hmreditatem Sanctce Agathos, 
»como nombra muchas veces el Rey D. García en la carta de donación de 
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bien las leyes relativas á los pesquisidores, que eran unos 
funcionarios delegados por el Monarca para visitar los pue
blos de Señorío, para oir las quejas de los mismos contra 
sus respectivos Señores, para corregir los abusos que se hu
biesen introducido y hacer justicia á los querellosos, á menos 
que la gravedad del caso fuese tal, que hubiera necesidad de 
dar cuenta al Soberano, á fin de que este pudiese aplicar el 
oportuno remedio: trátase en fin de reprimir las asonadas, 
que castiga severamente la ley última del libro citado. Es de 
notar que casi todas estas leyes han sido añadidas á la co
lección primitiva, constando especialmente de muchas de 

sNágera, Y señalaban á estos clérigos capellanes (que de estas Iglesias que 
nllaman capillas les vino el nombre) una parte de los frutos que en este tér
mino se cogian, porque administrasen los sacramentos á estos collazos y á 
nesta parte la cura ó beneficio curado. Lo demás que los collazos contri-
íbuian, por haberles dado tierra en que vivir, reservaban los Señores para 
DSÍ como tributo temporal, y como tal lo daban, vendían, trocaban los hijos 
»de los padres dividiéndolo entre sí en tercias, cuartas, quintas y sextas par-
ítes, como eran las heredades.» 

De la ley 1.a tít. 7.° lib. 1.° de esta colección citada en el texto se infiere 
bien claramente que al principio fué muy dura la condición de los solarie
gos. Mas adelante se debió modificar en sentido favorable, por lo menos en 
algunas comarcas, según se expresa en la misma ley, en la cual se lee: E 
los labradores solariegos que son pobladores de Castilla de Duero fas
ta en la Vieja, el Señor nol' debe tomar lo que á, si non faeia porque: 
salvo si despoblare el solar é se quisiere meter so otro Señorío, $W fa
llare en movida, ó iéndose por la carrera, puedel' tornar cuanto mue
ble le fallare, é entrar en suo solar, mas^nol' debe prender el cuerpo 
nin facerle otro mal, é si lo ficier, puédess el labrador querellar al Jíey, 
é el Rey non debe consentir que le peche mas de eto. 

Debieron ser mas favorecidos andando el tiempo, según lo atestigua la 
ley 3.* tít. 25. Part. 4. a que hablando de los solariegos dice: E este d tal 
puede salir quando quisiere de la heredad, con todas las cosas muebles 
que y oviere: mas non puede enagenar aquel solar, nin demandar la 
mejora que y oviere fecha, mas debe fincar al Señor, cuyo es. Pero si el 
solariego a la sazón, que pobló aquel logar, recibió algunos maravedís 
del Señor, ó ficieron algunas posturas de so uno, deben ser guardadas 
entre ellos en la guisa que fueron puestas. E en tales solariegos non & 
el Bey otro derecho salvo moneda. 
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ellas la circunstancia de haberse tomado del Ordenamiento 
de Alcalá de Henares. 

Esta simple reseña de la parte mas importante del Código 
nos revela ya su doble carácter: unas leyes conceden dere
chos anárquicos á la Nobleza hasta el punto de consentir el 
de hacer guerra al mismo Monarca, y otras por el contrario 
reprueban y castigan los bullicios y asonadas: unas leyes dan 
á los Señores derechos exorbitantes sobre sus vasallos, otras 
los especifican con minuciosidad estremada, con el fin de 
evitar abusos: unas leyes consienten el ejercicio de la juris
dicción en los Ricos-ornes, y otras vienen á turbarla por me-

La condición de los que habitaban en los pueblos ó territorios denomi
nados behetrías era mucho mejor que la de los colonos solariegos. Behetrías 
según la definición del Rey Sabio en la ley 2. atit. 25 Part. 4« tanto quiere 
decir como heredamiento que es suyo, quito de aquel que vive en él, é 
puede recibir por Señor á quien quisiese que mejor le faga. Acerca del 
origen de estos Señoríos leemos en la Crónica del Rey D. Pedro año 2.» 
cap» 14. lo siguiente: «Debedes saber, que según se puede entender, é lo 
«dicen los antiguos, maguer non sea escripto, que cuando la tierra de Es
apaña fué conquistada por los moros, en el tiempo que el Rey D. Rodiigo 
»fué desbaratado, é muerto cuando el Conde D. Julián fizo la maldad que 
atrajo los moros á España, y después á cabo de tiempo los christianos co-
»menzaron á guerrear, venianles ayudas de muchas partes á la guerra, é en 
»la tierra de España non habia si non pocas fortalezas, é quien era Señor 
»del campo era Señor de la tierra. E los caballeros que eran en una com-
»pañía cobraban algunos lugares llanos do se asentaban, é comían de las 
sviandas que allí fallaban, é manteníanse, é poblábanlos, é partíanlos entre 
)«í: nin los Reyes curaban de al, salvo de la justicia de los dichos lugares. 
»E pusieron los dichos caballeros sus ordenamientos, que sí alguno de ellos 
stoviese tal logar para le guardar, que non rescibiese daño, nin desaguisado 
»de los otros, salvo que les diese viandas por sus precios razonables. E si por 
«aventura aquel caballero no les defendiese, é les firiese sin razón, que los 
»del lugar pudiesen tomar otro de aquel linage, quai á ellos pluguiese, 6 
»quando quisiesen para los defender. E por esta razón dicen behetrías, que 
«quiere decir, quien bien los íiciere que los tenga.» 

Con arreglo á los varios usos de las localidades y pactos contenidos en 
las encartaciones ó escrituras de creación de los respectivos Señoríos, eran 
también varios los derechos y servicios á que estaban obligados los morado
res tanto solariegos como de las behetrías á favor de los Señores ó divise-
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dio de funcionarios delegados por el Rey para oir las quejas 
de los pueblos aun contra sus mismos Señores. En resumen: 
las leyes antiguas representan el elemento feudal y nobiliario 
del Código, y las nuevas tienden y neutralizarlo. 

§ l.«' Derecho Civil. En lo concerniente al primer ob
jeto del derecho civil encontramos en el Fuero Viejo algunas 

ros, nombre que igualmente tenían aquellos procedente del hecho de las 
particiones ó divisiones por sucesión testamentaria ó legítima al fallecimien
to de sus antecesores. Los servicios mas comunes eran el conducho, es decir, 
una carga ó contribución de alojamiento y viandas que franqueaban los va-» 
salios á sus Señores especialmente cuando pasaban por sus pueblos, la cual 
fué objeto de minuciosos reglamentos y tasas, á fin de evitar exacciones abu
sivas y desmedidas: la martiniega, que era un tributo que se satisfacia unas 
veces en dinero y otras en pan y vino por San Martin de Noviembre: la 
marzadga, que era otro derecho que se pagaba en Marzo: la infurcion por 
el hogar, humo ó casa y también por el ganado: la mincion ó luctuosa 
exacción que se hacia al fallecimiento de los vasallos y consistía en una de las 
mejores cabezas de su ganado: la divisa, tributo anual que se pagaba por 
San Juan en dinero regularmente: el personal, ó servicio en tiempo de guer-» 
ra que en algunos pueblos era lo único á que estaban obligados: la gabela 
denominada fuesas, huesas y osas, que pagaban las viudas que se casaban 
antes del año de la muerte de sus maridos: la facendera, que consistía en la 
obligación personal de contribuir con el trabajo á las obras del Concejo, la
bores de sus campos y recolección de sus frutos: la leuda, que era el pago 
que se hacia por la venta de las cosas que se llevaban de un pueblo á otro: 
la mañeria, contribución que para ejercer el derecho de testar pagaban los 
que morían sin descendientes legítimos, y á cuyos bienes en otro caso tenia 
derecho el rey ó Señor: la mortura, ó pago por la tenencia de las cosas ad
quiridas de nuevo: la vereda, por la que se entendía la obligación que tenían 
los vecinos de los pueblos de circular los avisos de unos á otros en los casos 
necesarios; y otros varios menos frecuentes y de menos importancia que los 
que quedaban enumerados. 

Además de los servicios y gabelas, que los pueblos de Señorío prestaban 
a los Señores, debían satisfacer al Rey la moneda ó contribución anual para 
el sostenimiento de la autoridad real y para atender á las cargas generales 
del Estado: y el yantar ó yantares que consistía en el mantenimiento del 
K e y y de su comitiva cuando visitaba cualquier pueblo ó pasaba por su ter
ritorio: y los Señores contribuían al erario público con la mitad de los pe
chos que cobraban. 

10 
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leyes notables sobre arras, donadíos, gananciales y tutelas. 
El marido podia dar en dote ó arras á su mujer la tercera 
parte de todos su bienes; pero despues.de la muerte de aquel 
debían tornar á sus herederos, si la viuda pasase á segundas 
nupcias ó viviese deshonestamente, y en todo caso al falleci
miento de la misma. Podían también los parientes recobrar 
inmediatamente dichos bienes, pagando á la viuda quinientos 
sueldos: (Ley í . a tit. í.° líb. 5.° F. V.J 

En el acto del casamiento podia el varón otorgar donadío 
á la mujer hasta la cuantía de mil maravedises: (ley 2* tit i.? 
cit.J. Habia lugar á la devolución del donadío sino llegaba á 
celebrarse el matrimonio, y por otra parte no hubiese inter
venido ósculo: (Ley 4. a cit. tit. i.°J. 

En cuanto á gananciales, las leyes del Fuero Viejo esta
blecen la división igual entre los cónyuges, de la misma 
suerte que los fueros municipales (L. i . a cit.), y añaden, que 
el marido puede venderlos sin consentimiento de la mujer. 
Le conceden igualmente facultad para vender los bienes pro
pios de esta, negando además á la misma toda reclamación 
durante la vida de su marido; pero se la otorgan después de 
su muerte contra los herederos ó terceros poseedores; fL.8.* 
tit. cit.J. Las deudas y fianzas contraidas por el marido en 
beneficio común pesaban sobre los bienes de entrambos; 
(L. Í*J. Las que fuesen propias del marido debían ser pa
gadas del caudal de este y su mitad de gananciales: (L. 13.*). 

La guarda de ios huérfanos duraba hasta los diez y seis 
años, en que se tenían ya por personas cabales y de edad 
cumplida. Se deferia á la madre, si viviese, y después de ella 
á los parientes del huérfano. El guardador ó guardadores es
taban obligados á arrendar los bienes de sus administrados á 
quien mas diese por ellos, y preferir por el tanto los parien
tes á los estraños. Solamente por razón de alimentos, deudas 
ó tributos se podían enagenar los bienes del huérfano. Que
daba privado de la sucesión del mismo el pariente que no 
aceptase la tutela; (LL. í . a 2. a 3. a y 4. a tit. 4.° lib. 5.°). 

http://despues.de
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En lo tocante al segundo objeto del Derecho, ó sea la ma

teria relativa á las cosas, hay que notar varias disposiciones 
sobre la prescripción, servidumbres, testamentos, sucesiones 
intestadas y contratos. 

En la prescripción de cosas raices se distingue el caso de 
correr contra Hijosdalgo, ó contra los que careciesen de esta 
calidad. Concedia á los primeros, sin limitación de tiempo la 
facultad de demandar heredamientos de abolengo, pero no 
de mas atrás: para los bienes de los segundos está consig
nada la prescripción de treinta y un años y un dia: (L. 1.A, 
Ut 4.° lib. 4.°). En los demás bienes raices se establece el 
plazo de treinta años y tres dias en favor del dueño entre 
Fijosdalgo; y de diez años entre los que no tuviesen este ca
rácter: (L. 4.A). Las leyes 2. a y 9. a del mismo título autorizan 
la prescripción de cosas raices por año y dia de tenencia en 
paz y en faz del dueño: leyes que parece debian aplicarse á 
la prescripción de la posesión, atendiendo el contesto de las 
precedentes, con las cuales de otra manera estañan en con
tradicción. Por la prescripción de año' y dia se adquirían di
ferentes servidumbres: (LL. 5. a y 8.A Ut. cü.J; y por el tér
mino de diez y seis años quedaba extinguida toda reclamación 
sobre partición de herencia entre hermanos: (L. 5. a Ut. cü.J. 

En materia de servidumbres estaba prevenido, que si al
guno tuviese alguna heredad rodeada por otras, y los dueños 
de estas no le quisieren dar paso, el Alcalde debia mandar 
hacer un reconocimiento pericial por dos aldeanos, que exa
minasen si existia alguna servidumbre al efecto: y si no falla
ren, añade, por dé entrar ésalir, caten por do sea mas cerca la 
entrada, édenle entrada ¿salida por allí, ca ninguna heredad 
es sin entrada ¿sin salida: (L. 5. a til 5.° lib. 4°). Con arreglo 
á la fazaña contenida en la ley 16.s tít. 3.° libro 5.° la carrera 
desde la villa á la fuente debia ser tan ancha que pudiesen 
pasar dos mujeres con sus orzas de encontrada: la que sirvie
se para otras heredades, debia ser de suficiente anchura, pa
ra que enconirándose dos caballerías cargadas pudieran am-
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has pasar: y la carrera de ganado debia ser tan espaciosa, que 
ai se encontrasen dos canes pasasen sin embargo. 

En punto á testamentos y sucesiones estaba prevenido, 
que el Hidalgo mañero ó sin descendientes, pudiera testar 
libremente, siendo de edad cumplida, y estando sano: alechi
gado de enfermedad, acuitada de muerte, esto es acometido de 
enfermedad mortal, solamente podia disponer del quinto por 
su alma, y lo restante se entregaba á los parientes, con la 
circunstancia de que los bienes raices de patrimonio debian 
volver á la línea de la cual procedían, ó lo que es lo mismo, 
debia observarse el derecho de troncalidad; (L. 4.a tít. 2.° 
lib. cit.]. El que tuviese descendientes podia dejar el quinto 
por su alma, ó disponer del mismo como le placiese. Lo de
más debia repartirse entre todos los hijos con rigurosa igual
dad, excepto el caballo y armas que podia el padre mandar 
en particular al hijo mayor. Cualesquiera otras mejoras esta
ban prohibidas: sin embargo, si en vida y estando sano él 
padre hubiese dado á algún hijo ó hija, con ocasión de casa
miento ó de cantar misa, oro ó dineros ó ayuda de caudal, 
no estaba obligado el donatario á traerlo á colación. Las he
redades, ropas y efectos dados por los padres á los hijos por 
razón de casamiento, ó sin él, se habian de colacionar; (L. 4.* 
tit. 2.° y 6.a tít: 3.° lib. cit.). 

Aunque hasta los diez y seis años nadie tenia por com
pleto la testamentiíicacion activa, permitia la ley que los huéf* 
fanos que pasasen de siete años y enfermasen de muerte, pu
diesen testar por su alma del quinto de sus bienes; y hasta 
la mitad en cuanto hubiesen cumplido los doce años, sin lle
gar á diez y seis; (L. 3. a tit. 4.° lib. 5.°J. 

Los monjes y monjas no podian heredar á sus parientes 
mañeros, pero sí á sus padres, con la obligación de reservar 
la propiedad á los parientes, salvo el quinto de que podia el 
monje ó monja testar por su alma. Estaban, empero, facul
tados para enagenar dichos bienes al efecto de pagar deudas 
del padre ó madre, ú otras que hubiesen ellos contraido an-
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tes de entraren religión, ópor razón de alimentos; (L2.% Ut2.°) 
Las leyes del titulo quinto señalan como justa causa de 

desheredación de una manceba en cabello ó mujer soltera, el 
haberse casado sin consentimiento de sus padres, ó á falta 
de estos de sus hermanos ó parientes mas cercanos; á no ser 
que con fraude le retardasen estos su colocación, según es
taba prevenido en las leyes Visigodas. 

La materia de contratos tiene pocas leyes en el Fuero 
Viejo de Castilla. Entre ellas es notable la 3.a tít. 1.° lib. 4.» 
por sancionar el derecho de retracto á favor de los pariente» 
del vendedor, con respecto á heredad de patrimonio ó de 
abolengo, expresando, que debia ser oido el retrayente, mien
tras la cosa no se hubiese entregado al comprador, aunque 
este hubiese ya pagado el precio: la siguiente señala al efecto 
el plazo de nueve dias, y la segunda del mismo titulo prohibe 
las ventas de noche, y aun de dia á puertas cerradas, con 
objeto de que no se perjudicase el ejercicio del derecho de 
retracto. Es también digna de mención la 11.a, que prohibe 
á los hijos vender, enagenar, ó empeñar la herencia de sus 
padres ó parientes antes de sucederles, sopeña de nulidad 
del acto; nulidad que afectaba también las ventas de hereda* 
des empeñadas, ó en que se hubiese trabado ejecución (mam-
fresa ó testada de merino, ó de sayón'por mandado delAlcalleJ, 
mientras no se hubiese solventado la deuda: (L. Í2.*J, 

En fin, la ley 5.a del mismo título declara, que en las fin
cas vendidas á Monasterios podrían estos disfrutar de todos 
los derechos que en las mismas tuviesen los vendedores, ex
cepto los anejos á la condición de vecino; empero, según la 
misma, las donaciones debian producir en favor de los Mo
nasterios la adquisición de todos los derechos que el donante 
tuviese en la cosa donada, y aun los inherentes á la dicha ca
lidad. Sin duda el Legislador procedió del principio de que 
las donaciones deben entenderse largamente. 

Las leyes, que arreglan el procedimiento, son superiores 
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en mérito á las que sobre la misma materia contenian los 
otros Códigos de aquella época. De dos maneras podian ven-
tilarse y decidirse las cuestiones entre particulares; ó bien 
por arbitros nombrados por las partes, mediante formal com
promiso, ó bien acudiendo al juez competente: (L. 4. a tít. í.o 
lib. 3.° y 2. a tít. 3.° lib. cü.J. En el último caso el actor debia 
seguir el fuero del demandado; (L. 4. a tít. 1.° cit.). Uno y otro 
podian nombrar bocero ó abogado que les patrocinase y repre
sentase á la vez. á cuyo efecto era necesario que le autoriza
sen en forma ante el Alcalde que hubiese de entender en el 
asunto; {L. 5. a tít. í.°). 
• La tramitación de los juicios civiles era tan sencilla como 
racional y adecuada. Principiaban con el emplazamiento y 
consiguiente comparecencia, no solo del reo sí que también 
del actor, el uno para proponer la demanda y el otro para 
contestarla ó excepcionarla: incurriendo en penas pecunia
rias el que no compareciese en el dia señalado en la provi
sión, ó carta de emplazamiento: (L. 5. a tit. i.0). En seguida 
se señalaba el término para la prueba, que era el de nueve 
días, si las justificaciones que pretendían hacer los litigantes 
se hubiesen de practicar aquende el Duero, y si allende, de
bia el Alcalde darles el de 30 dias. Al mismo tiempo elegía 
el actor un fiel (Escribano) y otro el demandado: designaban 
además de mancomún un fiel tercero, el cual era nombrado 
por el Alcalde, si los interesados discordasen en su nombra
miento. Los fieles prestaban juramento de cumplir la fialdat 
verdaderamente por amas partes y quedaban con esto autori
zados para recibir las pruebas, especialmente las de testigos. 

En este estado entrambos litigantes debían prestar caución 
fidejusoria de cumplir cuanto fuer juzgado en aquel pleito (ju-
dicatum solví). La omisión de esta formalidad producía la nu
lidad del juicio. Bastaban dos testigos en pleito sobre cosa 
mueble: si versase sobre bienes raices eran necesarios cinco 
para hacer plena prueba. Presentándose escrituras habían de 
comparecer los testigos que hubiesen intervenido en su otor-
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Sarniento, al efecto de reconocerlas con juramento: y caso de 
haber fallecido, se suplía esta formalidad con el del intere
sado. En defecto de prueba, y no habiendo tampoco confesión 
del convenido, podia el actor deferirle el juramento. Recibi
das las pruebas, los fieles debian presentarse ante el Alcalde 
en el plazo que éste les señalase, y soltar la fialdad diciendo 
lo que dijeron los testigos (publicación de probanzas), y los A l 
caldes debian juzgar por aquella prueba. Sin embargo, sien
do el pleito entre un Fijodalgo y un labrador, podia el prime
ro hablar contra las pruebas que diese el labrador {juicio de ta~ 
chas); pero este no podia excepcionar los testigos presentados 
por su adversario: (L. 4. a y sig. tít. 2.° lib. 5. a). 

Es digno de saberse además, que si alguno demandase al
guna heredad á Fijodalgo ó Monasterio, y fuese desestimada su 
pretensión, se le condenaba á la entrega de otra heredad de 
igual valor, y á pagar la multa de sesenta sueldos á favor del 
demandado; mas contra labrador, añade la ley, non hay caloña 
ninguna: que en la misma multa de sesenta sueldos incur
ría el demandado que no justificase tener derecho en la he
redad, sobre que versase el pleito, como igualmente el que 
negase la celebración de un contrato que justificara el actor: 
(LL. 0. a y Í 0 . a tit.l.°lib. cit). E l que se tuviese por agraviado 
por la sentencia del Alcalde, podia apelar al Adelantado de 
la provincia y del Adelantado ala casa del Rey: (L. 4. a tit. 1.°). 

En las leyes del título 4.° de dicho libro 3.° bajo el epí
grafe de las debdas, se trata de las ejecuciones, ya procedie
sen de fallos, ya de deudas conoscidas ó manifiestas, con cuyo 
objeto se formula un procedimiento ejecutivo. Según el tenor 
de dichas leyes, siendo un Fijodalgo condenado en juicio al 
pago de alguna deuda, debian ser entregados al acreedor 
bienes muebles de aquel en cantidad y valor suficiente para 
el pago, y no encontrándose muebles se hacia entrega de rai
ces (heredat): en el primer caso se vendía dentro del térmi
no de nueve dias para el pago real y efectivo de las deudas: 
en el segundo, esto es, siendo raices los bienes ejecutados, 
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no podían venderse según fuero; pero los retenia y usu
fructuaba el acreedor, hasta quedar cubierto su crédito y 
cobradas las expensas, hechas para la conservación y produc
ción de aquellos. No queriendo el acreedor labrar la heredad, 
podia retenerla hasta que el deudor le pagase: (L. i.a tti. ciL), 
Es de advertir, que ningún Fijodalgo podia ser preso por 
deuda ni fianza, ni prendados sus palacios, moradas, la mu-
la que usase, ni sus armas: (L. 5. tit. cit.). 

Dispónese además que las deudas hechas en mercado, 
si fuesen manifiestas ante el Alcalde, sean pagadas sin dete
nimiento; (L. 5.a): y en las restantes leyes del mismo título se 
marca un procedimiento diferente del explicado: procedi
miento que es de creer tendría lugar en el caso en que los 
deudores no fueran Fijosdalgo; ora se atienda á la particula
ridad de que, en lugar de hacer relación á estos, usa la ley 
la voz «.Todo orne» con la cual no se designa en el Fuero 
Viejo á los Fijosdalgo; ora á que constituye parte del nuevo 
procedimiento la prisión del deudor, lo que ya hemos visto 
no podía tener lugar con respecto á aquellos, y convence por 
lo mismo que el Legislador no quiso referirse á los Fijosdal
go: ora en fin se tome en cuenta la contradicción, que de 
otra manera habría de aparecer entre varias leyes de un mis
mo título y que tratan de la misma materia; y sobre todo si 
se atiende al carácter del Código. 

La tramitación consignada en dichas leyes es la siguiente: 
confesada en juicio una deuda de dineros ó de otra cosa 
mueble, debia el Alcalde señalar al deudor para su pago el 
término de diez dias: y no cumpliendo antes de espirar el. 
plazo, habia de expedir un segundo mandamiento al sayón, 
para que tomase bienes muebles del emplazado de valor su
ficiente para cubrir el importe del crédito y una mitad mas: 
se depositaban en poder de un vecino por otros diez dias, y 
pasado este segundo término sin haberse solventado la deu
da por el ejecutado, se vendían por medio de corredor con 
intervención del Tribunal, se hacia pago al acreedor con el 
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precio de la venta, y se devolvia al ejecutado el sobrante, si 
le hubiese. No encontrándose bienes muebles, pero sí raices, 
se daba al deudor el plazo de diez dias para realizar el pago: 
trascurrido este, se le señalaba otro también de diez dias, du
rante el cual debia estar en el palacio del Rey, sin poder sa
lir mas que para ir á su casa á comer y beber: otro Plazo 
igual se le concedia después, pero teniendo que estar en el 
castillo y dormir en él, aunque también podia ir á su casa 
dos veces al dia para comer: pasados estos términos, se le 
debia meter en la torre, y en el cepo por otros diez dias: y 
no pagando dentro de este último plazo, el Alcalde vendia 
bienes del ejecutado en cantidad suficiente para hacer pago 
al acreedor: no pudiendo el deudor salir de la prisión, hasta 
qne hubiese otorgado y saneado la venta. Podia el ejecutado 
renunciar los plazos explicados, que se denominaban del Pa
lacio, del Castillo y de la Torre: y en este caso se pasaba in
mediatamente á la venta judicial de los bienes embargados y 
al pago del acreedor: (L. 6.a y sig. ttt. cit.). Dignas son de 
atención estas leyes, por ser las primeras en que se trata esta 
materia. 

Es por fin notable la ley 1.a del titulo 7.° en la cual se 
dispone que demandado un Fijodalgo por cualquier motivo 
que fuese, aun por razón de delito, nadie podia apoderarse, ni 
él podia entregar sus bienes raices sin mandamiento del rey. 

El análisis que precede de las principales leyes civiles del 
Fuero Viejo de Castilla arroja una consideración importante 
acerca del carácter de esta colección. Entre las muchas leyes 
verdaderamente generales hay todavia no pocas, en las que 
se deja traslucir el elemento nobiliario, que debió de consti
tuir su base primitiva. El principio de la conservación de los 
bienes de la Nobleza, en especial de las raices, domina con 
bastante generalidad y extensión en las leyes mas importan
tes de este Fuero. 

En prueba de este aserto vamos á mencionar en resumen 
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algunas dé sus principales aplicaciones. Se ha dicho sobre la 
dote ó arras, que los bienes en que consistiesen debían tor
nará los herederos del marido, si la viuda pasase á segundas 
nupcias ó viviese deshonestamente, como también mediante 
el pago que aquellos verificasen de quinientos sueldos á la 
viuda, y en todo caso al fallecimiento de esta. Se ha dicho en 
punto á tutelas, que la ley deferia la guarda de los huérfanos 
exclusivamente á los parientes, como los mas interesados en 
la conservación de los bienes; que tenian los tutores la obli
gación de arrendarlos á quien ofreciese mayores ventajas, 
pero á condición de preferir los parientes del pupilo á los es-
traños en igualdad de circunstancias; y que solo por motivos 
muy apremiantes podian ser enagenados. Se han menciona
do en materia de prescripciones de bienes raices las diferen
cias que en repetidas disposiciones hace el Legislador entre 
los bienes de los Fijosdalgo y de los que careciesen de esta ca
lidad, señalando para la prescripción de los primeros plazos 
á Veces indefinidos, y siempre mas largos que en la que re
cayese sobre los segundos. Se han visto las limitaciones de la 
testamentificacion activa, cuyo efecto es constantemente favo-
rabie á los parientes, ó sea al principio de la conservación de 
los bienes en la familia. 

Como una emanación del mismo hemos notado también, 
que la ley rio permite á los monjes y monjas heredar á sus 
parientes mañeros, y que hasta en la herencia de sus padres 
les obliga á reservar los cuatro quintos d favor de sus deudos. 
El derecho de troncalidad, el de retracto de sangre, la prohi
bición de vender los bienes raices de una manera clandesti
na, y las exquisitas formalidades exigidas corno necesarias 
para su enagenacion son otras tantas pruebas de la proposi
ción sentada. Confirman también de una manera evidente el 
interés que tenia la Nobleza en la conservación de sus bie
nes las leyes que disponen, que el acreedor de un Fijodalgo 
no puede vender los bienes raices de este ejecutados, y si tan 
solo usufructuarlos hasta quedar cubiertos sus créditos; y que 
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demandado un individuo de dicha clase por cualquier motivo 
que fuese, aun por razón de delito, nadie pudiera apoderar
se ni él mismo entregar bienes inmuebles sin especial manda
miento del Rey. 

Habia comprendido perfectamente la Nobleza Castellana, 
que el nombre de la familia no puede conservarse por mu
cho tiempo á dicha altura sin el lustre y explendor que dan 
las riquezas, y que su importancia política disminuiria; ó tal 
vezdesapareceria, en cuanto los Nobles dejasen de ser gran
des propietarios. De ahí es, que los magnates de aquella épo
ca eran denominados Ricos-omes, y que la Rico-hombria 
exigía la posesión de riquezas considerables. 

Hasta en las leyes que arreglan el procedimiento civil or
dinario y ejecutivo se descubre la base nobiliaria del Código. 
Háse visto, que si la demanda de cosa raiz era interpuesta 
contra Fijosdalgo y se declaraba destituida de derecho, era 
castigado rigurosamente el actor, pero no el Fijodalgo en el 
caso contrario: que igual distinción de clases hace la ley cuan
do trata de las tachas de los testigos: que si para pleitos so
bre cosas muebles bastaba el testimonio de dos personas, 
para hacer plena prueba en los que versasen sobre bienes rai
ces era necesario el de cinco; que la prisión por deudas tenia 
lugar siempre que no fuera noble el deudor: que no podían ser 
ejecutados los Fijosdalgo en sus Palacios, moradas, caballos, 
muía y armas de su uso; y en fin, que el procedimiento eje
cutivo por deudas juzgadas ó manifiestas, era también al pa
recer diverso, según que el deudor perteneciese ó no día clase 
privilegiada. 

Sin embargo, con estas y otras leyes, que tienen el mismo 
espíritu, hemos visto mezcladas otras muchas verdaderamente 
generales en su forma y en su aplicación; lo cual produce 
ese carácter misto que hemos tenido ya ocasión de reconocer 
en el Código, al tratar de las leyes políticas del mismo. Es 
de notar acerca de este particular la circunstancia, de qué 
muchas de las leyes nobiliarias se tienen fundadamente por 
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antiguas; y que las que han sido añadidas á la colección pri
mitiva, ó son generales, ó tienden á desvirtuar el espíritu 
privilegiario de las primeras. Difícil sería dar razón de la ín
dole mixta de esta colección, si no se tuviesen en cuenta los 
datos y reflexiones expuestas en los precedentes artículos de 
este capítulo. 

§ 3.° Derecho penal. En las pocas leyes, que acerca de 
este punto se encuentran reunidas en el libro 2.° del Fuero 
Viejo, no hay disposición alguna que sea digna de mención 
especial. Conviene saber sin embargo, que son en gran parte 
pecuniarias las penas á que apela para el castigo de los de
litos; que autoriza la venganza particular en los homicidios; 
y que castiga con mucho rigor los delitos contra la honesti
dad: de lo cual se infiere, que este Código no se separa de 
los principios que acerca de esta materia dominaban en la 
Legislación anterior, especialmente en la Visigoda. 

Aunque no se encuentra en él mención alguna de las 
pruebas vulgares, despréndese de las leyes continuadas en el 
apéndice que la de batalla estaba en uso. 

ARTÍCULO 5.° 

Sigúese de lo expuesto en los artículos precedentes, que 
el Fuero Viejo de Castilla carece de uniformidad de espíritu 
y tendencias; por ser privilegiadas parte de sus leyes, y 
otras generales; unas destinadas á favorecer las prerogativas 
de la Nobleza Castellana, otras á neutralizarlas; unas dirigi
das á establecer en su favor Fueros propios, y otras á suje
tarla á disposiciones comunes á ella y á las demás clases. 
Procediendo de dos épocas distintas, en las que la situación 
social y política de España y aun la legislativa eran también 
muy diversas, es consiguiente esta duplicidad de espíritu en 
un Código que pertenece á entrambas. 



ARTÍCULO tí.0 

Considerada esta colección bajo el punto de vista legal ó 
jurídico, es verdaderamente inferior al Fuero-Juzgo, ya por 
ser menos completo el cuadro general de materias que abraza, 
ya también por carecer de uniformidad de principios y espí
ritu. Solo el procedimiento civil le lleva alguna ventaja, en 
atención á que es mas racional el sistema probatorio del Fue
ro Viejo, y en consideración también á la novedad que ofrece 
de un procedimiento ejecutivo. Empero, puesto en parangón 
este Código con los fueros municipales, no puede negarse que 
es mas copioso y mejor que estos. 

Considerada la misma colección bajo el punto de vista 
político y legislativo, su reforma definitiva fué un verdadero 
progreso, por haber conformado en parte los primitivos fue* 
ros nobiliarios con el estado general de la Legislación, que 
en tiempo de D. Pedro el Cruel iba marchando hacia la 
unidad. 

En fin, considerado bajo el punto de vista histórico, es un 
monumento preciosísimo y muy digno de ser estudiado por 
los que deseen tener un exacto conocimiento de los antiguos 
usos y costumbres de la Nobleza Castellana. 
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CAPÍTULO V. 
ARTÍCULO 1.° Estado político y social de Es

paña en el siglo XII.—Proyectos de uniformar la 
Legislación. 

ARTÍCULO 2.o Códigos de D. Alonso el Sabio. 

ARTÍCULO 3.o Su objeto. 

ARTÍCULO 1.° 

Los Fueros nobiliarios y los municipales, que en la esfera 
política produjeron escelentes resultados, por haber dado á 
la reconquista un impulso manifiesto, introdujeron por otra 
parte el mas espantoso desorden en la Gobernación del Es
tado, y trastornaron los intereses sociales, por haber concê  
elido la preferencia á los locales y de clase sobre los genera
les y públicos. No eran de menos trascendencia los males 
causados por la Legislación múltiple de los fueros feudales y 
municipales en la administración de justicia. En cuanto á la 
civil porque en las Cartas Pueblas escaseaban las leyes civi^ 
les, de lo cual resultaba que se habia de suplir este vacío por 
él arbitrio demasiado lato de los juzgadores y compromisarios: 
y por otra parte, ni podia haber la indispensable formalidad 
en el procedimiento, ni suficientes garantías en el sistema 
probatorio. En la criminal por lo incompleto de las leyes así 
nobiliarias como municipales, por la desproporción de las 
penas con los delitos, y sobre todo por razón del derecho de 
asilo, malamente concedido á muchas Municipalidades, del 
cual resultaba la impunidad de los delicnuentes (4). 

(1) Al hablar del derecho de asilo en relación con los Fueros municipales 
nos referimos al puramente civil, en cuya virtud bastaba que un delincuente 
se trasladase á una municipalidad regida por fueros distintos de los de aquel 
lugar en que habia delinquido, para que pudiera sustraerse á la acción judi
cial, como sucede con el asilo extranjero. 
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«A los vicios y desórdenes de la Constitución civil y cri* 

»minal hay que añadir, según explica muy oportunamente el 
»Sr. Martinez Marina, los que se siguieron de las grandes 
«alteraciones políticas y discordias civiles ocurridas en el rei-
sno después de la muerte del Emperador Alfonso VIII, á con-, 
/secuencia de su mal acuerdo y desacertado consejo de par-
»tir el Reino y dividir el cetro entre sus dos hijos Sancho y 
^Fernando. La diferente y aun opuesta condición y genio de 
sestos Principesca guerra en que desde luego se empeñaron 
jcontra el Navarro; la imprevista y acelerada muerte del Rey 
»D. Sancho; su disposición testamentaria en orden á la tutela 
»de su hijo el infante D. Alfonso y á la gobernación del Reino; 
nel peso de la administración pública descansando sobre los 
íhombros de un solo ciudadano, y el Rey niño sujeto en esta 
»edad flaca y deleznable al arbitrio de un caballero particu-
»lar; las ambiciosas pretensiones de los grandes; las inquie
tudes y turbaciones de los Ponces, Haros y Azagras; las 
jparcialidades de los Gastros y Laras; la guerra civil encen-» 
ídida y continuada tenazmente entre los Monarcas Leonés y 
«Castellano, las desavenencias de los dos Reyes Alfonso VIII 
»y IX de este nombre entre sí mismos y con los Príncipes 
«cristianos, sus vecinos; esta cadena eslabonada de tan des
agraciados sucesos, produjo un trastorno general en el Esta-
»do, escitó violentos torbellinos, bravas y furiosas tormentas, 
«que expusieron mas de una vez el Reino cristiano á la total 

»desolación De aquí, añade el mismo escritor, una furiosa 
«avenida de crímenes y males derramó por todas partes el 
«desasosiego, la turbación y el espanto. En las Ciudades, V i 
olas y Lugares, en poblado así como en desierto, se come
dian y fraguaban mil injusticias, violencias, robos, latrocinios 
»y muertes; cada paso era un peligro, y los facinerosos se 
«multiplicaban en tal manera y obraban tan á su salvo, que 
»si bien muchas de las leyes criminales eran así crueles eo-
¡>mo dijimos, todavía D. Alfonso IX tuvo que inventar otras. 
»mas acerbas, crudas y sanguinarias, mandando, según dejó 
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¿escrito el Tíldense, que los ladrones y enemigos del repoao 
ipúblico fuesen precipitados de las torres, otros sumergidos 
»en el mar, otros ahorcados, otros quemados, otros cocidos 
»en calderas y otros desollados y atormentados de varias ma-
»neras, á fin de que el Reino se conservase en la paz y jus
ticia que deseaba. Tal era el semblante que presentaban las 
>cosas de la Monarquía mediado el siglo duodécimo; mejo
rado en parte á fines del mismo siglo y principios del si-
aguiente, á la muerte de Alfonso VIII (i).* 

En este estado encontró á la Nación D. Fernando III al 
empuñar las riendas del Gobierno: después de haber ensan
chado extraordinariamente las fronteras de su Reino por me
dio de repetidas victorias, alcanzadas sobre los moros, trató 
de corregir los innumerables abusos introducidos á la sombra 
de las circunstancias arriba expresadas; y conociendo que no 
sería posible arrancarlos de raiz, sin tocar la viciosa Legisla
ción existente, cuyo objeto político estaba en gran parte cum
plido en atención al estado adelantado de la reconquista, puso 
resueltamente la mano en la llaga, proyectó reducir á la uni
dad la multitud de fueros anteriores, y aun empezó á poner 
por obra un pensamiento tan conveniente para la recta ad
ministración de justicia y buen gobierno de la Nación: mas 
no habiendo podido llevar á cabo este trabajo, hizo antes de 
morir el mas formal encargo á su hijo D. Alfonso, para que 
no dejase de la mano su continuación y perfección. Desgracia 
fué para la España, que no pudiera realizar la reforma de las 
leyes un Monarca, que venerado por el atractivo de sus sin
gulares virtudes, y encumbrado por el resplandor de sus glo
riosas victorias hubiera tenido quizas la autoridad y fuerza 
necesarias para llevarla á feliz término, y hacer que por to
dos fuera respetada. Honra muy grande consiguió de todos 
modos con haberla proyectado, y aun con haber dado prin
cipio á la misma en el libro qne tituló Septenario, cuya con-
tinuacion recomendó eficazmente ásu hijo éinmediato sucesor. 

(1) Ensayo Hist. Crit. lio. 7. números U. y i2. 
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ARTÍCULO 2.° 

Tan convencido estaba D. Alfonso el Sabio de la necesidad 
de uniformar la Legislación como D. Femando el Santo. No 
podia por otra parte desentenderse de la última voluntad de 
su difunto padre. Movido por estas causas, y entendiendo 
que el Septenario no podia llenar cumplidamente los fines 
propuestos, emprendió la reforma de la Legislación bajo un 
plan distinto. 

Con el nombre de Fuero Real ó Fuero de las Leyes cqn-
cluyó á principios de 1255 un Código general, acomodado en 
gran parte á las leyes, usos y costumbres de Castilla, y trató 
de darlo en seguida por ley al reino, según es de ver en la 
cláusula siguiente del prólogo del Fuero Viejo, citado en el 
anterior capítulo: E juzgaron por este fuero (Fuero Viejo) é 
por estas fazañas fasta que el Rey D. Alfonso.... fijo del muy 
noble Rey D. Ferrando, que ganó á Sevilla, dio el Fuero del li
bro (Fuero Real) á los conceios de Qastiella, que fué dado en el 
año que D. Aduarte fijo primero del Rey Enrique de Inglater
ra rescibió Caballería en Burgos del sobredicho ReyD. Alfonso 
que fué en la era de mil é doscientos é noventa y tres años 
(1255). Prudentemente adoptó el medio de irlo comunicando 
á cada uno de los Concejos en forma de privilegio, como si 
fuese un fuero municipal. Así consta que fué concedido á la 
villa de Aguilar de Campó á 14 de Marzo del año citado de 
1255; á 25 de Abril á la de Sahagun; á Soria y Aldeas de su 
alfoz en 19 de Julio de 125G; á Burgos en 27 del mismo mes 
y año; á la Villa de Escalona en 5 de Marzo de 1261,, y suce
sivamente á otras poblaciones; constando además en general 
del ya citado prólogo del Fuero Viejo, que en el referido año 
de 1255 se comunicó á los Concejos de Castilla. 

Apenas habia empezado á poner en observancia el Fuero 
•Keal, comenzó otro Código bajo un plan mas vasto, ansiando 
s i n duda comprender en él toda la ciencia jurídica de su 

11 
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tiempo; por lo eual no pudo menos de dar en la nueva co
lección un lugar preferente al Derecho Romano, cuya res
tauración se verificaba por entonces en las Escuelas mas ade
lantadas de su época, asi como también al Canónico, cuyo 
estudio marchaba casi á la par que el Romano. A 23 de Ju
nio de 4256 dio principio á su obra maestra de Legislación, 
con el auxilio de los más célebres jurisconsultos de su tiem
po; habiéndose concluido, según la opinión mas común á los 
siete años, ó sea en el de 1263. (1) Fué conocido en un prin
cipio con el nombre de Libro de las leyes ó Fuero de las leyes 
de D. Alfonso X, y también con el de Septenario; el cual pa
rece que debió ser el preferido por el Rey Sabio, según 
se deduce del prólogo mismo del Código. Mas adelante ha 
sido generalmente designado con el título de Código de las 
SUte Partidas, por razón de los siete libros, partes ó parti
das, en que está dividido. 

Ya se atienda á la extensión é importancia de esta obra, 
ya también al tiempo empleado en su composición, es de su
poner que no se daña por acabada, según resultó en su pri
mera redacción; sino que se sujetada á algunas revisiones y 
modificaciones de mas ó menos trascendencia, ya en el plan 
general, ya en algunas de sus partes. Por lo menos en otros 
ramos del saber humano jamás se ha hecho de primera ma
no una obra tan perfecta. Hacemos estas reflexiones, para 
fundar nuestra opinión acerca del carácter de una de las obras 
jurídicas del Rey Sabio, denominada Espéculo; de la cual con 
mas ó menos fundamento se ha dicho por nuestros escrito
res, por unos que fué anterior, y por otros que fué posterior 
al Fuero Real: conviniendo empero todos en que fué un Có
digo distinto de los antedichos. Nosotros no solamente opi
namos que fué posterior su redacción al Fuero Real, sino 
que adelantando todavía mas, sospechamos, que debió ser 
únicamente el primer ensayo de la grande obra legislativa del 

(1) Algunos pretenden que se acabó en el de 1265, fundándose en una 
note cronológica puesta en algunos Códices, en que así se expresa. 
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Rey Sabio: ensayo que revisado, modificado en algunos pun
tos, y arreglado nuevamente, vino á convertirse en el célebre 
Código que conocemos con el nombre de Las Siete Partidas. 
Mas claro: creemos que el Espéculo nunca ha tenido el carácter 
de Código verdadero; y que entre el mismo y las Partidas no 
hay realmente otra diferencia que la que puede existir entre el 
primer proyecto de un Código, y su redacción definitiva y 
aprobada. 

Que el libro denominado Espéculo es de fecha posterior 
á la del Fuero Real, lo demuestra de una manera evidente la 
cláusula arriba inserta del prólogo del Fuero Viejo, en la cual 
se atestigua que la observancia de este sufrió una interrup
ción en virtud de la promulgación del Real, hecha por el Rey 
Sabio. Si el Espéculo hubiera precedido al Fuero Real, no po
dría haberse dicho que este causó la interrupción del Fuero 
Viejo, puesto que ya antes debiera haber sido producida 
por el Espéculo. Así que, mientras no se desvanezca la fuerza 
de este documento, ó no se presenten en contradicción suya 
otros mas concluyentes que la cláusula de las Cortes de Za
mora de 1274, citada por el Sr. Martínez Marina (1), tendrá 
en aquel un apoyo racional la opinión de que no existia el 
Espéculo cuando el Fuero Real fué otorgado al territorio Caste
llano. Por otra parte la conformidad de las leyes del Fuero 
Real con las disposiciones de los antiguos Fueros generales y 
municipales, y la forma que se adoptó para su promulgación, 
como si fuerâ uno de ellos, nos lo representan como inme
diato sucesor, y digámoslo así, como hijo y heredero de es
tos: por el contrario la conformidad de las leyes del Espéculo 

(1) Otrosí tiene el Rey por bien que los que sellan las Cartas en la 
Cnancillería, que non tomen por ellas mas de lo que dice en el su libro 
que fué fecho por Corte en Patencia en el año que casó D. Doart, el si mas 
tomasen que lo den doblado. Si esta cláusula se referia al Espéculo lo hu
biera designado por su nombre, siendo por lo tanto mas aceptable la expli
cación de Aso y Manuel, que la aplicaron á algún arancel de los derechos 
de los Escribanos y Notarios que se haría por aquel tiempo. 
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con las de las Siete Partidas revela, que entrambas obras fue
ron trabajadas á continuación la una de la otra; y aun hacen 
presumir, como hemos dicho, que no constituyen mas que un 
solo Código. 

En efecto, si se compara detenidamente el Espéculo con 
las Siete Partidas, se encontrarán transcritas en el segundo 
casi todas las leyes del primero, gran parte literalmente, al
gunas mas ó menos modificadas, y todas distribuidas por un 
método análogo en una y otra colección. Las disposiciones 
escritas en el primer libro del Espéculo, en que se trata de las 
leyes en general, y de los artículos de la Fé y Sacramentos 
de la Iglesia, se ven trasladadas á la Partida 1 . a : los libros 2.° 
y 3.° del Espéculo, en los que se explica la Constitución po
lítica y militar del Reino, están en gran parte conformes con 
las leyes ordenadas sobre los mismos puntos en la Partida 2. a 

la mayor parte de las que se hallan en los libros 4.° y 5.° del 
Espéculo, en los que se trata de la administración de justicia, 
se encuentran literalmente en la Partida 3. a Hasta las modi
ficaciones que se notan, ora en cuanto al método, ora en lo 
relativo á las disposiciones mismas, confirman la conjetura de 
que el Espéculo y las Partidas no son mas que dos redaccio
nes de una misma obra, revisada y corregida. En fin, las re
ferencias que en los cinco libros existentes del Espéculo se 
hacen á varios títulos de los libros 6.° y 7.°, que no se han 
encontrado, prueban que el Espéculo fué dividido en siete l i 
bros, del mismo modo que las Siete Partidas: y las materias, 
que en aquellos se dicen contenidas, lo están también en los 
últimos del Código Alfonsino; pudiendo muy bien presumirse, 
que por no necesitar tal vez de corrección alguna estas ma
terias, serian materialmente agregadas al mismo; y que por 
esta causa no se han encontrado los dos últimos libros del 
Espéculo. Hasta en el nombre hay analogía, puesto que en 
el prólogo de las Partidas dice el Rey Sabio, que formó este 
libro para que siempre los Reyes de España se caten en él ansi 
como en Espejo. 
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Si á estos datos y circunstancias se agrega la de que solo 

se ha encontrado un ejemplar incompleto del Espéculo, y este 
en poder de una persona particular, (1) lo cual no pudiera 
haber sucedido, si hubiese llegado á ser un Código verdadero; 
la de que no tiene sello alguno ni signo de autenticidad; la 
de que el original no se ha encontrado en ninguno de los ar
chivos de las Ciudades y Villas, ni tampoco en los generales 
del Estado; la de no constar en manera alguna, que se hu
biera realizado su promulgación; la de que en ningún Orde
namiento ni otro documento legal se hace mérito del Espéculo; 
la notabilísima de que al sancionarse solemnemente los Có
digos del Rey Sabio en las Cortes de Alcalá de Henares, se 
hizo expresa mención del Fuero Real y de las Siete Partidas, 
y no se habló directa ni indirectamente del Espéculo-, y la de 
que, ni en las leyes de dicho Ordenamiento que fijan el or
den de preferencia entre los Códigos Españoles, ni en las 
posteriores que tratan de la misma materia, ha mentado ja
más el Legislador dicha colección; podremos convencernos 
de que en ningún tiempo ha tenido este libro la considera
ción de Código, y que la historia de nuestro Derecho no nos 
ofrece dato alguno, en virtud del cual podamos otorgarle otra 
consideración que la enunciada, ú otra análoga. 

ARTÍCULO 2.° 

No están acordes nuestros escritores en cuanto al verda
dero objeto del Rey Sabio en la formación de las colecciones 
mencionadas en el artículo precedente. Sientan algunos co
mo indudable, que el Fuero Real y el Espéculo fueron redac
tados con el fin de ilustrar á la Nación, y preparar el cami
no á la reforma mas transcendental, que el Rey Sabio medita
ba llevar á cabo por medio de las Siete Partidas. Aun con 
respecto á esta obra pretende el Sr. Sempere, que la inten
ción del Legislador no fué la de publicarla como Código ge-

fl) El Sr. Duque deljnfantado. 



— 158 — 

neral; sino que se propuso tan solo el objeto de continuarlos 
proyectos de su padre, de iluminar á su Nación con una obra 
doctrinal que la instruyera, preparara y pusiera en sazón de 
admitir las reformas convenientes en su gobierno y sus leyes. 

No creemos necesario detenernos en el examen y confu
tación de tan infundados pareceres. El Fuero Real, no podia 
de manera alguna servir como de preparación para que las 
Partidas fueran bien recibidas, en atención á que los prin
cipios y elementos de uno y otro Código son enteramente di
versos: y por otra parte, así en esta colección como en las 
Siete Partidas, y aun en el Espéculo, téngase ó no por Códi
go verdadero, manifestó el Rey Sabio con tanta claridad la 
intención de uniformar la Legislación, que no puede abri
garse duda de ningún género sobre el verdadero objeto del 
mismo en la]: formación de sus obras (1). 

(1) He ahí los términos en que el mismo Legislador explica el objeto de 
la formación del Fuero Real. En el nombre de Dios Amen. Porque los cora
zones de los homes son partidos en muchas maneras; por ende natural co
sa es que los entendimientos y las obras de los homes no acuerden en uno; é 
por esta razón vienen muchas discordias, é muchas contiendas entre los ho
mes. Onde conviene al Rey que ha de tener sus pueblos en paz é en justicia é 
á derecho que faga leyes porque los pueblos sepan como han á vivir. E las 
desobediencias, é los pleitos que nascieren entre ellos, sean departidos; de 
manera que los que mal ficieren resciban pena, y los buenos vivan segura
mente. Por ende Nos V. Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla, de 
Toledo, de León, etc Entendiendo que la mayor partida de nuestros rei
nos no hubieron Fuero fasta él nuestro tiempo, y juzgábase por fazañas é 
por albedrios departidos de los homes, épor usos desaguisados sin derecho, 
de que nascien muchos males é muchos daños á los pueblos y á los homes y 
ellos pidiéndonos merced, que los enmendásemos los usos que fallásemos 
que eran sin derecho é que les diésemos fuero porque viviesen derechamen
te de aquí adelante. llovimos consejo con nuestro Corte y con los Sabido-
res del derecho é dímosles este fuero que es escrito en este libro, porque se 
juzguen comunalmente todos varones é mugeres. E mandamos que este 
fuero sea guardado por siempre jamás é ninguno non sea osado de venir 
contra él. Con espresiones igualmente significativas dá á conocer el Rey Sa
bio el mismo objeto, ya 'en el prólogo de las Siete Partidas, ya en variRS 
leyes de esta obra. 
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Asi el Fuero Real como el Código de las Siete Partidas 

abraza todo un sistema de Legislación, calcado cada uno de 
los dos sobre bases peculiares, capaz uno y otro de por sí 
de sustituir por completo y con ventaja á las colecciones an
teriores, y marchando al mismo fin de uniformar el Derecho 
patrio aunque aisladamente y por diverso camino. En los ca
pítulos inmediatos, en que se hará el análisis de dichas obras 
con la separación y extensión convenientes, habrá de resul
tar una prueba mas positiva de la verdad de lo que se acaba 
de expresar sobre el carácter y el objeto de estas obras legales. 

No puede aducirse como argumento sólido contra la co
mún doctrina, que sobre este punto hemos admitido, que el 
Fuero Real no obtuvo una promulgación general, constando 
que tan solo fué comunicado como fuero particular á las Ciu
dades y Villas; pues esto mismo nos hace conocer que el Rey 
Sabio apeló con gran prudencia á esta forma de promulga
ción, por haberla creido mas eficaz para que el código fuese 
admitido por las municipalidades, que el de una promulgación 
solemne. Tampoco obsta lo que arriba hemos expresado so
bre el carácter del Espéculo, ni aun la circunstancia de qué 
las Partidas no llegasen á promulgarse en vida de D. Alfon
so X; por cuanto no hemos dicho que la reforma se hubiese 
llegado á realizar, y si tan solo, que tal habia sido la intención 
y el objeto del Legislador en todas y cada una de las obras 
mencionadas. Mucho menos puede alegarse la circunstancia 
relativa al número de Códigos ú obras del Rey Sabio; pues 
lo único que de esto pudiera inferirse, sería su solicitud estre
mada para la consecución de dicho objeto por medio de una 
Legislación la mas perfecta. 

En efecto: no contento con el Sptenario comenzado en 
vida de su padre, formó y publicó el Fuero Real; mas enten
diendo luego que podría trabajarse un Código bajo un plan 
mas vasto y científico emprendió nuevamente la obra, hasta 
conseguir después de diferentes ensayos, dar cima á la cé
lebre de las Siete Partidas. Ya hemos dicho en cuanto al Es-
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péculo, que no lo consideramos mas que como uno de dichos 
ensayos, el cual no debió satisfacer enteramente al Rey Sa
bio en su anhelo por lo mas perfecto. 

Sin embargo, en los capítulos siguientes analizaremos es
ta obra á parte del Fuero Real (1) y de las Siete Partidas, 

CAPÍTULO VI. 
ARTÍCULO 1.° Fuero Real.—Análisis de sus 

disposiciones mas notables. 

ARTÍCULO 2.° Su espíritu y tendencias. 

ARTÍCULO 3.o Juicio critico de este Código. 

ARTÍCULO 4.° 

Para el estudio de las principales materias del Fuero Real 
seguiremos el plan adoptado para el examen de las coleccio
nes precedentes. Vamos á desenvolverlo en los cuatro párra
fos de este artículo. 

§ 1.° Derecho público. En los primeros títulos del libro 1,° 
de esté Código se encuentran varias leyes importantes rela
tivas al Derecho público. Dispone la 1.a tít 2.°, que todos 
están obligados á guardar al Rey, su Señorío y sns cosas, y 
castiga con la pena capital á los que por fecho por dicho ó por 

(1) A últimos del siglo XIII ó principios del XIV se publicaron varias de
cisiones en número de 232 con el título de Leyes del Estilo, conccidas tam
bién con el nombre de Declaración del Fuero Real. No consta quien fuese 
su autor, ni se han tenido nunca por leyes -verdaderas, y sí únicamente co
mo reglas universalmente adoptadas por la Jurisprudencia y por los Tribu
nales para aclarar las del Fuero Real. Algunas de ellas sin embargo adqui. 
rieron posteriormente el carácter de leyes por haber sido incluidas en la 
Nueva ó en la Novísima Recopilación. Si se esceptuan estas, tienen las res* 
tantes en la actualidad poca importancia por tratar casi todas de las mate
rias de procedimiento y penal, regidas hoy completamente por las disposi
ciones novísimas. 
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consejo fuesen osados de ir contra el Rey ó contra su Señorío, 
ó de hacer alevantamiento ó bullicio contra él ó contra la Na
ción, dentro ó fuera del Reino. Castiga la 2.a á los que pú
blicamente dijeren mal del Rey con la pena de estrañamien-
to y pérdida de la mitad de los bienes, si fuese el delincuen
te Fijodalgo; y si no, el Rey, añade, haga de él é de su buena 
lo que quisiere. Impone además penas pecuniarias al que di
jere mal del Rey difunto. 

Con arreglo á la ley única título 4.° los que llamados por 
el Rey no compareciesen, ó se negasen á obedecer sus man-* 
datos, incurrian en la pena de cien maravedis: y no teniendo 
de qué pagar, quedaban ellos y sus bienes á merced del Rey. 

La 1.a título 3.° partiendo del principio hereditario en la 
sucesión á la corona, introducido ya por la costumbre, dice: 
que así como todos los subditos están obligados á guardar leal
tad al Rey, así también la deben guardar al hijo ó hija que des
pués de él debe reinar: añadiendo que, al finamiento del Mo
narca guarden todos el Señorío y los derechos del Rey al hijo ó 
hija, que reinare en su lugar; que los que tengan alguna cosa 
que pertenezca al Señorío del Rey, hayan de prestar inmedia
tamente homenaje de obediencia al sucesor, y comunmente to
dos los subditos tengan que hacer el mismo homenaje d quien él 
mandare en su lugar, so pena, en caso de contravención, de 
que el delicuente, y todos sus bienes estén á merced del Rey 
sin distinción de personas y categorías. 

Esta es la primera ley en la cual se hace alguna mención 
del sistema hereditario para la sucesión a la corona, si pres
cindimos de la del Espéculo, trasladada con alguna modifi
cación al Código de las Siete Partidas. Mas ni en aquella se 
sanciona directamente este sistema, ni hallaremos su verda
dero desenvolvimiento hasta llegar al último Código del Rey 
Sabio. La ley del Fuero es de todos modos digna de particu
lar estudio, por contener un testimonio auténtico de la trans
formación que se habia operado ya en esta parte importantí
sima de nuestro Derecho político en fuerza de una repetición 
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de hechos sin contradicción realizados á impulsos de las cir
cunstancias del pais, cada dia mas favorables á la constitución 
de la Monarquía hereditaria. De suerte que puede muy bien 
afirmarse en vista de estos datos legislativos, confirmados 
además por nuestra Historia, que al escribirse en las Parti
das la primera ley en que formalmente se desenvuelve y apli
ca dicho sistema, habia echado este profundas raices en el 
pais, favorecido por el espíritu público y por la costumbre, 
que en las instituciones políticas sobre todo es muy conve
niente que precedan á las leyes escritas, si aquellas han de 
tener una vida larga y vigorosa. 

Las disposiciones del tít. 6.°, en el cual se trata de las 
leyes, establecen la doctrina de que estas se dan así para los 
varones, como para las hembras, para los mancebos como 
para los viejos, para los sabios como para los ignorantes, para 
los de la Ciudad coma para los de fuera: añade, que es guia-
miento general del pueblo y de su vida, guarda para el Rey y 
para sus subditos: debiendo ser manifiesta de modo que todos 
la puedan entender, convenible á la tierray al tiempo, honesta, 
igual y provechosa, necesaria para que la maldad de los hom
bres sea refrenada, y la vida de los buenos sea segura. En con
secuencia se prohibe alegar su ignorancia, se dispone que 
todos los pleitos sean ventilados y terminados con arreglo á las 
leyes de este libro, y se impone la pena de quinientos sueldos al 
que citase disposiciones de otros Códigos, en cuanto estuvieran 
en oposición con las del mismo, 

En la 1.a del título siguiente se añade, que si se presen
tase en los Tribunales algún caso no previsto, deberían con
sultar al Rey para que les diese ley sobre el mismo, la cual 
se agregaría á las demás del Código. Nada por lo tanto se 
innova en los principios de nuestro Derecho público antiguo 
acerca la potestad legislativa. 

Se encuentran además en el título 5.° del libro citado al
gunas disposiciones, en las que se confirma á las Iglesias la 
facultad de adquirir bienes, se provee á la conservación de 
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los mismos, se ordena el pago de los diezmos, y se expresan 
los casos, en que no tiene lugar el asilo eclesiástico. 

§ 2.° Derecho Civil. Sobre el particular examinaremos 
separadamente las leyes mas importantes del Fuero Real 
acerca del tratado de personas, acerca de las cosas y acerca 
de los juicios. 

Personas: son dignas de mención varias disposiciones 
contenidas en el libro 3.° sobre matrimonios, arras, ganan
ciales, tutelas, alimentos, legitimaciones y adopciones. Ante 
todo sê ordena que los matrimonios se celebren concejera
mente, esto es en público, y según los preceptos de la Igle
sia, bajo severas penas en caso de contravención; se confir
man las disposiciones canónicas en materia de impedimentos, 
y se atribuyen á la jurisdicción eclesiástica las causas sobre 
matrimonios; (L. í . a 7*ysig. tít. i.°). Se restablecen además 
las leyes godas en el punto relativo á la necesidad del con
sentimiento de los padres, hermanos ó parientes para el ca
samiento de las hijas solteras, hasta que hayan cumplido la 
edad de treinta años; [LL. 2. a 3. a 4. a 5. a 6.A y 24.a fíí. cit.): 
y se prohibe que las viudas se casen antes de haber trans
currido el año desde la muerte de su primer marido; (L. 23.a 

Ut. cit.). 
En estas leyes relativas al matrimonio, se nota un retorno 

favorable á los buenos principios, de los cuales por una im
periosa presión, ejercida por las circunstancias, se habia se
parado el Legislador en los fueros municipales, en los que ya 
hemos dicho que se aceptaron diferentes especies de uniones 
entre el varón y la hembra no aprobadas por la moral, in 
dotadas de condiciones aceptables en un Estado bien consti
tuido. Habiendo cesado en gran parte las exigencias de la 
reconquista, que habian producido la aparición del matrimo
nio ayuras y de la barragania en la esfera legislativa, el Le
gislador, cumpliendo con su deber, se propuso en estas dis
posiciones del Fuero*Real, hacer derivar las fuentes del ma-
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trimonio y la constitución de la familia de su propio manantial. 
Veremos reproducido cada vez mas formalmente este salu
dable propósito en las leyes posteriores, según vayamos avan
zando en su análisis y estudio. La restauración de la inde-
dependencia patria se deja sentir en la reconstrucción de sus 
mas importantes instituciones sociales y civiles, como antes 
hemos hecho advertir que sucede en las políticas. 

No se hace mención todavía en este Código de la dote ro
mana. Sigúese la costumbre antigua, á cuyo tenor el marido 
dotaba á su mujer. La cantidad, que aquel podia dar ó pro
meter por via de arras, era la décima de todos sus bienes; 
bajo pena de nulidad en cuanto al exceso: el que nada tuvie
ra de presente, podia prometer á su mujer la décima de los 
bienes futuros (1). Falleciendo esta intestada y sin hijos, re
cobraba el marido las arras, y en su defecto los herederos del 
mismo. La adúltera las perdía; (L. í . a y'sig. tit. 2.°). 

La materia de gananciales continúa sujeta á los principios 
de la Legislación precedente. Así es que se ordena la divi
sión por partes iguales entre los interesados: y con arreglo á 
dichos principios se deciden varias dudas, declarando exclui
das de la comunión las herencias adquiridas por alguno de 
los cónyuges, como y también otras adquisiciones hechas por 
uno por título lucrativo; (L. 1* £. a y 3* tit. 3.°) (2). 

(1) Sobre esto dice la ley 246 del Estilo: Otrosí, en el titulo de las arras 
en la ley que comienza: Todo hombre que casare, dice que no puede dar en 
arras mas de fasta el diezmo de lo que hobiere. Pero es á saber, que si ante 
que el casamiento sea fecho por palabras de presente le venda á ella, ó á 
otro de sus bienes, maguer mas sean del diezmo aquellos bienes,-vale la 
vendida como cada un hombre puede vender lo suyo, y según derecho vale 
tal compra, y tal vendida. 

(2) Es notable en la materia de gananciales la ley 201 del Estilo hoy 
transcrita á la Novísima Recopilación, en la cual se dice lo siguiente: Como 
quier que en el Derecho diga que todas las cosas que han marido, é mujer, 
que todas presume el derecho que son del marido fasta que la mujer mues
tra que son suyas. Pero la costumbre guardada es en contrario, que los bie
nes que han marido, y mujer, que son de ambos por medio, salvo los que 
probare cada uno que son suyos apartadamente .—También es digna de 
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En cuanto á tutelas exige la ley de parte del tutor que sea 

cuerdo, de buen testimonio y abonado, y que tenga la edad de 
20 años cumplidos. Defiérese ante todo á la madre viuda, no 
pasando á segundas nupcias: en segundo lugar se obliga á los 
parientes mas cercanos del pupilo á desempeñar dicho cargo; 
y no habiendo parientes que sean para ello, según expresión 
de la ley, el Alcalde debia nombrar tutor idóneo. Gomo remu
neración de su trabajo se le concede la décima de los frutos 
de los bienes del huérfano; (L. 4. a 2. a y 5. a tit. 7.°). 

Bajo el epígrafe de los gobiernos se consigna en el título 
8.° del mismo libro la obligación de prestar alimentos á per
sonas determinadas; estas son: 1.° Los padres pobres, que 
deben ser mantenidos por sus hijos, sean ó no estos casados: 
pasando el padre ó madre á segundo matrimonio, debían los 
hijos darle la mitad de los alimentos; pero ninguna obligación 
tenían los mismos con respecto ala madrastra: 2.° Los her
manos pobres que debían ser alimentados por los que tuvie
ran bienes suficientes: 3.° El deudor preso por deudas, á 
quien el acreedor habia de prestar alimentos por término de 
nueve dias, y después debia mantenerle con el producto del 
trabajo ó industria del mismo deudor, reteniendo el acreedor 
lo restante para la estincion del crédito: 4.° Los hijos ilegíti
mos, quienes durante la lactancia, ó sea hasta la edad de tres 
años debían ser alimentados por la madre, y después por el 
padre; (L 4. a 5. a y 3. a tit. cit.). 

En materia de legitimaciones encontramos dispuesto, que 
los hijos nacidos de barragana pueden ser legitimados por. 
subsiguiente matrimonio, ó por merced del Rey; (L. £ . a 5. a i/ 
i 7 . a tit. 6.° lib. 3.o). 

notarse aquí la 205 del Estilo, que dice a3Í: Si alguno seyendo casado con 
alguna mujer compró alguna Sieredad, ó otra cosa que gaaó en uno con su 
mujer, estos bienes que así compró, puédelos vender el marido, si menes
ter le fuere, en tal que no lo faga el marido maliciosamente, maguer la 
mujer haya su meytad en aquella ganancia de lo que el marido habia gana
do, ó comprado. 
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La adopción mereció también algunas disposiciones im

portantes al autor de este Código. Con arreglo á la ley 5.' del 
título 6.° citado y las del título 22.° lib. 4.° solamente proce
de la adopción no existiendo hijos ú otros descendientes, y 
teniendo el adoptante tal edad que ya no pueda esperar su
cesión. Se prohibe prohijar á una persona que tenga tanta ó 
mas edad que el adoptante, no mediando real dispensa; tam
poco se concede al home de orden la facultad de adoptar, nial 
que fuere inhábil para la generación, ni á la mujer á menos 
que hubiese perdido sus hijos en servicio del Rey. Es en fin 
digno de notarse, que permite al padre adoptar á sus hijos 
naturales. 

Cosas: En lo relativo al tratado de las cosas hallamos 
sancionada la prescripción por año y dia de posesión de una 
heredad en faz y en paz del dueño: estando este ausente exige 
la ley el transcurso de treinta años. En estas disposiciones 
vemos también realizado el retorno á los buenos principios, 
de los que en virtud de lo anormal de las circunstancias ha
bía prescindido el legislador en muchos fueros municipales. 
La prescripción de la propiedad de las cosas, hasta de las in
muebles por año y dia de posesión, admitida en ellos, se re
serva ahora para la de la posesión; y en cuanto á la propiedad 
de un inmueble se reproduce la ley primitiva del Fuero-Juz
go, que señalaba como regla general el plazo de treinta años. 
Asi sin desentenderse el legislador de estas varias disposicio
nes tanto del Fuero-Juzgo, como de los municipales, las con
serva entrambas, respetando en lo posible lo existente y las 
aplica con oportuna y justa distinción á los diferentes casos 
expresados. 

Se declaran incapaces de prescripción las cosas pertene
cientes al Señorío del Rey; las dadas en peños, en cuanto 
quisiese hacerlas suyas el que las tuviese en alguno de di
chos conceptos; las que estuviesen en común, con respecto á 
alguno de los condueños ó coherederos: y en fin se dispone 
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que no corra la prescripción contra los menores, locos, pre
sos y desterrados: cala pena, dice la ley, de perder por tiem
po no es dada sino contra aquellos que pueden demandar su 
derecho y no lo demandan; (L. 1.* y sig. tit. 11. lio. 2.a). 

Bajo el nombre de mandas sanciona el título 5.° del l i 
bro 3.° las disposiciones testamentarias. El testamento puede 
ser otorgado por escrito y con intervención de Escribano, se
gún las leyes de este título, ó bien ante testigos: estos debían 
ser rogados; no podia ser testigo el mismo heredero; pero no 
dejaba de valer el testamento, aunque en el mismo se hubie
se legado alguna cosa á algún testigo. No solo puede el tes? 
tador ordenar directamente su testamento, si que también se 
le concede la facultad de dar á otro poder para que lo haga 
por él; (L. 4.a 9.a y 7.» tit. cit.). 

Esta es la ley originaria acerca el testamento por comisa
rio: institución nueva emanada del laudable deseo de nues
tros legisladores de favorecer por todos los medios y de am
pliar el importanle derecho civil de la testamentifaccion: pe
ro que por lo mucho que se presta á la tentación del fraude 
y de la codicia, necesitaba mas reglas que las contenidas en 
esta ley, reglas que mas adelante veremos que han sido ob
jeto de ulteriores trabajos legislativos. 

Se prohibe la testamentifaccion activa á los religiosos, á 
los clérigos, no siendo de los bienes patrimoniales, á los im
púberes, á los locos, á los desmemoriados, á los condenados 
á muerte y confiscación, y á los herejes: y la pasiva á estos 
últimos, á los alevosos, traidores y otros delincuentes: se nie
ga también á los religiosos profesos: pero se exceptúa la Or
den misma ó monasterio; (L. 6.a y 44.a tit. cit.). 

Se declaran incapaces para ser cabezaleros ó albacéas los 
siervos, religiosos, mujeres, impúberes, mudos, sordos de na
cimiento y locos: como igualmente los herejes, judíos, moros, 
los alevosos, los traidores, los condenados á muerte, y los 
desterrados; (L. 8.a tit. cit.). 

Permite la ley al que carezca de hijos ó descendientes, 
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que tengan derecho de heredar, disponer libremente de sus 
bienes: (L. í . a tit 6.°). Existiendo dichos descendientes, con
cede únicamente al testador la facultad de testar del quinto 
por su alma ó para otros objetos, y de mejorar en la misma 
quinta parte y en el tercio á alguno, ó algunos de sus des
cendientes. Lo restante tiene el concepto riguroso de legíti
ma. (l)(Iu iOMÍtS*) Queda aquí restablecida en materia de 
legítimas la ley visigoda, que habia sido abandonada por los 
varios fueros, ya locales, ya nobiliarios; y la cual, á pesar de 
haberse dado luego la preferencia en esta materia al sistema 
romano en las Partidas, ha seguido prevaleciendo en nuestro 
foro, sin duda por su origen antiquísimo y por ser una ins
titución rigurosamente hija de nuestro derecho patrio. Se 
dá el derecho preferente en la sucesión á los hijos legítimos y á 
los legitimados por subsiguiente matrimonio: á falta de estos se 
llama á los adoptivos; bien que podia el testador mandarles el 
quinto aun en concurrencia con los primeros; (L. 1.a 2.a y 5.a 

tit 6.° lib. 3.° y l.9 tit 24°í¿&.4.°). Careciendo los cónyujes de 
hijos y descendientes de las clases sobredichas, pueden hacer 
hermandad de sus bienes pasado el primer año de matrimo
nio: la cual cesa por la superveniencia de prole; (L. 9.a tit, 6.°)„ 

(i) Son dignas de notarse aquí las leyes 213 y 214 del Estilo: 
Ley $13: El padre puede mandar á uno de sus hijos de mejoría el ter

cio de cuanto ha según el Fuero de las leyes, y algunos dicen, que este 
tercio que debe ser tomado de todos los bienes: mas no en una cosa apar
tadamente, y esto no es así: ca bien puede darle este tercio de mejoría en 
tina cosa apartadamente de las suyas, mayormente si soncasas, ó torres, ó 
otra cosa que no se pudiese partir sin menoscabo de la cosa. 

Ley 5 í4 . Sobre la ley que comienza: Ningún hombre que hobiere fijos 
que es en el fuero de las leyes, en el título de las mandas, en el capítulo pero 
»i quisiere mejorar á alguno de sus fijos, ó de sus nietos, puédelo mejorar 
en la tercia parte de sus bienes, sin la quinta parte sobredicha. Y es á sa
ber sobre esta quinta parte, y sobre esta tercia parte, quando no hay otro 
Fuero, ni costumbre que sea contra la Ley que saca primero por razón 
del alma, y quinto de quanto hobiere, y mandarlo ha á quien quisiere: y de 
todo lo al que finca mejorar á alguno de sus fijos, y mandarle ha el tercio 
y así se usa esta Ley.. 
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El hombre ó mujer que orden tomare, añade la ley 11.» 
del mismo título, puede facer manda de sus cosas fasta un año 
cumplido, y pasado este tiempo hereden lo suyo sus descendien
tes y en s u defecto sus parientes mas cercanos. 

La sucesión intestada se declara en primer lugar á favor 
de los hijos y demás descendientes, en segundo lugar á favor 
de los ascendientes, y en último caso á favor de los colatera
les del intestado. En la línea descendiente se admite el dere
cho de representación, cuando suceden los nietos: en la as
cendiente se establece la sucesión troncal cuando suceden los 
abuelos, y en la colateral, se dá la preferencia á los herma
nos de doble vínculo sobre los unilaterales; se llama á estos 
separadamente al goce de los bienes con distinción de los pa
ternos á favor de los consanguíneos, de los maternos á favor 
de los uterinos, y comunmente en los demás bienes; y en fin, 
se determina que la sucesión sea in capita entre los sobrinos 
que heredaren á sus tios, como y también en los demás gra
dos de la línea colateral; (L. 7.a 10.a 12.* y 13* tit. 6.° cit.). 

Los hijos adoptivos tienen consignado en la ley 5.a título 
22.° libro 4.° el derecho de suceder ábintestato al adoptante en 
la cuarta parte de los bienes. En estas leyes y también en 
algunas relativas á los testamentos se trasluce á simple vista 
la influencia del elemento romano. 

En materia de obligaciones y contratos hallamos regula
dos en el título 10.° y siguientes del libro 3.° el mutuo, el co
modato, el depósito, el contrato de prenda, el de fiadura, el 
de compra y venta, el de arrendamiento, las donaciones in* 
ter vivos y mortis causa, las permutas, y la gestión de nego
cios: conteniendo sobre todos estos puntos un buen número 
de disposiciones muy acertadas, que en general concuerdan 
igualmente con las de los Códigos romanos. 

Juicios: En lo tocante á los juicios y á su tramitación se 
encuentran en este Código reglas muy adecuadas. Ante todo 
trata el Legislador de las personas que intervienen en los 

12 
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juicios: á saber de los Jueces Alcaldes, de los Escribanos, 
de los Voceros ó Abogados y de los Personeros ó Procurado
res. Ordena la ley 2. a título 7.° libro 1.° que los pleitos sean 
exclusivamente fallados por los Alcaldes puestos por el Rey, 
ó tomados por avenencia de los interesados: prohibe la 7.a á 
los Alcaldes que estiendan su jurisdicción á territorios que no 
les correspondan; obliga la 8.a á los juzgadores, que no ad
ministrasen justicia á los que se la hubiesen demandado, á 
indemnizar las costas y perjuicios que por esta causa se hu
biesen irrogado á los interesados: permite la 9. a recusar á 
aquellos como sospechosos, mediante causa legítima justifi
cada; siendo con arreglo á las siguientes causas suficientes al 
efecto, el tener el Juez interés en el asunto, así como tam
bién el parentesco y la enemistad con alguno de los litigantes. 

Los Escribanos según las leyes del título siguiente, han 
de ser puestos en las Ciudades y Villas mayores: y su nom
bramiento corresponde al Rey, ó á quien él mandare. Se dis
pone además, que los mismos conserven nota de las es
crituras en que hayan intervenido, y se determinan sus obli
gaciones y sus derechos. 

Con arreglo á las leyes del título 9.° tienen incapacidad 
para ser Voceros ó Abogados los herejes, los judíos, los mo
ros, el siervo, el ciego, el descomulgado, el sordo, el loco y 
el que no sea de edad cumplida. Se prohibe el ejercicio de 
la Abogacía á los clérigos ordenados de epístola, á no ser en 
negocios propios ó de su iglesia, de sus dependientes, padres 
ó personas á quienes han de heredar. Se deja la apreciación 
del galardón ú honorarios del Vocero al convenio de este con 
el litigante; prohibiendo empero el pacto de cuota-litis, y aña
diendo que á falta de convenio percibirá el abogado la vein
tena parte del valor de lo que se demandare. 

Acerca de los Procuradores ó Personeros, disponen las le
yes del título 10.°, que pueden los litigantes comparecer por 
medio de estos representantes, autorizándoles en forma y 
mediante á que hagan ellos exhibición de poder suficiente. En 
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ios pleitos en que fuere parte el Rey ó Reina, sus hijos, asi 
como también algún Arzobispo ú Obispo, es de necesidad el 
nombramiento de Personero, cano es guisado, dice la ley 3.a 

del mismo título, que otro home les contradiga lo que ellos di" 
geren: y para evitar la influencia ilegítima, que pudieran ejer
cer personas poderosas en la decisión de los litigios, reprodu
cen lo que sobre este particular habían ya dispuesto las leyes 
Visigodas; (L. 46.a). 

En cuanto á la competencia de jurisdicción declara lá ley 
2.a tit. 1.° libro 2.°, que en pleitos sobre cosa raiz es fuero 
competente el de la situación de la cosa, en cuestiones sobre 
bienes muebles el domicilio del demandado, y en las que ver
sasen sobre contratos el mismo lugar del domicilio del de
mandado, ó bien aquel donde se celebró el contrato, si en él 
se hallase el convenido. 

La tramitación que las leyes del Fuero Real marcan para 
los juicios civiles es la siguiente. Propuesta la demanda ante 
Juez competente, se procedía al emplazamiento del reo ó de
mandado; en caso de incomparecencia de este, se ponia al 
actor en la tenencia de la cosa demandada en razón de pren
da, si versase sobre cosa raiz; así como también versando 
sobre cosa mueble en cuanto pudiera verificarse: de otro mo
do se le ponia en posesión de bienes muebles ó raices del 
convenido suficientes para cubrir el valor de la cosa, objeto 
del litigio; (tit. 3.° y 4.° lib. 2.a). En lugar de este medio, que 
se llamaba via de asentamiento, podía el Juez adoptar el de 
imponer multas al que no compareciese, fuera el demandado 
ó demandante. Compareciendo el convenido, podía contestar 
el pleito ó poner las excepciones que tuviera, fuesen dilato
rias ó perentorias; bien que estas se le debían admitir hasta 
la conclusión; (tit. 6.° y 10.° líb. cit.). 

Confesando el demandado en juicio, no habia necesidad 
de ulteriores procedimientos, ni de otras pruebas, y valia tan
to como la confesión judicial la hecha extrajudicialmente an
te tres hombres buenos, llamados expresamente al efecto, ó 
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bien la que resultase del testamento del que se reconocie
se deudor: (tit. 7.° lib. cit.). En otro caso se presentaban por 
las partes las pruebas convenientes á su respectivo derecho. 
Es muy terminante y concisa la ley 1.a tit. 8.° acerca la de 
testigos. En todo pleito, dice, basta el testimonio de dos homes 
buenos; materia que se completa con las leyes 8.a y 9. a del 
mismo título, en las cuales se expresan las personas que pue
den ó no testificar. Las cartas ó escrituras producian también 
prueba plena, en cuanto estuviesen redactadas con las for
malidades que marcan las leyes del tit 9.°, siendo de notar 
que las otorgadas con intervención de Escribano necesitaban 
además tres testigos. En defecto de prueba podia deferirse el 
juramento á uno de los litigantes, con arreglo alas leyes del 
tit. 12.° lib. cit. 

Las pruebas debian ser recibidas por el Alcalde y uno de 
los Escribanos del Concejo; (L. ll.& tit. 8°.): y los plazos que 
seconcedian á los litigantes eran tres de tercer dia, si se da
ban en el mismo lugar; pudiendo todavia otorgar el Alcalde 
un cuarto plazo de tres dias, mediante juramento de no haber 
sido posible aducirlas en los precedentes, y no proceder de 
malicia: no siendo posible recibir las pruebas en el mismo 
lugar, quedaba al prudente arbitrio del Juez el señalamiento 
de los plazos probatorios; (L. 15. a tit. cit.). Concluidos estos 
términos se hacia publicación de probanzas, debiendo inme
diatamente contradecir las del adversario el litigante que tu
viese motivo para ello. Para la prueba de las contradicciones 
ó tachas señalaba el Alcalde plazos iguales á los de la prin
cipal: contra estas se admitian nuevas pruebas al otro liti
gante, después de lo cual se tenian ya por acabadas las jus
tificaciones del pleito; (L. Í 6 . a tit. cit.). Sin embargo, hasta la 
conclusión se podian presentar escrituras; (LL. 18.a y 49.a 

tit cit.). 
En vista de las pruebas alegaban ó razonaban las partes 

lo que á su derecho conviniese dentro del término, que para 
este efecto les señalaba el Aicalde: y pasado este, se daba 
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auto de conclusión, y se profería sentencia con las formali
dades que se prefijan en el tit. 13.° lib. cit., debiendo ser 
impuesta al vencido la condena de costas. 

En las sentencias definitivas podia el Juez en el mismo 
día en que las hubiese dictado añadir ó quitar alguna cosa 
en materia de costas ó esquilmos, mas no sobre el punto 
principal: á diferencia de las interiocutorias, que podia des
pués mudar, mejorar ó enmendar, si entendiese ser mas ar
reglado á derecho; (L. 15.a tit. 14.»). 

El recurso de alzada ante el Rey procedía así en las in-
terlocutorias como en las definitivas, apelando dentro de ter
cer día; (L. 7.a tit 15.): salvo si la demanda no valiese de 
diez maravedís arriba, ó versase sobre alimentos, ó cosas que 
no se pudieran guardar, ú otros negocios de igual urgencia y 
peligro en la dilación; en los cuales no procedía el recurso de 
alzada al efecto de suspender la ejecución de la sentencia: 
pero añade la ley, que se podría querellar aquel que se tu
viese por agraviado por el Alcalde; (L. 8.a tit. 15.°). Confir
mándose la sentencia apelada, había de ser condenado en 
costas el apelante; (L 6.a tit. cit.). Terminada la 2.a instan
cia, ó bien la 1.a sin alzada, el Alcalde debia ejecutar lo juz
gado dentro tercer dia; (L. 7.a tit cit.). 

Tales son las disposiciones mas importantes de esta co
lección relativas á los juicios civiles. 

§ 3.° Derecho Comercial. El derecho comercial volvió á 
llamar la atención del Legislador en este Código en razón 
sin duda de que los adelantos de la reconquista permitían 
algún desahogo á la negociación. En efecto: las dos únicas 
leyes del tit. 25.° lib. 4.° proveen á las necesidades mas ur
gentes del comercio marítimo. Dispone la 1.a que las cosas 
perdidas en el mar por razón de naufragio ú otro accidente 
sean de aquel á quien antes pertenecían, y que en conse
cuencia si pudiesen recogerse, se depositen y guarden con las 
correspondientes formalidades, para entregarlas á sus respec-
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tivos dueños: y la 2.a, que si los que andan en el navio, por 
miedo de algún peligro (esto es, con objeto de la salvación co
mún) acordaren echar al mar algunas cosas, se distribuya 
después esta pérdida entre todos los cargadores, ési algunos 
anduvieren en el navio, añade, éno trujeren sino sus cuerpos, 
no sean tenidos de dar nada. 

§ 4.° Derecho Penal. Mas completo el Código en la parte 
penal, trata con la extensión conveniente la materia de los 
delitos y penas. Vemos castigados en él con mucho rigor los 
delitos contra la Religión, imponiéndose la pena de muerte 
á fuego á los que abandonasen la Fé Católica; (tit\.° lib. 4.°). 
Igual pena fulmina contra los incendiarios la ley 11.a del 
tit. 5.° Los delitos de traición se castigan con la capital y con 
la confiscación de todos los bienes en la ley 25.a tit. 21, El 
homicida voluntario tiene señalada también la última pena; y 
mediando alevosia, debia el reo ser arrastrado y ahorcado; 
(tit 17.° lib, cit.). 

£1 adulterio de la mujer era expiado con la entrega de los 
adúlteros al marido ofendido, quien podia hacer de ellos y de 
sus bienes lo que quisiese; no pudiendo empero matar á uno 
y dejar al otro; (tit. 7.°). El incesto, el rapto y otros delitos 
contra la honestidad tienen señaladas también penas muy ri
gurosas; (tit S.° y sig.). 

Los denuestos, las heridas, las fuerzas y daños, ya en las 
personas ya en las cosas, se sujetan generalmente en este 
Código á penas pecuniarias; (tit. 3.° 4.° y 5.° lib. cit ). 

Los ladrones son castigados con penas de la misma clase, 
y en algunos casos con la de mutilación y hasta con la de 
muerte; (tit. 5.° cit.): los falsarios con las de confiscación, 
extrañamiento, mutilación, y esclavitud, con distinción de 
casos; (tit. 12.°): y el abandono de los hijos con la pérdida de 
la patria potestad, ámenos que de la exposición ó abandono 
del infante se hubiese seguido su muerte, en cuyo caso era 
condenado el infanticida á la pena capital; (tit. 23.°). 
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Trátase igualmente de los rieptos ó desafíos con arreglo á 
los principios de nuestra Legislación antigua; (tit. 21.°): y fi
nalmente se establecen las penas contra los que no acudiesen 
á la hueste: sobre cuyo particular se determina, que si algún 
Rico-orne ó otro infanzón, que tuviese tierra 6 maravedís del 
Rey con la obligación del servicio militar, no acudiese á la 
hueste á su llamamiento, perdiese la tierra y maravedís que tu-
vieredelRey, y pagase además doblado de lo suyo; y eso mesmo, 
añade, mandamos de los que son acostados de otros que tuvie
sen tierra ó maravedís por esta razón. Los Concejos que no 
compareciesen al plazo señalado estaban obligados á pagar la 
fonsadera como el Rey mandase: y cualesquiera otros parti
culares, que dejasen de cumplir tan sagrada obligación, in
currían en la de confiscación de la mitad de sus bienes, te
niendo hijos ó descendientes legítimos; y en la de todos sus 
bienes si careciesen de prole legítima; (tit. 19°). 

Sin embargo de que no merece el Código en esta parte 
un análisis mas detenido, por cuanto se eleva pocas veces á 
principios generales, notaremos todavia como digna de aten
ción en este concepto la ley 10.a tit, 4.°, en la cual se declara 
irresponsable al que hubiese cometido un delito, obedeciendo 
á su legítimo superior, no siendo el delito contra el Rey ó 
contra su Señorío: la 1.a tit. 13.°, que castiga á los aconse
jadores y encubridores de hurto con la pena correspondiente 
al mismo autor del delito: la 1.a tit. 5.°, en la cual se dispone 
que todos los delitos sean penados con arreglo á las leyes 
vigentes en el dia de su perpetración: y la 9.a del mismo tí
tulo donde se consigna la regla de la intransmisibilidad de 
las penas. 

Réstanos únicamente tratar del procedimiento en materia 
criminal, según las leyes de este Código. 

Las causas criminales comenzaban por acusación, ó se 
procedía en ellas de oficio. La acusación debia presentarse 
por escrito, y con expresión de la fecha, obligándose el acu-
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sado á probar la acusación, ó á sufrir en caso contrario la 
pena en que hubiese debido incurrir el acusado, si se hubie
se justificado el delito; (L. 5.a tit. 20.°). Podia también el Rey 
ordenar en algunos casos una pesquisa general sobre el es
tado de alguna Villa, población ó territorio; (L. 13.a tit. cit). 
Siendo tal el delito, que tuviese impuesta la última pena, se 
emplazaba al presunto reo 1.a 2.a y 3.a vez por nueve días 
cada una: no compareciendo en estos plazos se le pregonaba 
por tres veces y término de un mes respectivamente: incur
ría el emplazado en diferentes multas si dejaba de compare
cer como también el pregonado, á quien además se daba por 
autor del delito no acudiendo al último pregón; (L. 4. a tit. 3o. 
lib. 2.°). En los delitos que se hubiesen cometido concejera' 
mente, esto es que fuesen notorios, no habia necesidad de 
pruebas, y podia el Juez dictar inmediatamente la sentencia; 
(L. S.a tit. 20.° lib. 4.°). Siendo incierto el delicuente, habia 
que hacer las correspondientes averiguaciones y justificacio
nes, bastando al efecto dos testigos, aunque se tratase de 
causa de muerte; (L. 5.a tit. 8.° lib. 2.°). En lo demás la pru
dencia de los Jueces dirigiría la marcha de las diligencias ju
diciales en cada uno de los casos. 

Derogado el derecho de asilo civil, que habian introducido 
y extendido los fueros, el delincuente podia ser procesado 
por el Juez ó Alcalde del territorio donde perpetró el crimen, 
aunque hubiese pasado á morar á otro pueblo; (L, 1.a tit. 1 • 
lib. 2.o). 

ARTÍCULO 2.° 

Habiendo sido el objeto del Rey Sabio en la promulgación 
de este Código uniformar la Legislación patria, á este fin se 
encaminan las tendencias y el espíritu general del mismo. 
No solo resulta así del prólogo de la obra, sí que también de 
las leyes que ordenan, que sea obedecida por todos la nueva 
Legislación. Compruébase lo mismo por la generalidad con 



— 177 — 
que están escritas sus disposiciones sobre todos los puntos 
del Derecho. Hay que advertir también, que una gran parte 
de sus leyes están tomadas del Fuero-Juzgo, de los Munici
pales y del Fuero Viejo; siendo por lo tanto su espíritu el de 
nuestra antigua Legislación, en cuanto podia hermanarse con 
las nuevas necesidades. Mas por otra parte se hace sentir ya 
en este Código la restauración del Derecho romano, puesto 
que algunas de las leyes del título de testamentos y heren
cias, y casi todas las relativas á los contratos son evidente
mente tomadas de las romanas, participando también por lo 
mismo del espíritu que en ellas domina. 

ARTÍCULO 3.° 

El Fuero Real es poco completo en la parte política: lo 
contrario debemos decir de la civil, en la cual se dá á la ma
yor parte de las materias que le son propias el lugar que les 
corresponde. El procedimiento civil ordinario está cimentado 
sobre los mejores principios, aparecen bien desarrolladas sus 
consecuencias, y solo en la parte de pruebas se nota algún 
vacío. Aun así es superior á todo lo que antes estaba dis
puesto sobre esta materia. El Derecho mercantil apenas existe 
en este Código; pero no es de extrañar, porque tampoco el 
Comercio tenia en aquella época un desenvolvimiento tal, que 
hiciese necesarias muchas reglas. En el Derecho penal pre
senta esta obra un cuadro bastante completo; aunque se re
siente del atraso de la época en las teorías relativas á esta 
parte de la Legislación. En resumen: podemos deducir en 
vista del análisis que precede, que el Fuero Real es un Código 
uniforme, regularmente metódico, claro en sus preceptos, gene' 
ral en sus disposiciones, que comprende las principales mate
rias legislativas, y que podia satisfacer cumplidamente las ne
cesidades de la Nación en la época en que fué dado. 
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CAPÍTULO VIL 
ARTICULO 1.° Espéculo.—Análisis de sus dis

posiciones mas notables. 

ARTICULO 2.° Su espíritu y tendencias. 

ARTÍCULO 3.° Juicio critico de esta obra. 

ARTÍCULO 4.° 

§ i.» Derecho público. El tít. 1.° del libro 1.° del Espé
culo trata en general del Legislador y de las leyes: siendo 
notables la 9/ y 10.a que establecen la observancia general 
de las mismas, sean cuales fueren el estado y clase de las perso
nas, y la 11.a que prohibe alegar su ignorancia; la cual á te
nor de la siguiente excusa á los menores, alas mujeres, á los 
labradores y á los militares; exceptuándose no obstante el 
caso, de que dichas personas hubiesen cometido algún delito 
reprobado por el Derecho natural. Son igualmente dignas de 
notarse la 3.a y 13/ las cuales sientan la regla, de que sola
mente el Rey ú otro por su mandamiento pueden dictar leyes. 
Los dos titulos restantes de este libro se refieren á materias 
eclesiásticas. 

En los 16 títulos del libro 2.° se trata del Rey, de su fa
milia, de su servidumbre y de sus cosas. Declarase desde 
luego la obligación en que están todos los Españoles de guar
dar al Rey, á la Reina y á sus hijos, no solamente en lo re
lativo á su persona, si que también en cuanto á su honra y 
á sus cosas. 

Son importantísimas las leyes contenidas en el título fi
nal del mismo libro, donde se establece de una manera di
recta y esplicita el sistema hereditario para la sucesión d la 
corona; llamando en primer lugar al hijo varón del Rey difun
to, después á la hija, á falta de estos á los nietos y nietas y de-
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más descendientes, en su defecto al hermano mayor del Rey, y 
después á losparientes, según la regla de proximidad de grado; 
{LL. í . a 2-a y 5.a tít. cit.) 

Fijado el sistema hereditario para la sucesión á la corona 
era natural prever el caso de un heredero menor de edad, 
ó sea la necesidad de disposiciones acerca de la tutela y de 
la regencia del Reino en caso de minoría. Y en electo; á te
nor de la ley 5.a, muerto el Rey, habían de congregarse en el 
lugar de su finamiento los Arzobispos, Obispos, Ricos-ornes, 
otros caballeros Fijosdalgo déla tierra, y los hombres buenos 
de las Ciudades y Villas, quienes debian ante todo examinar 
la disposición testamentaria del Monarca difunto sobre la ma
teria y aceptarla, si fuese á pro del Rey menor y del Reino. 
En defecto de disposición testamentaria debian elegir cinco 
individuos, y estos uno dentro ó fuera de los cinco, el cual 
quedaba encargado de la tutela y de la regencia. El elegido 
estaba obligado á obrar con consejo de dichas cuatro ó cinco 
personas, y aun con el de la Corte en las cosas de impor
tancia. 

No hay necesidad de que nos detengamos en el examen 
del libro 3.° en el cual se contienen las leyes militares, aco
modadas á las costumbres y necesidades de aquella época. 

§ 2.° Derecho civil. En los restantes libros de esta co
lección apenas se tratan otras materias, que las relativas á la 
administración de justicia y al procedimiento; faltando por 
consiguiente la mayor parte de la Legislación privada, que 
según se deduce de lo dicho en el capítulo 5.° debia existir 
en los libros que han desaparecido. 

Sin embargo, se encuentran en el tít. 8.° del libro 5.* va
rias disposiciones tomadas de las romanas acerca de los mo
dos de adquirir el dominio y la posesión. También en el tít. 5.» 
del mismo libro vemos adoptada la doctrina de las prescrip
ciones en los siguientes términos. Las cosas de la Iglesia ro
mana y las que pertenecen al Rey por razón del Señorío ne-
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cesitan el plazo de cien años: las que corresponden al mis
mo no como tal, sino por un título común de compra, heren
cia ú otro semejante, las de las Iglesias y las demás órdenes, 
por cuarenta años: por treinta las cosas poseidas sin justo tí-
tulo, las acciones personales y las servidumbres afirmativas; 
añadiéndose que si fuesen en poblado (urbanas) se perdían 
por no uso de igual tiempo, y en despoblado (rústicas) por 
diez años entre presentes y veinte entre ausentes; plazo que 
empezaba á correr desde que se impidiese á buena fé el uso 
de la servidumbre: por igual término de diez años entre pre
sentes y veinte entre ausentes, y los demás requisitos ordi-
narios se adquirían por prescripción las cosas raices: á los 
cuatro años se declara extinguida la acción que compete para 
impugnar un testamento, y para demandar á los herederos 
del delincuente la pena pecuniaria, menos en algunos casos 
exceptuados, en que la acción no prescribe: el mismo plazo 
bastaba para asegurar al que en pública almoneda hubiese 
comprado alguna cosa con las formalidades de Derecho, aun
que procediera de bienes dejados por persona que no tuviese 
sucesores; á menos que con fraude no los hubiesen reclama
do los funcionarios encargados de hacerlo; tres años están se
ñalados para la prescripción de las cosas muebles: dos para 
extinguir la excepción de dolo y la de non numerata pecu
nia: la posesión, por año dia en paz y en faz del dueño de 
la cosa: por un año la excepción non numeratas dotis, si el 
matrimonio duró de dos hasta diez, y en cuanto hubiese sub
sistido por mas tiempo señala únicamente la ley el plazo de 
tres meses desde su disolución: á los seis meses quedaba ex
tinguida la acción redhibitoria, y al año la acción quanti mi-
noris. En fin, se señala el término de tres dias para pasar en 
juzgado la sentencia no apelada. 

Se habla también en varias leyes de este título de la bue
na fé y demás requisitos indispensables para la prescripción 
con arreglo á la doctrina de las leyes romanas. 

Procedimientos: Trátase en los tres primeros títulos del 



— 181 — 
libro 4.° de las personas que administran justicia, de su nom
bramiento y de sus deberes. Denomínanse Adelantados ma
yores, los Jueces puestos en la Corte para librar las alzadas 
Y los pleitos de gran importancia, ya por razón del negocio 
mismo, ya por razón de las personas interesadas en él: me
nores los que ejercian la administración de justicia al frente 
de una merindad: Alcaldes de Corte los que entendian en la 
misma en las primeras instancias: Alcades de las Ciudades y 
Villas los que desempeñaban en ellas igual jurisdicción, y 
habia también Alcaldes de avenencia. El nombramiento de 
las tres primeras categorías era del Rey; el de los Alcaldes 
de las Ciudades y Villas no solo correspondia al Rey, si que 
también á aquellos á quienes el mismo lo hubiese concedido por 
razón de heredamiento: y los Alcaldes de avenencia eran ele
gidos por los mismos litigantes; (L. 4. a tit. 2,° lib. 4.°). 

En las leyes siguientes se determinan las cualidades ne
cesarias por parte de las personas que bayan de desem
peñar judicatura, el juramento que han de prestar y el modo 
con que deben desempeñar su oficio: encargándoseles muy 
especialmente, que no invádanla jurisdicción agena, quefa~ 
lien todos los pleitos según el tenor de las leyes de este libro, y 
que si ocurriese algún caso no previsto lo participen al Rey, 
para que él mismo pueda dictar en su vista la disposición con
veniente, la cual se habría de agregar al Código. En el tit 3.° 
se desenvuelven mas todavia las obligaciones de los encar
gados de administrar justicia y las de los Alguaciles, Sayones 
y otros auxiliares; siendo también notable que se les confía 
además la policía, ó sea la parte de autoridad pública que 
tiene por objeto prevenir y evitar los delitos. 

En los últimos títulos del mismo libro se trata de las de
más personas, que mas ó menos directamente intervienen en 
los juicios. El oficio de los Personeros se halla reglamentado 
en el tít. 8.° casi en los mismos términos que en el Código 
posterior de las Siete Partidas, al cual ya hemos dicho que 
fueron trasladadas muchas disposiciones del Espéculo. Son 
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*ín embargo reglas especiales acerca de esta materia, la q u« 
exige en el Personero la edad de 20 años, y de parte del po
derdante la de 15; (LL. 2.a- y 5. a tit. cit.): la que permite 
que el poder sea otorgado, ó bien por escritura, ó bien ante 
dos testigos: y la que lo declara valedero aun después de la 
muerte del principal, siendo necesaria la revocación hecha 
por el heredero para extinguir la personalidad de aquel; 
(LL. 7. a y 10.a tit. cit.). 

El oficio de Abogado es objeto de las leyes del tit. 9.» que 
detallan minuciosamente quiénes pueden serlo y quienes no, 
siendo dignas de atención la ley 3. a que escluye al menor de 
20 años, la 4. a y 5. a que explican delicadamente los deberes 
del Abogado, (1) y la 8.a que le prohibe recibir por galardón 
masque la vigésima parte del valor de la demanda en las pri
meras instancias. 

En el tit. 12.° del mismo libro se trata de los Escri
banos. Expresa la ley i . a que corresponde su nombramiento 
al Rey ó Señor jurisdiccional. Tratan las siguientes de las cua
lidades que deben reunir y de sus obligaciones. Di cese en la 

(1) Hé aquí el texto. Mientes metudos deben seer los vozeros, de que di' 
xiemos en estas otras leyes, de facer é de guardar muchas cosas que mos
traremos en esta ley. Onde dezimos que la primera cosa que debe facer el 
vozero es de escoger é de parar mientes que el pleito que toma que sea de
recho. Ca si tal non fuere, é lo recibiese faciendo fiuza que el dueño de la 
voz que lo el vencerá, devel pechar cuanto dañol viniere, é las despensas 
que feziere por razón de aquel pleito. E deve razonar estando en pié, é non 
seyendo fueras sil mandare el judgador seer, ó si oviere alguna enferme' 
dat porque non pueda estar. Guardando el vozero tres cosas que diremos 
en esta ley, face cumplidamente lo que deve. E son estas que sea mesurado 
é verdadero é leal. E mesurado deve seer en razonar apuestamiente, non 
escarneciendo, nin denostando, nin diciendo mal al judgador, nin á aquel 
contra quien razonare..,. Verdadero deve otro si el vozero seer non razo 
nando falsamiente las leis, nin diciendo otras razones mintirosas, nin adu
ciendo falsas proevas nin siendo puntero, nin escatimoso, nin demandando 
plazos por razón de alongar aquel pleito á sabiendas. Otrosí decimos que 
deve seer leal el vozero en razonando, non dejando de razonar ninguna 
cosa de las que entendiere que son menetter en el pleito etc. 
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s a eme ante todo han de redactar una nota de los negocios ó 
contratos en que intervengan, extenderla después en el libro 
registro en cuanto con ella se hayan conformado los intere
sados, y rompiendo enseguida la nota, hacer la carta arre
glada al registro, para entregarla á los mismos. Todas las Es
crituras habian de ser presentadas á la Cnancillería para que 
examinadas se sellasen, si estaban fechas derechamiente; y de 
lo contrario se cancelasen. El título siguiente, en que se tra
ta de los selladores, puede considerarse como un apéndice 
del anterior. 

Además de estas disposiciones sobre las personas que in
tervienen en los juicios, encontramos esplanadas las reglas 
del procedimiento civil en varios títulos de los citados libros 
4.° y 5.° del Espéculo. El libro 4.° contiene preceptos muy 
aceptables sobre las demandas y sus requisitos, en confor
midad con los que aparecen en las leyes de Partida. Los em
plazamientos se debían hacer ante testigos, y quedaba sujeto 
á multas y á veces al pago de costas el demandado, que es
tando en la Villa no compareciese al dia siguiente de la ci
tación, ó dentro de tercero dia si estuviese fuera, pero den
tro del término. Se adoptan además dos medios contra el reo 
contumaz, á saber; la via de asentamiento y el de seguir el 
pleito como si estuviera presente: siendo la contumacia de 
parte del actor, se le debia declarar decaído de su derecho; 
(tit i.° y tit 5.°). 

Comparecido el demandado tenia tres dias para contestar, 
pudiendo además poner previamente diferentes excepciones 
dilatorias, en especial la de falta de personalidad del Procu
rador del actor; (tit 5.° lib. 4.°). Todas las excepciones dila
torias debían ser alegadas y probadas antes de contestar 
la demanda, á menos que viniesen después á nueva noticia; 
las perentorias hasta que el juicio fuese dado, y también en 
el de alzada: siendo de notar la particularidad, de que la ex
cepción de pago seguía las reglas de las dilatorias, y las de 
pleito finido, avenencia, ó transacción se admitían antes y 
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después de la contestación; (tü 4." lib. 5.°). Por regla gene
ral era procedente la recusación del Juez tan solo antes de 
contestar la demanda; pero se admitia también después, ju
rando que no se habia tenido noticia de la causa. Eran mo
tivos suficientes al efecto el interés, parentesco ó amistad con 
alguno de los litigantes; (ti t2.° lib. 5.*). 

La materia de las pruebas está tratada con mucha deten
ción en eltít. 7.° lib. 4.° y en los títulos 10.° 11.° y 12.° lib. 5.» 
Reconocen la de testigos, la de cartas ó instrumentos, la de 
conoscencia ó confesión de parte, el juramento y la sospecha 
ó presunciones. Después de distinguir las personas que pue
den ó no testificar, sientan la regla de que dos testigos con
formes y sin tacha hacen plena prueba; bien que permiten 
aducir hasta el número de doce para probar un hecho; tü 7.» 
ciL). Distinguen la confesión judicial y la extrajudicial: la pri„ 
mera es declarada válida, siendo hecha por un mayor de quin
ce .años, en cuanto aliñase sus bienes énon oviese guardador: 
la segunda en cuanto se hubiese hecho en testamento, ó ex
presase la causa de deber; (tit. il.° cit.). El juramento se di
vide en voluntario, necesario, y judicial, y se dispone además 
que el de manquadra, ó sea de malicia, se preste por todos los 
litigantes. En fin, las presunciones son juris tamtum, ó 
juris ei de jure, conforme á la doctrina de las leyes romanas; 
(tit. cit.). 

Los plazos probatorios eran tres de tres dias cada uno, si 
los testigos estuviesen en el lugar; de nueve si estuviese fue
ra, pero dentro del término; de treinta estando á mayor dis
tancia, pero dentro del Reino; y si tuviesen que buscarse en 
tierra estraña, dependia su duración del prudente arbitrio del 
Juez; (L. 21.a tit. 7.° lib. 4.°). Previa citación de las partes, 
se debia hacer después la publicación de probanzas y dar 
traslado de las mismas á entrambos litigantes por término 
de tres dias para tachar los testigos en sus personas ó en sus 
dichos; (L.«,» tü. 7." cit.)'. Terminado este punto el Juez ha
bia de preguntar á los litigantes si querían razonar mas: en 
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¿aso afirmativo leí señalaba al efecto el término da tres dias, 
ó i lo mas el de seis, y les admitia prueba sobre lo que rato
nasen si fuese necesario; (L. 6.» tit. 17.° lib. 5.8), 

El tít. 13.° del citado libro 5.a habla de las sentencias: 
distingue las interlocutorias de las definitivas: permite á loa 
Jueces enmendar las primeras dentro tercero dia y aun des
pués á petición de parte: y también las definitivas en puntos 
accesorios en el dia de su pronunciamiento. 

Trátase también de las alzadas y de los recursos de nuli
dad. En cuanto á lo primero se hace distinción entre las sen
tencias definitivas y las interlocutorias, imponiéndose penas 
muy graves al Juez que no admitiese la apelación de las pri
meras, y dejando á su prudencia la otorgacion de las segundas. 

Siendo la apelación de sentencia definitiva, el que queda
se vencido en la segunda instancia habia de ser condenado 
en las costas, é igualmente el que se hubiese alzado sin de
recho de las interlocutorias; (tit. 43.° cit.). El recurso de 
nulidad podia instaurarse dentro del término de 20 años, aun
que el fallo se hubiese ejecutado, si resultase que se dio por 
testigos é instrumentos falsos, ó contra ley, ó bien se probase 
falta de jurisdicción en el juez que lo dictó, ó defecto de per
sonalidad en el Procurador de la parte interesada: (LL. 7.* y 
40.* t i L 4 ( 0 U b t 5<o). 

Pocas son la3 disposiciones que en relación con el proce
dimiento criminal se encuentran en los libros existentes del 
Espéculo. 

Al tenor de las mismas el acusado podia generalmente ne
garse á responder á la acusación, hasta que el acusador se 
sometiese á la pena del talion, en el caso de resultar la ino
cencia del primero; (L. 6.a tit. 5.° lib. 4.°). Estando el proce
sado en el lugar, se le habia de emplazar hasta tercera vez 
por término de tres dias cada una, ó por el de nueve dias si 
estuviese fuera del lugar, pero no del término. No pudiendo 
ser habido, era pregonado por tres veces distintas de mes á 

13 
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mes: y te le daba por autor del delito, si no comparecia; pero 
de todos modos era oido en defensa caso de presentarse; (£. 
9.a y iO* tit. f,° lib. 5.°). 

No se admitia el testimonio de mujeres en causas crimina
les, de las que pudiese resultar pena de muerte, lision de 
cuerpo, destierro ó confiscación; á no ser que por razón del 
lugar en que se cometiese el delito no se pudiese apelar al 
testimonio de varones: (L. 3. a tit. 7.° lib. 4.°). Por indicios 
nadie podia ser castigado con pena de muerte ó de lision, 
fueras ende, añade la ley, si fuesen muy ciertos ó muy conoci
dos-, (L, í . a tit. i0.° lib. 5.°). El testigo perjuro quedaba sujeto 
á la pena del talion, si por su testimonio el procesado era 
muerto ó lisiado; (L. 30.a tit. 11.°' lib. 5.°). 

En fin conviene saber, que en el tit. 11.° lib. 4.° se trata 
del Ministerio fiscal bajo el epígrafe de los pesquisidores; fun
cionarios cuyo nombramiento correspondia al Rey y al Señor 
Jurisdiccional. Su objeto era ayudar á los Jueces á adminis
trar justicia: y en este concepto se determinan sus deberé» 
y la parte que les toca en la persecución de los delitos y en @1 
castigo de los criminales. 

Estas son las disposiciones mas importantes del Espéculo, 
según él estado en que ha llegado hasta nosotros. 

ARTÍCULO 2.° 

No estando íntegro el Espéculo, tampoco podemos deter
minar su espíritu y tendencias de una manera precisa: sin 
embargo, en la parte que del mismo existe se deja conocer 
la tendencia á uniformar la Legislación, objeto constante del 
Rey Sabio en sus tareas legislativas; y mas particularmente 
á procurar la recta administración de justicia en todo el Reino. 

ARTÍCULO 3.° 

De lo que acabamos de expresar en el artículo preceden
te se infiere que ha de ser por necesidad aventurado el juicio 
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crítico del Espéculo. Diremos no obstante que, si por lo qu-
existe de esta obra debiéramos juzgar de toda ella, no podría
mos menos de colocarla en un lugar preferente sobre todas la-
anteriores. En efecto; en la parte que hemos analizado se no
ta buen método en la distribución de materias, estilo claro y 
correcto, mucho análisis, clasificaciones científicas y disposi
ciones casi siempre justas y conducentes al objeto que el Le
gislador se propone. La influencia del Derecho canónico y de 
las Ley esromanas se deja sentir en esta colección con mas fuer
za que en las anteriores. 

CAPÍTULO VIIL 

ARTÍCULO 1 o Las Siete Partidas .—Su análisis. 

ARTICULO 2.o Su espíritu y tendencias. 

ARTICULO 3.° Juicio critico de este Código-

ARTÍCULO í> 

Llegamos á la obra maestra del Rey Sabio: el Código de las 
Siete Partidas. En la parte histórica del mismo nos habremos 
de limitar á la exposición de las fuentes de donde está to
mada cada una de sus partes, y al análisis de los principios 
que sirven de base á las diferentes materias de que trata. 
Un examen mas detenido traspasaría por su extensión los lí
mites de esta obra: ni corresponde tampoco al objeto de la 
misma la minuciosa explanación de las leyes de Partida, que 
por comprender una buena porción de nuestras leyes vigen
tes, pertenece mas bien al estudio del derecho positivo, que 
á un tratado histórico de la Legislación patria. 

El Código de las Siete Partidas se divide, como lo indica 
su mismo nombre, en siete libros ó partes. La Partida 1,% 
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dtspues de sentar los principios generales acerca de la ley y de 
la costumbre, contiene la Legislación canónica acomodada á 
las tendencias y al giro de los estudios relativos á este ramo, 
según se enseñaba en las mas famosas escuelas de aquel tiem
po; de lo cual resultó, que en varios puntos se prescindiese 
de las reglas especiales de la Disciplina de la Iglesia Hispana. 
Los orígenes de esta partida son las Decretales en el estado 
que tenian á mediados del siglo XIII y el Decreto de Gra
ciano. 

La 2. a Partida abraza la Legislación política y la militar. 
Sus fuentes son los fueros antiguos municipales y generales, 
como y también los usos y las costumbres existentes, con las 
mejoras y ampliación emanadas de los conocimientos de los re
dactores del Código, conforme á los adelantos de la cien
cia política de la época. 

La 3. a trata de la administración de justicia; y está toma
da de las coleccions precedentes, de los Códigos romanos y 
del Derecbo canónico. 

La 4. a contiene las leyes relativas al matrimonio, á la so
ciedad doméstica y al estado natural y civil de las personas. 
Su origen es romano, exceptuando las leyes relativas al ma
trimonio, que están trasladadas del Derecbo canónico, y la* 
que tratan de los feudos que están arregladas á los usos y doc
trinas de aquel tiempo. 

La 5.a regula las obligaciones y contratos: habiendo sido 
sus leyes fielmente copiadas, ó estractadas de las romanas. 

La 6.a que trata de las sucesiones testamentarias y legíti
mas, como y también de la guarda de los huérfanos, recono
ce el mismo origen. 

En fin en la 7.a está comprendida la parte criminal, ha
biendo sido igualmente estractada del Código Justinianéo; 
menos algunas disposiciones contra los judíos, herejes y mo
ros, tomadas de la legislación precedente, y sobre desafíos, 
treguas etc., acomodadas á la misma y á las costumbres de 
la época. 
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Con estos antecedentes acerca de los orígenes del Codi-

qo de las Siete Partidas será mas fácil proceder al análisis de 
los principios y reglas capitales del mismo, ya sobre el Dere
cho público, ya sobre el privado, ya sobre el Derecho -mer
cantil, ya también sobre el penal. 

§ I. 0 Derecho público. Las leyes acerca de esta materia 
están escritas en los primeros títulos de la Partida 1.a y en 
toda la Partida 2.a He ahí sus principales reglas. 

La ley 12." tit. 1.° Partida 1.a establece el principio de 
que la potestad legislativa corresponde al Emperador ó Rey y 
no d otro alguno sin consentimiento de ellos. La 13.a consigna 
la necesidad de la interpretación; el saber de las leyes, dice, 
non es tan solamente en aprender á decorar las letras deltas 
mas el verdadero entendimiento deltas: da la regla general 
para hacerla, diciendo, que debe adoptarse el sentido mas sa
no y provechoso, según las palabras que en la ley fueron 
puestas; con arreglo á la 14.a la declaración é interpretación 
auténtica de las leyes dudosas corresponde únicamente al 
Legislador. 

La 17.a dispone, que para enmendar las leyes haya el Rey 
su acuerdo con homes entendidos y savidores de derecho ó con 
los mas homes buenos que pudiere haber é de mas tierras.... 
é esta añade luego, es una de las mejores maneras en que se 
pueden enmendar. Pero si el Rey tantos homes non pudiese 
haber ni tan entendidos ni tan sabidores, halo de facer con 
aquellos que entendiere que mas aman á Dios y del y á la pro 
de la tierra. La 18.a añade que las leyes no se deben derogar 
sin causa razonable y en este caso con gran consejo de todos 
los homes buenos de la tierra los mas honrados émas sabido-
res. De una manera análoga determina la siguiente, que se 
habría de proceder para •• gregar á este Código las nuevas dis
posiciones, que exigiese la ocurrencia de algún caso no previsto. 

En fin la 15.a y 16.a declaran, que están tenidos á obede
cer las leyes no solo los naturales del Reino, si que también los 
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extranjeros; limitando empero el precepto, en cuanto á estos, 
á los casos en que ficiesen pleito, postura ó yerro en España: 
y en la ley última de dicho titulo se dicen excusados por ig
norancia del derecho los militares, mujeres y personas rústi
cas; como también exentos de la pena de las leyes los locos, 
los menores de diez años y medio en delitos comunes y los 
impúberes en los de sensualidad. 

Con arreglo á las leyes del tit. 2.° la costumbre legal-
mente introducida puede establecer derecho nuevo, interpre
tar, y aun derrogar la ley escrita. 

Las restantes materias propias del Derecho público están 
tratadas en la Partida 2. a con mucho método, análisis, clari
dad y extensión (1) siendo especialmente dignas de notarse 
las leyes relativas á la sucesión á la corona, á la minoría de 
los Reyes y á la indivisibilidad del Reino. Es además nece-

(1) Atiéndase en prueba de lo que decimos en el texto á la siguiente cla
sificación de materias hechas por el Legislador en los 20 primeros títulos 
de la Partida 2.»—Tít i.° que fabla de los Emperadores, é de los Reyes, é 
de los otros grandes Señores.—2.° Qual deve el Rey ser en eonoscer, é amar 
é temer á Dios.—3.o Qual deve el Rey ser en sí mismo; é primeramente en 
sus pensamientos.—4.° Qual deve el Rvy ser en sus palabras.—5." Qual de
ve el Rey ser en sus obras.—6.° Qual deve el Rey ser á su mujer, é ella á él. 
—7.° Qual deve el Rey ser á sus fijos, é ellos d el.—8.° Qual ha de ser el Rey 
á los oíros sus parientes, é ellos á él.-~9.° Qual deve el Rey ser á sus oficia
les é á los de su casa, é de su Corte, é ellos con él.—i0.° Qual deve el Rey ser 
comunalmente á todos los de su Señorío,—H.» Qual deve el Rey ser á su 
tierra.—42 ° Qual deve el pueblo ser en eonoscer, é en honrar, é en temer á 
Dios é á su Rey.—i8.° Qual deve el pueblo ser en eonoscer, é en honrar é 
en guardar al Rey. — i4.° Qual deve ser el pueblo en guardar al Rey é su 
mujer, é sus fijas, é las otras sus parientas, é en las Dueñas, é en las Don
cellas, é en las otras mujeres que andan con ella.—i5.° Qual deve ser el 
pueblo en guardar el Rey, é en sus fijos.—i 6° Como el pueblo deve guardar 
al Rey en sus oficiales, é en su Corte, é en los que vienen á ella.—47.° Qual 
deve el pueblo ser en guardar la Rey en sus cosas muebles, é rayces, que 
pertcnescen á él para su mantenimiento.—i8.° Qual deve el pueblo ser en 
guardar, é en bastecer, é en defender lo» Castillos, é las fortalezas del Rey, 
é del Reino.-—19." Qual deve el pueblo ser en guardar al Rey de sus enemi
gos.-SO." Qual deve ser el pueblo á la tierra ondt son naturales. 
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saria la mención de las mismas en este lugar, para eslabonar 
la cadena de la Historia de la Legislación patria en este punto 
tan interesante. 

La ley 2.a del tít. 15.° par. 2.a sanciona las reglas si
guientes para la sucesión hereditaria á la corona de España: 
i* el llamamiento del hijo mayor del Rey difunto; 2. a á falta 
de hijos varones declara el derecho d la sucesión á favor de la 
hija del Rey, 3.a en defecto de descendientes llama d los parien
tes mas cercanos del Monarca difunto; 4.a en la línea descen
diente admite el derecho de representación, contra lo que esta
ba establecido por la costumbre. 

La ley siguiente trata del caso de minoridad del Rey, pre
viniendo que se observe y cumpla ante todo la disposición 
del Monarca difunto, en cuanto á la tutela del sucesor y á la 
regenccia del Reino: y no habiendo aquel ordenado este asun
to, dispone, que se junten en el lugar donde hubiese fallecido 
los Prelados, los Ricos-orne y demás mayorales del Reino y 
los otros ornes buenos de las Villas y procedan todos á la elec
ción de una, tres ó cinco personas idóneas, á quien ó á quie
nes encarguen la tutela del Rey y la regencia del Reino, 
hasta que el menor llegue á la edad de veinte años siendo 
varón, ó hasta que se case siendo hembra. Empero añade, 
que si el Rey niño tuviese madre, esta ha de ser el primero y 
principal guardador sobre los otros, en cuante no casare y 
queriendo estar con el Rey menor. 

La ley 5.a del tit. cit. establece el principio de la indivisi
bilidad del Reino: y en consecuencia dispone, que cuando el 
Rey quisiere dar heredamiento á alguno, no lo pueda facer 
de otra manera, que reservándose aquellas prerogativas que 
emanan de la Soberanía: y aun añade que se deben enten
der reservadas, por mas que no lo exprese el privilegio de 
donación. Exceptúa á renglón seguido, el caso de que el Rey 
las otorgase todas ó algunas de ellas en el mismo privilegio. 
Aun entonces no adquirida el donatario un derecho irrevo
cable, pues declara el Legislador, que solamente podria usar 
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de las facultades concedidas, mientras viviese el Monarca 
otorgante, ó bien otro que las confirmase. 

§ 2.° Derecho civil. Las leyes del Derecho civil que s« 
refieren al primer objeto del mismo, ó sea al tratado de las 
personas, están comprendidas en la Partida 4.% excepto los 
títulos que tratan de la guarda de los huérfanos, que ya he
mos indicado que se encuentran en la 6.a 

Se trata extensamente en dichas leyes del matrimonio 
como base de la Sociedad doméstica. Las disposiciones que 
regulan esta institución, que á la vez es sacramento y con
trato se hallan copiadas del Derecho canónico; y en su con
secuencia lo está también la materia de impedimentos impe-
dientes y dirimentes, y la de divorcios. Esta indicación basta 
para conocer los principios del Código del Rey Sabio sobre 
el particular. 

Declárase la patria potestad emanada no solo del matri
monio, sí que también de la legitimación y de la adopción, 
según los principios del Derecho romano. Con arreglo á los 
mismos explica el Legislador los derechos que resultan del 
poder patrio: distingue varias clases de legitimación y de 
adopción: determina las personas que pueden ser legitimadas 
y adoptadas y los efectos que produce cada uno de estos ac
tos. Prescindiendo enteramente de la dote goda y de la ins
titución de los gananciales, admite la romana con todos sus 
principios, consecuencias y privilegios. 

Hállase igualmente copiada de las mismas leyes la mate
ria propia de los pupilos y menores, tutores y curadores; 
causas de su remoción y modos de acabarse la tutela y cura
duría. Todo lo relativo á la servidumbre y á la ingenuidad 
está también tratado con sujeción á las reglas de la Legisla
ción romana (1). 

(i) El título penúltimo de esta Partida contiene las «siguientes disposicio
nes acerca de los feudos. Feudo, dice la ley i A et bien fecho que dá el Se
ñor á algún >me, porque se torne >u vasallo; é eljface omenaje, de le »*r 
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En consecuencia, podemos sentar que los principios qut 

dominan en el primer tratado del Derecho civil de las Parti
das, están tomados del romano y del canónico. 

Cosas: Las materias propias delsegundo objeto del Derecho 
privado, esto es, del tratado de las cosas están explanadas en 
parte en los últimos títulos de la partida 3.» y continuadas 
en la 5.a y 6.a 

Divide ante todo el Legislador las cosas sujetas á la ley 
civil, en comunes, públicas, de universidad, singulorum y 
nullius y las clasifica y define en conformidad con las doc
trinas romanas; separa los derechos reales de los personales; 

leal. Son dos sus principales especies, la una cuando es otorgado sobre V i 
lla, castillo ú otra cosa raiz, el otro consiste en maravedís ó rentas sobre la 
Cámara ó Real Erario. Este tiene el nombre especial de feudo de Cámara, y 
puede ser quitado á voluntad del concedente: (L. 4.» cit.) Pueden crear feu
dos los Reyes, Príncipes y otros grandes Señores en aquellas cosas que son 
libremente de su propiedad, y también los prelados eclesiásticos, pero tan 
solo en las que de antiguo hubiesen sido dadas en feudo: y puede ser otor
gado á cualquiera que no sea vasallo de otro Señor, porque nadie puede ser
vir á dos Señores: (L. 3.» tit. 26. cit.).¡El otorgamiento del feudo se debe 
hacer por medio de la solemnidad llamada investidura. El vasallo se hinca 
de rodillas ante el Señor, pone sus manos entre las de este, le jura serle 
siempre leal, darle buen consejo cuando se lo pida, que no descubrirá 
á nadie sus secretos, que le ayudará en cuanto pueda contra todos los 
hombres del mundo, que procurará su proveehofy evitará su daño eu todas 
las cosas y que cumplirá los pactos convenidos en la constitución del feudo. 
Después que el vasallo ha jurado y prometido todas estas cosas, el Señor le 
dá la investidura poniéndole una sortija, ó entregándole una espada, estan
darte, ú otra cosa análoga, y le pone en posesión por sí ó por medio de otr* 
persona:í(L. 4.« tít. cit.). El vasallo está obligado á prestar al Señor el ser* 
vicio estipulado, y si nada se ha pactado sobre el particular se entiende que 
ha de ayudarle en todas las guerras que haga á otros con derecho, y en las 
que injustamente le levanten los demás, Por otra parte los Señores deben 
ayudar á sus vasallos, sostener con todo su poder sus derechos, y guardar
le» lealtad en todas las cosas, como se la deben los vasallos á ellos: (L. 5 * 
tít. cit.). Los feudos no siguen las reglas de sucesión que se observan en 
las demás especies de bienes. No suceden en"el feudo las hijas del feudatario, 
*" siquier* los varones hijo» de las mismas, ni los ascendientes, sino tan «oio 
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examina bajo los mismos principios el modo de adquirir y 
perder la propiedad y la posesión de las cosas; determina 
cuales son capaces de estos derechos, y las personas que 
pueden adquirirlos y transmitirlos; establece que la tradición 
ya real ya fingida, en el sentido también de las leyes roma
nas, es por punto general indispensable para adquirir la pro
piedad en virtud de los títulos derivativos; sanciona las ac
ciones que las mismas consideran emanadas, ora de la pro
piedad verdadera, ora de la posesión; concede al poseedor de 
buena fé los mismos derechos que al propietario, si bien con 
el carácter de interinos en cuanto el derecho del dueño no ha 
los hijos y nietos varones de varones, y después de los nietos vuelve el feudo 
al Señor. No puede suceder el que esté afectado de alguna enfermedad per
petua que le impida prestar los servicios personales propios del feudo, ni ej 
Clérigo, ni el Monje. El feudo que consiste en Reino, Condado 6 Marque
sado es personal de aquel á quien se ha concedido, no pudiendo pasar á los 
hijos del feudatario sin especial consentimiento del concedente: (L. 6.a y 7.» 
tít. cit.). Es de notar sin embargo, según advierte Gregorio López, en los co
mentarios á estas leyes, que según las reglas ordinarias de los feudos se ve
rificaba lo contrario de lo que se dispone en la primera parte de la ley 6.» 
cit. á saber, que suceden in infínitum los varones descendientes de varo
nes. El vasallo pierde el feudo por cometer alguno de los delitos ó felonía» 
feudales, que en suma consisten en dejar de cumplir los servicios prometi
dos, 6 en cualquier hecho que importe la falta de fidelidad y lealtad de
bida al Señor y á su familia; y por motivos análogos pierde el Señor el do
minio directo, que en este caso se consolida con el útil al favor del vasallo: 
(LL. 8.* y 9.a-cit. tit.). Este pierde asimismo el feudo enagenándolo ó empe
ñándolo en todo ó en parte sin otorgamiento de su Señor, no obstando en 
este caso á la reivindicación ninguna prescripción; 6 bien si muriendo el va
sallo 6 el Señor no viniese el poseedor del feudo á jurar nuevamente fideli
dad al Señor dentro del término de año y dia del fallecimiento de uno ú 
otro: (L. 40.» tít. cit.). 

Ocurriendo cuestión entre el Señor y el vasallo sobre la existencia de 
motivos para la reincorporación de las cosas enfeudadas, debia ser decidida 
por uno ó dos vasallos del mismo Señor, elegidos por los dos interesados en 
la contienda; (Per pares curies ab eis electos). Mas las que ocurran entre 
varios feudatarios de un mismo Señor, deben ser sentenciadas por este, y 
las que se susciten entre un vasallo y wn estraño ó entre vasallos de dos Se • 
ñores, deben ser libradas por elJuez ordinario: (L. 41.» tít. cit.) 
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prescripto, y convierte al poseedor en verdadero propietario, 
una vez que haya transcurrido el tiempo señalado para la 
prescripción; materias que también se hallaban en este Código 
enteramente dominadas por los principios de la Legislación 
romana. 

Se regulan en el mismo las varias servidumbres que pue
den recaer sobre las cosas, los caracteres de las reales y de 
las personales, y todos los demás puntos relativos á este de
recho real con sujeción también á las reglas de aquella Le
gislación. E l de hipoteca ó prenda, introducido para garantía 
de los créditos, recibe de las leyes de Partida las mismas con
diciones que del Derecho romano, ya se considere su esen
cia y naturaleza, ya sus diferentes especies; ora se atienda á 
las cosas que pueden ser objeto de su constitución, ora alas 
personas capaces de constituirlo y adquirirlo, obligaciones que 

.puede garantir, ventajas que produce y medios para hacerlo 
efectivo, modos de constituirlo y modos de perderlo. La pri
sión por deudas, procedente de las leyes romanas y admitida 
también por los Legisladores del Fuero-Juzgo; Fuero Viejo de 
Castilla y Fuero Real, según se ha hecho constar en los res
pectivos análisis de estos Códigos, lo estaba igualmente en las 
Siete Partidas. (1) Los censos enfitéuticos aparecen en este 
Código con los derechos de tanteo, ó retracto, de laudemio y 
de comiso, todos de origen romano. 

La materia de sucesiones testamentarias y legítimas es 
hasta tal punto una copia de aquellas leyes, que distingue el 
Legislador las mismas clases de testamento, exige así en los 
nuncupativos como en los escritos las solemnidades romanas, 
concede á la institución de heredero el carácter de solemni
dad interna, necesaria para la validez de los testamentos; dis
tingue y explica las varias especies de sustitución, la legíti
ma, la desheredación y sus causas, la preterición, y sus efec
tos, las mandas, legado» y todas las demás díposiciones pro
pias de los testamentos y codicilos, de las sucesiones testa-

(i) Véase la ley 4.» tít. 15. Part. 4.«) 
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mentarías y de la testamentifieacion activa y pasiva, según los 
principios y reglas del Derecho romano. Así es que prescinda 
de la institución de las mejoras en su ciego respeto por 
aquellas leyes, en las que nada encontró dispuesto sobre 
este punto. 

Desenvuélvese también la materia de las sucesiones in
testadas bajo el principio del amor, establecido por Justinia-
no, procediendo en su consecuencia al llamamamiento de los 
descendientes, de los ascendientes y de los colaterales, de la 
viuda del difunto y del fisco, con arreglo á las Novelas de 
aquel célebre Legislador. 

En fin, en punto á contratos halló también el Rey Sabio 
una fuente inagotable de disposiciones y reglas equitativas, 
que trasladó á la Part. 5. a sin descartar siquiera la parte su
til de la división de las convenciones en pactos y contratos, 
y admitiendo en su virtud la de las estipulaciones con todos 
sus ápices jurídicos y con todos los efectos legales, que la ju
risprudencia romana les habia atribuido. 

De este análisis general de los principios que dominan 
estaparte interesantísima del Código de las Siete Partidas se 
deduce, que son exclusivamente los del Derecho romano. 

Procedimiento: Bastará para nuestro objeto saber que 
está tomado en gran parte de las colecciones anteriores, ha
llándose especialmente conforme con los principios del Es
péculo y del Fuero Real (cuyo análisis se ha hecho oportu
namente en otra lección), ampliados por los del Derecho ro
mano y del canónico, según antes hemos expresado. 

§ 3 ° Derecho mercantil. En los títulos 8.° 9.° y 408 de 
la Partida 5.a se encuentran algunas disposiciones relativas al 
Derecho comercial. 

El contrato de compañía entre mercaderes, está regulado 
por el Legislador de conformidad con los principios del De-
r« cho romano sobre este punto. Menciona igualmente «1 fle-
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lamento de las naves; deslinda las facultades y obligación»» 
de sus mayorales; expresa los casos en que las averías deben 
considerarse comunes; fija las reglas de su distribución entre 
los interesados en el buque ó en el cargamento; conserva á 
los respectivos dueños la propiedad de las cosas que hubiesen 
tenido que echar al mar por razón de accidentes marítimos, 
como también de los objetos de un buque, que hubiese nau
fragado: estando conformes sus disposiciones en estas mate
rias con los principios, que acerca de las mismas han sido 
adoptados por los Códigos mercantiles modernos. 

En fin ordena, que en los puertos y riberas del mar haya 
tribunales especiales que libren breve y llanamente las cuestio* 
nes que se susciten entre las personas dedicadas al comercio 
marítimo. 

§ 4.° Derecho penal. Lo expuesto acerca de este punto 
al mencionar los orígenes de la Partida 7.a es suficiente para 
venir en conocimiento de los principios que la dominan, que 
son en gran parte los de las leyes romanas. Un análisis mi
nucioso de esta Partida, seria inoportuno en este lugar, y no 
menos inútil bajo el punto de vista científico que bajo el prác
tico, ó de aplicación. 

ARTÍCULO 2.V 

Del análisis que precede resultan los datos necesarios para 
conocer el espíritu y tendencias del Código de las Siete Par
tidas. En lo político, marcha de acuerdo generalmente con el 
espíritu y tendencias de las leyes, de las costumbres y déla 
ciencia política de la época; en los demás ramos tienen mar
cada influencia las leyes canónicas, y un predominio casi ex
clusivo las romanas, de lo cual se infiere la necesidad en que 
están los juristas españoles de tener un conocimiento pro
fundo del Derecho romano y del canónico, los cuales en ca
sos dudosos pueden revelarles el verdadero sentido de las le
yes de Partida. 



ARTICULO 3.8 

El Código de las Siete Partidas es indudablemente de un 
mérito superior á todos los anteriores, ya se atienda á la parte 
literaria, ya á la legal, ya á las bases de equidad y justicia 
sobre las que generalmente descansan sus preceptos, ya al 
método con que están distribuidas y al análisis bajo el cual 
están tratadas casi todas las materias propias de la Legisla
ción. Es además un testimonio incontestable de que la ilus
tración del Legislador, se habia adelantado largo trecho á la 
de su pueblo y de su época. 

Mas este mismo valor singularísimo del Código, que cons
tituye en la esfera científica uno de sus mayores elogios, fuéá 
la vez en el terreno práctico su primero y principal defecto: 
habiendo resultado de esto que por haberse elevado el Legis
lador sobre todo lo existente en busca de lo mejor, prescindió 
algunas veces de lo bueno que habia en las leyes, usos y 
costumbres nacionales; las contrarió abiertamente y de una 
manera radical en mucha parte, con un paso tan adelantado, 
como brusco y repentino; dio una prueba más, sobre las que 
menciona la historia, de su falta de tino práctico y de tacto 
político; y comprometió en gran manera el fruto del plan, 
para cuya realización tanto se había desvelado; á saber, el de 
uniformar la Legislación patria por medio de la universal ob
servancia de un Código general y completo. 
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LIBRO IV. 
ÉPOCA 4. A Ó SEA DE TRANSACCIÓN. 

DESDE LA SOLEMNE PROMULGACIÓN DE LAS SIETE PARTIDAS, 
HASTA NUESTROS DÍAS. 

CAPÍTULO I. 
ARTÍGULO l.o Ordenamiento de Aloalá.—Pro

mulgación de las Siete Partidas. 

ARTÍGULO 2.o Transacción entre la Legisla
ción antigua y la nueva. 

ARTÍCULO 3.o Análisis de las leyes mas no
tables del Ordenamiento de Alcalá, derogatorias 
de las de Partida y de otras importantes. 

ARTÍCULO 4.o Juicio crítico del Ordenamien
to de Alcalá. 

ARTÍCULO 1° 

Acabamos de notar en el capítulo precedente, que la cau
sa princiqal de haberse frustrado los intentos del Rey Sabio, 
fué el haberse elevado el Legislador sobre el nivel de la ilus
tración de su pueblo y el haberle querido someter de repente 
á una reforma radical, para la cual no estaba preparado. Con
tribuyeron como concausas á producir el mismo resultado los 
intereses locales y los de las clases privilegiadas, alarmados 
por la proyectada reforma y naturalmente opuestos á contri
buir á ella con su sacrificio. Hasta en el seno de la real fa-
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milia hubo de experimentar ©1 Legislador una oposición ter
rible, en atención á que la novedad que trataba de introducir 
la ley de partida, sancionando el derecho de representación 
para la sucesión á la corona, perjudicaba los derechos del 
Infante D. Sancho, en beneficio de los hijos del primogénito 
D. Fernando que había premuerto. Asi es que después de 
inútiles esfuerzos, tuvo que desistir el gran reformador de 
sus proyectos de arreglar la Legislación, y bajó al sepulcro 
con la amargura de verlos completamente frustrados. 

Mas la semilla estaba echada, y con el tiempo había de 
fructificar. Así sucedió en efecto: los jurisconsultos de aque
lla época, siguiendo el impulso que las escuelas mas famosas 
habían dado á la ciencia jurídica, por medio del estudio del 
Derecho romano y del canónico, no pudieron menos de fa
miliarizarse con las doctrinas del Código de las Siete Par
tidas, en su mayor parte tomadas de aquellas fuentes, según 
hemos visto: los Jueces y Magistrados que en las cartas fo-
rales hallaban mas vacíos que disposiciones, y en las antiguas 
colecciones notaban con demasiada frecuencia leyes, que no 
era posible aplicar á las necesidades presentes, no podian me
nos de acudir como á un oráculo al Código del Rey Sabio; ©n 
el cual no solamente encontraban un cuadro completísimo de 
reglas sobre cada una de las materias propias de la Legisla
ción, sí que también disposiciones las mas adecuadas, y co
mo escritas á propósito para cada uno de los casos que ocur
rían en el foro. Estas circunstancias prepararon el camino á 
¡a solemne promulgación del Código de las Siete Partidas, que 
por fin se verificó en las Cortes de Alcalá de Henares por el Rey 
D. Alonso XI, en el año de 1348. En las mismas se publica
ron además algunas leyes importantes, que reunidas en un 
cuaderno, componen el célebre Ordenamiento de Alcalá. 

Este acontecimiento es de tanta transcendencia en la his
toria legal de España, que se hace indispensable trasladar ín
tegra la ley del citado Ordenamiento relativa á este punto. 
Dice así: 
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•Nuestra intencioné nuestra voluntad es, que ¡os nuestros 
naturales é moradores de los nuestros íiegnos sean mantenidos 
en pas, é en justicia: et como para esto sea menester dar Leys 
ciertas, por do se libren los pleitos, é las contiendas, que 
acaescieren entrellos, é maguer que en la nuestra Corte usan 
del fuero de las Leys, é algunas Villas de nuestro Sennorio 
lo han por fuero, é otras Cibdades, é Villas han otros fueros 
departidos, por los cuales se pueden librar algunos pleytos, 
pero porque muchas veces son las contiendas, é los pleytos, que 
entre los ornes acaescen, é se mueven de cada dia, que se non 
pueden librar por los fueros; por ende queriendo poner reme" 
dio convenible á esto establescemos, é mandam&s que los di' 
chos fueros sean guardados en aquellas cosas, que se usaron, 
salvo en aquellas que Nos fallaremos que se deben mejorar, é 
emendar, é las que son contra Dios, é contra razón, é con' 
tra Leys, que en este nuestro libro se contienen, por las cuales 
Leys en este nuestro libro mandamos que $6 libren primera' 
mente todos los pleytos ceviles, é creminales; é los pleytos, ó 
contiendas que se non pudieren librar por las Leys deste nues
tro libro, é por los dichos fueros, mandamos que se libren por 
las leyes contenidas en los libros de las Siete Partidas, que el 
Rey D, Alfonso nuestro Visabuelo mandó ordenar como quier 
que fasta aquí non se falla que sean publicadas por mandado 
del Rey, nin fueron havidas por Ley?; pero mandárnoslas re
querir, é concertar, é emendar en algunas cosas que cumplían; 
et así concertadas* é emendadas porque fueron sacadas de los 
dichos de los Santos Padres, é de los derechos, é dichos de 
muchos Sabios antiguos, é de fueros, é de costumbres antiguas 
de Espanna, dárnoslas por nuestras leys; et porque sean cier
tas, é non haya razón de tirar, é emendar; é mudar en ellas 
cada uno lo que quisiere, mandamos facer dellas dos Libros, 
uno seellado con nuestro seello de orot é otro seellado con nues-

n 



—.302 — 

tro seello de plomo para tener en la nuestra Cámara, porque 
en lo que dubda oviere, que lo concierten con ellos: et tenemos 
por bien que sean guardadas, é valederas de aquí adelante en 
los pleytos, é en los juicios, é en todas las otras cosas, que se 
en ellas contienen, en aquello que non fueren contrarias á las 
Leys deste nuestro libro, é á los fueros sobredichos: et porque 
los fijos dalgo de nuestroRegno han en algunas comarcas fuero 
de alvedrio, é otros fueros porque se juzgan ellos, é sus vasallos 
tenemos por bien; que les sean guardados sus fueros á ellos, é á 
sus vasallos segunt que lo han de fuero, é les fueron guardados 
fasta aquí. Et otrosí en fecho de rieptos que sea guardado 
aquel uso, é aquella costumbre que fué usada é guardada en 
twmpo de los otros Reys, é en el nuestro. Et otrosí, tenemos 
por bien que sea guardado el Ordenamiento que Nos agora 
fecimos en estas Cortes para los fijos-dalyo, el cual mandamos 
poner en fin deste nuestro Libro. Et porque al Rey pertenesce, 
é á poder de facer fueros, é Leys, é de las interpretar, é decla
rar, é emendar do viere que cumple, tenemos por bien que si 
enlos dichos fueros, ó en los libros de las Partidas sobredichas, 
ó <m este nuestro libro, ó en alguna, ó en algunas Leyes de las 
que en él se contienen, fuese menester interpretación, ó decla
ración, ó emendar, ó annadir ó tirar ó mudar, que nos que lo 
fagamos. Et si alguna contrariedat parescierc en las Leys so
bredichas entre sí mismas, ó en los fueros, ó en caalquer de 
ellos, ó alguna dubda fuere fallada en ellos, ó algunt fecho 
porque por ellos non se pueda librar, que Nos que seamos re
queridos subrello, porque fagamos interpretación, ó declara
ción, ó emienda, do entendiéremos que cumple, é fagamos Ley 
nueva la que entendiéremos que cumple sobreilo, porque la 
justicia, b el derecho sea guardado. Empero bien queremos, é 
sofrimosque los libros de los derechos, que los Sabios antiguos 
ficieron, que se lean en los Estudios generales de nuestro Sen-
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nono, porque ha en ellos mucha sabiduría; é queremos dar /u-
gar, que nuestros naturales sean salidores, é sean por ende 
mas onrrados.* 

Constan en este importante documento, ala vez histórico 
y legal, varios datos importantes que debemos consignar des
de luego: á saber: 1.° Que las Partidas fueron solemnemente 
promulgadas, mas no como ley única, sino con el carácter de 
Derecho supletorio: 2.° Que los antiguos fueros locales y ge
nerales, obtuvieron una nueva sanción con la cláusula res
trictiva de en aquellas cosas en que estuvieren en uso: 3.° Que 
recibieron también una nneva sanción los fueros de la No
bleza, previas las modificaciones que en ellos creyó necesa
rias el Rey D. Alonso XI: 4.» Que se dio valor legal á unas 
y otras colecciones con ciertas reservas, encaminadas á dejar 
abierta la puerta á sucesivas variaciones, según lo permitie
ran las circunstancias. 

ARTÍCULO 2.° 

Infiérese de los datos consignados en el artículo precedente, 
que por medio de la citada ley del Ordenamiento se verificó una 
especie de transacccion en el Derecho antiguo representado 
por los Códigos anteriores, ya generales, ya locales, y el Derecho 
nuevo contenido en el Código de las Siete Partidas: transacción, 
en cuya virtud cada uno de los pretendientes salvó, digámoslo 
así, una parte de sus respectivos derechos, y al mismo tiempo 
cedió algo de sus verdaderas pretensiones. El Derecho anti
guo conservó la preferencia que disfrutaba; bien que sujetán
dose á la declaración de quedar en parte derogado, y aun 
amenazado para lo sucesivo. El Derecho nuevo logró la pro
mulgación apetecida y el carácter de Código general, pero tu-
YO que conformarse eon el último lugar, en vez del preferente 
y exclusivo que habia pretendido. Hasta las antiguas leyes no
biliarias quedaron otra vez autorizadas, tanto que se trasladó 
al Ordenamiento el Fuero de los Fijosdalgo; pero con las mo-
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dificaeiones que las circunstancias exigian, y eon las mismas 
reservas que los Fueros. Transacción prudente, como aconse
jada por las circunstancias, y dirigida á salvar y armonizar 
en lo posible todos los intereses sociales: que imprimió una fi-
sonomíaparticular á la Legislación patria, y marcó una nueva 
era, la cual no siendo absolutamente la de multiplicidad de 
fueros de la época precedente, ni tampoco la de unidad proyec
tada, era sin embargo el punto de partida, y como el primer 
paso para encaminar hacia ella la Legislación Española. 

Con tan prudente disposición, según hemos dicho en el 
discurso preliminar, se tranquilizo á la Nobleza, se conten
taron las Municipalidades, se respetaron en lo posible todos 
los intereses existentes, se transigieron en cierto modo las 
pretensiones de todos, y se evitó Ja alarma, que,en todas las 
clases habria producido la realización de una reforma mas 
radical y absoluta, Satisfecho D. Alonso XI por haber hecho 
lo que era posible, atendidas las circunstancias de la época, 
dejó la puerta abierta á sus sucesores, á fin de que pudieran 
introducir insensiblemente reformas oportunas, y llegar á una 
situación de unidad perfecta, que deseaba de seguro el Le
gislador, pero que en vano hubiera pretendido anticipar. Este 
prudente Monarca tenia ante los ojos el escarmiento del Rey 
Sabio, quien por haberlo querido hacer todo de un golpe, 
nada absolutamente pudo conseguir: y amaestrado con tan 
dolorosa experiencia, prefirió hacer algo desde luego, y mar
ear á los sucesores el camino que debian seguir, para dar 
cima á la obra comenzada ya con éxito favorable. 

ARTÍCULO 3.° 

De la ley del Ordenamiento de Alcalá, que hemos trans
crito en el artículo precedente, se deduce con evidencia, que 
las Partidas no fueron promulgadas, sino después de haber 
sufrido algunas correcciones: mandárnoslas requeriv é con
certar é enmendar en algunas cosas que cumplían, dice el Le-
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eislador, et asi concertadas é enmendadas dárnoslas por 
nuestras leys. 

No consta, empero, con igual certeza cuáles -y de qué na
turaleza fueron las correcciones, á que D. Alonso se refiere: 
punto acerca del cual adelantan nuestros escritores varias con
jeturas, mas ó menos fundadas; opinando unos que se hicie
ron en el mismo Código correcciones sustanciales, y otros que 
únicamente tuvieron aquellas por objeto el restablecimiento 
del texto primitivo, plagado de errores por la injuria de los 
tiempos, por la ignorancia de los copistas, ó por el impru
dente arbitrio de los particulares. 

Nos inclinamos á esta opinión, que nos parece algún tan
to apoyada en la cláusula de la ley del Ordenamiento que sé 
acaba de citar, y aun en la que se lee á continuación: et 'por
que sean ciertas é non haya razón de tirar é enmendar é mu~ 
dar en ellas cada uno lo que quisiere, mandamos facer dellas 
dos libros, uno seellado con nuestro seello de oro, é otro seellado 
con nuestro seello de plomo, para tener en la nuestra Cámara 
porque en lo que dubda oviere que lo concierten con ellos: ex
presiones que manifiestan el propósito de evitar que en adelan
te se introdujesen variantes y nuevas lecciones en el Código por 
arbitrio de personas privadas; y que hasta cierto punto re
velan, que procedian de este origen los errores que el Rey 
D. Alfonso XI mandó corregir previa la confrontación de mu
chos y diversos ejemplares. 

Confirman este modo de pensar diferentes leyes del Or
denamiento, que modifican, corrigen, ó derogan otras de Par
tida en puntos muy sustanciales; lo cual no habia dé haber 
tenido lugar, si fuera cierto lo que pretenden los escritores 
á quienes hemos aludido: siendo evidente, que esas correc
ciones, modificaciones, ó derogaciones debieran haberse he
cho sobre el mismo texto, si este hubiese sufrido las impor
tantes alteraciones que los mismos suponen. Vamos á anali
zar estas y otras disposiciones notables del Ordenamiento d* 
Alcalá. 
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Una de las leyes mas dignas de estudio por lo transcen

dental de sus disposiciones es la única tit. 19.° deleitado Or
denamiento. Dice así: tSi alguno ordenare su testamento, 6 
otra su postrimera voluntad en cualquier manera con Escri
bano públUo, deven y ser presentes á lo ver otorgar tres tes
tigos á lo menos vecinos del logar donde se ficiere; et si lo fi-
ciere sin escribano público, sean y cinco á lo menos vecinos, 
segunt dicho es, si fuere logar do los pudiere aver; et si fuere 
tal logar do non puedan ser avisados cinco testigos, que lo 
menos sean y tres testigos, é sea valedero lo que ordenare en 
su postrimera voluntat: et el testamento sea valedero en las 
mandas, é en las otras cosas, que en él se contienen, aunque 
el testador non haya fecho heredero alguno; et estonces herede 
aquel, que segunt derecho, é costumbre de la tierra avia de 
heredar, si el testador non ficiera testamento, é cúmplase el 
testamento. Et sí ficiere heredero el testador, é el heredero 
non quisiere la heredal, vala el testamento en las mandas, $ 
en las otras cosas, que en él se contienen; el si alguno dejare 
á otro en su postrimera voluntat heredat, ó manda, ó man
dare que la den, ó que la haya otro, é aquel primer á quien 
fuere dejada non la quisiere, mandamos qne el otro ó otros 
que la puedan tomar, é aver,* A consecuencia de esta dispo
sición quedaron modificadas muchas de las leyes de Partida 
en la materia relativa á los testamentos: desaparecieron en su 
virtud las solemnidades internas de estos con todas las suti
lezas dependientes de esta cualidad; fueron variadas las ex
ternas; cesaron algunos de los testamentos privilegiados: fué 
destruido el principio según el cual nadie podia morir parte 
testado y parte intestado, y en fin las doctrinas que en punto 
á sustituciones, fideicomisos y aun tutelas habian emanado 
de los principios que acabamos de citar, quedaron igualmente 
derogadas; por manera que son muy numerosas las leyes de 
Partida corregidas ó alteradas por esta célebre disposición del 
Ordenamiento de Alcalá. 
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El sistema romano, tan complicado y difícil en materia d« 
testamentos, fué sustituido por esta ley por otro mas sencillo 
v conforme con el de nuestro antiguo Derecho. No puede 
desconocerse que en esta corrección transcendental obró con 
gran prudencia el Legislador, que habiéndose propuesto dar 
fuerza legal al Código de las Siete Partidas, nada mejor pudo 
hacer que descartar del mismo los ápices juridieos y las su
tileza» nimias del Derecho romano, cuya observancia habria 
sido poco menos que imposible en nuestro pais, por repug
nar á la sencillez de las costumbres de los españolea del 
siglo XIV. 

No es de menos importancia el precepto contenido en la 
ley única tit. 16." en materia de obligaciones. aParesciendo, 
dice, que te quiso un orne obligar d otro por promisión, ó por 
algún otro contracto, ó en alguna otra manera, sea ténudo de 
aquellos d quienes se obligó, é non pueda ser puesta excepción 
que non fué fecha estipulación- que quiere decir: prometimiento 
con ciertas solepnidades del derecho', ó que fué fecha la obliga
ción del contracto entre ábsentes; ó que fué fecha á Escribano 
público, o á otra persona privada en nombre de otro entre áb
sentes; ó que se obligóuno de dar, ó de facer alguna cosa d otro: 
mas qu& seavaledrra la obligación ó el contracto que fuesen fe' 
ehos en cualquier manera queparesca que alguno se quiso obli
gar á otro, é facer contracto con e7.» En -virtud d© esta dispo
sición cesó la necesidad de la estipulación para validar las 
simples promesas; fueron equiparados los pactos serios y de
liberados á las estipulaciones solemnes en cuanto á su efecto 
general obligatorio; cambiaron por lo mismo algunas teorías 
romanas, que en materia de convenciones fueron admitidas 
como fundamentales on las leyes de Partida, con todas las 
sutilezas emanadas de aquellas: siendo por lo tanto d© mucha 
transcendencia las variaciones, que la ley del Ordenamiento 
hizo sobre el particular, con respecto ai Código del Rey Sa
bio. La idea de simplificar el sistema de las Partidas, la cual 
presidió según hemos visto á la Ley única, tit. 19.° corree-
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toria del romano, imprudentemente adoptado por el Rey Sa
bio en materia de testamentos, produjo además otra correc
ción no menos importante que es la que esta Ley única, tit. 16. 
trata de llevar á cabo en punto á pactos, estipulaciones y de
más contratos, en que también á ciegas y con poco criterio 
el autor de las Partidas copió literalmente las sutilezas de los 
Códigos de Justiniano solo borrando estas sutilezas y san
cionando nuevamente los principios que sobre la contratación 
habia adoptado nuestro antiguo Derecho, conforme con el na
tural, podia prepararse la observancia del Código de las Siete 
Partidas en esta parte. Es por lo tanto, muy digna de notar
se la simplificación operada en igual sentido por estas dos ce
lebérrimas leyes, tanto en el Derecho de testamentificacion 
como en el de contratación, los cuales quedaron sustraídos 
en su virtud á la exclusiva influencia de una gran parte de 
los complicados principios y doctrinas del Derecho Romano. 
Y aun es mas digno de notarse, que en ellas está la clave de 
las diferencias mas importantes que acerca de las expresadas 
materias existe hoy entre aquella Legislación y la patria. 

Es también digna de mención especial la ley única tit. 17.° 
en la cual se trata de la lesión ultra dimidium ocurrida en 
las ventas, arriendos y otros contratos semejantes: y se dis
pone que el que saliere beneficiado, haya de indemnizar al 
contrayente perjudicado, ya devolviendo parte del precio, ya 
supliendo lo que faltase hasta el justo de la cosa, ó bien su
jetándose á la rescisión del contrato. La misma ley señala 
para la acción de rescisión, suplemento ó disminución de pre
cio el término de cuatro años. 

En el tit. 27.° se deciden varias dudas que se habian sus
citado sobre la inteligencia de varias leyes de Partida y otras 
en materia de donaciones reales estableciendo, que las he
chas por el Rey á los Ricos-omes y otras personas natura
les del Reino debian entenderse largamente y valer in per-
petuum-, y que la ley de Partida debia limitarse á las dona
ciones que se hicieran á favor de otro Monarca ó persona ex-
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tranjera. Resuelven igualmente las cuestiones, que se habían 
suscitado sobre prescripción de jurisdicción, admitiendo por 
cuarenta años la de la civil y por ciento la de la justicia cri
minal; salvo empero la mayoría de justicia que compete al 
Rey por razón del Señorío Real, que es complirla el Rey do los 
sennores menores la menguaren, la cual se declara inaliena
ble é imperscriptible, aplicando á esta la disposición de las 
leyes de Partida. Déjase traslucir claramente en estas solu
ciones «1 espíritu de transacción que especialmente animó al 
Legislador. La Nobleza castellana estaba grandemente inte
resada en la resolución de estas cuestiones, las que fueron de-
cididas en términos que pudieran satisfacerla y con el objeto 
de acallar su resistencia á las otras leyes del Ordenamiento. 

Aparte de estas disposiciones se encuentran en el Orde
namiento de Alcalá otras varias, ya en materia de adminis
tración de justicia, ya en punto al castigo de algnnos delitos. 

Por lo que toca á lo primero, además de expresar las cua
lidades necesarias en los que se dedicasen á la judicatura, y 
de consignar la responsabilidad judicial, materia que se trata 
en las últimas leyes, se ocupa el Legislador en los quince tí
tulos primeros en la fijación de varios términos y solemnida
des de los juicios, con el objeio de explica:, modificar ó com
pletar las disposiciodes contenidas en las colecciones prece
dentes. 

Así dispone, que el que sea emplazado ante Juez incom
petente pueda declinar la jurisdicción, debiéndose otorgar 
para las justificaciones convenientes el termino de ocho 
dias común á las dos partes; (tlt. 4.°): que siendo contu
maz el demandado, pueda seguirse el pleito en rebeldía; ó 
bien adoptarse la vía de asentamiento; (tlt. 6.°J: que el tiem
po para contestar á la demanda sea el de nueve dias, debiendo 
tenerse por confeso el que no lo verificase dentro del mismo; 
(tlt. 7.°): que las excepciones perentorias deben oponerse, den
tro de los veinte dias siguientes á los nueve del plaaso de la 
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Contestación, no pudiendo admitirse en adelante, á no ser por 
un motivo nuevo, ó mediante juramento de nueva noticia; 
(tít 8*)\ que el término para la prescripción de las acciones 
personales sea el de diez años; tít. 9.°J: que el plazo parala 
recepción de testigos que estuviesen allende el mar, ó fuera 
del Reino, pueda llegar hasta seis meses, quedando empero 
facultado el Tribunal para reducirlo, atendidas las circuns
tancias; que en igual caso el término para la prueba de ta
chas podría llegar á noventa días, con igual arbitrio; y que 
después de recibidas debidamente las pruebas y hecha su pu
blicación no puedan ser traidos otros testigos en el pleito 
principal ni en el de apelación sobre los mismos artículos ú 
otros directamente contrarios con el fin de evitar el perjurio 
y el soborno; (tít. i0°). 

Añádese además, que los Jueces dicten sus sentencias á 
tenor de la verdad probada en el proceso, aun cuando en él 
aparecieren algunos defectos, que no perjudicasen la sustan
cia y solemnidad de los juicios; (tít. í í°) : que las interlocu-
torias sean proferidas dentro de los seis dias de haberse da
do por terminado el artículo, y las perentoias no más allá de 
los veinte dias desde la conclusión; (tít. Í2° cit): que no se 
admita por punto general apelación de las interlocutorias, á 
no versar sobre excepción perentoria ó causar perjuicio al 
pleito ó cuestión principal; (tít. 13o). 

En fin señala para apelar el término de tres días; manda 
que el apelante comparezca ante el Juez de alzadas dentro el 
plazo que se le hubiere dado, y á falta de este dentro el de 
quince días, si el Tribunal de alzada estuviere de puertos 
aquende, y de cuarenta si estuviere allende los puertos: fija 
para la terminación de la segunda instancia el tiempo de un 
año, contado desde la apelación; concede el de sesenta dias 
para interponer el recurso de nulidad y el de diez dias para 
él de suplicación, debiendo ser fallado el pleito en esta ins
tancia sin otros méritos que los de las anteriores; y termina 
•sta importante materia, prohibiendo todo ulterior recurso 
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después de la instancia de suplicación; [tit. i3.° cit y tü i4.6). 

En materia penal son de notar las varias disposiciones, 
que imponen pena á los Jueces que aceptaren dádivas de los 
litigantes, asi como también á los particulares que perturba
sen la libre acción de los Tribunales, valiéndose de la fuerza: 
(tit, 20.a): se prohibe además la usura y los contratos usura
rios á toda clase de personas; (tü. 23.°): se castiga con la pe
na capital á los homicidas; [tü 21.°): se declara que el mari
do puede impunemente matar al adúltero y á la adultera, sor
prendiéndolos infraganti, y que si alguno de ellos fuese con
denado sn virtud de la acusación de aquel, quedase bajo el 
poder del ofendido, el cual podria hacer del reo lo que qui
siese; (tít 21,°}. Ocupándose íambién de los fornicios, declara 
incurso en la pena capital al que ficiere yerro con alguna sir
vienta, barragana, ú otra mujer de la casa de su Señor; y 
manda que aquella sea puesta en poder del mismo Señor, 
quien podía imponerle la pena que quisiese, asi de muerte 
como otra; (tü 21.° cit.). 

Finalmente en el tít. 29.°, se trata de los desafios de 
los Fijosdalgo, reglamentándolos con el fin de aminorar 
sus inconvenientes: en el 30.° de la guarda de los Cas
tillos y casas fuertes, que se ponen bajo la protección del 
Rey, sin duda para ejercer sobre ellos la vigilancia que el 
orden público exigía: prohibiéndose además que mutuamen
te se los tomen los Ricos-homes por fuerza ó por furto, ó que 
los derriben: el 31.° contiene las leyes propiamente militares, 
impregnadas todavía del espíritu feudal de la época y en el 32.° 
se halla trasladado el Ordenamiento de las Cortes de Ndgera 
con las modificaciones y correcciones que exigían asi el inte
rés de los Monarcas, como el de los pueblos. 

ARTÍCULO 4.° 

Emitiremos nuestro juicio sobre el Ordenamiento de Alca
lá, separándonos de la opinión de muchos de nuestros escri-
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tores sobre el particular. Los datos y consideraciones expues
tas en los párrafos que preceden nos obligan á sentar, que 
si bien es cierto, que la célebre ley única del tít. 28.a frus
tró por de pronto los proyectos de San Fernando y de Don 
Alfonso el Sabio en orden á uniformar la Legislación patria; 
también es preciso reconocer, que se empezó desde este mo
mento á marchar por el sendero, que habia de conducirla á 
la unidad; que con esta intención se dejó abierta la puerta 
para que se continuara oportunamente la obra emprendida; y 
que por entonces las circunstancias en que la Nación se en
contraba no permitian dar un paso mas avanzado; por mane
ra que D. Alfonso XI dio en esta parte pruebas singulares de 
un tacto político exquisito y de suma prudencia legislativa. 
Opinamos ademas, que las leyes del Ordenamiento correcto-
rias ó derogatorias de varias disposiciones de las Partidas, 
son muy convenientes y oportunas, por haber borrado su
tilezas poco acomodadas al carácter y costumbres de los 
españoles en el siglo XIV, y procurado por este medio la ma
yor observancia de la nueva Legislación. Por otra parte, las 
reglas acerca de los trámites judiciales, en tanto deben consi
derarse acertadas, en cuanto muchas de ellas han seguido ob
servándose hasta nuestros dias con buen resultado. 

En lo que merece ser tratado D. Alfonso XI con algún ri
gor, es en lo relativo á la declaración de la perpetuidad de 
las donaciones reales y á la prescripción de la jurisdicción, en 
perjuicio de la autoridad del Monarca y de los intereses de 
los pueblos, que mas adelante se vieron en la precisión de 
reclamar sobre estos puntos. 
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CAPÍTULO II. 
ARTÍCULO i> Ordenamiento Real.—Su autor. 

—Época de su formación. 

ARTÍCULO 2.o ¿Se redactó con autorización 
Real? 

ARTÍCULO 3.o Su autoridad y observancia. 

ARTÍCULO 4.o Análisis del Ordenamiento Real 

ARTÍCULO 5.o Juicio critico de esta obra. 

ARTICULO 1.» 

En los reinados siguientes al de D. Alonso XI fue toman
do cuerpo y ganando terreno la idea de la necesidad de uni
formar la Legislación; y hasta podemos decir, que se tantea
ron algunos medios para realizarla, bien que sin conseguir 
resultados de grande importancia. Ya hemos hecho constar 
en otro capítulo, que en el año de 1356 fué arreglado y publi
cado el Fuero Viejo de Castilla, el cual seguia disfrutando el 
concepto de Derecho consuetudinario de la nobleza Castellana, 
habiéndole agregado el Rey D. Pedro un buen número de dis
posiciones generales, con el fin de neutralizar el efecto pri
vilegiarlo de las antiguas; por cuyo medio lo acomodó, en 
cuanto fué posible, al estado de la Legislación patria eu esta 
época. Mas adelante, en las Cortes celebradas en Madrid en 
1433 y 1458 se resolvió reunir en un cuerpo la multitud da 
disposiciones sueltas, que se habian dictado por varios Mo
narcas desde el tiempo de D. Alfonso el Sabio; pero no se lie. 
vó á ejecución este proyecto por causa de los disturbios polí
ticos, que ocurrieron en aquella época intranquila. Se reali
zó este propósito, durante el reinado de los Reyes Católicos; 
habiéndose publicado una nueva compilación, comprensiva dê  



aquellas leyes y algunas otras, tomadas de las antiguas co
lecciones, la cual fué trabajada por el Doctor Alonso Diaz de 
Montalvo, y recibió el nombre de su autor. Fué también cono
cida con el título de Ordenamiento Real y con el de Ordenan
zas reales de Castilla. Se imprimió por primera vez enHuete 
en el año 1484, y se hicieron sucesivamente otras varias edi
ciones , 

AKTÍCUJO 2.° 

Háse puesto en duda el que Montalvo hubiese recibido co
misión formal de los Reyes Católicos para recoger y reunir 
en un cuerpo las citadas disposiciones, por cuanto soio cons
ta esta autorización por el testimonio del mismo Montalvo. 
Hoy, sin embargo, se tiene por cierta dicha comisión real, 
atendido que una persona de tanta reputación é importancia, 
como lo era efectivamente aquel jurisconsulto, no se hubiera 
querido desautorizar con semejante impostura; ni la hubieran 
tolerado los Reyes Católicos, celosos como eran de su autori
dad; ni hubiesen dejado de desmentirla los escritores contem
poráneos. Suscribimos sin dificultad á esta opinión. 

ARTÍCULO 3.° 

Es cosa menos averiguada el que la colección de Montal
vo, llegara á obtener la sanción de aquellos Monarcas, por 
mas que distinguidos escritores pretendan darla por segura. 
Nosotros no podemos menos de adoptar el dictamen del Se
ñor Sala, qmien en la reseña histórica que precede á su Ilus
tración del Derecho Real de España núm. 1, dice sobre este 
punto lo siguiente: tEs de creer emprendiese esta obra por co
misión de los Reges católicos..... Sin embargo no parece satis
fizo las medidas de D. Fernando y Doña Isabel, puesto que ja
más le dieron su fuerza confirmatoria: y esta es la razón por
que esta colección se considera de autoridad privada, y sus le-
yes sin mas fuerza que la que tuvieron en su original. 
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Esta opinión, sustentada igualmente por otros varios y muy 

graves escritores, tiene en su apoyo las razones siguientes: 
1.a El nombre de Ordenamiento de Montalvo, y aun sim

plemente El Montalvo, con los cuales fué conocida desde el 
principio: denominación muy impropia, si se hubiera aplica
do á un Código sancionado; puesto que estos se designan cons
tantemente por el nombre del Monarca que les diera fuerza 
legal, y no por el del Jurisconsulto ó Jurisconsultos particula
res, que hubiesen trabajado en su formación. Esta particula
ridad, que en las colecciones canónicas ocurre también con 
respecto al Decreto de Graciano, trabajado y publicado por 
privado estudio, hace sospechar igualmente que el Ordena
miento de Montalvo tiene el mismo carácter. 

2.* Que no hubieran consentido los Reyes Católicos se
mejante postergación y desacato, si efectivamente por medio 
de la Real sanción hubiesen hecho saya la colección del Doc
tor Montalvo. Ea riostra facimus quibus auctorüatem nostram 
impertimur. 

3* Que no consta por ningún documento, ni por testimo
nio de escritor alguno coetáneo ni posterior, que dicha san
ción se hubiera concedido: lo cual basta para creer con fun
damento, que no la obtuvo; mayormente si se considera que 
la obra ha llegado íntegra hasta nosotros, que pertenece á una 
época no remota, y que aparece aquella circunstancia no solo 
en las colecciones legales posteriores, si que también en to
das las anteriores y mas antiguas. 

4.* Que estas reflexiones se hallan confirmadas por una 
cláusula del codicüio de Doña Isabel, en cuyo documento otor
gado en Medina del Campo á 23 de Noviembre de 1504 se lee 
lo siguiente: <íOtro si, por cuanto yo tuve deseo siempre de 
mandar reducir las leyes del Fuero ¿Ordenamientos ¿premáti-
cas en un cuerpo donde estuviesen mas brevemente é mejor or
denadas declarando las dubdosas ¿quitando lassup¿rfluaspor 
evitar las dubdas ¿ algunas contrariedades, que cerca deltas 
ocurren ¿los gastos que deello se siguen á mis subditos y naturar 
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lea; lo mal d causa de mis enfermedades éotras oeupacionesno 
se ha puesto por obra; por ende suplicamos al Rey mi Señor ¿ 
Marido é encargo d dicha Princesa mi fija, é al dicho Príncipe 
su marido, é mando dios otros mis testamentarios que luego 
hagan juntar un prelado de sciencia é conciencia con personas 
doctas y sabias é experimentadas en los derechos, é vean to
das las dichas leyes del Fuero é Ordenamientos é Prematicas, 
é los pongan é reduzcan todos d un cuerpo, do estén mas bien é 
compendiosamente cumplidas.^) Este documento prueba, que 
los Reyes católicos no hicieron suya, esto es, que no sanciona
ron la compilación de que se trata. 

5.* Otro tanto resulta de la ley 2.a de las de Toro, redac
tadas, como es sabido, en tiempo de los mismos Reyes cató
licos, en la cual se lee lo siguiente: «Y porque nuestra inten
ción y voluntad es de mandar recoger y enmendar los dichos 
Ordenamientos para que se hagan de imprimir y cada uno se 
pueda aprovechar de ellos etc.» Prueba evidente de que no ha
bía merecido su aprobación el trabajo de Montalvo. 

6.a Y en fin, que la petición 56 de las Cortes celebradas 
en Valladolid en 1523 manifiesta bien claramente, que la co
lección de Montalvo, si bien muy versada por los Juriscon
sultos y los Tribunales, solo disfrutaba el concepto de colec
ción hecha por estudio particular. Las leyes de Fueros ¿ Orde
namientos, se dice en esta petición, no están bien ¿justamente 
eopiladas, é las que están sacadas por Ordenamientos de leyes 
que juntó el Doctor Montalvo están corrutas é non bien saca
das, é de esta causa los Jueces dan varias ¿diversas sentencias, 
énon se sabe las leye&del Reino por las que se han de juzgar to
dos los negocios é pleitos,» ¿Si la colección de Montalvo hu
biese sido promulgada y sancionada, hubiera podido elevarse 
al Soberano una petición de esta naturaleza? Bien claramente 
se infiere de ella, que las leyes contenidas en el Montalvo te
nían únicamente fuerza en el Foro, en cuanto estaban confor
mes con sus originales; lo cual es un argumento incontestable 
de que no tenia otro carácter, que el de colección hecha por au-
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íoridad privada. Veamos, sin embargo, cuales son las razones 
en que se apoyan los defensores de la opinión contraria. Dicen 
que los Reyes católicos dieron autoridad y extensión al Ordena
miento de Montalvo por Real Cédula firmada por los de su Con
sejo expedida en Córdoba á 20 de Marzo de 1485; impresa al 
fin de la edición de Huete autorizando este libro tasado en 700 
maravedís cada ejemplar encuadernado. Es muy estraño que 
no se haya echado de ver, que ésta Cédula del Consejo no 
contiene otra cosa que la licencia, aprobación y tasación ne
cesarias en toda clase de obras impresas, fueran legislativas 
ó de otro género, con arreglo á nuestra antigua legislación de 
imprenta; la cual ya regía en tiempo de los Reyes Católico», 
según es de ver en la ley l , a tit. 16 ° lib, 8.° de la Novísima 
Recopilación, en cuyo título se hallan ademas contenidas las 
primitivas disposiciones sobre esta materia. Este documento 
pues, está muy distante de poderse alegar como una sanción 
del trabajo de Montalvo; y no creemos que un motivo tan 
fútil exija mas detenida refutación. 

Otro argumento se quiere fundar en el título de Ordenan-' 
zasrealesde Castilla, por las que deben primeramente librarse 
los pleitos civiles y criminales, puesto al frente de la obra: á lo 
cual contestaremos que si Montalvo hubiera publicado bajo 
este título una colección de disposiciones emanadas de su 
propia autoridad ó estudio, no cabe la menor duda de que 
hubiera atentado á la autoridad del Legislador con una afir
mativa de este género: y es bien seguro, que ni los Reyes 
Católicos hubieran consentido dicho título, ni los Tribunales 
y Jurisconsultos habrian aceptado su trabajo en dicho con
cepto; pero como los preceptos contenidos en el predicho Or
denamiento no solo eran leyes con todas las condiciones de tales, 
si que también leyes novísimas', tenian efectivamente el ca
rácter de derecho preferente en aquella época; de lo cual se 
deduce con evidencia, que Montalvo nada añadió á la auto
ridad que ya disfrutaban; y por consiguiente, que no hizo otra 
cosa al escribir el referido titulo, que consignar un hecho 

15 
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existente y ciertísimo, afirmando como afirmó que por ella* 
debían 'primeramente librarse los pleitos civiles y criminales. 
Ni para ello era necesario, que la colección fuese elevada al 
carácter de Código por medio de la sanción Real. 

Hé aquí también por que las leyes del Montalvo se citan 
como verdaderas leyes del Reino: dato que sinrazón se adu
ce igualmente para comprobar la opinión contraria. Leyes del 
Reino eran efectivamente las disposiciones contenidas en el Orm 

denamiento, puesto que Montalvo las habia recogido ya pro
mulgadas: y leyes de fuerza preferente por su reciente promul
gación. Estas circunstancias, y no la de su compilación, les 
aseguraron el valor y autoridad que realmente tuvieron en los 
Tribunales. 

Añádese que se hicieron diferentes ediciones del Ordena
miento en vida y con asentimiento de los Reyes Católicos: y 
que habiéndose aceptado por los Tribunales, es un absurdo 
creer, que esta colección fuese intrusa, sin que se hubiese 
practicado diligencia alguna para rechazarla. Debemos decir, 
que nada tiene de particular antes bien es muy natural que 
los Tribunales aceptasen el trabajo de Montalvo; pues ade
mas de que las disposiciones en dicha obra contenidas eran 
leyes verdaderas y vigentes fuera de la colección, les ofrecía 
la ventajay comodidad de estar en un cuerpo reunidas: de lo 
cual se sigue también, que no podia reputarse intrusa, ni ha
bia necesidad de practicar diligencia alguna para rechazarla. 
Lo único quecabiaera el cotejo con sus originales, en cuanto 
hubiese alguna variante, ó diversidad; y esto es lo que real
mente se practicaba, según lo atestigua la petición de Cortes 
arriba citada: documento que alegan como favorable los es
critores, cuya opinión combatimos, sin embargo de estar evi
dentemente contra ellos. 

En fin se hace mérito con el mismo objeto de una resolu
ción que se encuentra en el libro de acuerdos de la Ciudad 
de Vitoria de fecha 6 de Noviembre de 1496, en que se lee 
lo siguiente: «En este Consejo é Diputación, Pero Martínez 



de Marquina, Procurador del Consejo é Diputación de ta di
cha Cibdad dijo al Sr. Alcalde; que por cuanto paresce que 
la voluntad de los Reyes nuestros señores es que todos los Jue
ces de sus Regnos ejerciesen é executasen é juzgasen todo lo 
que se contiene en las leyes contenidas en el libro llamado 
Montaloo; que el en nombre de la dicha Cibdat que le presen-
taba y mostraba é mostró el dicho libro de dicho Montalvo. 
Que le pide é requiere que lo vea é pase é mire, é lea las le-
yes en el contenidas con las cuales se lepide juzgue é execuie la 
justicia, según é como sus Altezas lo disponen é mandan, asi 
en lo que atañe á las partes que litigan pleitos, ante el, como 
en lo que consiste d los Escribanos é á los letrados, así ase
sores como abogados de las partes mandándoles cumplir las 
dichas leyes. E asi mesmo á los Procuradores segund e en la 
forma é manera que sus Altezas lo disponen é mandan por 
las dichas leyes en el dicho Montalvo contenidas etc.* Do
cumentos de esta naturaleza, inducen muchas veces á error, 
si se examinan aisladamente; mas quedan reducidos á su ver
dadero valor, si se ponen en relación y contacto con las cir
cunstancias de lugar, tiempo y demás, de las cuales no pue
den ni deben jamás separarse. En efecto: conviene saber que 
los Reyes Católicos deseaban que las leyes novísimas de Gas-
tilla fueran aceptadas y observadas en Álava, y era por lo 
tanto muy conveniente á su propósito el referirse auna obra 
en que estaban reunidas; siquiera estuviese hecha la compi
lación por privado estudio, como lo indican los mismos Re
yes denominándola el libro de Montalvo. Su prudencia no pudo 
menos de indicarles este medio como mas á propósito para 
la consecución de su objeto, que el de referirse á leyes suel
tas y dipersas, acerca de cuya inobservancia hubieran podi
do alegar los Alaveses mas fundadas excusas. Esto es lo úni
co que se infiere de este dato, bien examinado; y por lo tan
to nada prueba á favor do la pretendida sanción de esta obra. 
Queda por lo tanto sentado, que el Ordenamiento de Montah 
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vo no llegó d obtener la sanción Real; ya fuera que los Reyes 
Católicos no la creyesen necesaria, tratándose de una colec
ción de leyes vigentes, ó bien que como compilación no lle
gase á satisfacer sus deseos, y no quisieran por esto elevar
la al carácter de Código; que en consecuencia sus leyes no de
bieron tener jamás otra fuerza que la que tuviesen fuera de la 
colección; que sin embargo pudieron muy bien citarse como 
leyes del Reino y obligar, en cuanto estaban conformes con las 
originales; y en fin que tenian sobre estas la gran ventaja de 
estar reunidas en un solo cuerpo, circunstancia que agregada 
á la de ser novísimas, proporcionó al trabajo de Montalvo la 
general aceptación, que tanto ha llamado la atención de al
gunos escritores. 

ARTÍCULO 4.® 

En las Ordenanzas Reales se se hallan recopiladas,segun he
mos notado en el artículo primero, las diferentes disposicio
nes legales promulgadas desde D. Alfonso el Sabio hasta los 
Reyes Católicos: incluyéronse también varias leyes de los 
mismos, y algunas otras tomadas de las antiguas colecciones. 
Una recopilación de leyes promulgadas en épocas tan distin
tas, dictadas para satisfacer necesidades muy varias, nada co
munes por lo mismo en espíritu y tendencias, no puede su
jetarse á un análisis metódico, con la ayuda del cual, acer
cando y generalizando las disposiciones relativas á una mis
ma materia, seria posible presentar en cuadros ordenados los 
preceptos mas importantes, si se tratase de un Código regu
lar. En esta atención nos vemos obligados á prescindir dej 
método adoptado en el estudio de las colecciones anteriores, y 
proceder al examen del Ordenamiento por libros, según el 
plan del Compilador. 

El Montalvo está dividido en ocho libros. En el primero, 
ademas de algunos preceptos generales sobre las leyes, su 
promulgación, su fuerza y sus efectos, en los que no se in-
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troduce novedad alguna (til. 4.°), se trata de otras varias ma
terias, que tienen relación con la Religión y con las perso
nas y cosas eclesiásticas; la ley 1 .* tit. 2.° y siguientes favo
recen la amortización eclesiástica, y tratan de asegurar la 
conservación de los bienes de las Iglesias; la 1.a tit. 3.° decla-
clara en general exentos á los clérigos de los pechos y tributos 
generales, pero no de los locales á fallecimiento del propio 
Concejo; la 3.a del mismo título expresa ser costumbre anti
gua en España, que cuando muere algún Prelado, los Canó
nigos y demás personas á quienes de derecho y por costum
bre corresponda la elección, deben hacer saber al Rey dicho 
fallecimiento, y que el nuevo Obispo una vez elegido y con
firmado debe ir personalmente á hacer reverencia al Rey, 
antes de aprender la posesión de su Iglesia: además añade, 
que faltando á estas reglas, se tendría por nula la elección. 

La ley 6.a previene álos Alcaldes, Jueces y demás autori
dades y seglares que se abstengan de perturbar la jurisdicción 
eclesiástica así como non queremos, dice, que nenguno se en
tremeta en la nuestra jurisdicción temporal: la 7.a prohibe á 
los jueces eclesiásticos que prendan á personas legas, ó ha
gan ejecución en sus bienes, debiendo impetrar al efecto, en 
caso necesario, el auxilio del brazo seglar; la 18.a prohibe que 
se confieran beneficios eclesiásticos álos extranjeros, no me
diando, justa causa, examinada por el Consejo, ó bien previa 
petición de los Procuradores de las Ciudades y Villas: la 14.a 

y 15.a declaran sujetos á la jurisdicción real á los clérigos que 
no usaren trage eclesiástico, por los delitos que cometan: la 
22.a inhabilita á los hijos sacrilegos para la sucesión de sus 
padres clérigos y de los otros parientes. (1) 

(1) Será conveniente trasladar aqui esta ley por las cuestiones á que su 
testo ha dado lugar:—Oiro sí por no dar ocasión qtte las mujeres asi viudas 
como vírgenes sean barraganas de clérigos, si sus hijos heredasen sus bienes, 
y de sus padres ó parientes por privilegio o carias que tuviesen, ordenamos 
y mandamos que los tales hijos de clérigo no hayan, ni hereden, ni pueden 
haber, ni heredar los bienes de sus padres clérigos, ni de otros parientes, ni 
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Se trata de los diezmos en el tít. 5.» y se prohibe espe
cialmente todo fraude en su pago. 

Se ocupa el título 11. a en la materia de los perdones 6 
indultos: ordena la ley l . 4 que de los generales ó especiales 
se entiendan exceptuados los delitos de alevosía, traición y 
muerte segura, y que en todo caso sea condición precisa el 
perdón de la parte agraviada: la 2. a que para la validez de 
los indultos sea necesaria una carta firmada del Rey, sellada 
con su sello, escrita de mano de escribano conocido, y fir
mada en las espaldas por dos individuos del Consejo, que 
sean Doctores, y que solo se entienda perdonado el delito, 
que especialmente se expresase en la carta. En la parte final 
de la misma ley se establecen los indultos del Viernes Santo, 
que no deberán pasar de veinte en cada año. Sin embargo, 
en la ley última del mismo título se modifica la precedente, 
reservándose el Rey la facultad de otorgar perdones fuera 
del dicho tiempo, por causas cumplideras al Real servicio; 
pero bajo la forma de la ley anterior. 

Los demás títulos del libro primero no merecen especial 
análisis. 

El libro 2.° trata de la jurisdicción real, y de los varios 
funcionarios, tanto del orden judicial como del gubernativo. 
Entre las leyes del tít. 4.° son notables la 4.*, 5. a y 7. a En 
la 4. a se expresa que ei Rey funda su intención de derecho 
común acerca la jurisdicción civil y criminal en todas las 
Ciudades, Villas y lugares de sus Reinos y Señoríos; y en 
consecuencia que cualquier Prelado ú hombre poderoso, que 
la tuviese ocupada, fuese obligado á mostrar el título ó pri
vilegio; y que no se le permitiese usar de ella en otro caso: 
en la 5. a se dice, que según antigua costumbre, el Rey debe 
hagan ni puedan gozar de cualquier manda, ó donación, ó vendida que les 
sea hecha-, agora ni de aqui adelante: y cualesquier privilegios, 6 cartas que 
tengan ganadas en su ayuda contra lo que nos ordenamos, mandamos que 
les no valan, ni se puedan de ellas aprovechar, ni ayudar, ca nos las revoca
mos y damos por nengunas. 
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conocer dé las fuerzas, violencias ó injurias entre personas 
eclesiásticas, sobre las Iglesias y beneficios: y en la 7.a qu© 
no debe dar poderío alguno á los prelados del Reino en per
juicio de la jurisdicción real. 

Las dos leyes del tit. 2.° en las que se trata de la guarda 
de los hijos del Rey, no ofrecen novedad alguna. Los dos ti* 
tulos siguientes se refieren al Consejo del Rey (1) y á la Real 
Audiencia ó Cnancillería. Se dispone, que el Consejo ha de 
constar de un Prelado Presidente, tres plazas para Caballeros 
y ocho ó nueve para letrados, dos Procuradores Fiscales, un 
Relator y los Escribanos de Cámara que el Rey nombrare; 
(L. 1.a y sig. tit. 3.°)\ se conserva á los Prelados y á los Ricoa-
omes, como Consejeros natos, el derecho de asistir al Conse-

(1) Aunque esta es la i.»colección, en qne se hace mención especial del 
Consejo del Rey, data su creación del tiempo de D. Juan I, según la opinión 
mas generalmente admitida. Este Monarca persuadido de lo defectuoso del 
antiguo sistema, según el cual todos los Ricos-ornes y Prelados eran Con
sejeros natos de los Reyes, se propuso crear una corporación fija, un Consejo 
definido y permanente, que pudiera sustituir con ventaja la intervención ora 
pública ora privada, pero siempre vaga é indefinida, que de antiguo tenian 
los Consejeros natos en los negocios públicos. Dio igual participación en él 
á los tres estados. Eclesiástico, Militar y general, puesto que lo compuso de 
cuatro individuos de cada una de estas tres clases, nombrados por el Rey: 
organización que no quiso variar, sin embargo de que las Cortes de Brivies-» 
ca de 1357 pretendieron la separación de I03 grandes: bien que á fin de au
mentar la influencia de los hombres buenos en el Consejo, dispuso que las 
cuatro plazas que estaban reservadas para el estado general, se proveyesen 
en letrados, En el reglamento del Consejo ordenó que se librasen por esto 
cuerpo todos los negocios del Reino, menos los de justicia, que debian ven
tilarse en los Tribunales y algunos otros, que se reservó para si, en especial 
los que versasen sobre gracias y mercedes. Mas adelante creó la plaza de 
Gobernador del Consejo, y previno que se reservase siempre una silla para 
S. M. D. Enrique III aumentó hasta 16 el número de los Consejeros. Du
rante el reinado de D. Juan II, se multiplicó extraordinariamente, habiendo 
llegado hasta 65, y en el mismo se dividió el Consejo en dos salas ó seccio
nes: una de gobierno y otra de justicia. Este estado tenia el Consejo cuando 
los Reyes Católicos dictaron las leyes transcritas en el Ordenamiento Real, 
dándole nueva organización. 
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jo; pero sin voz ni voto {Ley 31.9 tit. cit.): y se determinan 
las funciones del Consejo, así las pertenecientes á la Gober
nación general del Reino, como las relativas á la administra
ción de justicia. 

En cuanto al primer objeto aparecen como ilimitadas sus 
atribuciones: se expresa en la ley 22.a, que el Consejo podia 
entender sobre muchas cosas; y señaladamente sobre hechos 
grandes de tratos ó de Embajadores ó de otros negocios im
portantes: se reserva el Rey en la 24.a proveer por sí los ofi
cios de su Real casa, é igualmente sobre mercedes, limosnas 
de cada dia, mercedes de juro de heredad y de por vida, 
tierras, tenencias, perdones, legitimaciones, sacas, manteni
miento de Embajadores que hayan de ir fuera del Reino, ofi
cios de Ciudades, Villas y Lugares, Notarías nuevas, supli
caciones de Prelados ó de otros beneficios, presentaciones, 
patronazgos, capellanías, sacristanías, Corregidores y Pesqui
sidores de Ciudades, Villas y Lugares del Reino, con sus
pensión de oficios. En la misma ley se añade, que si sobre 
alguna de estas cosas, antes que se proveyesen, se presentase 
al Consejo alguna petición ó queja, que este la viese, y exa
minase lo que se debia hacer sobre ello; y si le pareciese, 
que en algún caso no se debia proveer, que lo respondie
se así á las partes interesadas: en caso contrario enviase la 
petición al Rey con el voto y parecer del Consejo. 

En orden á la administración de justicia, á tenor de la ley 
25.a del mismo título tenia dicha Corporación poder y juris
dicción para entender en toda clase de pleitos y causas, civi
les y criminales, en cuanto conviniese al real servicio y al 
bien de las partes; debiéndolas terminar sin estrépito ni figu
ra de juicio, solamente sabida la verdad. De las sentencias ó 
determinaciones del Consejo habia el recurso de suplicación 
ante el Rey, ó de revisión ante el mismo Consejo; y de la 
sentencia en grado de revista, el mismo de suplicación ante 
el Rey, mediante la presentación de la fianza de mil y qui
nientas doblas. 



En finen la ley 23. * del tit. cit. se ordena que todos los 
prelados, Duques, Condes, Marqueses, Ricos-ornes ó Fijos-
dal̂ o, Oidores de la Real Audiencia, Alcaldes de Corte y Cnan
cillería, Consejos, Justicias, Regidores, Oficiales y personas 
singulares de todas las Ciudades, Villas y Lugares del Reino, 
de cualquier ley, condición ó preeminencia que fueren, obe
dezcan y cumplan las cartas que fueren libradas, por los del 
Consejo real, según lo en ellas contenido, tan cumplidamente 
como si fueran libradas de orden del Rey. 

Con arreglo á las leyes del tit. 4.°, la Real Audiencia ó 
Cnancillería (1) se componia de un Prelado Presidente y cua
tro Oidores, tres Alcaldes de la cárcel, dos Procuradores Fis
cales y dos abogados de pobres; (L. í . a tit. cit.). Habia además 
dos Alcaldes de los Fijosdalgo (L.30.a); un Alcalde de las supli
caciones (L. 3Í.3); y ocho Alcaldes ordinarios de provincia: 
á saber, dos de Castilla, dos de León, uno de Toledo, dos de 
Estremadura, y uno de Andalucía; (L. í.* tit. 5.9). Vacando 
alguna plaza de Oidor, proponia tres candidatos la Audiencia 

(1) Este tribunal colegiado habia sido ya creado por Enrique II, con ob
jeto de sustituir al Rey en las audiencias, que de antiguo daba á las partes 
para administrarles justicia en última instancia. De aquí el nombre de Real 
Audiencia dado al mismo Tribunal, y el de oidores á sus individuos: de aquí 
también que el mismo Rey se consideraba su cabeza, y se le daba el trata
miento de Alteza y de Muy Poderoso Señor, que entonces tenian nuestros 
Monarcas: de aquí en fin el que usase el sello Real en sus provisiones, siendo 
este el origen del nombre de Chancilleria, que igualmente se le daba. Al 
principio no tuvo la Real Audiencia punto fijo para su residencia; mas ha
biéndose advertido los inconvenientes que de esto resultaban, se mandó en 
tiempo de D. Juan I, que se estableciese en Segovia: y mas adelante fué 
trasladada á Valladolid por los Reyes Católicos en 1489. Los mismos crea
ron otra en Ciudad-Real en el año de 1494, la cual pasó á Granada m u 
adelante, año de 1505. En lo sucesivo fueron creadas otras varias Audiencias 
de categoría inferior á las dos primeras, habiendo estas retenido exclusiva
mente el nombre de Reales Chancillerías. Este nuevo sistema de Tribunales 
colegiados, compuestos solamente de letrados, revestidos de grandes con
sideraciones, y competentemente dotados, fué un» gran mejora en la ad
ministración de justicia. 
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y tres el Consejo, y elegía el Rey uno de los propuestos; (I . 
24. a tit. 4.°). Cada año debían renovarse dos de los dichos 
cuatro Oidores (L. 4. a tit. cit.). 

Todas las apelaciones debían ir á Chancillería, salvo aque
llos negocios de los que hubiese de conocer el Consejo; (£. 
7. a tit. cit.): siendo confirmatoria la sentencia, no había re
curso de ningún género; mas si fuese revocatoria, podia in
tentarse el de suplicación dentro del término de diez dias. 
Habiendo principiado el asunto en el mismo Tribunal, y fe
necido por segunda sentencia del mismo, solo quedaba el de 
suplicación ante el Rey dentro el término de veinte dias, pres
tando la referida fianza de las mil y quinientas doblas, y en 
cuanto el negocio fuese grande y sobre cosa ardua; (L. 8.A 

tit. cit.). 
Son ademas dignas de notarse varias leyes de este título, 

en las cuales con repetición se previene que los albaláes, car
tas y provisiones dadas por el Rey en virtud de su poderío 
Real y absoluto en perjuicio de la administración de justicia, 
ó del derecho de los interesados, no debiesen tener valor; 
exceptuando sin embargo, aquellas que los Oidores entendie
ran ser derechas; (LL. 12.a 13* 25* 26.* y 29.* tit. cit). 

En los títulos siguientes se trata de los Escribanos de las 
provincias, de los de la Audiencia y de Cámara, del Canciller, 
del Registrador y de los Secretarios. En el 10.° en que se 
habla de los Relatores, se manda que el ayuntamiento sea 
visto por los Procuradores y Abogados de los litigantes, y con
certado con el pleito, sea firmado por todos ellos junto con el 
Relator. 

En el título 11.° se contienen algunas leyes importantes 
sobre los Procuradores de Cortes. En la ley 1.a se dtspone, 
que cuando el Rey llamare á los Procuradores para celebrar 
Cortes, sean enviados sugetos tales cuales las Ciudades y Vi 
llas entendieron que cumple al Real servicio y al bien de las 
mismas, pudiéndoles elegir libremente en sus Concejos; en la 
2.* se trata de evitar, que por medio de cartas de ruego del 
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Rey del sucesor á la corona, ó de otras personas principales 
se perjudique la libertad de la elección de los Concejos con 
respecto á los Procuradores de Cortes; salvo, añade la ley in
mediata, cuando nos, no á petición de persona alguna, mas de 
nuestro motu propio, entendiendo ser asicumplidero a nuestro 
servicio otra cosa nos pluguiere mandar y disponer: en la 6.a 

se ordena que sobre los hechos grandes y arduos se junten 
Cortes y se haga Consejo de los tres estados del Reino sobre 
dichos asuntos. En la 7.a que no se echen ni repartan pe
chos, ni monedas, ni otros tributos nuevos, especial ni gene
ralmente, sin que primero sean llamados á Cortes los Procu
radores de todas las Ciudades y Villas del Reino, y fuere otor
gado por los dichos Procuradores que á las Cortes vinieren: 
y en la última se expresa que el Rey está pronto á oir benig
namente y recibir las peticiones de los dichos Procuradores, 
así generales como especiales, responder á ellas, y hacerles 
justicia. 

Con arreglo á las leyes del tít. 12.°, en el cual se trata de 
los Procuradores Fiscales, solo debian ser admitidas las acu
saciones puestas por estos funcionarios, en cuanto hubiese 
delator, que pusiese la delación por escrito y ante Escribano; 
á no ser que el delito fuese notorio, ó que se hubiese man
dado hacer pesquisa. 

En el 13.° se habla de los Adelantados y Merinos. Los 
Adelantados Mayores habian de ser hombres hábiles para los 
oficios, y tales que guardasen el servicio del Rey, y la tierra 
de males y daños. Para la administración de justicia eran au
xiliados por dos Alcaldes de la casa del Rey, y estaban obli
gados á dar fianza por valor de 30,000 mrs.; (L. 10.» y sig. 
tit. cit.). 

Trata el 15.° de los Alcaldes y Jueces. Solo el Rey tenia 
facultad de nombrarlos, á menos que algunas villas, ó Seño
res de ellas hubiesen adquirido este derecho por tiempo; (L. 
4.a): podian serlo los mayores d© veinte años; (L. 4*): cono-
cian de los negocios comunes, y también de los que versasen 
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sobre rentas del Rey y sobre oficios reales; (LL. í í . a y ÍS.*). 

Se refiere el título siguiente á los Corregidores. Ante todo 
se prohibe que sean dados sin petición de los pueblos; y en 
este caso se ordena, que proceda el correspondiente iníorme 
al rey acerca de su necesidad; (L. 1.a-): se añade que estos 
cargos no se han de confiar á caballeros, privados del Rey, 
comendadores de las órdenes, personas poderosas, ó alcaides 
de las fortalezas; {LL. 5 a Í 2 . a y Í4 . a ) : se manda que su sa
lario sea pagado de los propios del pueblo, ó del patrimonio de 
los culpables; (L. 7.a): y que al terminar su oficio permanez
can cincuenta dias en el mismo lugar, para hacer residencia 
y cumplir de derecho á los querellosos; obligación que igual
mente tenian los Jueces; (L. 6*). 

En el tít. 17.° se trata de los Veedores y Visitadores que 
eran unos Magistrados superiores nombrados por el Rey pa
ra visitar las provincias, inspeccionarlas, y averiguar el modo 
como los oficiales públicos desempeñaban sus oficios. Con ar
reglo á la ley 2. a de dicho título, sus atribuciones eran las 
siguientes: 1.a examinar en cada Ciudad, Villa ó lugar de su 
cargo, como administraban la justicia y usaban de su oficio 
los Asistentes, Corregidores, Alcaldes, Alguaciles y otros mi
nistros de justicia, y que agravios recibían los pueblos y sus 
comarcas: 2. a ver si en las dichas Ciudades, Villas ó lugares 
y en sus términos ó comarcas, se hacían torres y casas fuer
tes: como vivían los Alcaides y dueños de ellas; y si venia 
daño de las existentes á la república, ó se perturbaba en ellas 
la paz del pueblo: 3. a examinar las cuentas de los propios de 
los Concejos, á quien y cómo se dieron; pero no para que de 
sus propios y rentas se tomase cosa alguna: 4. a reconocer, si 
estaban reparados los puentes, pontones y calzadas en los lu
gares donde eran necesarios: 5. a enterarse del remedio pues
to por los Corregidores y justicias acerca de la restitución de 
los términos comunes de cada Concejo de que tuviesen car
go, y últimamente averiguar si las derramas hechas por los 
Concejos y otros oficiales sobre los pueblos habían sido cobra-
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das y gastadas, y en que se emplearon: si se hacia cada año 
la pesquisa mandada hacer sobre el servicio y montazgo, y 
sobre imposiciones y portazgos; cómo y por quién se lleva
ban; añadiéndose, que lo que viesen que en las cosas sobredi
chas podia luego y prestamente remediarse, que lo hiciesen, 
y diesen después cuenta al Rey; y de lo demás le presenta
sen las pesquisas é informaciones que tuviesen, para que el 
mismo proveyera lo que estimase justo y conveniente. 

En los dos títulos siguientes se habla délos Escribanos y 
de los Abogados. Es únicamente digna de atención la ley 11.* 
tít, 19.° en la cual se manda, que los escritos que en los plei
tos se presentaren, vayan firmados de letrado conocido; no 
pudiendo presentarse mas de dos por cada una de las partes 
hasta la terminación; pero permite, concluso el pleito yantes 
de la sentencia, que informen de su derecho las partes, ó 
bien sus Abogados ó Procuradores al Juez, de palabra ó por 
escrito, alegando las leyes y razones que estimen conducentes. 

Los restantes títulos de este libro no ofrecen cosa notable. 

Las leyes del libro 3.° contienen la materia relativa á ios 
juicios y á su tramitación, y están en gran parte tomadas de 
la legislación anterior. Así es que no será necesario un aná
lisis muy detenido. 

Recuerda la ley i . * tít. 1.°, que el Rey tiene la jurisdic
ción suprema civil y criminal en todo el Reino: y en su con
secuencia manda á los Señores jurisdiccionales que no impi
dan las alzadas á él ó su Ghancillería; ordena la 3.*, que 
ningún lego sea osado de citar á otro lego delante el Juez da 
la Iglesia, ni otorgar obligación de someterse á lajuridiccion 
eclesiástica sobre deudas ó cosas profanas, no pertenecientes 
á la Iglesia, y que si lo hiciere, por el mismo hecho pierda la 
acción y sea adquirida al reo; que si tuviese oficio en el Rei
no lo pierda, que si no lo tuviese, quede inhabilidado para 
obtenerlo en adelante, y además incurra en la pena de diez 
mil maravedís. En iguales casos impone la de privación de 
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oficio al Escribano que autorizare el contrato, en la ley 5.* 
se dispone que los Prelados y Jueces eclesiásticos que usur
paren la jurisdicción real, por el mismo hecho pierdan la na
turalidad y temporalidades. La ley 24/ tít. 2.° impone igua
les penas á los eclesiásticos, que al tercer llamamiento del 
Rey no compareciesen: y la 14.a del mismo título esplica los 
casos de Corte; á saber: muerte segura, mujer forzada, tre
gua quebrantada, traición, aleve, riepto, pleito de viudas, 
huérfanos y personas miserables. 

Hé ahí el orden del procedimiento cilvil ordinario, con 
arreglo á las leyes de los tít. 3.° 4.° y siguientes. Presentada 
la demanda tenia el reo nueve dias para contestar, y otros 
veinte dias después de los nueve para oponer excepciones pe
rentorias: de estas debia darse traslado por ocho dias al ac
tor, y en seguida recibir á entrambos juramento de calumnia 
y abrir el pleito á prueba, para hacer y dar posiciones y ar
tículos dentro del término de ocho dias, concediéndose igual 
plazo, si en lugar de excepcionar, se hubiese contestado la 
demanda. 

De los artículos y posiciones de cada parte se daba tras
lado á la contraria por otros ocho dias, para que las absol
viese bajo juramento y por las palabras de confieso 6 niego, 
creo ó no creo, bajo pena en caso contrario de tenerse por 
confesadas: después de lo cual, si elJuez hallase que por las con
fesiones que se podiadar sentencia definitiva, asignaba térmi
no á las partes para concluir y otro después de la conclusión 
para dar sentencia: de otra manera les señalaba término para 
probarlas posiciones negadas, salvo si fuesen impertinentes. 

Presentados los testigos dentro del término de la proban
za, y publicados luego sus dichos? se daba copia á las partes 
con término perentorio de ocho dias para tachar sus personas 
ó sus declaraciones de una manera circunstanciada: siendo 
las tachas justas y propuestas en debida forma, se concedía 
Duevo término para probarlas, y al mismo tiempo para que 
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la otra parte pudiera desvanecerlas: luego se señalaba él pla
zo de ocho dias para presentar ó representar escrituras, el 
cual pasado y dada copia á las partes, se otorgaba otro igual 
para impugnarlas, y otro para concluir y cerrar las razones, 
también de ocho dias: en fin, después de la conclusión se se
ñalaba otro para oir sentencia difmitiva. 

Era igual el procedimiento en la instancia de apelación 
con la diferencia de que los términos debian ser dé cuatro 
dias en lugar de ocho. En la 3.a cada término podia llegar á 
lo mas á tercero dia, siendo en las tres instancias perento
rios. Si los litigantes nada tenian que alegar en las dos últi
mas, el Juez les obligaba á concluir desde luego, y dictaba 
sentencia. 

Se hizo alguna novedad en las varias leyes del título 5.ft 

en cuanto á la recusación de Juez sospechoso. Recusado ést© 
previo juramento, debia tomar un acompañado y librar con 
él el pleito: siendo un individuo del Consejo ú Oidor, habian 
de examinar los demás si era verdadera la causa; y en este 
caso ellos solos conocian del asunto principal; empero en los 
expedientes criminales, recusado uno de los Alcaldes, cono
cian los restantes, junto con un Oidor ó Consejero, ó con otra 
persona diputada por el Consejo ó por la Real Audiencia. 

Con relación á los juicios ejecutivos dispone la ley 4.a del 
título 8.° que contra las obligaciones, contratos, compromi
sos, sentencias y otras cualquier escrituras que tengan apa
rejada ejecución, no sea admitida por los Tribunales excep
ción y defensión alguna, salvo pago del deudor, ó promisión, 
o pacto de no lo pedir, ó excepción de falsedad, ó excepción 
de usura ó temor, ó fuerza tal, que de derecho se deba recibir: 
y la siguiente concede al ejecutado el plazo de diez dias para 
probar dichas excepciones, si lo hiciese por medio de escri
tura, albalá, confesión de parte ó testigos que estuviesen en 
el Arzobispado; y señala térmiaos varios y mas largos en 
cuanto se propusiese probar la excepción por testigos, que 
estuvieran á mayor distancia. 



Las lóyes del libro 4.° tratan de los Caballeros, Fijosdalgo, 
vasallos y exentos: de las treguas y seguranzas, de los riep-
tos y desafíos, de las asonadas y otras materias análogas. 
Mencionaremos como roas remarcables la ley 12.a tit, 1.» y 
3.a tít. 2.° en las cuales se dispone, que los Caballeros ó Fi
josdalgo no sean prendados en su caballo y armas, salvo por 
deudas al fisco; la 1.a del citado tit. 2.° en que se recuerdan 
las de las Cortes de Nájera para mantener la paz entre aque
llos; la 10.a que prohibe bajo severas penas, que se tomen 
unos á otras fortalezas y castillos; la 14.a tit. 3.° que explica 
las exenciones para el servicio militar, y la última del mismo 
título, que previene que los Señores de los lugares no hagan 
fuerzas, injusticias ó injurias á sus vasallos. 

Los Caballeros, Fijosdalgo y demás exentos, estaban l i 
bres de los pechos y tributos generales; mas no de los con
cejales, como para reparo de muros, cercas, fuentes, y puen
tes (tit. cit. y en especial la ley 21.A tit. 3." 6.A y 15.* 
tit. 4.«). 

Las leyes 25.a y 26.a de dicho tit. 4.° son igualmente no
tables por haber revocado muchas exenciones otorgadas por 
D. Enrique IV: como también la 7.a y 8.a tit. 7.°, que prohi
ben edificar castillos y fortalezas sin real licencia y mandan 
derribar los que se habian construido; la 9.a tit. 9.°. dictada 
por tirar mayores males, según en ella se expresa, que de
clara las causas por las cuales un Hidalgo podía desafiar á 
otro y la 11.a tit cit., que dicta penas muy severas contra los 
que enviasen carteles de desafío, los que se saliesen á matar 
los padrinos y cuantos interviniesen en tales actos. Lo son 
igualmente la 1.a 2.a y 13.a del tit. 11.» dadas en favor de los 
solariegos, para evitar que los Señores les irrogasen perjui
cios en sus personas ó en sus intereses. 

Los primeros títulos del libro 5.' contienen algunas leyes 
importantes sobre matrimonios, testamentos, herencias, bie
nes gananciales y otras materias pertenecientes al derecho 
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privado. Merecen estudio la.ley i.9 tít. 1.° que manda que los 
matrimonios se hagan concejeramente y de modo que se pue
dan probar con muchos testigos, imponiendo varias penas á 
los contraventores; la 4.a que declara justa causa de deshe
redación el hecho de casarse una huérfana sin consentimiento 
de sus hermanos; y la 5.a que permite á las viudas contraer 
secundo matrimonio durante el año de luto. 

En el tít. 2.° se encuentra copiada la célebre ley 1.a tít, 19.° 
del Ordenamiento de Alcalá sobre testamentos. En el 4.° se 
detallan algunas consecuencias deducidas de los principios 
consignados en la Legislación anterior sobre bienes ganan
ciales. Prohibe el 5.° que el tutor compre bienes de sus ad
ministrados. El 7.° trata de las ventas y retractos: las leyes 
1.a y 2.a tienen por objeto la igualación de pesas y medidas 
y el peso y ley que debe tener la plata: la 4.a y 5.a copian la 
Legislación vigente sobre lesiones en mas de la mitad del jus
to precio en los contratos de compra y venta, declarando que 
no compete este recurso en las ventas judiciales: y la 7.a acla
rando varias dudas que ofrecía en la práctica la materia de 
retractos, determina que el plazo de nueve dias, señalado en 
las leyes del Fuero Real para que el pariente mas cercano sa
que la heredad vendida, que fué de su patrimonio ó abolen
go, corra contra los pupilos, menores y ausentes, y que no 
le sea otorgado sobre este punto recurso de restitución, ni de 
rescisión de tiempo. Añade, que concurriendo á retraer una 
heredad de abolengo el hijo y el hermano del vendedor, aquel 
deberá ser preferido. 

En la ley 2.a tít. 9.° se halla trasladada la del Ordena* 
miento de Alcalá, sobre donaciones reales. Es muy notable la 
ley 3.° de dicho titulo, ya por contener una reseña de las 
disposiciones adoptadas sobre esta materia, como por su for-
m a y por las reglas que establece (i): la 4.a deroga las mer-

(1) Recomendamos el preámbulo de dicha ley que tiene además el carác
ter de pacto y contrato firmado entre partes: en ella se dispone lo siguiente. 
W«e todas las Ciudades, é Villas y Lugares que el Rey tenia y poseia, y la» 

16 
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cedes hechas por D. Enrique IV desde 15 de Setiembre del 
año 63: determina la 7.a que se pague al Rey el 5.° de las 
donaciones que se hicieren á corporaciones y personas exen-
fortalezas, aldeas, y términos é jurisdiciones, de su natura sean inaliena
bles, y perpetuamente, é imprescriptibles, y permanezcan, y queden siempre 
en la corona real de sus reinos. En tal manera, que el dicho Señor Rey Don 
Juan, ni sus sucesores que después de él reinasen, no puedan en todo, ni en 
parte enagenar lo susodicho —Pero que si poruña grandeurgente necesidad 
por razón de grandes, y leales servicios, que alguno le hiciese, ó en otra ma
nera al Rey fuesenecesario de proveer, y facer mercedes, de algunos vasallos 
que no lo pueda facer, salvo vista, é conocida la tal necesidad por el Rey, y 
con consejo de Consejo, y común concordia de los de su Consejo, que en su 
Corte al tiempo residieren, ó de la mayor parte de ellos en número de perso
nas, y con consejo, y de consejo de seis Procuradores de seis Ciudades, cualet 
él eligiere, y nombrare allende los puertos, si allá se oviese de facer la tal 
ütnacion, ó merced, ó de aquende los puertos si allí se oviese de facer dicha 
provisión. Seyendo los dichos Procuradores presentes y para ello especial
mente llamados. Los cuales juntamente con los del Consejo hagan juramento 
en forma que sobre lo susodicho verdadera,y fielmentetoda afección, y amor 
y odio pospuestos darán todos su consejo. Et si en otra manera la tal dona
ción, ó merced se ficiere ó contra la forma susodicha qualquier alienación se 
ficiere por este mismo fecho sea ninguna y de ningún efeclo, y el donatario, 
ó sus sucesores herederos no puedan por tal titulo adquirir, ni ganar los ta
les bienes, ni á ellos pueda pasar el Señorío y posesión; y por ningún cuno, 
ni lapso de tiempo lo puedan prescribir, mas siempre queden, y finquen en 
lacoronaReal, y dellano se puedan apartar.—ítem, sin embargo de tal 
magenamiento, el Rey pueda libre, ¿justamente tomar, y recobrar los di
chos bienes sin algún conoscimiento de causa —Otrosí que la Ciudad, Villa, 
6 Lugar, que así fuere donado, ó enagenado pueda sin pena alguna resistir 
«l tal enagenamiento, ó donación; no obstante qualesquier privilegios, y car
tas escritas y mandamientos que el Rey ficiere. Los quales desde agora annu-
lamos, aunque tengan primera, y segunda jusion con cualesquier penas, 
cláusulas derogatorias generales, ó especiales; y otras cualesquier firmezas., 
abrogaciones, derogaciones, voto, y juramento; aunque el Rey de supropio 
tnotu, y cierta sciencia, y absoluto poderío quiera usar en los tales enage-
namientos: ca el dicho Señor Rey D. Juan de su cierta sciencia, y motu pro
pio^ absoluto poderío lo abrogó, y derogó, casó, y anuló, y que no tenga 
firmeza alguna; y juró y prometió so la Fé Real sobre la cruz, y Santos 
Evangelios, estando así presentes los de su Consejo, y los dichos Procurado
res del Reino, que realmente, y conefecto guardará, y cumplirá lo susodicho 
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tas y finalmente la 11.a es la célebre ordenanza dó los Reyes 
Católicos hecha para moderar ó revocar las mercedes Enri-
queñas (1). 
u contra ello no irá, ni verná: Exceptas las Villas de Jumilla, y Utiel, de 
que libremente pudiese disponer. Y exceptas otrosí las cosas que el dicho Se
ñor Rey D. Juan diese á la Reina, ó al Príncipe ó Princesa. Las cuales orna
sen por su vida el uso, y fruto; y después de su vida no pudiesen pasar á otro 
alguno: mas que quedasen consolidadas en la corona real. Otrosí, que las di
chas Ciudades, Villas, y Lugares sean hechos imprescriptibles, y enaliena-
bles; y los donatarios juren cuando los dichos bienes les fueren donados que 
guardarán esta ley, y no enagenarán los dichos bienes; y si de hecho lo pacie
ren, que la tal alienación sea ninguna, aunque sea por el Rey general, ó es
pecialmente confirmada con cualesquier no obstancias, y prohibiciones, 
aunque sean con cierta sciencia, ó propio motu. Pero que por esta ley, fac
ción, ni contrato no entendió el dicho Señor Rey D. Juan revocar los privile
gios délas Ciudades, é Villas, y Lugares,ni los derogar en cosa alguna. Pero 
que finquen siempre en su fuerza, y vigor; la cual dicha ley el Rey D. Enri-
quenuestro hermano, qae Dios haya, confirmó en las Cortés que hizo en 
Córdova año de MGCCCLV, y nos la aprobamos, y confirmamos, y manda
mos guardar. 

(1) Hé ahí este célebre texto.—Ordenanza del Rey y Reina.—Tenemo$ 
por bien que las mercedes que se ficieren por sola voluntad, pues paresce que 
tepueden del todo revocar, salvo si los que las rescibieron, sirvieron despue$ 
á nos: de manera que en todo, ó en parte las merescíesen, y si por tales ser
vicios no recibieron otras mercedes.—Las que ficieronpor necesidad paresce 
que si los que las rescibieron, procuraron las tales necesidades y ayudaron 
á las sostener, que se les debe quitar todo lo que rescibieron Mas si no pusie
ron al Rey en la tal necesidad, y le sirvieron en ella, que se debe moderar 
atenta la causa, y la necesidad, y el servicio, yqualidad de la persona.—La» 
mercedes que se hicieron por servicios pequeños, debense moderar, de mane
ra que respondan á ellos. Eso mesmo las que se ficieron por servicios, en que 
los servidores habían provechos —Lasque ficieron por intercesión de pri
vados de otras personas, si antes ni después no hovo otro merescimiento, ni 
serviciospuedense revocar del todo.—Pero debense moderar donde hovieron 
alguna dubda: esto mesmo paresce de lo que se hovo por renunciaciones de 
los tales privados, ó de otras personas: salvo si los que lo rescibieron de ellos 
lo hovieren en satisfacían moderada de buenos servicios, que á los tales pri
vados, y otras personas hoviesen hecho —Ca en tal caso debe se todo descon
tar al que lo renunció, si tuviese juro en que se le descantase; y sí no débese 
facer á los que los rescibieron alguna mas templada moderación.—Las que 
se ficieron á los factores de los grandes, si por si mesmos no sirvieron al Rey 
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En los títulos siguientes en los cuales se trata de enco

miendas, fiadores, prendas, deudas y ejecuciones, son única
mente dignas de especial mención la ley 1„ tífc.a 11.° que es
tablece, que á la fiaduría que el marido hiciare no sean obli
gados su mujer y sus hijos; la 7.a tít. 12.° que dispone que 
no sean prendados, tomados, ni embargados los bueyes, ni 
las bestias, ni los aparejos que son para arar, labrar y cojer 
pan, ni los frutos de la tierra; salvo por los pechos y dere-

de manera que lo mereciesen justamente,'se les pueden quitar, á lo menos 
moderar, en lo cual se debe mucho considerar, si sirvieron al Rey, en las ta
les contractaciones: lo quesecompró por pequeños precios puede se quitar, si 
los que lo compraron, son muy bien entregados, con ganancia conoscída de 
lo que dieron por ello, pero débeseles hacer alguna enmienda, porque lo die-
ronpor ello. Lo que se hovopor albalaes falsas, 6 firmadas en blanco, muy 
justo es que se les quite.—Las mercedes que se ficieron por buenos, y razona
bles servicios correspondientes á ellos, deben ser conservadas.—Esto mismo 
se debe guardar en los juros que se dieron en pago de sueldos, y acostamien
tos debidos, y pérdidas y daños.—Los maravedís de juro, que se compraron 
por racionables precios, si se compraron del Bey, deben ser confirmados, 
salvo si el Rey losquisiere remediar, dandopor ellos el justo precio.—Mas si 
se compraron de otros, que se los hovieren del, debe se mirar como hovieren 
del Rey aquellos que los vendieron.—E si no los hovieron bien á los tales, se 
debe descontar, si tienen juros en que se descuenten: y si no los tienen, debe'se 
les mandar, que satisfagan á los compradores de lo que les dieron por ellos: 
y seyendo primeramente satisfechos quitarlos á los compradores —Los ma
ravedís que eran de por vida, deben se tomar de por vida, ó de lanzas, ó de 
oficios, 6 de mantenimientos, como estaban primero, si no hovo servicios 6 
merecimientos, porque seles hiciesen de juro: los maravedís de juro que se 
dieron en casamientos, si los dio el Rey, ó los dimos nos, no se deben moderar 
en tanto que duran los casamientos: mas para que después de disolutos los 
matrimonios debe se haver respecto quien son las tales criadas, y el cargo 
que de ellas se tuvo, y las personas con quien cataron; y silos tales marave
dís dieron otras personas en casamiento, es de mirar como los hovieron los 
que los dieron.—E si no fueron bien habidos de^en se descontar como arriba 
fué dicho al que los dio en casamiento, si tiene en que se descuente, ó quitar
los ó amoderarlos al que los rescibió, seyendo primero satisfechos de los bie
nes de aquellos quegelos dieron. En todo esto de los casamientos, mandamos, 
que quede en facultad de gelo pagar en dineros cada que quisiéremos á diez 
mil maravedís el millar. 
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chos reales y de los otros Señores, ó por deudas del labra
dor á favor del Señor de la heredad, y no habiendo otros 
bienes muebles ó raices que sean suficientes: la 8.a que or" 
dena, que á ningún labrador le sea apreciado un par de bue
yes de labranza, asi en los pechos reales como en los conce
jales, ni le sean prendados: la 2. a tít. 13.° que establece, que 
si dos personas se obligaren simplemente por contrato ó en 
otra manera alguna para hacer cumplir alguna cosa, que 
por ese mismo hecho se entienda ser obligados, cada uno por 
la mitad; salvo si en el contrato se dijese que cada uno sea 
obligado in solidum, ó entre sí en otra manera fuere conve
nido ó igualado: debiendo ser esto guardado así en los con
tratos pasados como en los porvenir. 

En fin, debemos hacer mención de la ley 4. a tít. último, 
en la cual se previene, que cuando los Alguaciles hicieren 
ejecución en cualesquier bienes muebles, los saquen del po
der del deudor, y los dejen bajo inventario ante Escribano 
en poder de persona llana y abonada del lugar donde se haga 
la egecucíon, añadiendo que por sus derechos, lleven el diez
mo donde sea costumbre; y de otra manera, lo que por esta 
se halle establecido. 

El libro 6.° contiene las leyes tocantes á las rentas reales, 
su administración y recaudación, y las relativas á los conta
dores mayores, menores y demás oficiales del fisco, así como 
á los arrendadores, fieles y cogedores. No nos detendremos 
en el análisis de estas leyes, por no ser de utilidad, atendido 
el estado actual de la Ciencia y del Derecho administrativo. 
Tampoco hay necesidad de hacer especial estudio de las re
lativas á las cosas vedadas, esto es, á la prohibición de ex
traer del Pteino moneda de oro, plata ó vellón, pan, carnes 
vivas ó muertas, y en especial caballos, y en parte también 
lana y pieles: materia que se trata en el título 9.", á donde 
pueden acudir los que deseen tener alguna noticia de los 
principios económicos de aquel tiempo. 
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Notaremos tan solo como dignas de mención especial las 
leyes 6.a y 7.a del tít. 10.', en las cuales se prohibe, á los Se
ñores, á sus herederos y á cualesquiera otras personas, que 
impongan nuevos tributos sin licencia del Rey. 

El libro 7.° contiene las leyes relativas á los Concejos de 
las Ciudades y Villas, á sus Regidores y oficiales, y á los pro
pios y rentas de los mismos. Disponen que las Ciudades y 
Villas, qué por fuero, uso ó costumbre tienen el privilegio 
de elegir sus oficiales, les sea guardado: y con respecto á las 
demás sea la provisión del Rey; debiendo empero recaer en 
vecinos y naturales de las mismas poblaciones, ó por lo me
nos que hayan tenido vecindad en ellas por espacio de diez 
años antes de su nombramiento para dichos oficios (L, 7. a y 
sig. tít. i.°yS3.° Ub. 2.°): prohiben que se den á personas 
poderosas; (L. ¿ 5 . a tü. f.°):y previenen, que sin licencia del 
Rey, no puedan los Concejos repartir en ninguna Ciudad ó 
Villa mas de tres mil maravedís para sus necesidades; (L. i6.* 
Ut. í.°). 

Las siete primeras leyes del tít. 2.® dictan disposiciones 
muy justas y oportunas, dirigidas á consumir, á medida que 
fuesen vacando, los oficios de las Ciudades y Villas; que por 
la calamidad de los tiempos habían sido acrecentados sin ne
cesidad, y en daño de la causa pública: y en las siguientes 
se ordena nuevamente, que se'den á los naturales y vecinos 
de las poblaciones; que no se concedan expectativas de los 
mismos oficios; ni se provean por juro de heredad; ni sean 
válidas las renunciaciones que de ellos hagan los que los tu
vieren á favor de otras personas; ni se permita que pueda 
desempeñar un solo individuo dos oficios en un mismo Con
cejo: (L. 5. a y sig. tít. cit.). 

El tít. 3.° contiene repetidas disposiciones para asegurar 
la conservación de los propios, rentas y derechos de las Ciu
dades y Villas; siendo especialmente digna de atención la 
ley 5. a que expresa el modo cómo se~ha d® proceder cuando 
algún Concejo se quejare de que otro Concejo, ó bien algu-
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nos Caballeros, ú otras cualesquier personas le toman y ocu
pan sus lugares, jurisdicciones, términos, prados, pastos, abre
vaderos ú otras cosas pertenecientes al común. Se determina 
además la forma que se ha de observar en el arriendo de .loa 
propios de los Concejos, y se prohibe especialmente que los 
tengan en arriendo los Alcaldes, Rejidores y demás oficiales 
de ios mismos; (LL. 4. a 7. a y 9. a tit. cü.): cómo y también las 
personas poderosas; (L, ¿0 . a j . 

En el tit. 4.° es únicamente atendible la ley 6 a que de
clara libres de toda clase de pedidos reales y concejales á los 
extranjeros, que se avecindaren en el Reino. 

En fin, en el tit. 5.° se trata de los obreros y menestra
les, disponiendo que los que fueren alquilados para trabajar 
fuera de la Villa, salgan del lugar al aparecer el sol y traba
jen todo eldia, en tal manera, que déjenlas labores en tiem
po que puedan llegar á la Villa, ó lugar al ponerse: y los que 
trabajasen dentro de las poblaciones, empiecen sus labores 
en tiempo en que el sol sale y las dejen en cuanta se pone: 
que los Concejos tasen los jornales que deben recibir los obre
ros: que sean estos satisfechos en la noche del dia, en que 
hicieron su labor, á menos que fueren alquilados para el si
guiente: que. no sede gobierno (alimentos á título de jornal) 
en ningún lugar á los jornaleros, aun cuando sea acostum
brado: se prohibe que salgan é espigar las mujeres délos ju-
gueros, de los segadores, ú otras que fueren aptas para tra
bajar, salvo las mujeres viejas, ó flacas, ó menores que no son 
para ganar jornal, sopeña de que tornen lo recogido como 
hurto á su dueño. Ademas se manda que los curtidores no 
vendan ios cueros, hasta medio año después de curtidos, de
biendo además estar enjutos y secos. El libro 8,° contiene la 
parte penal. Trata de las pesquisas y acusaciones, de las usuras, 
de los adivinos y herejes, de los escomulgados, de los perjuros, 
de los traidores y aleves, de las blasfemias, de las injurias y de
nuestos, de los tahúres, délas ligas y monipodios, de los que van 
contra la justicia, de los homicidas, de los vagabundos y holga-



zanes de los adulterios y estupros, de los robos, de los recep
tadores de delincuentes, de las fuerzas y daños, de los malhe
chores, y termina con un título sobre las penas, que ofrece un 
breve resumen de las disposiciones mas notables contenidas 
en este libro. En parte están tomadas sus leyes de las de Par
tidas y Ordenamiento de Alcalá, y pertenecen otras á épocas 
diversas. El estado actual de nuestro Derecho penal escusa el 
análisis detenido de las reglas de este libro. 

Indicaremos sin embargo como mas notables, las leyes 1.a 

y 2. a tít. 15.° copiadas del citado Ordenamiento, en virtud de 
las cuales la mujer incurría por varias uniones reprobadas en 
la pena de muerte natural; la 2.a tít. 11.° que prohibe 
severamente las reuniones, ligas ó cofradías, que no tuviesen 
la autorización competente; y la 10." tít. 46.° que prohibe le
vantar casas fuertes sin licencia del Rey. 

ARTÍCULO 4.° 

El carácter que en los artículos anteriores hemos dado al 
Ordenamiento de Montalvo, nos obliga á emitir nuestro juicio 
sobre esta colección en dos distintos conceptos, á saber: 1.» 
considerado el mérito intrínseco de las leyes que contiene: 
2.° el de la colección. 

En cuanto á lo primero diremos, que muchas de sus dis
posiciones son dignas de elogio y de estudio particular, por 
cuanto presentan una tendencia marcada á desarraigar inve
terados abusos; á reducir á sus justos límites, la influencia 
política de las clases privilegiadas, á poner en armonía sus 
derechos é intereses con los generales del Estado, á garantir 
el orden y la tranquilidad pública, y en fin á robustecer la 
autoridad real, que tantos quebrantos habia experimentado 
en las épocas precedentes. 

Ahora, si prescindiendo del mérito intrínseco délas leyes 
comprendidas en esta colección, atendemos únicamente ala 
importancia del trabajo del recopilador, notaremos que me-
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rece un lugar muy subalterno en el orden de nuestros cuer
pos legales, ya se atienda á lo incompleto de sus materias, 
ya también á que Montalvo se contentó con una reforma po
co radical y hasta raquítica, que lejos de reducir toda la Le
gislación patria á un solo cuerpo, según la intención de los 
Reyes Católicos y las necesidades de la Nación, dejó subsis
tentes todos los Códigos antiguos y les agregó una colección 
nueva. Por estas circunstancias no debió de satisfacer los de
seos de aquellos Monarcas, y tal vez por esto también de
jaron de aceptar como suya, y de sancionar la obrado Mon
talvo. 

Aun así, y no coucediendo á este Jurisconsulto mas que 
la humilde categoría de Compilador de leyes dispersas y ex
travagantes, hizo un importante servicio al foro y á los Tri-* 
buna'es de aquella época, por la comodidad y ventaja que le3 
resultaba de tenerla reunidas: circunstancias que proporcio
naron al Montalvo, según hemos dicho, la grande aceptación 
que efectivamente tuvo. Asimismo lo prestó á los futuros Le
gisladores, aglomerando materiales, que mas adelante sirvie
ron de base para la formación de nuevos Códigos. 

CAPÍTULO III. 
ARTÍCULO 1 .o Leyes de Toro.—Su autor.—Épo

ca de su promulgación. 

ARTÍCULO 2.o Su análisis. 

ARTÍGULO 2.° Juicio critico de esta colección. 

ARTICULO l . -

La simultánea existencia de los Códigos antiguos y mo
dernos, cuyas disposiciones eran muchas veces contrarias en
tre sí y cuyo espíritu era constantemente diverso, producía 
en la práctico dudas y dificultades, que perjudicaban en gran 
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manera la recta y pronta administración de justicia. Los Re
yes Católicos á petición de las Cortes de Toledo de 1502 tra
taron de proveer de remedio á tan grave mal, y al efecto de 
resolver aquellas dadas, y de armonizar en lo posible la Le
gislación antigua y la nueva, se redactaron por su orden va
rias resoluciones sobre materias diversas, las cuales fueron 
promulgadas como leyes en las Cortes de Toro, de 1505, con
vocadas para jurar por Reina á Doña Juana la Loca. 

El conocimiento de estas leyes es muy necesario, no so
lamente bajo el punto de vista jurídico, si que también bajo 
el histórico, por cuanto constituyen una especie de vínculo 
éntrela jurisprudencia antigua y la nueva, debiendo además 
considerarse como una consecuencia necesaria del estado de 
transacción creado por el Ordenamiento de Alcalá de Henares, 
estado que no se atrevía el Legislador á variar radicalmente. 

ARTÍCULO 2.° 

La ley 1.» de Toro sienta como base de la nueva reforma 
la disposición única del tít. 28.° del citado Ordenamiento: y 
parte por lo mismo del estado creado por esta ley de unión 
y transacción, la cual sirve como punto de partida para rea
lizar por medio de las siguientes disposiciones la reforma 
parcial proyectada por el Legislador. La 2.a que debe ser 
considerada en relación con la anterior, prescribe la necesi
dad del estudio de las principales colecciones antiguas y nue
vas á los letrados que hubiesen de desempeñar algún cargo 
ó administración de justicia. 

Después de estas bases importantes, desciende el Legis
lador al examen y determinación de varias dudas relativas al 
Derecho civil, que era necesario resolver. La ley 3.» hacién
dose cargo de la dificultad, que en la práctica del foro se ha
bía suscitado sobre la extensión, que debiera darse á la ley 
única, tít. 19.» del citado Ordenamiento, relativa á las solem
nidades de los testamentos, la cual pretendían unos que fuese 



derogatoria de las de Partidas, tanto las que hablan del testa
mento nuncupativo, como del cerrado, y otros que debia en
tenderse limitada su disposición á uno de ellos, resuelve que 
se entienda tan solo aplicable al testamento nuncupativo, y 
reproduce sustancialmente para el cerrado las solemnidades 
de la ley de Partida. Contiene además otras resoluciones im
portantes acerca del testamento del padre á favor de los hi
jos, el del ciego, y los codicitos: puntos que necesitaban acla
ración, atendida la variación de principios hecha por la ley 
del Ordenamiento. 

Consecuente el Legislador con la idea, que en aquella cé
lebre disposición domina, de retirar del foro las sutilezas ro
manas en materia testamentaria, otorga en las leyes 4.ft y 5.a 

la testamentifaccion activa á los condenados á muerte natu
ral, ó civil, y á los hijos de familia que hubiesen llegado á la 
pubertad. 

En la 6.a concede á los hijos que carezcan de descendien
tes en caso de premorir á sus ascendientes legítimos, la fa
cultad de disponer de la tercera parte de sus bienes; en su 
consecuencia la legítima de los ascendientes queda fijada en 
las dos terceras partes restantes de la herencia del hijo. 

En las leyes siguientes se terminan muchas dificultades á 
que daba lugar la comparación de las dichas leyes de Partida 
con otras antiguas y modernas en materia de sucesiones; ora 
disponiendo que el hermano para heredar abintestato á su 
hermano no pueda concurrir con los ascendientes del difunto, 
ora acerca la de los tios, que en su caso sucedan los sobrinos 
con los tios in stirpem y no in capüa; ora en lo concerniente 
á hijos ilegítimos y legitimados, cuyos derechos en las suce
siones, así testamentarias como legítimas se procuran deslin
dar, con el objeto de hacer salir á la Legislación y la juris
prudencia del caos á que habian venido á parar por la diver
sidad de fueros, privilegios, leyes y costumbres, antiguas y 
nuevas, locales y generales. 

En fin, para acabar de salvar las dudas y cuestiones qu« 
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diariamente se suscitaban sobre toda la materia de sucesio
nes, fijó el Legislador en la ley 11. a en el sentido mas favo
rable las cualidades que han de tener los hijos ilegítimos para 
ser reputados naturales: y en la 13.a las que han de concur
rir en los que muriesen recien nacidos para distinguirlos de 
los abortivos á los efectos también de la apertura de sucesio
nes en su caso. 

En las leyes 14.a, 15.a y 16.a se dictan algunas resolucio
nes importantes en materia de gananciales y de bienes suje
tos á reserva; y en las siguientes desde la 17.a hasta la 31.a 

se trata detenidamente de las mejoras de tercio y quinto: 
institución que sancionada en unas colecciones, y omitida, ó 
suprimida en otras, se regia entonces por leyes distribuidas 
en varios Códigos, á la vez que por resoluciones prácticas y 
por la costumbre: estado incierto é incoherente, que produ
cía pleitos innumerables, y que trató también de regular el 
Legislador. 

En las leyes citadas se dividen las mejoras en revocables 
é irrevocables; se determinan los casos en que las donaciones 
pueden ser consideradas como mejoras tácitas, y la forma de 
su imputación; se expresan los gravámenes, ya temporables, 
ya perpetuos que podian imponerse á los mejorados; se man
da que la del tercio no salga de la línea descendiente, cuando 
sea ordenada; se otorga al padre el derecho de señalar los 
bienes en que ha de hacerse el pago de las mejoras, prohi
biéndole empero cometer á otra persona alguna esta facultad 
se fijan los casos en que pueden ser satisfechas en dinero; se 
concede á los descendientes el que puedan aceptar las mejo
ras y renunciar la herencia, sin perjuicio empero de la res
ponsabilidad correspondiente por razón de las deudas; se 
manda que sean computadas Jas mejoras con relación al va
lor que tuviesen los bienes al tiempo de la muerte del mejo
rante; se renueva la ley del Fuero Real, que concede única
mente á los padres la libre disposición del quinto; de lo cual 
se desprende que los cuatro quintos restantes tienen el con-
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cepto de legítima; se deduce en su consecuencia, que la cera, 
misas, gastos de entierro y mandas graciosas se saquen del 
quinto y no del cuerpo de la hacienda; se previene que las 
dotes, donaciones propter nuptias y las otras donaciones sean 
revocadas como inoficiosas en cuanto excedan de la legítima, 
tercio y quinto de mejoría; se declara la validez de las mejo
ras, aunque el testamento en que estuviesen hechas se rom
piese, ó anulase por causa de desheredación, ó preterición; y 
en fin se determina el efecto y valor de las promesas de me
jorar ó no mejorar, y se dictan varias disposiciones acerca de 
varios puntos de la misma materia, menos principales. 

El testamento por Comisario, desconocido en nuestra anti
gua legislación, contrario á la de Partida, y sancionado por una 
sola ley del Fuero Real sin ningún género de correcctivos que 
impidiesen los fraudes, á que es muy ocasionada esta insti
tución, había producido los frutos que eran de esperar: y la 
experiencia habia demostrado ya la necesidad de reglamen
tarlo cuidadosamente, con el fin de evitar en lo posible el abu
so de confianza y la tergiversación de las últimas voluntades. 
Este es el objeto de las diferentes leyes contenidas en esta 
colección desde la 31. a hasta la 39.a inclusive. En ellas se 
manda, que en el poder para testar haya las mismas solem
nidades de Escribano y testigos qu© en los testamentos: que 
si el poder es general, puede el Comisario descargar la con
ciencia del difunto, pagando sus deudas y cargos de servicio, 
y distribuir por su alma el quinto de lo que restare, debiendo 
lo demás ser entregado á los herederos legítimos; y a falta de 
estos, que el dicho Comisario, dejando á la viuda lo que se
gún derecho la pueda pertenecer, sea obligado á disponer de 
los otros bienes por causas pias y provechosas al alma del 
que le dio el poder, y no en otra cosa alguna. Para hacer 
mejoras, desheredar á alguno de los hijos ó descendientes 
del poderdante, ordenar sustituciones, y nombrar tutores, 
exigen dichas leyes poder especial; y en cuanto á la institu
ción de heredero previenen, que en el mismo poder ha de 
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nombrar el testador á la persona que haya de ser instituida 
por el Comisario. Por otra parte se prohibe á este revocar el 
testamento que el testador hubiese hecho en todo ó en parte, 
á menos que aquel le hubiese dado facultad para ello, como 
y también revocar el que hubiese otorgado el mismo Comi
sario en virtud del poder, ó hacer codicilo. 

Las mismas leyes determinan además el tiempo dentro 
del cual el Comisario debe desempeñar su encargo, y decla
ran que no haciendo uso del poder, transcurrido el plazo se
ñalado, se tendrán por hechas las cosas que mandó hacer el 
testador, y no habiendo especificación suficiente, se habrán 
de entregar los bienes á los herederos legítimos; los cuales, 
no siendo hijos ó descendientes, estarán obligados á disponer 
de la quinta parte de los bienes en beneficio del alma del 
testador. 

La ley 40.a es la primera de las leyes patrias en que apa
rece la voz Mayorazgo. Sin embargo, de este dato no deba 
inferirse que las leyes de Toro hubiesen dado origen á esta 
institución. La ley 44.a tit. 5,° Partida 5.a puede ser conside
rada como la disposición mas antigua que sin intención qui
zás del Legislador, dio margen á que los fideicomisos tem
porales se convirtiesen en sustituciones indefinidas y perpe
tuas (1). Confirma esta conjetura la circunstancia de que en 
•1 mismo reinado de D. Alfonso X se fundaron los tres ma-

(1) En su testamento defendiendo algund orne, que su castillo, 6 
torre, ó casa, ó viña, ó otra cosa de su heredad, non lo pudiessen vender, nin 
enagenar; mostrando alguna razón guisada porque lo defendía, como ai 
dixesse: Quiero que tal cosa (nombrándola señaladamente) non sea enage-
nada en ninguna manera, mas que finque siempre á mi fijo, ó á mi here
dero, porque sea siempre mas honrado é mas temido; 6 si dixesse, que la 
non enagenase fasta que fuesse de edad el heredero ó fasta que fuesse veni
do al lugar, si fuesse ido á otra parte, por cualquier destas razones, ó por 
otra que fuesse guitada, semejante dellas, non la puedan enagenar. Mas si 
él dixesse simplemente que la non vendiessen, non mostrando razón guisa
da, por que; ó non señalando persona alguna, ó cosa cierta, por qué lo fa-
sia\ si la vendiese, valdría la vendida, maguer el lo oviese defendido. 
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yorazgos mas antiguos que se conocen, á saber: los ordena
dos por los Condes de Belmonte y de Monforte, y por Don 
Gonzalo Ibañez de Aguilar, ascendiente de la casa de Medí-
naceli. Mas adelante las leyes del Ordenamiento de Alcalá, 
que declararon la perpetuidad de las donaciones reales, con
tribuyeron poderosamente al desarrollo de esta nueva crea
ción. Por otra parte la latitud dada por nuestras leyes á la 
voluntad de los testadores prestaba un motivo suficiente para 
creer autorizadas en este concepto semejantes disposiciones. 
Además, la conservación de las familias ilustres, el brillo y 
esplendor de las mismas entraban en el sistema político de 
aquel tiempo, y debian de impulsar grandemente una insti
tución, que tanto favorecia estos objetos. Robustecidas estas 
causas por el tácito consentimiento del Legislador, y secun
dadas por la Jurisprudencia de la época, se multiplicaron los 
mayorazgos hasta el punto, de que en tiempo de los Reyes 
Católicos era ya una institución generalizada, que represen
taba intereses respetables, y que por lo mismo no podia que
dar abandonada á la sola Jurisprudencia y ai uso de los Tri
bunales. Las leyes de Toro se propusieron regularizarla y 
sancionar algunas de sus reglas capitales: y este es efectiva
mente el objeto de las mismas desde la 40.a hasta la 47.* 
aparte alguna de las anteriores que dice relación á esta im
portante materia. 

Las 47.% 48.a y 49.a tratan de impedir los matrimonios 
clandestinos y aun las uniones ilegítimas: las antiguas colec
ciones y en especial las municipales habian favorecido más ó 
menos claramente tales uniones-, y por otra parte los matri
monios clandestinos, si bien detestados por la Iglesia, no ha
bian sido todavia declarados nulos por las leyes canónicas. De 
ahí la corrupción de las costumbres domésticas, la confusión 
é incertidumbre en el estado de los hijos, la dificultad de ca
lificarlos para el efecto de deslindar sus derechos en la fami
lia, y como último resultado la multitud de pleitos, que em
bargaban todos los dias la atención de los Tribunales á la 
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apertura de una sucesión, y acerca de los demás puntos en 
que las leyes consignan derechos, emanados de los vínculos 
de la sangre. En las tres leyes citadas se trató de cortar ma
les de tanta transcendencia, ya concediendo favores y privile
gios singulares á los hijos casados y velados, ya castigando 
con inusitado rigor á los que contrajesen matrimonio clandes
tino y á cuantas personas en ello interviniesen. 

Las siguientes hasta la 70.a se refieren á varias materias, 
que demandaban también la atención del Legislador por la 
contrariedad ú oscuridad de las leyes vigentes, versando es
tas resoluciones sobre la materia de arras, donaciones es
ponsalicias, donaciones propter nuptias á los hijos, contratos, 
fianzas, obligaciones y otros actos de mujeres casadas, pres
cripciones, ejecuciones, censos y donaciones; sobre cuyos pun
tos contienen, disposiciones muy notables. 

El retracto de sangre creado por nuestras antiguas leyes 
y fueros, y el de comuneros introducido por las de Partida, 
que á su vez prescindieron del primero, ofrecia diariamente 
en la práctica dudas originadas en parte de la diversidad é 
incoherencia de las leyes, y en parte también del silencio del 
Legislador sobre muchas de sus consecuencias. Se aclaró es
ta materia en las leyes de Toro desde la 70. a hasta la 7G, en 
las cuales, haciéndose cargo el Legislador de una y otra cla
se de retractos, así como de las antiguas leyes relativas á 
entrambos, procuró hermanar sus reglas, y decidir los varios 
casos que daban frecuente ocasión á cuestiones judiciales. 

En fin, las leyes que restan determinan algunos puntos 
relativos al Dereho penal, siendo las únicas que en la ac
tualidad han perdido toda su importancia. 

ARTÍCULO 3.° 

Las leyes de Toro no merecen el concepto de Código, pro
piamente tal, ni fueron promulgadas con la intención de que 
tuviesen semejante carácter. Si asífuera, su mérito sería bien 
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escaso. Pero si las consideramos bajo su verdadero punto de 
vista, veremos en ellas una colección de resoluciones prácticas 
y oportunísimas sobre varios asuntos, con el fin de hermanar 
la Legislación antigua y la nueva, salvar las dudas á que da
ba lugar su coexistencia, y llenar algunos vacíos que sobre 
materias de aplicación diaria habían dejado entrambas Legis
laciones. En una palabra, vemos en la colección denominada 
Leyes de Toro el complemento del sistema de transacción inau
gurado por D. Alonso XI, en las célebres Cortes de Alcalá de 
Henares, circunstancia qne creemos ha sido poco notada por 
nuestros escritores. La confusión que en el foro habia causa
do la simultánea existencia de los Códigos antiguos y moder
nos, contrarios á cada paso unos á otros en preceptos y en 
tendencias demandaba imperiosamente semejantes aclaracio
nes: y en esta atención no puede desconocerse, que en las 
Leyes de Toro se propuso el Legislador satisfacer una nece
sidad capital y urgentísima. Se hizo por medio de ellas una 
reforma parcial; pero muy importante, y la única que cabia 
en el estado de nuestra Legislación, mientras no llegase el 
caso de uniformarla definitivamente. 

Atendiendo al mérito intrínseco de estas leyes parécenos 
bastante exagerado el juicio de algunos de nuestros escrito
res, y en especial del Señor Sempére y Guarnios en su his
toria del Derecho Español cap. 2.°lib. 4.°, en donde dice «gwe 
lejos de haber servido las Leyes de Toro para contener la ca-
prichosa arbitrariedad de los letrados en sus opiniones y reso
luciones, ellas mismas fueron un nuevo y copiosísimo manan" 
tial de dudas, controversias y pleitos.» Conocemos, que no 
siempre fueron tan felices sus redactores como era de desear, 
y que en efecto se originan varias cuestiones del tenor poco 
claro de algunas de dichas leyes; pero estamos igualmente 
convencidos de que muchas de las dudas que sobre las mis
mas se han suscitado, carecen absolutamente de fundamento, 
procediendo mas bien que de la ley, de la fatal fecundidad de 
nuestros intérpretes; quienes en lugar de aclararlas con sus 

17 
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comentarios ó esplicaciones, las han oscurecido no pocas ve
ces, y perjudicado su verdadero sentido: cosa ya generalmen
te reconocida. Aun así creemos muy mejorado el estado pre
cedente de nuestra Legislación y Jurisprudencia: y no es pe
queño elogio de dichas leyes el que resulta de la circunstan
cia notabilísima, de que después de tres siglos y medio de 
vida conservan aun en la actualidad toda su lozanía primiti
va y todo su interés práctico; lo cual no pudiera suceder, si 
sus resoluciones fuesen poco conformes con el fin del Legis
lador y con la naturaleza de las importantes materias sobre 
que versan. 

Con no menos injusticiatratan algunos Escritores modernos 
á esta colección, diciendo, que ha dado lugar al desenvolvi
miento de algunas instituciones poco aceptables, especialmen
te al de las vinculaciones. Prescindiendo ahora, por no ser de 
tste lugar, del examen de los inconvenientes y ventajas de 
los Mayorazgos, debemos hacer notar que con mucha frecuen
cia vemos adoptado un modo de raciocinar contrario al buen 
criterio histórico, causa capital de mil desacertados juicios, e\ 
cual consiste en juzgar nuestras antiguas leyes é instituciones 
por las ideas, exigencias y necesidades de la época presente. 
Si en lugar de discurrir de una manera tan viciosa, se las pu
siera en relación con la situación social y política, y con las 
necesidades de la Nación en la época en que fueron dadas, 
»• evitarían muchos juicios inexactos, ó exagerados; y en el 
caso presente no se habría encontrado motivo para censurar 
tan severamente al Legislador, por haber insertado entre las 
Leyes de Toro algunas resoluciones relativas á los Mayoraz
gos. Por el contrario hubiérase visto en la historia y en las 
tendencias de aquella época un favor extraordinario dispen
sado á esta institución por el espíritu público, antes que por 
el Legislador, hubiérase notado también, que se habia desar
rollado por la fuerza incontrastable de la costumbre antes que 
se promulgara la ley escrita; y por lo mismo se habría cono
cido que no merece ser tratado tan duramente el Legislador, 
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por haber fijado algunos puntos relativos á una cosa ya gene
ralizada en la práctica; dudas, que si hubiesen quedado por 
mas tiempo abandonadas al arbitrio de la Jurisprudencia, y al 
uso incierto de los Tribunales, hubieran atestiguado una ne
gligencia verdaderamente censurable de parte del Legislador. 

CAPÍTULO IV. 
ARTÍCULO l.o Decadencia y último estado de 

las Cortes. 

ARTÍCULO 2.o Engrandecimiento del Consejo 
de Gastilla.—Consejo de la Real Cámara. 

ARTÍCULO 1.° 

Antes de examinar nuestros Códigos novísimos, y termi
nar con ellos el estudio histórico-crítico de nuestra Legisla
ción, debemos hacernos cargo del último estado de las Cor
tes de Castilla, é investigar las causas de su decadencia; pues
to que en los siglos XVII y XVIII casi desaparecieron de la 
escena política. Debemos igualmente terminar el examen de 
las leyes relativas al Consejo de Castilla, por la relación que 
tienen con la historia de las Cortes. 

En el capítulo 2.° de este libro hemos visto, que entrado 
ya el siglo duodécimo habían tomado asiento en ellas los Pro
curadores de las Ciudades y Villas de voto en Cortes. Sin 
embargo, en algunas ocasiones el Rey convocaba tan sola
mente uno ó dos de dichos brazos, como entre otras se veri
ficó en las Cortes celebradas desde 1209 hasta 1301, á las que 
no fué convocado el eclesiástico, como asimismo en las habi
das desde 1370 hasta 1373, y desde 1480 hasta 1505, á las 
que fueron únicamente llamados los Procuradores de las Ciu
dades y Villas. Como no habia ley alguna sobre el particular, 
los Monarcas, según las circunstancias que ocurrían, eran los 
únicos que podían decidir, y que 
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dicción acerca la oportunidad ó necesidad de celebrar Cortea, 
acerca la conveniencia de invitar á uno ó mas estamentos, y 
también acerca el tiempo y lugar en que habian de reunirse. 

Vimos igualmente, que en la época precedente no se ha-
bia fijado el número de los Procuradores que babia de nom
brar cada Ciudad ó Villa. D. Juan II en 1428 ordenó que asis
tiesen dos Procuradores y no mas de cada una de ellas (1), 
que se eligiesen libremente en los Concejos y que recayese 
la elección en personas honradas, con exclusión de los labra
dores y sexmeros. Sin embargo, es indudable que la libertad 
de la elección habia sufrido ya mucho en aquella época, pues
to que los abusos introducidos dieron motivo á serias recla
maciones en las Cortes de Valladolid de 1442 y en las de Cór
doba de 1445. (2) 

Mientras las peticiones de los Procuradores fueron aten
didas, y las Ciudades y Villas, á las cuales se habia concedi
do este derecho conservaron su importancia, soportaron los 
Concejos sin quejarse los gastos que la Procuración les cau
saba. Mas á medida que se robustecía el poder real, y íué 
disminuyendo la influencia de las municipalidades, sus pre
tensiones alcanzaron generalmente escasos resultados. De ahí, 
el que los pueblos empezasen á considerar mas bien como 
una carga que como un derecho el de la Procuración, por los 
gastos sin compensación que de ella se les originaban. En su 
virtud las Cortes de Ocaña de 1422 representaron los perjui
cios que se seguian á los pueblos por razón de las dietas y 
gastos de sus Procuradores; á lo cual contestó el mismo Don 
Juan II, que se pagarían por el Erario público. Con este mo
tivo y socolor de disminuir gastos, solo fueron convocadas do
ce Ciudades (3) á las Cortes celebradas tres años después pa-

(4) Ley 1.» tit. 44 .o Ub. 2°, Ordenamiento Real: de la cual ya se ha he
cho mérito en el cap. 2." 

(2) Asi resulta de la ley 2.a- dicho tit. y Ub. d°X cit. Ordenamiento. 
(3) Estas fueron: Burgos, Toledo, León, Sevilla, Córdoba, Mrucia, Jaén, 

Zamora, Segovia. Avila, Salamanca y Cuenca 
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r a jurar á Enrique VI, y se mandó á las demás, que envia
sen sus poderes á cualquier Procurador de aquellas. No ha
biendo habido por entonces reclamación alguna sobre el par
ticular, continuaron las cosas en tal estado, y en adelante fue
ron los Reyes muy parcos en conceder nuevamente voz y vo
to en Cortes á las poblaciones, que lo habian abandonado: 
tanto que hasta el siglo XVI solamente lo obtuvieron otra» 
seis Ciudades (1). 

Por otra parte las poblaciones que lo habian conservado 
lo consideraban como un privilegio: y en esta atención, cre
yeron lastimado su derecho y preeminencia, cuando algunas 
otras pretendieron nuevamente su concesión, la que resistie
ron con la mayor energía. «Por algunas leyes é inmemorial 
uso, dice la petición 35 de las Cortes de Valladolid del año 
1506, está ordenado que diez é ocho cibdades de estos reinos 
tengan votos de Procuradores de Cortes y no mas; y agora diz 
que algunas Cibdades é Villas de estos Regnos, procuran ¿ 
quieren procurarse les haga merced que tengan voto en Procu
radores de Cortes. Y porque de esto se recresceria gran agravio 
á las Cibdades que tienen voto, o del acrescentamiento s« segui
ría confusión, suplicamos á vuestras altezas que no den lugar 
que los dichos votos se acrescienten pues todo acrescentamiento 
de oficio esta defendido por leyes de estos Regnos.» En términos 
análogos está concebida otra petición de las Cortes de Bur
gos del año 1512: y mas adelante habiendo pretendido Gali
cia igual derecho, tuvo que seguir un largo pleito en el Con
sejo, y aun después de fallado en su favor protestaban las 
Cortes del año 1650 contra su admisión, para que no causara 
perjuicio á las demás Ciudades privilegiadas. 

Resalta todavía mas este interés en la condición, que pu
sieron las Cortes del año 1650 para otorgar un servicio ex
traordinario. En esta condición se lee lo siguiente: «Que por 

(1) Estas fueron: Toro, Valladolid, Soria, Madrid, Guadalajara y Gra
nada, 
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los grandes inconvenientes que se siguen y han experimentado 
de que se acreciente el número de los Reinos y provincias que 
tienen voto en cortes y los muchos gastos que se siguen de ello 
así á la hacienda Real de S. M, como al Reino, sé pone por con
dición que en ningún tiempo se ha de poder dar voto en Cortes 
á ninguna Cibdad, Villa ni lugar de estos Reinos ni se ha de 
acrecentar el número de votos que al presente hay en la de Ga
licia sin que por esta condición adquiera ni se le atribuya dere
cho alguno á Galicia sin perjuicio de la ejecutoria del Consejo.» 
Sin embargo al año siguiente se vendieron dos votos, uno á 
la provincia de Estremadura y otro á la ciudad de Palencia. 

Robustecido el poder Real en tiempo do los Reyes Cató
licos, elevado á su mayor altura en los* reinados de Carlos I y 
Felipe II, destruido el de las comunidades de Castilla en la 
célebre derrota de Villalar, habiendo además cambiado com
pletamente las circunstancias relativas á la reconquista, que 
habian creado en las épocas precedentes la influencia de las 
municipalidades en la dirección de los negocios públicos; era 
consiguiente Ja decadencia y postración, que acabamos de 
notar en las Cortes de Castilla, y hasta su humilde sumisión 
al Poder Soberano. 

Sin embargo, todavía el brazo de la Nobleza se atrevió á 
contrariaren las Cortes de Toledo del año 1538 la imposición 
de una especie de contribución indirecta, que recala sobre ios 
consumos, denominada sisa: negativa que irritó sobremane
ra al Emperador Carlos V, quien en su consecuencia disolvió 
aquellas Cortes; y desde entonces se dejó de llamar á la No
bleza y al Clero, quedando en lo sucesivo limitada la convo
catoria á los Procuradores de las diez y ocho ó veinte Ciuda
des, que habian conservado su antiguo privilegio. 

Mas en esta época la intervención de las Cortes en los ne
gocios públicos no era otra cosa que un verdadero simulacro, 
y aun esta sombra se oscureció casi por completo en los si
glos últimos, en los cuales, siendo ya muy grande la impor
tancia, y muy extensas las atribuciones del„Consejo Real, de-
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nominado Consejo de Castilla, quedaron la» Cortes como re
legadas al olvido. 

Con este motivo continuaremos en el artículo siguiente la 
historia de esta célebre Corporación, y haremos el mérito 
oportuno de otra muy elevada, cuyo título era el de Consejo 
de la Real Cámara. 

ARTÍCULO 2.° 

En el capítulo segundo de este libro se han explicado la 
organización y atribuciones del Consejo Real ó Consejo de Cas
tilla, hasta el tiempo de los Reyes Católicos. Este cuerpo que 
tenia ya en aquel tiempo mucha influencia, fué engrande
ciéndose sucesivamente á la ayuda de las circunstancias, y de 
las disposiciones que en su favor dictaron los Monarcas pos
teriores. Vamos á tratar separadamente de las que se refie
ren a su organización, y á sus atribuciones. 

D. Felipe II, hizo en cuanto al primer punto una varia
ción notable, que consta en la parte final de la ley 1.a tít. 3.» 
libro 4.° de la Novísima Recopilación, determinando, que pa
ra la administración de justicia y gobernación del Reino hu
biese en el Consejo un Presidente y diez y seis Consejeros 
letrados: disposición que tenia por objeto, asegurar la acer
tada resolución de los negocios sometidos al Consejo, ya por 
el aumento que recibió el numero de sus individuos, ya por la 
calidad de letrados que se exigió á todos los Consejeros. Mas 
adelante, Carlos II determinó que se compusiera del Presi
dente ó Gobernador, veinte Oidores y un Fiscal, según cons
ta en la ley 3. a del cit. üt. y lib. de la Nov. Rec. 

Felipe V en 1713 dio nueva forma al Consejo, análoga á 
la del parlamento de París; y le distribuyó en cinco salas, la 
primera y segunda de Gobierno, la tercera de Justicia, la 
cuarta de Provincia, y la quinta Criminal, con cuyo motivo 
creó cinco Presidentes, un Fiscal general, dos Abogados ge
nerales, dos sustitutos Fiscales y cuatro Secretarios, y supri-
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mió la plaza de Gobernador del Consejo. Pero convencido poco 
después de que esta reforma habia producido un efecto con
trario al que se habia propuesto, por el desorden y confusión 
que de ella habia resultado; anuló en 1715 la nueva planta del 
Consejo, y lo volvió á establecer sobre sus antiguas bases, 
para lo cual restableció la plaza de Gobernador con todas las 
preeminencias, prerogativas y honores que antes tenia; fijó 
en veinte y dos el número de los Consejeros, y los repartió 
en cuatro salas denominadas de Gobierno, de Justicia, de 
Provincia y de mil y quinientas. 

Dispuso además, que si la aglomeración de negocios lo 
exigiese, la sala de Gobierno, que estaba dotada con mayor 
número de Ministros que las otras, se dividiese en dos para 
su mas breve expedición, como se habia ejecutado en otras 
ocasiones. Mandó también, que uno de los Consejeros presi
diese la sala de Alcaldes de Casa y Corte, que se considera
ba como quinta del Consejo: y proveyó sobre algunos otros 
puntos de menor importancia; (L. 4. a Ut cit.). 

A consecuencia de estas disposiciones desapareció el em
pleo de Fiscal general, y se restablecieron los dos fiscales, 
habiéndose ordenado, que el uno se encargase de los nego
cios y dependencias civiles, y el otro de los criminales. Pos
teriormente, por decreto de 5 de Junio de 1769 dado en tiem
po de Carlos III, fué creada con cláusula de por ahora una 
nueva plaza de Fiscal 3.° del Consejo, para facilitar la reso
lución de los negocios: y por otro de 19 del mismo mes se 
señalaron á cada Fiscalía los asuntos de que debia entender, 
distribuyéndolos entre las tres por provincias ó departamen
tos, y se agregaron dos Agentes Fiscales á cada una de ellas-
(ffi 16.o ¡ib. 4.° Nov. Rec). 

En cuanto á las ^atribuciones del Consejo se dictaron tam
bién nuevas disposiciones, muchas de las cuales se hallan in
sertas en el tit. 5.» y síg. lib. cit. de la Nov. Rec. En lo re
lativo á negocios de Gobierno las principales atribuciones del 
Consejo eran Im siguientes: 1.a el cuidado de las cosas es-
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tableadas por el Santo Concilio de Trento: 2.* el conocimien
to délos espolios de los Prelados eclesiásticos: 3.* la retención 
de Breves y Bulas Apostólicas; lo correspondiente a aproba
ciones de sínodo, y reparo de Iglesias- 4.a la comparecencia 
de eclesiásticos, ocupación de temporalidades y extrañamien
tos del Reino- 5.a lo concerniente á capítulos de regulares: 
6.a la conservación y reducción de hospitales en su caso: 7.a 

la estirpacion de vicios y remedio de pecados públicos: 8.a el 
cuidado de amparar á los Monasterios, y de dar favor á los 
Prelados para la guarda de sus institutos: 9.a la creación de 
seminarios en los obispados, donde no estuviese ejecutado lo 
que en esto estaba dispuesto: 10.a la concesión de Ucencias para 
la impresión de libros; no siendo sobre cosas de estado, en que 
se necesitaba acudir á S. M : 11.» el sorteo de la Diputación 
del Reino para la prorogacion del servicio de millones (1): 
12.a el buen gobierno de las Universidades, las visitas de las 
mismas y de los Tribunales: 13.a el cuidado de los archivos: 
14.a la conservación y aumento de los montes y plantíos: 15.a 

el fomento del Comercio, Agricultura y Ganaderia: 16.a el 

(1) En el Consejo de Hacienda hábia u»a sala denominada de miltoncs, 
la que se componía de algunos ministros del mismo y de Diputados de las 
ciudades de voto en Cortes, que se sorteaban al tiempo de la prorogacion del 
servicio de millones; y entendía en todo lo tocante al dicho servicio. Los rea-
les servicios de millones principiaron en 4590. Por ̂ escritura que otorgó el 
Reino de Castilla en i8 de Julio de Í650 se estableció el pago de veinte y 
cuatro millones de ducados pagaderos en seis años, cuatro en cada uno, pa
ra varios fines que en la misma escritura se expresan. Este servicio se man
tuvo en adelante prorogándose cada seis años. Dichos veinte y cuatro millo
nes se cargaban sobre el vino, vinagre, aceite, carne y velas de sebo en la for
ma siguiente: de cada arroba de vino la octava parte y octavilla del precio á 
que se vendiese y mas ocho maravedís; en cada arroba de vinagrería octava 
parte y octavilla del dicho precio; en cada arroba de aceite, la octava parte 
y octavilla y diez y ocho maravedís; en cada libra de carne de diei y seis 
onzas, tres maravedís; en cada cabeza de ganado de rastro, tres reaU» de 
vellón; y en cada libra develas de sebo, cuatro maravedís. Por otras escritu
ras de 24 de Julio de 4650 y de 1658 se recargaron las exacciones sobre di-
ehasjespecies con el título da nuevos impuestos. 



cuidado de evitar la carestía general que hubiese en cualquier 
cosa: 17.a la conservación y aumento de los pósitos del reino: 
18.a todo lo relativo á los propios y arbitrios de los pueblos» 
baldíos y despoblados, como y también al reparo de puente» 
y calzadas, y repartimientos para dicho fin: 19.a la facultad 
de dar esperas y moratorias con justos motivos y fianzas idió-
neas: 20.a la declaración, ó aprobación de las emancipaciones: 
21. a la dispensa de edad á los mayores de veinte años para 
administrar sus bienes, sin auxilio de curador: 22.a las re
clamaciones sobre acuerdos de los Ayuntamientos: 23.a y en 
fin, le estaba cometida la suprema vigilancia sobre todo el 
reino para procurar la observancia de las leyes. 

En cuanto á la administración de justicia, las atribuciones 
mas importantes del Consejo eran las siguientes: 1.a la avo
cación de los negocios civiles y criminales de mas gravedad 
en todo el Reino. Sin embargo, Fernando VI, con decreto de 
i.° de Enero de 1749 encargó al Consejo que usase en esto 
de moderación y que solo avocase causas, y mandase la re
misión de autos originales, cuando conviniese al Real servicio 
y bien de las partes (1); y en efecto, en los asuntos conten
ciosos en que no tuviese el Consejo por ley particular el co
nocimiento en primera ó segunda instancia, dejaba correr los 
negocios por sus trámites regulares en las respectivas pro
vincias: 2. a el conocimiento de los recursos de fuerza de la 
Nunciatura y demás jueces eclesiásticos de la Corte, Rector 
y Vicario de Alcalá, y Contador de Rentas decimales: 3. a de 
los recursos de injusticia notoria de las Cnancillerías y Au-

(4) Hé aquí la nueva instrucción que ya en'otra época había dado Felipe II 
al Presidente del Consejo: «El oficio del Consejo Real es tener cuidado de los 
negocios del Reino, y los pleitos accesorios al Consejo y no su propio oficio-
Miedo tengo que se ocupen mas en lo accesorio que en lo principal. Vos que 
estaréis allí presente veréis si esto pasa así y si conviene dar orden o pmer 
remedio en ello porque entiendo que en lo del Gobierno se ha de tener 
mat cuidado que hasta aqui, y en los pleitos que es lo menos, se podrá tomar 
acuerde para que se ocupen en ellos el tiempo que sea posible y no mas.1» 
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diencias y de los de nulidad ó injusticia notoria de las sen
tencias de los Consulados: 4. a de los de segunda suplicación 
conocidos con el nombre de mil y quinientas: 5.a de las que
jas de los procedimientos de las Cnancillerías, Audiencias y 
demás Magistrados del Reino: 6.a de las competencias de los 
Tribunales: 7.a de los pleitos que se suscitasen sobre Estados 
y Mayorazgos en cuanto á la tenuta y posesión, como y tam
bién de la administración de los Mayorazgos, sobre cuya te
nuta ó posesión se litigase: 8.a de los juicios de reversión d la 
Corona en los cuales habia la particularidad, de que las sen
tencias del Consejo debian consultarse con S. M . antes de su 
publicación: 9. a de los pleitos sobre oficios, derechos, juris
dicciones ó arbitrios enagenados: 10.a de los negocios sobre 
uso y comunidad de pastos; de todos los pleitos sobre amparos 
y despojos de dehesas, posesiones de pastos de la cabana real, 
de ganado lanar merino, y de los que versasen sobre rompi
miento de dehesas acotadas ó pastos comunes: 11.a de las 
apelaciones de las sentencias, autos y providencias de las jus
ticias ordinarias, relativas á caza, y pesca en aguas dulces: 
12.a tenia también el. Consejo la superintendencia sobre los 
siete partidos, en que estaba dividido el Reino con respecto 
á la administración de justicia, por cuyo medio se enteraba 
del estado general del mismo, y dictaba las providencias ne
cesarias para proveer de oportuno remedio á los males y abu
sos qué ocurriesen, y para procurar la observancia general 
de las leyes: y en su consecuencia entendia también de las 
causas de residencia de los Corregidores y Jueces del Reino. 
En fin, conocia el Consejo en sala de Provincia en las ape
laciones de los Alcaldes de Corte y tenientes de Corregidor 
de Madrid: y en la otra sala denominada de Alcaldes de Casa 
y Corte ejercia la jurisdicción crimina!. 

Son dignas de mención algunas de las atribuciones del 
Gobernador del Consejo. En primer lugar debia celar en todo 
el bien del reino: 2.° dar cuenta diariamente á S. M. de lo 
que ocurriese en la Corte y de cuanto conviniese al reino en 
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vista de los sucesos: 3.° asistir al otorgamiento del testamen
to del Rey, y fallecido, llevarlo cerrado á su sucesor: 4.° por 
su conducto se convocaban las Cortes del reino, y sin su l i 
cencia ningún Procurador podia ausentarse:^.0 ninguna Ciu
dad podia, sin su permiso, enviar Diputado á la Corte: 6.» 
daba igual licencia para pasar á ella á los Ministros, Corre
gidores, ó'Alcaldes mayores: 7.e tenia el derecho de nombrar 
Jueces de residencia, y otras muchas facultades de menor 
transcendencia, á la par que muy singulares preeminencias, 
de las cuales hace mérito Salazar, Colección de memorias y 
noticias del Consejo cap. 2.-, 3.°, 4.°, 10.» y 11.° 

La Cámara de Castilla ó Consejo de la Real Cámara, fué 
creada en 1588 por Felipe II. (1) Se componia del Goberna-

(1) Es digno de mención y especial estudio el reglamento dado al Con* 
sejo de la Real Cámara por D, Felipe II, cuyo tenor es el siguiente: 

Habiéndome parecido ser conveniente, que los negocios de calidad se 
vean, confieran y acuerden'por diversas personas, de cuya prudencia, cris
tiandad y buen celo se tengan mucha satisfacción: y considerando, que lo» 
que se tratan y han de tratar en la Cámara son de mucha importancia y 
gravedad; he acordado dar cerca de ello para su buen despacho la orden si
guiente: 

1. Primeramente, que el Presidente de mi Consejo presida también en 
la Cámara, y tenga voto en todos los negocios¡qne allí se trataren, como los 
demás Consejeros de'ella. 

2. Que en la Cámara se vean de aquí adelante todos los negocios tocan
tes á mi Patronazgo Real de la Iglesiaf en estos mis Reinos de Castilla y el 
de Navarra, y islas de Canaria, de cualquier calidad que sean, así los que 
fueren de Justicia como de Gracia; y así mismofloj/que tocafá la provisión y 
nombramiento de personas para las plazas de mis Consejos, y de las Cnan
cillerías y otras Audiencias de estos Reinos,y de los demás oficies de Justi
cia de ellos en la formajjquejidelante se dirá. 

3. Para el despacho de todos los negocios que ocurrieren en la Garuara 
os juntareis, en la pieza que yo señalare, uno ó dos dias cada semana; pro
curando, que no sea en los ordinarios de Consejo, ni horas que vos el Pre
sidente y los de¡la Cámara faltéis á los>tros Consejos, <T Juntasjfque tuvié-
reis sobre cosas de mi servicio;"y si IOSL negocios fueren muchos, y de ca
lidad que convenga juntaros mas_dias, lo haréis conforme á lo que vos el 
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flor del Consejo de Castilla y de algunos Ministros del mism6. 
Ya antes de su creación asistian frecuentemente algunos de 
dichos Consejeros al cuarto ó Cámara del Rey, y con ellos 
despachaba los asuntos mas graves: de donde procedió el 
nombre de Consejo de la Real Cámara. Estaba sometido á esta 
Corporación el conocimiento privativo de todos los ̂ negocios 
y pleitos relativos á la regalía del Real patronato, con todos 
sus incidentes y dependientes: 2.° la consulta de casi todos 

Presidente ordenáredes: y han de asistir de ordinario en la Cámara el Se
cretario de ella, y el de Justicia, y el de mi Patronazgo de la Iglesia; y cada 
uno hará allí su oficio en lo que le tocare, llevando los memoriales y papeles 
que se hubieren de ver, y conforme á lo que se acordare, ordenarán las 
consultas y despachos que se resolvieren: y por falta ausencia ó impedi
mento de algunos de ellos, hará el oficio por él el mas antiguo de los que 
quedaren, volviendo luego los papeles, con lo que se hubiere decretado «n 
ellos, al Secretario propietario, porque no se confundan los negocios. 

4. Y considerando lo que importa el acrecentamiento de las cosas que 
habéis de tratar, os encargo mucho á todos, que, teniendo delante el servi
cio de nuestro Señor y el mío, y la confianza que hago de vuestras personas, 
vayáis muy atentos, y con el cuidado y recato que es menester, para que, 
en lo que á cada uno tocare, se proceda con la integridad, diligencia y cui
dado que conviene, y espero de vosotros. 

5. Siendo el secreto á que estáis obligados tan necesario y aun forzoso 
para el buen fin de los negocios, ya veis lo que convendrá guardarle, ha
ciendo hábito y costumbre de callar todo lo que e lan Cámara se tratare, 
por de poca substancia que se juzgue; y por ser de tanta lo contenido en 
e*te capítulo, estoy cierto lo observareis tan puntual y precisamente como 
conviene, y es mi voluntad que lo hagáis. 

6. Y aunque por razón de vuestros oficios os está prohibido el recibir 
cosa alguna en poca ni en mucha cantidad, os encargo mucho lo cumpláis 
así, por lo que esto importa para la libertad y limpieza con que debéis pro-
Ceder, y para el buen ejemplo que ha de resultar de ello. 

7. De todos los negocios que se remitieren á consulta se ordenarán luego 
las consultas, anteponiendo siempre lo de mas importancia á lo de no tanta, 
y lo de mas priesa á lo que sin inconveniente pudiere esperar; y se me en
viarán con brevedad, sin que las partes lo sepan, porque cesen sus impor
tunidades, que suelen ocuparme el tiempo que habia de gastar en despa
jarlas: y estaréis advertidos de no enviarme consulta alguna sin parecer 
en particular, para que se excuse la dilación de pedirle y darle. 
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los oficios de patronato y de justicia, debiendo proponer i 
S. M. las personas mas idóneas para los Arzobispados, Obis
pados y cualquiera otro beneficio de patronato Real; y para 
las plazas vacantes de los Consejos, Cnancillerías, Audiencias, 
Corregimientos y Alcaldias: 3.° el conocimiento supremo so
bre derechos de amortización que recaian en Iglesias y manos 
muertas: 4.° el despacho de las gracias que el Rey hiciese de 
grandezas de España, Ducados, Marquesados, Condados, pri-

8. La provisión de las Prelacias, y de las otras Dignidades y Prebendas 
de mi Patronazgo conviene que no se difiera: en sabiéndose cierto haber va
cado algo de esta calidad, terneis mucho cuidado, de que se trate luego en 
la Cámara, de lo que converná consultarle; advirtiendo que se ponga par
ticularmente en principio de la consulta, lo que vaca, por quien, el valor y 
calidad que tuviere, y que cargos, pensiones y otras obligaciones; y teniendo 
el cuidado que confio de vuestras personas, cristiandad y celo de que se me 
propornan las personas que parecieren mas dignas para cada cosa; y cuando 
para los Arzobispados y Obispados de mas valor se me hubieren de propo
ner algunos de los otros Obispos, que pueden ser promovidos, se declarará 
particularmente la edad y salud que tienen, y cuanto ha que fueron consagra
dos, y qué Iglesias han tenido á su cargo, y como las han gobernado: y en 
las demás personas que también se me propusieren, se advierta en particu
lar de sus partes, nacimiento, edad, virtud, ejemplo, letras, prudencia y es-
periencia de gobierno, y los que les aprobaron, y las cosas eclesiásticas que 
tuvieren que dejar los que se me propusieren, y el valor cierto de ellas, y á 
cuya provisión son, y las demás circunstancias necesarias, mirando para ello 
los memoriales y diligencias que se hubieren hecho, y también se me pro
pornan las personas que se ofrecieren para las resultas: y todas las consul
tas de las cosas tocante al dicho Patronazgo señalareis vos el Presidente 
y los de la Cámara que os hubieredeis hallado á acordarlas, procurando 
siempre concurrir todos juntos para estas cosas, 

9. Y para que no haya dilación en saberse lo que vacare fuera de las 
Prelacias, que de estas luego se tiene noticia, ordenarse han cartas mias pa
ra los Prelados y Capellanes mayores de mis Capillas Reales, y las demás 
personas que pareciere; encargándoles que tengan particular cuidado de 
avisar con brevedad de las vacantes para que sin dilación se vea, y trate de 
lo que se me hubiere de consultar. 

40 Hánse de despachar asimismo cartas mias, señaladas de vos el Pré
ndente y los de la Cámara, para todos los Prelados del Reino, pidiéndoles 
ton gran secreto relación de personas las mas beneméritas y á propósito 
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vilegios de Hidalguía, títulos de Ciudades, Universidades y 
Villas, y cartas de naturaleza en estos reinos: 5.° igualmente 
se despachaban á consulta de la Real Cámara las licencias 
para fundar Mayorazgos, las dispensas de ley y concesiones 
de privilegios: 6.° el mismo Consejo podia despachar sin con
sultar los perdones de muerte, remisiones de galera, destier
ros y otras penas corporales, y las pecuniarias aplicadas á 
la Real Cámara; teniendo tan solo obligación de consultar 

que se les ofrecieren, así para las Prelacias como para las otras Dignidades 
y Prevendas de mi Patronazgo; encargándoles mucho la conciencia y secreto 
y asegurándoles que también se guardará; y advirtiéndoles, que declaren en 
particular la limpieza, edad, virtud, caridad, buen ejemplo, entendimiento, 
letras y agrado que tuvieren, y donde hubieren estudiado, y como han pro
cedido y gobernado lo que han tenido á su cargo: y estas cartas converná 
que se escriban cada año, pues los hombres suelen faltar de una hora á otra 
y también por la mundaza que puede haber en ellos: encargando también á 
los Prelados, que tengan cuidado de avisar de oficio de cualquier novedad 
que hallaren en las personas que hubieren aprobado, y que á los proveidos 
les obliguen á la residencia de sus Prevendas; teniendo tambieavos el Pre
sidente, y los de la Cámara y el Secretario de mi Patronazgo, mucho cuida
do de que esto se cumpla: y también os informareis de otras personas des
interesadas, de cuya cristiandad y celo se tenga entera satisfacción, de los 
sujetos que conocen para las dichas Prelacias, Dignidades y Prevendas; y 
haréis las demás diligencias que os parecieren necesarias, para proponerme 
las personas mas dignas, calificadas y aprobadas que hubiere. 

11. Las consultas de las Iglesias que vacaren las escribirá de su mano el 
Secretario de mi Patronazgo, porque se guarde en ello el secreto y decoro 
que conviene; y en las demás bastará que ponga de su letra el parecer del 
Presidente y los de la Cámara; y todas las consultas guardará debajo de 
llave para que no las pueda ver ninguno, ni él las mostrará á las partes, ni 
otra persona alguna fuera de la Cámara, 

12. El dicho Secretario de mi Patronazgo ha de poner dentro de un año, 
después que esta instrucción se publicare, en un libro encuadernado, y por 
muy buena orden, los Arzobispados y Obispados que son á mi presentación 
en la corona de Castilla, reino de Navarra é isla de Canaria, declarando su 
valor conforme á las relaciones que dentro del dicho año se tuvieren de ello, 
y con las demás circunstancias que fueren de consideración, y asimismo las 
Abadias, Prioratos, y otras Dignidades y Beneficios, que son á mi provisión, 
con las calidades de ellas y su valor: y también las Capellanías y otras ofi-



las causas mas graves: 7.° se hacia por conducto de la Real 
Cámara la convocación de las Cortes del Reino para el jura
mento de los Reyes y del Príncipe heredero: la misma exa
minaba y reconocia los poderes de los Procuradores de las 
Ciudades y Villas, y les recibia juramento de no tener ins
trucción que limitase el poder presentado, y de revelar cual
quiera que se les diese durante la celebración de las Cortes. 
Y finalmente conocía de otros negocios de gran consideración y 

cios de las Capillas, Monasterios, Hospitales Reales de estos mis reinos, cu
ya provisión me pertenece: y de las dignidades, canongías, y otras preven-
das y beneficios de las Iglesias catedrales y colegiales, y otras de mi Patro
nazgo Real; de manera que se tenga particular noticia y luz de todas las 
cosas eclesiásticas cuya presentación y provisión me toca: y otro tal libro 
como este, firmado de vos el Presidente y los de la Cámara, autorizado con 
la fé del Secretario, se llevará al archivo Real de Simancas para que esté 
allá guardado y de que todo se ejecute y cumpla así teméis particular 
cuidado. 

43. Para la provisión de los oficios de Justicia se ha de hacer diligencia 
con los ¿Presidentes de los otros Consejos, Chancillerías y Audiencias, y 
otras personas que por mas antiguos presidieren en los Tribunales, y tam
bién con las Universidades y Catedráticos de ellas, escribiendo á los que es
tán fuera de la Corte con cartas mias, despachadas por la Cámara, y no 
particulares vuestras: y también os informareis por medio de otras personas 
calificadas secretas, y de quien tengáis mucha satisfacción que sabrán in
formarse bien de la verdad, y la avisarán, porque de esta manera haya en
tera y cierta noticia de las personas mas suficientes que se me hubieren de 
proponer; y hase de tener mucha consideración siempre en las que se me 
propusieren para las plazas de asiento, ó lo que hubiere resultado de las vi-
titas, y en los oficios temporales de las residencias. 

44. Los memoriales de los que pretendieren oficios de Justicia se remi
tirán al Presidente, como se ha hecho hasta ahora, para que los lleve á la 
Cámara, y se den al Secretario de lo de Justicia: y habiéndose visto por el 
Presidente y los de la Cámara, y tratado y acordado lo que convendrá con
sultarme en cada cosa de las que se hubieren de proveer, ordene el dicho 
Secretario las consultas; y señaladas de todos, me ias enviará el Presidente 
en manes de Mateo Vázquez de Leca, para que escriba en ellas lo que yo le» 
mandase, y después las vuelva al dicho Presidente; y él avise á los proveí
dos, y advierta que, no aceptando, guarden el secreto siempre, y aceptando, 
hasta que se lesjmse que lo podrán publicar, y enviar por sus despachos» 
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entidad, que el Monarca sometiese d su deliberación: por lo 
cual y por considerarse la Real Persona como su cabeza tenia 
el tratamiento de Majestad. Las leyes relativas á este Consejo 
están insertas en los títulos 17.° y 18.° lib. 4.°, y 4.°lib. 4.a 

de la Nov. Rec. 

Además de estos Gonsejos se crearon en diferentes épo
cas, el Supremo de Hacienda, el Supremo de indias y el Real 

y en sabiendo el Presidente que han aceptado, lo dirá en la Cámara, vol
viendo entonces las consultas al Secretario, para que haga los despachos y 
avise á los proveidos que envien por ellos. 

15. Hase de excusar buenamente, cuanto se pudiere, que para la Chan-
cilleria de Valladolid no se me propongan los naturales de aquel distrito, 
ni para la de Granada del suyo, sino por el contrario; y lo mismo se guar
dará en lo que toca á las Audiencias de Galicia y Sevilla, y á los Corregi
dores y otros oficios de Justicia. 

18. El sacarse de los Colegios para las Chancillerías hombres que no ha
yan pasado por otras Audiencias y oficios se debe mucho considerar, princi
palmente después que las dos sentencias conformes quitan la posesión; y así 
conviene que tengáis mucha cuenta con esto para los que se me propusieren. 

19. Y porque conociendo los Alcaldes de las vidas y honras de los hom
bres, de cualquier calidad que sean, y acabándose las causas con su deter
minación y sentencia, importa mucho que las provisiones de ellos se acier
ten; teméis muy particular cuidado de proponerme siempre para estas pla
zas personas que tengan mucha experiencia en materia de gobierno y de ne
gocios criminales, y letras y calidades que se requieren de quien haya muy 
aprobada relación. 

20. Las promociones en los oficios de Justicias son muy convenientes, 
así para premiar á los que lo merecen (que suele ayudar mucho á hacer ellos, 
y otros con la esperanza, lo que deben) como para desarraigarlos de las 
amistades que cobran en los lugares donde están largo tiempo, y también 
para que los que vinieren al Consejo tengan mas universal noticia y expe
riencia; advirtiendo, que para que la tengan, será bien no mudarlos tampoco 
muy apriesa, y así en las consultas que se me hicieren se terna atención á 
lo uno y á lo otro. , 

21. Advertidos de no proponerme cuñados ni primos hermanos, ni otros 
deudos mas propinquos para mi Consejo, Cnancillería ó Audiencia, por ex
cusar la parcialidad, que de ordinario es de mucho inconveniente, y porque 
podría haber el mismo en los que son de un Colegio, y casi tan grande en 

18 
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délas Ordenes,con atribución es relativas á los ramos á que 
sus títulos se refieren, las cuales no nos detendremos en de
tallar por ser bastante esta indicación para el objeto del pre
sente capítulo. 

Las inmensas atribuciones de los Consejos de Castilla y 
de la Real Cámara, que se acaban de reseñar, son un testi-

los naturales de un pueblo; tendréis consideración á todo esto en lo que se 
me consultare. 

22. Lo que una vez se acordare no se ha poder mudar ni alterar, si no 
fuere en presencia de todos los que se hallaren á lo primero; y si fueren 
muertos ó estuvieren ausentes, ú ocupados en otros ministerios, se me con
sultará con el último acuerdo el primero que se tuvo, y por quienes y los 
motivos en que se fundaron. 

23. Si se probare, que alguno ha alcanzado ó pretendido haber oficio de 
íusticia, ú otra cosa eclesiástica que sea á mi provisión, con pagar dinero, 
y dar alguna joya ó pieza; quiero y es mi voluntad, que luego sea declarado 
por incapaz de tenerle; y si lo hubiese alcanzado, que sea excluido de él. 

24. Y porque en todo se proceda con la libertad y recato que conviene, 
»o os habéis de escribir, ni tener correspondencia con pretensores, ni visi
tarlos ni tener comunicación estrecha con ellos ni con sus agentes, ni con 
los negociantes; porque así se excusarán las envidias y murmuraciones, y se 
podrá guardar mejor el secreto que, como está dicho, importa tanto. 

25. Es mi voluntad, que no os podáis servir de hombre que lleve salario 
iñ otro entretenimiento alguno de Prelado ó pretensor de oficios ó beneficios; 
ni tampoco de parientes cercanos de Prelados; ni los vuestros los han de 
servir á ellos por vuestra contemplación. 

26. Daréis á los negociantes fácil y grata audiencia, y no respuestas des-
•abridas, ni particulares, sino fuere enlos negocios que sea menester; advir
tiendo mucho á que de las dichas respuestas no resulte traerlos suspensos y 
«ntretenidos, gastando sus haciendas, y siguiéndole otros inconvenientes de 
Consideración, sino que sean brevemente despachados. 

27. Todo lo cual quiero y mando, que se cumpía y observe particular
mente por todos por el tiempo que fuere mi voluntad; y que para ello tenga 
cada uno de vosotros y d« los Secretarios una copia de esta instrucción, y 
que el original esté en poder de mi Secretario de la Cámara, y se lea en 
ella en piincipio de cada mes, y todas las veces que entrare de nuevo algu
no de los que allí habéis de concurrir, para que tengáis mas presente lo que 
aquí os encargo y ordeno. 
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xnónio palpable de su engrandecimiento y de ía suprema aü* 
tridad que ejercian sobre casi todas las personas y cosas del 
Reino: de modo que bien puede afirmarse, que nuestros Mo
narcas compartían con estos Cuerpos la Soberanía, y descar
gaban en ellos una gran parte de sus obligaciones. En este 
sentido se expresaba Felipe IV en el decreto dado en el mes 
de Mayo de 1642, que es la ley 4.» tít. 9.° libro 4 o de laNov. 
Rec: en el cual manifestó ser su voluntad, que el Consejo 
no solo le representase todo lo que juzgase conveniente al bien 
de la Religión y del Estado, con entera libertad cristiana sin 
detenerse en motivo alguno por respeto humano, sino que tam
bién replicase d las Reales resoluciones, siempre que lo juzgase 
conveniente', protestando en consecuencia delante de Dios, no 
ser su ánimo emplear la Real autoridad sino en el buen desem
peño de sus obligaciones; y declarando, que descargaba en sus 
Ministros lo que en perjuicio de las mismas llegase á ejecutar. 

Y en efecto, se expedian en nombre del Rey todos los des
pachos, autos y providencias del Consejo, no solo en lo rela
tivo á la administración de justicia, si que también en lo con
cerniente á las materias de gobierno, sobre las cuales dictaba 
aquella Corporación Pragmáticas, Cédulas, Decretos, Regla
mentóse Circulares, que se conocen con el nombre de Autos 
acordados del Consejo, publicándolas unas veces por orden 
del Rey, siendo cosas de importancia, y otras sin ella (ley 9.A 

tU. 12.° lib. 4 °Nov. Rec). Unas y otras tenian el mismo vi
gor y fuerza general, que si hubieran sido expedidas directa
mente por el mismo Monarca. 

Si se comparan las facultades de estas Corporaciones con 
las que tenian las antiguas Cortes de Castilla, se verá la gran 
distancia que habia entre unas y otras, y la inmensa superio-
ridad de las atribuidas d los Consejos. Si las Cortes aun en la 
época de su mayor engrandecimiento tenian el derecho ordi
nario de representar y suplicar, este mismo derecho en el sen
tido mas lato tenia el Consejo de Castilla. Si las antiguas Cor
tes hacian sentir por este medio indirecto su influencia en la 
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dirección de los negocios públicos, el Consejo y Cámara de 
Castilla, intervenían de una manera directa en la Gobernación 
general del Reino. Si las antiguas Cortes no disfrutaron ja
más de la verdadera potestad legislativa, esta fué en algún 
modo comunicada al Consejo. Si en lo antiguo el nombramien
to para toda clase de oficios y Magistraturas se verificaba l i 
bremente por el Rey y sin intervención de las Cortes, des
pués de creada la Real Cámara, se atribuyó á este cuerpo una 
influencia muy eficaz en todo lo relativo á tan importante ma
teria. Si el derecho de indultar á los delincuentes era antigua
mente un acto exclusivo de la Regia Potestad, á tenor de las 
últimas disposiciones sobre las atribuciones de la Cámara te
nia este cuerpo comunicada esta parte de la Soberanía, ha
biéndosele permitido indultar hasta la pena capital en varios 
casos sin necesidad de consultar al Soberano. En fin, la su-
prema vigilancia que ejercían estos Consejos sobretodo el reino 
para procurar la ejecución y cumplimiento de las leyes, y el 
poder judicial que les estaba cometido, son otros tantos pun
tos de desemejanza entre las atribuciones de las Cortes y de 
los Consejos, y á la v ez testimonios evidentes de la mayor 
importancia de las facultades de los segundos. Y para que los 
nombres correspondiesen á las cosas, el Consejo de Castilla 
tenia el tratamiento de Alteza y de Muy Poderoso Señor, que 
antiguamente se daba tan solo á nuestros Monarcas, y el Con
sejo de la Real Cámara el de Magestad, Hasta la atribución 
mas importante que ejercian las Cortes, que era la imposición 
de nuevos tributos, fué en alguna manera trasladada á los Con
sejos, por medio de la facultad, que se concedió al de Casti
lla, de sortear la Diputación de millones, y en virtud de la 
agregación de esta al Consejo supremo de Hacienda. 

En resumen, las atribuciones que ejercian aquellas Su
premas Corporaciones, ya en la Gobernación general del Rei
no, ó sea en lo tocante al poder ejecutivo, ya también en cuan
to al judicial y al legislativo, las.habían colocado en una es
fera mas elevada que la de las antiguas Cortes de Castilla. A 



— 269 — 

poco que se medite sobre tan importantes deducciones, y so
bre la naturaleza de las cosas á que se refieren, se compren
derá, que el Consejo y Cámara de Castilla constituían una mo
deración del poder Realmas regular, mas permanente, y por lo 
tanto mas eficaz, que la emanada de la intervención de las Cor
tes. Asi que, en vista de estos datos y de lo que hemos ex
puesto en el art. 1.° acerca de la decadencia de las mismas 
y sus causas, no se deberá estrañar, que en los siglos XVII 
y XVIII hubiesen desaparecido casi por completo de la esce
na política; y que habiéndose omitido á principios de este si
glo, cuando se formó la Novísima Recopilación, las leyes mas 
importantes relativas á aquella institución, nadie llegase á re
clamar, ni tal vez se hubiese notado una supresión de tal 
transcendencia. El Legislador no tuvo que hacer otra cosa 
mas que sellar la tumba, en que yacian las antiguas Cortes 
de Castilla. 

CAPÍTULO V, 
ARTÍCULO 1.° Nueva y Novís ima Recopila

ción,—Sus autores .—Épocas de su p romulgac ión 
respectiva, 

ARTÍCULO 2.o Estado politico y social de Es 
p a ñ a en las mismas. 

ARTÍCULO 3.° Anál is is general de las mate
rias de dichos Códigos. 

ARTÍCULO 4.o Su espiri tu y tendencias, 

ARTÍCULO 5.o Juicio critico de estas obras. 

ARTÍCULO 1.° 

Las reformas parciales hechas últimamente no habian bas
tado á remediar la gravedad de los males, que la Nación ex-
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perimentaba á consecuencia del embrollo, á que habian ve
nido á parar la Legislación y la Jurisprudencia patria. En su 
virtud las diferentes Cortes reunidas en el siglo XVI elevaron 
al Trono repetidas peticiones, dirigidas á conseguir una re
forma mas radical. Por fin D. Felipe II tomó eu considera
ción estas instancias, convencido de la realidad de los males 
de que los Procuradores se quejaban, y promulgó en el año 
de 1567 un nuevo Código general, muy extenso é importante, 
que recibió el nombre de Nueva Recopilación de las leyes de 
España. Se hicieron en los años sucesivos varias ediciones 
hasta el de 1777, aumentando la primitiva con las recientes 
disposiciones, que se iban dictando. Agotadas ya las últimas, 
y habiéndose creido conveniente redactar el Código bajo un 
plan distinto, se hizo asi en efecto, y fué autorizado nueva
mente por D Carlos IV en el año de 1805 con el nombre de 
Novísima Recopilación de las leyes de España. 

ARTÍCUJO 2.° 

Pero ¿cual era la situación política y social de España con 
relación á la Legislación en las épocas que acabamos de ci
tar? Si la comparamos con el estado de España en la época 
de las grandes reformas del Rey Sabio y de D. Alfonso XI, la 
veremos cambiada eu muchas de sus condiciones mas trans
cendentales. El poder de las Municipalidades, que constituia 
en aquellos tiempos uno de los elementos sociales y políticos 
de mas importancia, como relacionado con las mas imperio
sas necesidades de la reconquista, habia perdido una gran 
parte de su fuerza en virtud de la gloriosa terminación déla 
misma en tiempo de los Reyes Católicos. Por lo tanto la Le
gislación foral, que ya calificamos á su tiempo de Legislación 
de circunstancias, habia venido á ser un efecto sin causa pre
sente, y estaba amenazada de caducidad. La derrota de los 
Comuneros de Castilla en tiempo de Carlos V, que dio por 
inmediato resultado el engrandecimiento del poder Real y la 
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extinción del de las Municipalidades, proporcionó la ocasión 
mas oportuna, que podia desearse, para dar un golpe da 
muerte á los Fueros de aquellas. En su consecuencia Felipe II 
Hbre ya de su influencia, pudiera haber puesto la mano sin 
cuidado en la Legislación foral, que en las épocas preceden
tes habia sido una de las mayores remoras de la reforma. 

Tampoco podian ofrecer serios obstáculos los Fueros no
biliarios; por cuanto las circunstancias habian variado tam
bién completamente con respecto á la nobleza, la cual ava
sallada desde el tiempo de los Reyes Católicos, tampoco podia 
oponer á la reforma la seria resistencia, que opuso en las 
épocas precedentes. Por otra parte el poder Real, tan débil 
en aquellas, habia sido consolidado por los Reyes Católicos, 
por Carlos I y Felipe II, y estaba colocado á suficiente altura 
para poder sojuzgar todos los intereses divergentes. 

Si á estos datos añadimos, que la necesidad de uniformar 
la Legislación estaba generalmente reconocida, y que la ex
periencia habia demostrado los inconvenientes del sistema de 
transacción inaugurado en las Cortes de Alcalá de Henares, 
nos convenceremos de que en tiempo de Felipe II las cir
cunstancias sociales y políticas eran mucho mas favorables á 
los adelantos legislativos, que en el de los dos Alfonsos X 
y XI; y de que habia llegado el caso de marchar resuelta
mente por el camino de la unidad. Confirma estas reflexiones 
la petición 43 de las Cortes de Valladolid de 1544, en lá cual 
se lee lo siguiente: Decimos, que una de las cosas mas impor* 
tantes á la administración de la justicia, é al breve é buen des
pacho de tos pleitos é negocios, es que todas las leyes de estos 
Reinos se copilen é pongan en orden ése impriman', lo cual 
V. M. á suplicación de estos sus Reinos lo mandó hacer.t 

Si en el reinado de Felipe II se podia pensar en reducir 
á la unidad nuestra Legislación, también habria sido fácil en 
el de D. Carlos IV, en que obraban de mas antiguo las mis
mas causas. Bajo tan favorables auspicios se emprendió la for
mación de las dos Recopilaciones. Luego veremos, si la obra 
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del Legislador correspondió á las necesidades de la Nación, 
y á las circunstancias que acabamos de reseñar. 

ARTÍCULO 3.° 

La Nueva Recopilación se dividió en nueve libros, en los 
cuales se distribuyeron las leyes recogidas por el Dr. Mon-
talvo en su Ordenamiento, agregando lasque posteriormente 
se habian promulgado, y algunas otras que se tomaron de las 
colecciones precedentes. Los mismos elementos sirvieron mas 
adelante para la formación de la Novísima, en la cual solo se 
trató de añadir las últimas disposiciones, y de mejorar el mé
todo observado en la anterior. Bastará por lo tanto, que en 
este lugar hagamos un análisis de las materias, que la última 
comprende. 

La Novísima Recopilación está dividida en doce libros. En 
el 1.° se trata de la Santa Iglesia, sus derechos, bienes y ren
tas, Prelados y subditos, y del Patronatro Real. 

El tít. l.° de este libro, después de consignar la profesión 
de la fé católica, contiene varias leyes dirigidas á procurar la 
exacta observancia de los preceptos de la Iglesia y el cumpli
miento de los deberes religiosos por parte de los fieles, y á 
garantir el respeto y reverencia debidos á los actos del culto 
sagrado: (L. í . a y sig.J. La ley 13.a ordena la ejecución, cum
plimiento, conservación y defensa de lo ordenado en el Santo 
Concilio de Trento. En la 14.a se manda la observancia del 
Calendario Gregoriano, sobre la reformación y cuenta del año 
y fijación perpetua de las Pascuas. En la 15.a se ordena el 
ofrecimiento anual y perpetuo de 1000 escudos de oro en 
nombre de los Reyes de España al Apóstol Santiago. La 16.a 

declara el Patronato universal de María Santísima, en el 
Misterio de su Inmaculada Concepción en todos los Rei
nos de España é Indias, sin menoscabo del Apóstol San
tiago; é inserta el Breve de su concesión de 8 de Noviembre 
del año_1760. En las siguientes se manda que los que se gra-
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duaren en las Universidades del Reino presten el juramento 
de defender dicho misterio. Por la 19.a se renueva la junta 
antes creada de la Inmaculada Concepción, uniéndola á la 
distinguida Orden de Carlos III, *de la cual se declara el mis
mo Rey Presidente y jefe soberano; y en la última de esta tí
tulo se trata de evitar algunos abusos en el ministerio de la 
predicación, haciendo encargo sobre ello á los Prelados se
culares y regulares, y mandando á los Tribunales de Justicia 
que celen sobre este punto con la mayor exactitud y vigi
lancia. 

En el lítulo 2.° se contienen varias leyes, cuyo objeto es 
evitar que se quebranten los privilegios y franquezas de las 
Iglesias, que se ocupen sus bienes, y que se haga fuerza ni 
quebrantamiento en Iglesia, ni cementerio;prohibiéndose ade
más las Cofradías y Hermandades, que no estén erigidas con 
autoridad real y eclesiástica. 

EL tít. 3.° prescribe el uso y construcción de cemente
rios conforme al Ritual Romano y contiene además algunas 
disposiciones para evitar el aparato y gastos impropios en fu
nerales y entierros. 

Trata el título 4.° de la reducción del asilo eclesiástico, 
comprendiendo sobre el particular los artículos 2.» 3.° y 4.° 
del Concordato de 1737; y arregla el modo de proceder para 
la extracción de los refugiados á las Iglesias. 

La ley 1.a y sig. del tít. 5.° contiene varias reglas dirigi
das á asegurar la conservación de los bienes de las Iglesias 
y Monasterios. Previene la 1.a que los bienes raices que pa
sen enagenados á manos muertas y personas exentas de la 
real jurisdicción paguen á S. M. la quinta parte de su valor. 
y que en esta quinta parte sean tenidos por tributarios. 
La 14.a contiene la instrucción para el cumplimiento del 
artículo 8.° del Concordato de 1737 sobre contribución de los 
bienes adquiridos por los eclesiásticos y manos muertas, ma
teria que se sigue tratando en las siguientes. En la 17.a des
pués de recordar órdenes anteriormente dadas para que se 
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negasen á las Comunidades y otras manos muertas los privi
legios que solicitaban para la adquisición de bienes, previene 
que en ningún caso se admitan instancias sobre este punto. 
Ordena la 22." la venta de los bienes de hospitales, hospicios, 
casas de misericordia, cofradías, memorias, obras pias y pa
tronatos de legos, poniéndose los productos de estas ventas, 
así comolos capitales de censos que se redimiesen, pertene
cientes á dichos establecimieutos y fundaciones en la real 
Caja de amortización al interés del 3 por 100 con especial hi
poteca de los arbitrios ya destinados, y los que sucesivamente 
se destinaren al pago de las deudas de la Corona, y con la 
general de todas las rentas de ella: sin que por esto se en
tendiesen extinguidas las presentaciones y demás derechos de 
los Patronos respectivos. Se dispone además que en los esta
blecimientos, memorias y demás en que hubiese Patronato 
activo ó pasivo desangre, los que por la fundación se hallaren 
encargados de su administración tendrían plenas facultades 
para enagenar sus dotaciones, imponiendo su producto en la 
Caja de amortización, y sin preceder para ello la información 
de utilidad. Por la última de este título se incorporan á la 
Real Hacienda los bienes de las temporalidades de la extin
guida Compañía de Jesús. 

En los dos títulos siguientes se habla de los diezmos, no
vales, novenos y tercios reales. 

Trata el tít. 8.° de los Prelados eclesiásticos, hallándose 
en el algunas disposiciones referente á la visita de las dió
cesis, imposición de censuras, y modo de representar dichos 
Prelados al Soberano, cuando haya fundamento para ello. 

El tít. 9.° habla de la exención de contribuciones con
cedida á los Clérigos por punto general, esceptuando empero 
los pechos que son para bien común de todos, así como para 
el reparo del muro ó de calzada, ó de carrera, ó de puente, 
ó de fuente, ó de compra de término, ó en costa que se haga 
para velar y guardar la Villa y su término en tiempo de me
nester, que en estas cosas tales á fallecimiento de propios 
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de Concejo debían contribuir y ayudar los dichos Clérigos, 
por cuanto es pro-comunal de todos y obra de piedad, según 
a s í se expresa en la ley 6.a de este título, como y también 
respecto de las heredades compradas por los Clérigos, que an
tes fuesen tributarias. 

En el título 10.° son dignas de alguna mención la ley 6.a 

y siguientes en las que se expresan las calidades de los Clé
rigos de tonsura ó de menores, para disfrutar el privilegio del 
fuero y exención del servicio militar, disponiéndose además 
la observancia del Concilio de Trento en cuanto á la admisión 
de dichos Clérigos y su promoción á mayores órdenes en el 
término que no exceda de un año, conforme al artículo 9.° 
del Concordato de 1737, que se transcribe en la ley 10.a 

La ley 1.a del título 11.° manda, conforme á lo prevenido 
en el mismo Concilio, que en las capitales ú otro pueblo nu
meroso, ó en que parezca conveniente, se erijan Seminarios 
Conciliares para la educación del Clero, oyendo ante todas 
cosas sobre ello á los Ordinarios Diocesanos: y se dictan 
otras varias disposiciones, tanto en lo relativo á edificios que 
debían destinarse á este objeto, designándose especialmente 
los procedentes de la Compañía de Jesús, como en lo concer
niente á rentas para sufragar sus gastos, enseñanzas que en 
los mismos establecimientos deberían darse, provisión de sus 
cátedras y dirección. La 2.a ordena la erección en cada pro
vincia de un Seminario de corrección para recluir á peniten
cia á los Clérigos díscolos y criminosos; cuyo establecimiento 
debería arreglarse por el Metropolitano y sus sufragáneos ba
jo la soberana aprobación, á consulta del Consejo; y en la 3.a 

se manda la creación de Seminarios de misiones para la edul 
catión de los que pasaren á Indias y Filipinas á ejercer el 
ministerio eclesiástico. 

El título siguiente trata de la fundación de Capellanías 
perpetuas y de Patrimonios temporales eclesiásticos, siendo 
digna de mencionarse la ley 3.a, la cual previene, que en la 
constitución de Patrimonios como título de ordenación se ob-
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serve el artículo 5.° del Concordato de 1737, que se transcribe 
en la ley 4. a con los breves consiguientes á él: en la 5.a se 
prohíbela creación de beneficios por tiempo limitado, confor
me á lo prevenido en los Sagrados Cánones y Breve de 14 de 
Noviembre de 1741; y en la 6.a á fin de evitar dudas en la 
inteligencia de la cláusula de otro decreto de 28 de Abril 
de 1789 que dice, ni prohibir perpetuamente la enajenación 
de bienes raices ó estables por medios directos ó indirectos, se 
declara deberse entender comprendidas las Capellanías y cua
lesquiera otras fundaciones perpetuas, sin que se pudieran 
hacer no precediendo real licencia á consulta de la Cámara. 

Contiene el título 13.° algunas leyes dirigidas á prohibir 
que los extranjeros obtengan beneficios eclesiásticos y pen
siones en estos reinos: y que en las Iglesias Catedrales, Co
legiales y otras haya Coadjutorías de padres á hijos, ni tam
poco entre otras personas con futura sucesión, como opues
tas á los Sagrados Cánones; permitiéndolas tan solo taxativa 
y límitadament en los casos de urgente necesidad ó evidente 
utilidad en los Obispados y Prelacias, y no en las demás Pre
bendas y Beneficios inferiores. 

La ley 4.a y siguientes del 14.° revocan las cartas de 
naturaleza dadas á extranjeros para obtener Prelacias, digni
dades y beneficios del Reino. La 6.a dispone que los extran
jeros no puedan tener oficios civiles, ni cargos, pensiones ó 
dignidades eclesiásticas, salvo el caso de precisa necesidad ó 
conveniencia del real servicio, y entonces se haya de pedir 
el consentimiento de las Ciudades y Villas de voto en Cortes. 
En fin en las dos últimas leyes se expresan las cualidades 
que debe reunir el que quiera ser tenido por natural de estos 
Reinos. 

El título 15." ofrece varias disposiciones dirigidas al objeto 
de la residencia de los Clérigos en sus Iglesias, prohibiendo 
especialmente la permanencia en la corte de los que no ten
gan oficio ni ocupación en ella, y de los pretendientes á Pre
bendas. 
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La ley 1.a del título 16.° ordena que, previa petición de 

Breve de su Santidad, se proceda por los Prelados á la reunión 
de las Capellanías y Beneficios incongruos y á la extinción de 
aquellos en que hubieren faltado las fincas de sus fundacio
nes. En la 2.a y siguientes se formula un plan general para 
la ejecución de la anterior, y se previene en la 6/ al Consejo 
de las Ordenes, que cuanto ejecuta la Cámara sobre la ex
tinción y reducción de Capellanías y Beneficios incongruos 
es de orden del Soberano, en calidad de tal y de protector de 
los Sagrados Cánones y disciplina eclesiástica, y de Patrón 
universal de la Iglesia del Reino. 

En el título 17.° que contiene las leyes mas importantes 
sobre el Patronato Real es digna de especial mención la ley 4.a 

en la cual dice el Rey lo siguiente <íPor derecho y antigua 
costumbre, y justos títulos,y concesiones Apostólicas somos Pa
trón de todas las Iglesias Catedrales de estos Reinos, y nos per
tenece la presentación de los Arzobispados y Obispados, y Pre
lacias y Abadías consistoriales de estos Reinos, aunque vaquen 
en Corte de Roma.y> Lo es igualmente la ley 6.a que dice: 
«Porque es cosa muy justa, que el nuestro Patronazgo Real 
sea guardado en todo tiempo; y algunas personas, así natu
rales de nuestros reinos como extranjeros dellos en deroga
ción de nuestra preeminencia y Patronazgo Real, se han he
cho proveer por vía de Roma de algunas Abadías y Monas
terios y Priorazgos é Iglesias y Dignidades, y Capellanías, y 
Beneficios eclesiásticos, y han molestado y molestan alas per
sonas por Nos presentadas á las dichas Abadías y Priorazgos, 
é Iglesias y Dignidades, y Beneficios y Capellanías, conforme 
á la costumbre en que nos, y los Reyes nuestros progenito
res, habernos estado y estamos de hacer las dichas presenta
ciones y nominaciones, y á las bulas y privilegios que sobre 
ello por los Sumos Pontífices pasados han sido concedidas; y 
porque es servicio de Dios y nuestro proveerlo, mandamos y 
defendemos, que persona ni personas algunas eclesiásticas ni 
seglares, de cualquier orden y estado, preeminencia, grado, 
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dignidad ó condición que sean, no sean osados por sí ni por 
interpósitas personas, ni por vía directa ni indirecta, sin pre
sentación y expreso consentimiento nuestro, de impetrar en 
ninguna ni en algunas de las Iglesias, Monasterios, Abadías 
y Priorazgos y Dignidades, y Beneficios y Capellanías que 
fueren de nuestro Patronazgo Real, aunque vaquen por muer
to ó por renunciación, acceso ó regreso, ó coadjutoría, ó en 
otra cualquier manera, sin expresa licencia nuestra; la cual 
conste por carta patente, firmada de nuestro nombre y se
llada con nuestro sello, y señalada de los del nuestro Conse
jo de nuestra Cámara, que para ello tenemos diputados: ni 
sean osados de mover ni intentar pleitos ni cuestiones: ni de
bates en Corte Romana, ni en estos nuestros reinos ni fuera 
dellos, contra las personas que por presentación nuestra tu
vieren y poseyeren las dichas Iglesias, y Monasterios y Aba
días y Priorazgos, Dignidades y Capellanías y Beneficios ecle
siásticos que son de nuestro Patronazgo Real; ni por virtud 
de las tales provisiones que impetraren sean osados de tomar, 
ni aprehender posesión alguna de las dichas Iglesias y Mo
nasterios, y Abadías y Priorazgos, y Dignidades y Capella
nías y Beneficios eclesiásticos que son del dicho Patronazgo 
Real, ni de alguno dellos; ni constituir ni asentar pensiones 
sobre ellas, ni sobre alguna cosa dellas en poca ni en mucha 
cantidad, sin tener de Nos expresa licencia por nuestra carta 
patente, firmada de nuestro nombre, y sellada con nuestro 
sello, y señalada de los de nuestro Consejo de nuestra Cá
mara, que para ello tenemos diputados, como dicho es; ni 
sean osados por vía direceta ni indirecta, pública ni secreta
mente de presentar ni inpimar, ni publicar ni afixar, ni acep
tar bulas ni rescritos, ni sentencias, ejecutoriales, comisio
nes y secretos, ni otras cualesquier provisiones que tocaren 
en cualquier manera á las dichas Iglesias y Monasterios, y 
Abadías y Priorazgos, y Dignidades y Capellanías, y otros 
Beneficios eclesiásticos que son de nuestro Patronazgo Real: 
sopeña que cualquier persona ó personas que contra lo aquí 
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contenido fueren, ó pasaren en cualquier manera, por el mis
mo hecho, si fueren legos, hayan perdido y pierdan cuales-
quier Oficios públicos Reales, y otras mercedes que de Nos 
tengan, y sus personas y bienes queden ala nuestra merced; 
las cuales dichas penas mandamos, que sean ejecutadas en 
las personas que contra ello fueren ó pasaren, y en sus bie
nes; y si fueren eclesiásticos, por el mismo fecho pierdan la 
naturaleza y temporalidades que tuvieren en estos nuestros 
reinos, y sean habidos por ágenos y extraños de ellos: y man
damos á los nuestros Procuradores Fiscales, que constándo-
les que alguna ó algunas personas hubieren ido ó venido con
tra lo susodicho, les pidan y demanden las dichas penas, y 
prosigan las causas contra ellos hasta las fenecer y acabar, 
ante quien y como deban: y mandamos á las nuestras Justi
cias, y á cada una de ellas en sus lugares y jurisdicciones, 
que guarden y cumplan y ejecuten, y hagan guardar y cum
plir y ejecutar todo lo aquí contenido; y que contra el tenor 
y forma de ello no vayan ni pasen, ni consientan ir ni pasar 
en tiempo alguno ni por alguna manera; y que ejecuten, j 
hagan ejecutar las dichas penas en las personas y bienes de 
los que contra lo aquí contenido fueren y pasaren.» 

Además en la ley 7.a se declara el Rey Patrono de las 
Capellanías, cuya dotación consista en juros y medias anatas: 
en la 8.a que reside también en el Soberano la facultad de 
jubilar álos Capellanes de la Real Capilla de San Isidro de 
Madrid, Reyes nuevos de Toledo, y de cualesquiera otras que 
hayan sido fundadas y erigidas por los Reyes predecesores, sin 
intervención de la Santa Sede, y dotadas con bienes propios 
y privativos de la Corona: en la 9. a se declara haber sido y 
ser de Real Patronato é inmediata protección la Obra-Pía 
de los Santos Lugares de Jerusalen, con todas sus casas, con
ventos y templos, que tienen á su cargo los religiosos obser
vantes de la Orden de San Francisco, por los notorios títulos 
de fundación, erección y dotación; y en su consecuencia dis
pone que esta Obra-Pía y los Ministros de ella gocen de todos 



los privilegios y prerogativas que por leyes del Reino están 
concedidos á las Iglesias y casas del efectivo Patronato de la 
Corona, conociendo el Consejo de la Cámara en la defensa y 
conservación de sus derechos y regalías del mismo modo que 
le corresponde este conocimiento en las demás Iglesias, ca
sas y Obras-pias de igual naturaleza: y se declaran las re
glas que deben observarse tanto para el mejor gobierno de 
esta Obra-pia, como para la recaudación, administración y 
buena cuenta de los efectos y limosnas de la misma. En la 
10 a se afirma el derecho del Rey como Patrono para elegir, 
constituir y confirmar al Prior del Monasterio del Escorial 
conforme á la concesión hecha en el Breve de Pió VI expe
dido en 11 de Julio de 1791, que se inserta á continuación. 
La 12 a manda se despachen brevemente los negocios de Pa
tronato así de gracia como de justicia. La 13.a previene que 
para inhibir la Cámara á los demás Tribunales bastase exeep-
cionar que la causa es de Patronato: y finalmente es notable 
la última de este título dada por D. Fernando VI, en la cual 
se ordena lo siguiente: Mando por punto general, que la Cá
mara cuide como lo hace en defender y asegurar mi Real Pa
tronato; pero en cuanto al uso de las facultades que este conce
de, quiero atienda siempre la Cámara á lo que sea del mayor 
servicio de Dios y bien de las almas; de suerte que el ser las 
Iglesias del Patronato no sea ocasión ó pretexto para que los 
eelesiásticos provistos en ellas se eximan de la jurisdicción 
ordinaria de sus respectivos Obispos, sino en aquellas Iglesias 
en que ya estuviese establecidaysin duda ni disputa otra cosa; 
dejando esto al prudente dictamen de la Cámara, para que en 
los casos particulares determine lo que, sin defraudar en la 
substancial al Patronato se acerque mas á la disciplina Ecle
siástica. 

El título 18.° trata de la Real Presentación de Prelacias 
de las Iglesias, y provisión de piezas eclesiásticas, conforme 
al Concordato de 11 de Enero de 1753, que se aprueba y con
firma en la ley 1.a de este título con incluáion de sus princi-
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pales disposiciones. En la ley 11.» se contiena la instrucción 
y método que debía observar la Cámara en las consultas d© 
Prelacias, Dignidades, Prebendas y demás piezas eclesiásti
cas; cuya materia siguen tratando las leyes restantes de esto 
título. 

El título 19.° se refiere á las Prebendas de oficio, dispo
niendo que las que se provean por oposición y concurso 
abierto se confieran en lo sucesivo en el propio modo sin in
novación alguna: que en las ternas para su provisión se es
presen las notas que tenga cada opositor, sus títulos y censu
ras, y que los Prelados y Cabildos respectivos observan en 
los mismos concursos puntualmente lo dispuesto por derecho 
común y estatutos de sus iglesias, sin solicitar dispensa, si
no en caso urgente y de necesidad de las Iglesias. 

Los siguientes títulos hasta el 26 son de menos importan
cia en la actualidad. Tratan de la provisión de Prehendas de 
oficio, Beneficios curados y Capellanías del Ejército y de los 
Beneficios Patrimoniales; de las dispensas en materia benefi-
cial, de las pensiones sobre rentas de los beneficios eclesiásti
cos; de la mesada y media annata eclesiástica y del fondo pió 
beneíicial. 

El título 26 habla de los regulares. En la ley 1.a se dic
tan varias disposiciones de acuerdo con la consulta del Con
sejo del año 1619, en la cual este propuso en general se de
tuviese la mano en dar licencias para muchas fundaciones de 
conventos y que convenía se suplicase á Su Santidad se dig
nase poner límite á los Conventos y al número de religiosos 
en ellos; y para evitar muchos inconvenientes que se re
conocían en la admisión de religiosos de menos edad de la 
que parece se debia, mandase Su Santidad, no se pudiese 
dar el hábito á ninguna persona menor de 18 años, ni las 
profesiones hasta los 20 cumplidos. La 3.a contiene la célebre 
pragmática sanción de D. Carlos III de 2 de Abril de 1767 
decretando el estragamiento de ios regulares de la Compañía 
de Jesús de todos los dominios de España é Indias y la ocu-

19 
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pación de sus temporalidades: y la 4.a se refiere al Breve de 
Su Santidad de 21 de Julio de 17/3 por el que se extinguió 
dicha Orden. 

Contiene el título siguiente varias disposiciones dirigidas 
á restablecer la disciplina eclesiástica en los Conventos y Mo
nasterios. 

El 28.° que habla de los cuestores de las Ordenes y de sus 
demandantes tiene por objeto reglamentar las cuestaciones de 
las Ordenes religiosas: prohibe en general las cuestaciones de 
limosnas con publicación de indulgencias, previene que ios 
religiosos han de tener para ello licencia de sus Prelados, y 
del Provisor donde las hicieren; y no permite á los santeros 
ó ermitaños que usen trage alguno particular distinto del co
mún, ni pidan limosna sin licencia del Consejo: todo con el 
fin de evitar varios escesos y abusos que en dichas leyes se 
mencionan. En fin se prohibe cuestar á los eclesiásticos se
culares ó regulares extranjeros. 

El título 29.° presenta varias leyes, hoy de ninguna impor
tancia, acerca la redención de cautivos cristianos. 

Y finalmente en el 30.°, que es el último de este libro, se 
leen disposiciones muy oportunas en favor de los romeros y 
peregrinos para la seguridad de sus personas y de sus bie
nes. Les faculta la ley 2 a para disponer libremente de sus 
bienes por testamento; provee la 5.a lo necesario para el caso 
de que alguno fallezca intestado en España, y por otra parte 
establece reglas á que deben atenerse los peregrinos que pi
dan limosna, y otras de vigilancia de las justicias sobre los 
mismos, con las correspondientes penas respecto de los ro
meros que contravengan á ellas, á fin de evitar que so color 
de piedad se fomente la vagancia y otros males. 

El libro 2. e trata de la jurisdicción eclesiástica ordinaria 
y mixta. 

La ley 1.» del tít. 1.» prohibe se hagan estatutos contra 
los Prelados y Jueces eclesiásticos para impedirles el ejerci-
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éio de su jurisdicción. La 2.a y 3," ordenan qué no se entor
pezca el curso de las cartas y mandamientos de los mismos 
jueces en lo tocante á su jurisdicción, ni sea esta perturbada 
por los Señores temporales, Concejos y Jueces seglares; de
terminan las siguientes los casos en que los Jueces eclesiás
ticos deben invocar el auxilio del brazo seglar. Establece 
la 7.a las penas en que incurren los propios Jueces que ex
cedieren los límites de sus jurisdicciones, entremetiéndose en 
la Real y conociendo entre legos de causas profanas; materias 
que se desenvuelven en las leyes siguientes. La 13.a y 14.a 

consignan las cualidades que han de tener los Provisores y 
Fiscales Eclesiásticos, á saber, en cuanto á los primeros el 
grado de Licenciado ó Doctor con los correspondientes años 
de práctica y buen olor de costumbres; y en cuanto álos se
gundos que sean personas de orden sacro, hábiles para dicho 
oficio, debiéndose dar noticia de estos nombramientos á la 
Cámara para la R.eal aprobación. 

Tratan las siguientes del modo de proceder dichos Tribu
nales en varios asuntos, que se relacionan con la jurisdicción 
real, prohibiendo especialmente la 20.a que con motivo délas 
causas de divorcio conozcan en las profanas y temporales so
bre alimentos, litis expensas, ó restitución de dotes. 

Se dispone en los títulos 2.° y 3.° acerca las fuerzas de 
los Jueces eclesiásticos, recursos al real auxilio, sobre laa 
Bulas y Breves, su presentación y retención en el Consejo y 
comprende sobre estos puntos preceptos, que se hallan exten
samente explicados en los tratados de procedimiento. 

En los títulos siguientes de este libro se trata del Nuncio 
Apostólico; del Tribunal de la Rota de la Nunciatura: del 
Vicario general de los reales ejércitos: del Consejo de las Or
denes: del Comisario general de Cmzada, y de los demás 
Tribunales y Juzgados en que se ejerce la dicha jurisdicción 
eclesiástica. 

El libro 3.° trata del Rey, de su Real casa y Corte, de la 
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sucesión en el Reino, de las leyes y demás disposiciones le
gislativas: de los Procuradores del Reino, y de otras varias 
materias pertenecientes al derecho público. 

Las tres primeras leyes del título 1.°, qne están tomadas 
de las colecciones anteriores, consignan la obligación de los 
vasallos de guardar lealtad al Rey y al sucesor en el Reino: 
establecen penas contra los que profieran palabras injuriosas 
Contra el Rey, Estado, o personas reales, y las en que incur
ren los que no vinieren al llamamiento del Rey á hacerle 
pleito homenaje por las villas, castillos y fortalezas que ten
san en el Reino. La lev 4.a contiene varios pactos de las ca-
pitulaciones matrimoniales otorgadas con motivo del matri
monio de la Infanta Doña Ana con Luis XIII Rey de Francia, 
en la que se estipuló la prohibición de suceder la misma y 
sus descendientes á la corona de España. La 5." es la céle
bre ley de Felipe V promulgada en 10 de Mayo de 1713 bajo 
el título de nuevo reglamento sobre la sucesión en estos Rei
nos, que derogando la 2.a tít, 15.° partida 2." estableció para 
la sucesión á la Corona de España un nuevo orden fundado 
en las reglas de rigurosa agnación, preferencia de mejor li
nea, orden de prímogenitura, derecho de representación, y 
consiguiente postergación de las hembras y sus descendientes d 
los varones, aunque aquellas fueren de mejor grado y linea 
que estos: añadiendo, que si por haberse acabado integra
mente todas las líneas masculinas se purificase la sucesión 
en una hembra, se volviese á suscitar como en cabeza de línea 
la agnación rijurosa entre los hijos varones legítimos que 
aquella tuviese y sus descendientes: ley dada con el fin de 
afirmar la dinastía de los Borbones y de cerrar la puerta á 
las pretensiones de la casa de Austria. 

Para terminarla historia legislativa sobre tan importante 
materia, añadiremos, que á petición de las Cortes del año 
1789 había acordado Don Garlos IV la derogación de la ley 
precedente y el restablecimiento de la citada ley ,2.a titulo Í5.° 
partida 2.'\ resolución que por entonces no vio la luz públi-
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ca: habiéndose por fin promulgado como ley por la pragmá
tica deD. Fernando VII de 20 de Marzo de 1830. En fin las 
disposiciones contenidas en las varias Constituciones políticas 
de la Monarquía promulgadas en el presente siglo, partea 
del sistema regular de sucesión conforme á la citada ley de 
Partida. 

Las leyes 1." y 2.a del título 2 °, procedentes del Fuero-
Juzgo y Real, hablan de las calidades, objeto y efectos de las 
leyes: la 3. a está tomada de la única título 28.° del Ordena
miento de Alcalá sobre el órdén de preferencia entre los 
Códigos Españoles. 

Las siguientes renuevan la obligación de observar las le
yes sin distinción de personas, previniéndose especialmente 
en la 6." la observancia de las de Toro, y en la 10.* las de la 
Nueva Recopilación no derogadas por otras. En la 9." se dis
pone también la observancia de las ordenanzas del Consejo: 
en la 7." y 8/ se previene á los Oidores, que propongan al 
Rey las leyes necesarias para acortar los pleitos, y el modo 
de tratarse en el Consejo la formación de leyes nuevas, ó la 
derogacionó dispensa de las existentes. En la última se prohibe 
la observancia de providencia alguna general, no constando 
su promulgación por alguno délos medios establecidos al efecto. 

Se refiere el título 3.° á los Fueros provinciales de Aragón. 
y Cataluña y contiene las leyes de Felipe V derogatorias de 
los mismos, con expresión de los que quedaban existentes. 
Trátase en el título 4.° de las Pragmáticas, Cédulas, Decretos 
y Provisiones Reales. Contiene leyes muy importantes diri
gidas á garantir los derechos de los particulares y de los pue
blos por razón de cartas ó provisiones reales dadas contra 
ley, derecho ó fuero usado; las cuales se dispone que sean 
obedecidas y no cumplidas; esto es, que se suspenda su eje
cución, dándose sin embargo inmediatamente cuenta al Rey 
de los motivos de la suspensión. 

El título 5.° se ocupa en la materia de las donaciones, 
mercedes, y privilegios reales, y contiene en su mayor parte 
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leyes ya reseñadas en las colecciones anteriores, en especial, 
las que prohiben la donación de Villas, Ciudades ó alguna 
parte del territorio á personas extranjeras y las que moderan 
ó revocan las llamadas mercedes Enriqueñas. 

El titulo siguiente versa sobre el modo de oir y librar el 
Rey los pleitos y sobre la organización de las Secretarías del 
Despacho Universal, y en el título 7.° se encuentran tan solo 
dos leyes poco importantes sobre preeminencias de los indi
viduos del Consejo de Estado. 

Se habla en el título 8.° de las Cortes y de los Procuradores 
del Reino. La ley 4. a y siguientes, tomadas de las colecciones 
anteriores proclaman nuevamente la facultad de los Concejos 
de elegir los procuradores del Reino cuando sean llamados por 
el Rey, debiendo el Rey decidir los casos de discordia en la 
propia elección; prohiben la compra de procuraciones, como 
también que se demande á los Procuradores durante su cometi
do, salvo por réditos á la Real Hacienda,ó porcontratos hechos, 
ó delitos cometidos en la Corte después que á ella viniesen, ó por 
sentencias dadas anteriormente en causa criminal; ordenan que 
los procuradores sean convenientemente aposentados; que an
tes que las Cortes se acaben se respondaá todos los capítulos 
generales y especiales que por parte del Reino se dieren; que 
para la expedición y ejecución de lo otorgado al Rey en Cortes 
residan dos de losProcuradores por el tiempo que fuere necesa
rio, los cuales Diputados asi mismo entiendan libremente en 
administrar y beneficiar lo tocante al encabezamiento gene
ral; permiten que la Procuración pueda servirse por medio 
de sustituto en el caso de tener el propietario cargo público 
ú ocupación legitima, ora sean Jos procuradores designados 
por la elección, ó bien por la suerte; y se otorga la facultad 
de intervenir en la comisión y Sala de Millones y en la de la 
única contribución á los Procuradores del Reino. 

Se ocupa el tít. 9.° de los Embajadores y especialmente 
de las reglas á que estos deben sujetarse para introducir en 
España los objetos que les pertenezcan, asi como las que se 
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han de aplicar si fueren demandados por deudas, ó bien en 
el caso de cometer algún delito sus criados ó familiares: leyes 
en que se atiende por una parte á las prescripciones de la 
justicia y á los intereses del pais, y por otra á las inmunida
des de que gozan dichos Embajadores. 

Los títulos siguientes hasta el 10.° tratan de las casas, si-
tíos y bosques reales, de su conservación y de las jurisdic
ciones privativas que existían con relación á ellos, de las 
guardias y oficiales de la casa real, y otras materias referen
tes á la misma; y la última parte de este libro versa sobro 
materias concernientes á la policía y buen gobierno de la Cor
te, conteniendo especialmente el título 21.° las leyes relativas 
á la creación de alcaldes de cuartel y de barrio. 

El libro 4.° trata de la real jurisdicción ordinaria y de su 
ejercicio en el Supremo Consejo de Castilla. Las leyes mas 
importantes de este libro han sido examinadas en el capítulo 
anterior. Sin embargo mencionaremos como digna de aten
ción la 15.a título 2.° que crea un Monte-pio á favor de las 
viudas y pupilos de los Ministros de los Tribunales Superio
res: la 17.a que prohibe que los Ministros ni otra persona 
alguna obtengan goces ó sueldos duplicados por ningún con
cepto; la 18.a y 19.a que ordena se pague la mitad del suel
do á los que sirvan algún empleo interinamente y á los quo 
usen de licencia temporal. 

El libro 5.° habla de las Chancillerias y Audiencias del Rei
no: de los Presidentes, Oidores y otros Ministros y oficiales 
de las mismas; de los Alcaldes de los Fijosdalgo; del Juez 
mayor de Vizcaya, de los Fiscales de S. M . en las Chan
cillerias y Audiencias: de los Alguaciles mayores y demás 
oficiales de las mismas; de los Abogados, de los Relatores, 
Escribanos de Cámara, Escribanos de Juzgado, Procurad@res 
y demás personas que intervienen en los Tribunales. 

El libro 6.° trata de los Señores de vasallos, Grandes de 
España y otros títulos de Castilla, de los Nobles, Fijosdalgo, 
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y de sus privilegios, de los Caballeros, de los militares y del 
servicio militar y de marina; del Supremo Consejo de la guer
ra y del de Hacienda, de los empleados en el servicio de la 
Real Hacienda, de los extranjeros, de los criados, de las le
yes suntuarias, de los pechos y servicios, imposiciones y tri
butos, y de las personas exentas; de los repartimientos de 
contribuciones, y otros varios puntos dependientes de los que 
quedan indicados. 

El libro 7.° hace mención de los pueblos y su gobierno 
civil, económico y político; de sus Concejos, Ayuntamientos 
y ordenanzas; de sus privilegios y costumbres para la elec
ción de oficios públicos; de los Diputados y Procuradores de 
los Concejos; de los Corregidores, sus tenientes y alcaldes, ma
yores de los pueblos; de los Jueces visitadores de las provin
cias; de los Escribanos públicos; de los Notarios de los Rei
nos; de los propios y arbitrios de los pueblos; de los abastos; 
de los pósitos; de los valdíos y despoblados; de las dehesas, 
pastos, montes y plantíos; del Concejo de la Mesta; de la Ca
bana Real de ganados y carretería, de la vecindad, sus dere
chos y aprovechamientos; de los hospitales, hospicios y otras 
casas de misericordia;, de las obras públicas; de la policía de 
los pueblos y de otras materias relativas ai buen gobierno de 
los mismos. 

El libro 8.° trata de las Ciencias, artes y oficios, y en par
ticular de las escuelas y Maestros de primeras letras y de edu
cación de niñas; de los estudios de latinidad y otros previos 
á los de facultades mayores; de los Seminarios y Colegios; de 
los estudios de las universidades y ele todo lo correspondien
te á ellas; del Real Proto-Medicato y Junta superior guber
nativa de Medicina; de los Médicos, Cirujanos y Boticarios; 
de los Barberos, Albéitares, Herradores y del Real Proto-Al-
beiterato; de los libros y sus impresiones, licencias y otros 
requisitos para su introducción y curso; de las Bibliotecas pú
blicas; de las Reales Academias, Sociedades económicas y de-
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más Corporaciones científicas; de las fábricas del reino, pri
vilegios y exenciones de los fabricantes, de los oficios, maes
tros y oficiales, menestrales y jornaleros, y de algunas otras 
materias que tienen relación con las indicadas. 

El libro 9.° contiene las leyes relativas al Comercio, mo
neda y minas, y en este concepto se ocupa de los consulados 
marítimos y terrestres; de los cambios y bancos públicos; de 
los Comerciantes y Mercaderes; de la Junta general de Co
mercio, moneda y minas; de las ferias y mercados, pesos y 
medidas; de las cosas cuya introducción ó estraccion está 
prohibida, y de las varias clases de minas. 

El libro 10.° trata de las materias relativas al Derecbo 
privado, y en especial de los contratos y obligaciones, testa
mentos y herencias. Las leyes mas importantes de este libro 
están tomadas de las de Toro, Fuero Real y Ordenamiento 
de Alcalá. Así en la cit. 1.a lib. 1.° se halla transcrita la úni
ca tit. 16.° de este Ordenamiento, que constituye el sistema 
de contratación de Derecho Patrio: la 2. a está copiada de la 
única tit. 17.° del mismo Ordenamiento sobre rescisión de 
los contratos en que intervenga engaño en mas de la mitad 
del justo precio: y se hallan mas adelante las leyes desde 
la 55.a á la 59.' de Toro sobre contratos y obligaciones de 
mujeres casadas. 

El tit. 2.°, en que se trata de los esponsales y matrimonios, 
solo tiene de notable la ley 7.a, en la que se conceden varios 
privilegios y exenciones á los que se casen antes de los 18 años. 

La materia de arras y dotes que se halla en el título 3.* 
contiene las leyes 29.a 50.a 51. a 52.a y 54.a de Toro, todavía de 
verdadera utilidad práctica, como también la dictada en 1534, 
que prohibe que las mejoras de tercio y quinto recaigan en las 
hijas por causa de dote ó matrimonio; (LL. í . a y 6,* tit. cit.) 

En el tit. 4.° la materia de gananciales está tratada con 
sujeción á las leyes del Fuero Real y de Toro; (LL. í.* 5.» 
y sig. tit. cit.). 
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Las únicas leyes de aplicación entre las consignadas en el 
tit. 5.°, en las que se expresan las cualidades que han de te
ner los hijos ilegítimos para reputarse naturales, los requi
sitos de los recien-nacidos para que se tengan por naturalmen
te nacidos, y algunas disposiciones sobre legitimación y eman
cipación, están copiadas de la 11.a 13.a 47.a y 48.a de Toro; 
(L. í . a 2. a y 3.a tit cit.). 

El tit. 6.°, en el cual se ocupa el Legislador en la mate
ria de las mejoras de tercio y quinto, está exclusivamente 
compuesto de las varias leyes de Toro sobre la misma; (L. í . a 

y sig. tit. cit.). 
En el siguiente, en que se contienen algunas disposicio

nes sobre donaciones, no se hallan mas leyes útiles que la 1.a 

y 2. a tomadas del Fuero real, y 69 de Toro. 
Apenas tienen aplicación práctica las leyes que en los tí

tulos 8.° 9.° 10.° y 11.° presentan-algunas reglas sobre prés
tamos, depósitos, arrendamientos y fianzas; siendo sin em
bargo notable la ley 1.a de dicho tit. 8.°, que prohibe prestar 
ó dar al fiado al hijo de familia sin el consentimiento de su 
padre; y en el tit lí..° las leyes 2 a 3.a y 4. a sobre nulidad de 
las fianzas de las mujeres casadas á favor de sus maridos, y 
sobre los efectos de la obligación de mancomún entre cónyu
ges con arreglo á la 61. a de Toro. 

El tit. 12. sobre ventas y compras y derecho de alcabala 
solamente ofrece como digna de mención la ley 1.a, que pro
hibe á los tutores, curadores y albaceas la compra de los bie
nes de los respectivos pupilos, menores, ó finados. 

Así también las contenidas en el tit. 43.° sobre retractos 
que tienen valor práctico, están copiadas de Ja ley 13.a tit. 
10." lib. 3.° Fuero Real, y de las 70.a 71 . a 72.a 73.a 74.a y 75.» 
de Toro (LL. 1* 2.A y sig. hasta la 9. a tit. cit.). 

Absolutamente derogada por disposiciones posteriores la 
materia del siguiente (i4.°) sobre juros de la Real Hacienda, 
tiene únicamente utilidad histórica. 

Se ocupa el tit. 15.° de la de censos en sus varias clases 
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de enfiteúticos, reservativos y consignativos: hallándose aquí 
trasladada la ley 68.a de Toro, (L. í . a tit. cü,). 

Cüntiene el tit. 46.° las leyes relativas al oficio y registro 
de hipotecas, institución muy saludable creada por Carlos I 
en 1539 y reglamentada por sucesivas disposiciones de Feli
pe II, Felipe V y Carlos III que están continuadas en el mis
mo. Se hallan en el 17.° algunas disposiciones capitales en 
materia de mayorazgos, en particular la promulgada por Car
los I, en 22 de Diciembre de 1534, prohibiendo que se unie
sen por vía de casamiento en una sola persona dos Casas de, 
Mayorazgo, una de las cuales tuviese dos cuentos de renta: el 
célebre decreto de 1789, en que se prohibió fundar mayoraz
gos y perpetuar la privación de enagenar bienes raices sin 
real licencia; y otras importantes disposiciones, dirigidas á 
poner en circulación los bienes de las vinculaciones, sin per
juicio de la subsistencia de estas, las cuales fueron dictadas en 
el reinado de Carlos IV. 

La ley 1.a del tít 18.°, en el que se trata de los testamen
tos, está tomada de la única tit. 19.° del Ordenamiento de 
Alcalá, adicionada con otra dictada por Felipe II en 1566; y 
constituye la base de la testamentifaccion de Derecho Patrio 
desarrollada por varias leyes de Toro y Fuero Real, que se 
hallan copiadas en las siguientes de este título, y en los tí
tulos 19.° y 20.° sobre testamento por comisario, sobre su
cesión testamentaria é intestada, y sobre mandas y legados. 

Y finalmente, pasando por alto los tres títulos 21.° 22.° y 
23.° que carecen hoy completamente de utilidad práctica, 
mencionaremos como institución nueva, y en concepto me
ramente histórico las leyes del tít. 24.° que introducen el uso 
del papel sellado para el otorgamiento de escrituras, é ins
trumentos públicos, dictadas por Felipe IV, Felipe V, y Fernan
do VI; constituyendo los precedentes de las leyes novísimas 
que rigen sobre esta materia. 

El l l .o trata de los juicios civiles, ordinarios y ejecutivos; 
y el 12.° de los delitos y sus penas, y de los juicios crimina-
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les, acerca los cuales se admiten generalmente las reglas y 
principios racionales del procedimiento contenidos en los Có
digos anteriores, dándoles sin embargo mayor desenvolvi
miento. Es aquí digna de mención especial la pragmática de 
D. Garlos III de 27 de Mayo de 1796 (L. 19* tit. 31° lib. 11.% 
en la cual se ordena que á los operarios de todas las fábricas 
del Reino, y á los que profesen cualesquier artes ú oficios y 
á los labradores no se les pueda arrestar en las cárceles por 
deudas civiles ó causas livianas, ni embargarles, ni venderles 
los instrumentos destinados á sus respectivas labores, oficios 
ó manufacturas, ni á los labradores los aperos y ganados de 
labor; exceptuando el caso de que se proceda contra dichas 
personas por deudas á favor del Fisco, y las que provengan 
de delito, ó cuasi delito en que haya habido fraude ú oculta
ción, falsedad ú otro exceso de que pueda resultar pena corporal. 

ARTÍCULO 4.° 

En cuanto al espíritu y tendencias, así de la Nueva como 
de la Novísima Recopilación, debemos recordar que una y 
otra se componen de elementos muy heterogéneos, como que 
proceden sus leyes de diferentes colecciones legales y dispo
siciones extravagantes, habiendo sido dictadas en épocas va
rias, y teniendo por objeto satisfacer necesidades también di
versas. En esta atención fácil es deducir, que las dos Recopi
laciones carecen de espíritu propio y de tendencias genera
les. Asi es que cada una de sus leyes, en cuanto ofrezca al
guna dificultad, debe ser estudiada, tomando en cuenta, mas 
bien los motivos y el objeto de su formación primitiva, que 
la situación y circunstancias de la época en que fué recopi
lada: reflexión que no debe perderse de vista para la recta 
interpretación de las leyes de las dos Recopilaciones, y que 
motivaria probablemente el método que en las dos vemos adop
tado, deponer generalmente al frente de la ley así el nombre del 
Monarca que la dictó, ó del Código de donde fué tomada, como 
la expresión de la época de su primitiva promulgación. 



—29S — 
ARTICULO 5.» 

En la Real Cédula que autoriza la Novísima Recopilación, 
Se consigna el siguiente juicio sobre el mérito de la Recopi
lación primitiva. En esta se incorporaron las leyes que corrían 
en varios volúmenes y cuadernos y otras que se hallaban suel
tas; pero no se observó el método decretado, ni quedó entera
mente provista, y sisólo en parte socorrida lanecesidad de un 
Código bien ordenado; á que fielmente se sujetasen, bajo de sus 
correspondientes títulos y libros, todas las leyes útiles y vivas; 
generales y perpetuas, publicadas desde la formación de las 
Siete Partidas y Fuero Real^como expresamente se habia man
dado; pues sobre la falta del debido orden y precisa división de 
títulos contenidos en cada libro, se incorporaron en unos leyes 
pertenecientes á otros según las materias de sus disposiciones; 
advirtiéndose en todos la confusa mezcla de algunas respecti
vas d diversos ramos, y la dificultad de entender lo proveído en 
cada una; y agregándose varias equivocaciones, asi en el testo 
ó letra de las mismas leyes, como en sus epígrafes, y notas mar
ginales, que los atribuyen á Reyes y tiempos á que no corres
ponden. Con estos defectos y otros mas notables, que se advier
ten en dicha Recopilación, y á que por lo coman están suje
tas semejantes obras, han corrido todas sus posteriores edicio
nes hechas en los años de 1581,92 y 98, 1640, 1723 y 1745 
etc. Aceptamos tan autorizado juicio. 

Con respecto á la Novísima, tenemos por exacto el emi
tido por el.Sr. Martínez Marina, quien en su Ensayo sobre 
la Legislación patria, lib. 11. n.« 1.° la califica de Tesoro de 
jurisprudencia nacional, rico monumento de Legislación, obra 
mas completa que todas las que de su clase se habían publicado 
hasta entonces, variada en su plan y método, reformada en va
rias leyes, que se suprimieron por oscuras é inútiles ó contra
dictorias; y carecería de muchos defectos considerables que se 
advierten en ella, anacronismos, leyes inoportunas y supér-
fluas; erratas y lecciones mendosas copiadas de la edición del 
oño 1755, si la precipitación con que se trabajó esta grande 
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obra por ocurrir á la urgente necesidad de su edición, hubiera 
dadolugar á un prolijo examen y comparación de sus leyes con 
las fuentes originales de donde se tomaron. 

Juzgando empero dei mérito de estos Códigos, con rela
ción á las necesidades de la época en que fueron promulga
dos, opinamos, que no han podido dar una regular satisfac
ción á las mas apremiantes, y que el Legislador hizo menos 
délo quepudo, atendida la situación en que la Nación se en
contraba. Los datos y reflexiones expuestas en el artículo 2.° 
de este capitulo nos han conducido á sentar, que era llegado 
el.caso de marchar resueltamente por el camino de la unidad; 
y sin embargo de que todas las circunstancias favorecían una 
empresa de esta naturaleza, la vemos abandonada por los au
tores de las dos recopilaciones, quienes en lugar de reducir 
toda nuestra Legislación á un solo cuerpo, aprovechando de 
lo antiguo y de lo nuevo cuanto pudiera acomodarse á las ne
cesidades presentes, y añadiendo los demás preceptos que las 
mismas exigiesen, se limitaron á trabajar sobre el plan de la 
primera compilación hecha por el Dr. Montalvo, contentán
dose con adicionarla, enriquecerla con muchas leyes novísi
mas y otras antiguas, y mejorar su método: de lo cual resul
tó la insuficiencia.de la última Recopilación como Código 
único, la necesidad de conservar el valor legal á todos los 
anteriores; y en consecuencia la triste realidad de que la Le
gislación no hubiese adelantado un solo paso en su estado 
general, habiendo de continuar en el de transacción en que 
antes se encontraba. 

Así es que fue trasladada tanto á la Nueva como d la No
vísima Recopilación la célebre ley única, tit. 28.° del Orde 
namiento de Alcalá, que creó aquella situación con el carác
ter de transitoria. ¡Fatal destino parece ser el de nuestra pa
tria, donde cambiado el orden natural de las cosas, las sitúa-
ciones transitorias suelen tener el privilegio de una duración 
indefinida, que debiera estar únicamente otorgada á las ins
tituciones, que corresponden á necesidades permanentes! 



LIBRO V. 
ÍPOCÁ 5.A O SEA DE REFORMA, O DE RETORNO A LA UNIDAD. 

C A P Í T U L O I . 
ARTÍCULO ÚNICO. Ultimas reformas legisla

tivas hechas en el presente siglo. 
La fermentación general producida por la Filosofía del 

siglo XVIII no podía menos de hacerse sentir en la Ciencia le
gislativa. Los acontecimientos políticos, que fueron la natu
ral consecuencia de las teorías filosóficas, cambiaron arreba
tadamente la faz de las Naciones Europeas, echaron por tie
rra sus antiguas instituciones sociales y políticas, y causaron 
novedades muy transcendentales en todos los ramos propios de 
la Legislación. Hízose sentir también en España la influencia 
de estas causas, á pesar del natural apego de los Españoles á 
sus antiguas leyes, usos y costumbres; de suerte que en loque 
va del presente siglo se han operado en sus antiguas institucio
nes cambios esencialísimos, que debemos reseñar, siquiera 
brevemente, para dar fin á nuestros estudios históricos sobre 
la Legislación patria. Al efecto examinaremos conseparacion 
en los cuatro párrafos siguientes las novedades introducidas en 
la parte política, en la civil, en la penal y enla mercantil, 
conforme al plan generalmente seguido en lapresente obra. 

§ 1.° Derecho político. Nuestras antiguas leyes políticas 
fueron sustituidas en el año 1812 por la Constitución de la 
Monarquía Española, promulgada por las Cortes, reunidas 
en Cádiz, á consecuencia de la guerra de la independencia. 
Basada la nueva Constitución sobre principios democráticos, 
y radicalmente contraria por lo mismo á las antiguas institu
ciones, así como á las costumbres de los Españoles, produjo 
la alarma que era consiguiente, sobre todo en las clases, cu-



yos derechos é intereses, creados á la sombra de la antigua, 
quedaban gravemente lastimados. En tal situación fue muy 
fácil á Fernando VII dejarla sin efecto al regreso de su cauti
verio, expidiendo en Valencia su célebre manifiesto de 4 de 
Mayo de 1814, por el cual anuló la Constitución y ios demás 
actos y decretos de aquellas Cortes. Restablecida en 1820 á 
consecuencia de un pronunciamiento militar, y nuevamente 
abolida en 1823 con el auxilio de un ejército extranjero, siguie
ron las cosas en este estado durante la vida de aquel Monarca. 

Con su muerte se abrió la última guerra de sucesión, la 
cual indujo á la Viuda del Rey á entregarse en brazos del 
partido amigo de las reformas, para asegurar en el trono á su 
augusta Hija. Esta política produjo la promulgación del Estatu
to Real en 1834, en parte fundado en nuestras antiguas institu
ciones, y en parte acomodado á las nuevas doctrinas: y dos 
años después el restablecimiento de la Constitución de 1812, 
bien que con la condición de proceder á su reforma inme
diatamente. 

Reducidas sus tendencias radicales en la revisión de 1837 
y otra vez reformada en sentido mas monárquico en 1845 y 
1857, lo ha sido novísimamente en sentido democrático por 
las Cortes Constituyentes del año 1869, y en sentido monár
quico en la de 1876, hoy vigente. 

Las transcendentales reformas hechas en nuestras anti
guas leyes fundamentales, han debido producir sucesivamente 
otras sobre las demás instituciones. La que mas inmediata
mente habia de sentir su influjo era el Supremo Consejo de 
Castilla, el de la Real Cámara y demás que constituían una 
parte integrante del sistema político precedente. Y en efecto 
en la misma Constitución de 1812 se creó el Consejo de Es
tado, como único Consejo del Rey. Se dispuso que se com
pusiera de cuarenta individuos nombrados por el Rey á pro
puesta de las Cortes, de los cuales, cuatro habían de ser 
Eclesiásticos, cuatro Grandes de España, y los restantes ele
gidos entre los que más se hubiesen distinguido en las dife-
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rentes carreras del Estado. Es de advertir además, que doca 
de dichos Consejeros, por lo menos, debian ser naturales de 
lis Provincias de Ultramar. Sus atribuciones eran, dar dic
tamen al Rey en los asuntos graves gubernativos, hacer á 
S. M. la propuesta por ternas para la presentación de las 
piezas eclesiásticas, dependientes del Real Patronato, como 
también para las plazas de judicatura; expedir los títulos de 
Escribanos y otros; y proponer los medios mas eficaces para 
el aumento de la población, fomento de la riqueza y acrecen
tamiento de la prosperidad pública: (articulo 231 hasta el 
241 de la Constitución; y decretos de 8 de Junio, 28 de Julio y 
26 de Setiembre de 1811.) 

Repuestos los antiguos Consejos en virtud de los sucesos 
políticos indicados, fueron nuevamente suprimidos por Reales 
disposiciones de 24 de Mayo de 1834, en las que se alegó la 
necesidad de separar las funciones judiciales de las adminis
trativas: y en su consecuencia se creó un Consejo Real de 
España é Indias para lo gubernativo y un Tribunal Su
premo de España é Indias para lo judicial. E l restablecimiento 
de la Constitución de 1812, produjo el Real decreto de 2C de 
Setiembre del mismo año, en el cual con arreglo á lo esta
blecido por aquella, se declaró al Consejo de Estado, como 
único Consejo del Rey, y se suprimió el Consejo Real de Es
paña é Indias con todas sus oficinas y dependencias. Sin em
bargo de esta declaración, el Consejo de Estado no llegó á 
restablecerse de hecho. Mas adelante por la ley de 6 de Julio 
de 1845 fué creado el Consejo Real, habiéndosele dado el ca
rácter de Cuerpo Supremo consultivo de la administración 
principal del Estado, y atribuido además la jurisdicción para 
conocer de los negocios contencioso-administrativos. 

'©"• 

El cambio de sistema político afectó también muy direc
tamente la organización judicial, razón por la cual trataremos 
aquí de esta materia. 

£1 título 5.° da la Constitución de 1812, contiene sobre 
20 



este asunto tres capítulos importantísimos. En el primero, 
además de establecer el principio de la creación de un Tri
bunal Supremo de Justicia, según hemos indicado ya, se 
marcan sus atribuciones; siendo las principales, la de juzgar 
á los Ministros y altos funcionarios, la de dirimir las compe
tencias entre los Tribunales superiores y los especiales, y la 
de conocer de los recursos de nulidad de las sentencias dadas 
en última instancia. En el mismo capítulo se adjudica el co
nocimiento de todos los negocios civiles y criminales en 2. a 

y 3. a instancia á las respectivas Audiencias Territoriales, y el 
de la 1.a á Jueces letrados de partido. Se consigna además 
el principio de la independencia del poder judicial, y en su 
virtud la inamovilidad y responsabilidad de los Jueces y Ma
gistrados. Por fin se dispone que no haya mas que un solo 
fuero y Código para todos los Españoles en los negocios co
munes, civiles y criminales, exceptuando únicamente el ecle
siástico y el militar. En el capítulo 2 ° y 3.° se dan algunas 
reglas importantes para la administración de justicia en lo 
civil y criminal, siendo la mas notable en cuanto á lo prime
ro, la que establece los juicios de conciliación, y en cuanto á 
lo segundo, la que determina, que no puede precederse ala 
prisión de ningún español sin mandamiento del Juez, dado 
por escrito, y previa información sumaria del hecho, por el 
que se incurra en pena corporal. 

Posteriormente el reglamento provisional para la adminis
tración de justicia publicado por Real Decreto de 23 de Se
tiembre de 1835, partiendo de los principios consignados en 
la Constitución de 1812, fijó las atribuciones propias del Tri
bunal Supremo, de las Audiencias Territoriales, y de los Jue
ces de 1.a instancia, prohibió á los Tribunales el ejercicio de 
toda función administrativa, y uniformó en todo el reino las 
reglas del procedimiento civil, dando nueva sanción ala tra
mitación sencilla de las leyes recopiladas; é igualmente las 
del enjuiciamiento criminal, acerca del cual contiene el mis
mo reglamento varios preceptos muy notables. 



Entre las disposiciones mas importantes dictadas poste*-
riormente sobre la misma materia, deben ser notadas la ley 
de 10 de Enero de 1838 para la sustanciacion y fallo de los 
negocios de menor cuantía, la de 4 de Noviembre del mismo 
año sobre recursos de nulidad, las reglas que junto con el 
nuevo Código penal se han promulgado y reformado para la 
aplicación del mismo, aunque con el carácter de provisiona
les; la ley de enjuiciamiento civil de 5 de Octubre de i 855, 
fundado en parte en las leyes precedentes y en parte en las 
mejores prácticas de los Tribunales Españoles; la ley provi
sional de 24 de Mayo de 1870 sobre reforma de la casación 
civil, la cual deroga el tít. 21 de la ley anterior de enjuicia
miento; la ley provisional de 18 de Junio del mismo año, es
tableciendo el recurso de casación en los juicios criminales, 
y el decreto de 23 de Junio de 1870 por el que se ha plan
teado la ley también en concepto de provisional sobre orga
nización del poder judicial. 

Otra de las materias de mas entidad á que alcanzó la re
forma, fué la de Señoríos. Por el decreto de Cortes de 6 de 
Agosto de 1811, quedaron incorporados á la Nación todos los 
Señoríos jurisdiccionales, y abolidos los dictados de vasallo y 
vasallaje, como y también las prestaciones reales y persona
les que debiesen su origen á título jurisdiccional exceptuán
dose las que procediesen de contrato libre en uso del sagrado 
derecho de propiedad. Los Señoríos Territoriales y Solariegos 
quedaron en la clase de los demás derechos de propiedad par
ticular, no siendo de aquellos que por su naturaleza debiesen 
incorporarse á la Nación, ó de los en que no se hubiesen 
cumplido las condiciones con que se concedieron, lo que {se 
añadió) resultará de los títulos de adquisición. 

Por la misma ley quedaron abolidos los privilegios exclu
sivos, privativos y prohibitivos que tuviesen el mismo origen 
de Señorío, como son los de caza y pesca, hornos, molinos, 
aprovechamiento de aguas y demás, quedando al libre uso de 
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los pueblos, con arreglo al derecho común y á las reglas mu
nicipales establecidas en cada uno: expresándose además que 
no por esto deberian entenderse privados los dueños del uso 
que como particulares pueden hacer de los hornos, molinos 
y demás fincas de esta especie, ni de los aprovechamientos 
comunes de aguas, pastos y demás, á que en el mismo con
cepto puedan tener derecho por razón de vecindad. 

Además se prometió, que ios que obtenían las prerogati-
•vas indicadas por título oneroso, serían reintegrados del ca
pital que resultase de los títulos de adquisición, bajo las re
glas que en el propio decreto se expresan: y los que los po
seyeran por razón de grandes servicios reconocidos, serian 
indemnizados de otro modo por el Gobierno, previa formación 
de expediente ante los Tribunales y consulta con las Cortes. 

Este decreto quedó en parte subsistente después de abo
lido el sistema constitucional, según resulta de la Real cédula 
de 15 de Setiembre de 1814, por la cual, si bien se reintegró 
á los Señores jurisdiccionales en sus antiguos derechos, se de
claró subsistente en la parte en que incorporaba al Estado el 
ejercicio de la jurisdicción. 

El restablecimiento del sistema constitucional produjo el 
del decreto citado de 6 de Agosto en todas sus partes: y ade
más con el objeto de salvar las dificultades que se ofrecían 
en su aplicación, se promulgó la ley de 3 de Mayo de 1823, 
en la cual se dispuso, que para que los Señoríos territoriales 
y solariegos se consideren en la clase de propiedad particular, 
deberian los antiguos Señores justificar por medio de la pre
sentación de títulos, que sus Señoríos no sonde los incorpo
rados á la Nación, y que se han cumplido en ellos las con
diciones de su concesión; privándoseles en consecuencia de 
las prestaciones que percibían, mientras que no recayese 
egecutoria en su favor. 

Finalmente, en la ley de 26 de Agosto de 1837 se declaró, 
que lo dispuesto en las precedentes acerca de la presenta
ción de los títulos de adquisición para el efecto indicado, solo 
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se entenderá y aplicará con respecto á los pueblos y territo
rios en que los poseedores actuales, ó sus causantes hayan, 
tenido el Señorío jurisdiccional; y que en su virtud quedan 
libres de la obligación de presentar dichos títulos l.°los po
seedores cuyas heredades, terrenos, pensiones, censos, etc. es
tén sitos en pueblos que no fueran de Señorío jurisdiccional: 
2.° aquellos que los posean en territorios que fueron de su 
Señorío jurisdiccional, pero independientemente del título de 
Señorío: y 3.° los que hayan sufrido ya el juicio de incorpo
ración ó el de reversión, y obtenido sentencia favorable eje
cutoriada. Con respecto á los demás se concedió en la misma 
ley el término de dos meses, contado desde su promulgación 
para presentar los mencionados títulos; con lo cual, se dijo, 
que se les mantendría en la posesión en que estaban, hasta 
que recayese sentencia que causase ejecutoria. A. falta de di
cha presentación, dentro del plazo señalado, se previno en la 
misma ley, que se procedería al secuestro de los bienes á que 
se refiere, y que debería proponer en seguida la parte fiscal 
la correspondiente demanda de incorporación. 

§ 2.° Derecho Civil. Entre las novedades de mas im
portancia hechas en las leyes civiles, sobresale la relativa á 
las -vinculaciones, que al mismo tiempo que eran instituciones 
civiles, participaban mas que ninguna otra délas tendencias 
políticas del sistema precedente. Por la ley de 11 de Octubre 
de 1820 quedaron suprimidos todos los Mayorazgos, Fideico
misos, Patronatos y cualquiera otra especie de vinculaciones, 
cuyos bienes se restituyeron á la clase de absolutamente l i 
bres. Sin embargo, respetándose en la misma ley la legítima 
espectativa de los inmediatos sucesores, se declaró, que los 
poseedores que lo eran á la fecha de la ley podrían tan solo 
disponer como propios de la mitad de los bienes en que aque
llas consistiesen, debiendo la otra mitad pasar después de su 
muerte al que debiera haber sucedido inmediatamente en el 
Mayorazgo, con igual facultad de disponer libremente de esta 
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segunda mitad. No habiendo igual espectativa en los Mayo
razgos, Fideicomisos ó Patronatos electivos, en los cuales la 
elección fuese absolutamente libre, quedó autorizado el po
seedor actual para disponer desde luego como dueño de todos 
los bienes. Mas concurriendo la razón expresada con respecto 
á aquellas vinculaciones, en las cuales la elección debiese 
recaer precisamente en personas de determinada familia ó 
comunidad, quedaron en estas autorizados los poseedores ac
tuales para disponer de sola la mitad; debiendo reservar la 
otra, para que hiciese lo propio el sucesor que fuese elegido. 

A fin de que lo prevenido pudiera tener el debido efecto, 
se dictarori en la misma ley y aclaraciones posteriores reglas 
oportunas para la tasación y división de los bienes; y aparte 
algunas disposiciones sobre puntos de importancia secunda
ria, que pueden verse en la misma ley, se consigna la abso
luta prohibición de fundar en lo sucesivo Mayorazgos, Fidei
comisos, Patronatos, Capellanías, Obras-pias, ni vinculación 
alguna sobre ninguna clase de bienes ó derechos, ni impedir 
directa ó indirectamente su enagenacion. 

A consecuencia de la declaración de nulidad de todos los 
actos del Gobierno constitucional, la Real cédula de 11 de 
Marzo de 1824 se ocupó especialmente de los Mayorazgos y 
Vinculaciones, ordenando su reposición al ser y estado que 
tenian en 7 de Marzo de 1820, y que los bienes que se les 
desmembraron en virtud de las disposiciones citadas, se res
tituyeran inmediatamente, al poseedor actual de dichos Mayo
razgos ó vinculaciones, sin incluir los frutos percibidos hasta 
el dia de la publicación de esta Real cédula; pero compren
diendo el resarcimiento de los daños y perjuicios causados en 
los bienes por culpa de los tenedores. Se previno además, que 
los que lo fuesen por compra ó cualquiera otro título onero
so, serian reintegrados del precio á costa del poseedor del 
vínculo, que enagenó los bienes, y en su defecto á la del in
mediato sucesor, si intervino en la enagenacion, ó prestó su 
consentimiento para que aquel enajenase los equivalentes á 
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Ja mitad ó menos de los vinculados, sin previa tasación d» 
todos: que si el poseedor del vinculo que enagenó, ó el in 
mediato sucesor que intervino en la enajenación, ó la con
sintió por escusar el justiprecio, no pudiesen hacer el reinte
gro, durante la vida de estos retendria los bienesel tenedor, 
para reintegrarse por los frutos ó rentas que produjesen; pero 
que no estada sujeto á esta responsabilidad el inmediato su
cesor que solo concurrió á la tasación y división de todos los 
bienes. Se hicieron en la misma Real cédula algunas decla
raciones en cuanto al abono de las mejoras. 

"Variado otra vez el sistema político, se dio el Real Decre
to de 23 de Octubre de 1833, anulando los efectos de la Real 
Cédula de 11 de Marzo de 1824, y mandando que el Consejo 
propusiera lo conveniente sobre las restituciones, que en su 
virtud se habian verificado. Esta materia fué objeto de la ley 
de 9 de Junio de 1835, cuyas principales disposiciones son 
las siguientes: 1.a que los compradores de bienes vinculados, 
que no hubiesen llegado á desprenderse de ellos, quedaban 
asegurados en su pleno dominio: 2. a que los que los hubie
sen devuelto á virtud de la Real Cédula de 11 de Marzo cita
da, y no hubiesen sido reintegrados, pudiesen pedir integro 
el precio, por el que los habian adquirido, con el rédito de 
un tres por ciento: 3. a que el poseedor actual del vínculo, á 
quien fueron devueltos los bienes, podria conservarlos, satis
faciendo al comprador el precio de la venta y réditos corres
pondientes dentro del término de un año, ó bien entregar la 
finca al comprador: 4. a que á los actuales poseedores contra 
quienes se dirigiesen las reclamaciones, á que daba lugar es
ta ley, les quedase salvo su derecho para repetir contra los 
bienes libres del poseedor que vendió, si este consumió el 
precio, ó lo invirtió en su provecho, y no en beneficio de la 
vinculación. 

Posteriormente por Real Decreto de 30 dé Agosto de 1836, 
fué restablecida en toda su fuerza y vigor la ley de 11 de Oc
tubre de 1820. Se declaró además, que ésta empezaría á re-
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gir desde la fecha del mismo decreto, y se reservó á las Cor
tes determinar lo conveniente sobre las desmembraciones que 
tuvieron los Mayorazgos, mientras estuvo vigente aquella, por 
donaciones graciosas ó remuneratorias, ó por cualquiera otro 
título traslativo de dominio, legítimamente adquirido. Con este 
motivo y con el de haberse suscitado la duda de si era legal 
el restablecimiento de la primitiva ley de desvinculacion, por 
cuanto se habia verificado por un simple Real Decreto, tra
taron nuevamente las Cortes de esta materia, y se promulgó 
la ley de 19 de Agosto de 4841, en la cual se ordenó ante 
todo, que las leyes y declaraciones de la anterior época cons
titucional sobre supresión de Mayorazgos y vinculaciones, que 
están válidamente en observancia desde 4836, en que fueron 
restablecidas, continuasen en vigor solo en la península é is
las adyacentes. En seguida se dictaron varias reglas, para 
determinar los derechos adquiridos durante la citada época 
constitucional; esto es, desde el 11 de Octubre de 4820, hasta 
el 4.° de Octubre de 1823, estableciendo el principio de la 
validez y cumplido efecto de todas las adquisiciones hechas en 
la misma á tenor de dicha ley por contratos onerosos, lucra
tivos, sucesiones testamentarias ó legítimas; y deduciendo de 
esté princicio las oportunas consecuencias, que pueden verse 
en la misma ley. 

Es también importante la novedad hecha en materia de su
cesiones intestadas por la ley de 46 de Mayo de 1836, en la 
cual se dispone sobre el particular, que á falta de descen
dientes y ascendientes capaces de suceder, y de colaterales 
hasta el cuarto grado inclusive, serán llamados con preferen
cia al fisco: l.° los hijos naturales legalmente reconocidos, y 
sus descendientes por lo respectivo á la sucesión del padre, 
y sin perjuicio del derecho preferente que tienen los mismos 
para suceder á la madre: 2." el cónyuge no separado por de
manda de divorcio, contestada al tiempo del fallecimiento, en
tendiéndose que á su muerte deberán volver lus bienes raices 
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de abolengo á los colaterales: 3.° los colaterales desde el 5.* 
hasta el 10° grado inclusive, computados civilmente al tiem
po de abrirse la sucesión. En la misma ley se individúan las 
varias clases de bienes vacantes y mostrencos, se hacen apli
cables al Estado las reglas del derecho común en punto á pres
cripciones, como y también acerca de la necesidad de justi
ficar las demandas que en su nombre se interpongan: se de
termina el modo de proceder en estos negocios, y se suprime 
la jurisdicción especial, que antes entendia de ellos. 

Es también digna de atención la ley de 17 de Julio de 1836, 
en la cual se dictan las reglas que han de observarse para la 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública. Sus bases 
son las siguientes: 1.a declaración solemne de que la obra 
proyectada es de utilidad pública y permiso para ejecutarla: 
2.a declaración de que para ello es precisa la expropiación: 
3.a justiprecio de la propiedad de que haya de apoderarse y 
su previo é íntegro pago á quien corresponda. 

Debemos también mencionar el decreto de 11 de Junio 
de 1813, restablecido por otro de 6 de Setiembre de 1836, y 
la ley de 9 de Abril de 1842, en los que se hicieron algunas 
declaraciones favorables á la propiedad rústica y urbana, fun" 
dadas en la libertad del cerramiento de los predios rústicos, 
la de la venta de todos los productos de la tierra, y la del ar
riendo de los predios rústicos y urbanos. 

Tienen también mucha aplicación al Derecho privado la 
ley de 14 de Abril de 1838, sobre gracias al sacar, en la cual 
se expresa, que el Rey resuelve todas las instancias sobre 
emancipaciones, legitimaciones de los hijos naturales, según 
los defínela ley 11 de Toro, dispensa de edadá los menores 
para administrar sus bienes, dispensas de ley para que las 
viudas que pasen á segundas nupcias conserven la tutela, y 
sobre otros varios asuntos, que no tienen ya una relación in
mediata con el Derecho civil, y pueden verse en la misma Ley. 

Importantísimas son las modificaciones operadas en nues
tro Derecho civil por la ley Hipotecaria, sancionada, en 8 de 
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Febrero de 1861, reformada y promulgada nuevamente en 21 
de Octubre de 1870. En ella se establece el Registro de la 
Propiedad en sustitución del antiguo Registro ú Oficio de hi
potecas, y se reforma el sistema hipotecario. Partiendo del 
principio de publicidad en cuanto á la adquisición y transmi
sión de derechos reales sobre inmuebles, sienta como regla 
capital que el que adquiere el dominio, ú otro derecho real 
sobre cosas raices, solamente puede ser perjudicado por otros 
actos legales anteriores, relativos á dichas cosas, en cuanto 
se hayan hecho constar oportunamente en el Registro de la 
Propiedad: en su consecuencia no admite hipotecas tácitas, 
ni generales, convierte las legales tácitas en legales expresas 
limitando además su número, y las hipotecas judiciales en 
anotaciones preventivas; contiene diferentes modificaciones de 
los otros derechos en la cosa, y desenvuelve estos principios 
en multitud de disposiciones, dignas de un detenido estudio 
contenidas en la propia ley y en el Reglamento dictado para 
su ejecución. 

Con el objeto de hacer constar en cuanto á las personas 
el estado civil, sus modificaciones y su pérdida se ha publi
cado recientemente la ley de 17 de Junio de 1870, estable
ciendo con carácter de provisional el Registro Civil en la Pe
nínsula é Islas adyacentes; y por la de 18 del mismo mes de 
Junio de 1870, con el título de Ley provisional de matrimonio 
civil se ha derogado sobre este punto nuestra legislación an
terior, que considerando al matrimonio no tan solo como con
trato, si que también y principalmente como sacramento, lo 
habia sometido á las leyes de la Iglesia. La nueva ley dispone 
acerca de él bajo el punto dé vista de sus efectos civiles. (1) 

(1) La ley de 18 de Junio de 1870, que con el carácter inconvenientísi-
mo de provisional introdujo novedades no menos transcendentales que funes
tas en la importante materia de matrimonios, ha dejado de existir para los 
Católicos, es decir, para la cuasi totalidad de los Españoles, en virtud del 
Decreto de 9 de Febrero de 1875, á excepción de las disposiciones conteni
das en el capítulo 5.° de aquella que se confirma por dicho Decreto de 9 de 
Febrero de 1875. 



Y finalmente son dignas de mención la Novísima Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 3 de Febrero de 1881, y la de Enjui
ciamiento Criminal de 14 de Setiembre de 1882. 

§ 3." Derecho mercantil. La protección que en el si
glo XVIII se dispensó al comercio, navegación é industria, 
fomentó por una parte su desenvolvimiento y por otra hizo 
progresar la Legislación relativa á este ramo. En efecto, las 
nuevas necesidades del Comercio exigieron nuevas disposi
ciones, que por de pronto fueron consignadas en Ordenanzas 
particulares, dadas á cada una de las plazas mercantiles de 
mayor importancia. 

Las mas célebres por su extensión, por la equidad de sus 
preceptos, y aun por haber recibido por el uso una especie 
de autoridad general, fueron las de Bilbao, aprobadas por Real 
cédula de 2 de Diciembre de 1737. Se dieron también Orde
nanzas á Barcelona en 1763, á San Sebastian en 1766, á Va
lencia en 1773, á Burgos en 1776 y á Sevilla en 1784. La 
creación de los Consulados en Madrid, Barcelona, Málaga, 
Zaragoza y otras plazas mercantiles, contribuyó también á sa
tisfacer las necesidades del Comercio, en cuanto á la admi
nistración de justicia. 

Empero, ni las Ordenanzas citadas habian previsto todos 
los casos, ni el sistema de codificación local era apropósito 
para simplificar la administración de justicia, una vez las re
laciones mercantiles se habian multiplicado entre las diferen
tes plazas de comercio españolas, y aun entre estas y las ex
tranjeras. Por fin se comprendió la necesidad de un Código 
de Comercio, general á todo el reino, y en esta atención se 
nombró en 1828 una Comisión, que quedó encargada de su 
redacción. Verificado este importante trabajo, fué presentado 
á D. Fernando VII, que le dio la Real sanción y lo mandó 
promulgar en 30 de Mayo de 1829, con el carácter de Código 
general á todo el Reino para los negocios mercantiles. 

Este Código, hoy dia vigente con algunas modificacio
nes, consta de cinco libros. En el 1.° se trata de los Co-
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merciantes, quienes pueden serlo, sus deberes para la mayor 
garantía del Comercio en general, y sus ventajas ó preroga-
tivas: de los auxiliares del Comercio, tales como los Corre
dores, Factores, Comisionistas y otros: de sus obligaciones, 
de su personalidad, y de las prohibiciones á que están suje
tos para evitar el abuso de confianza. 

El libro 2.° se refiere á los contratos de Comercio en ge
neral, su celebración, forma, interpretación y efectos y á los 
relativos al Comercio terrestre, tales como las compras y ven
tas, las permutas, el contrato y letras de cambio, las socie
dades, los préstamos, los depósitos y los seguros de conduc
ciones terrestres. 

El libro 3.° trata del Comercio marítimo, y en especial de 
las naves y navieros, de las personas auxiliares del mismo y 
de sus contratos especiales, á saber: de los préstamos á la 
gruesa, de los fletamentos, y de los seguros marítimos. 

En el 4.° se habla de las quiebras, sus efectos con relación 
al quebrado, su retroacción, la graduación de los acreedores, 
el convenio de los mismos con el quebrado, y su rehabilitación. 

En el 5.° se crean Tribunales especiales, compuestos de Co
merciantes y de un Letrado consultor, y se echan las bases 
de la tramitación especial para los negocios mercantiles; ba
ses que fueron desenvueltas en la ley de 24 de Julio de 1830, 
en la cual se ordenó un procedimiento conforme en el fondo 
con el de las leyes recopiladas, si bien algo mas abreviado; 
siendo dignas de mención en este lugar las disposiciones, 
que establecieron los juicios de avenencia, y que' declararon 
la obligación de motivar las sentencias en negocios mer
cantiles. 

Sin embargo de sus defectos, el Código de Comercio fué 
un gran adelanto, por haber uniformado este punto tan inte
resante; habiéndose tenido presentes pora su redacción las 
disposiciones patrias mas importantes sobre la materia, los 
progresos de la Ciencia en los Códigos extranjeros y los ex
celentes tratados que sobre ella se habían escrito. 
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§ 4.° Derecho penal. Otra de las reformas legislativas 

de gran importancia, hecha recientemente es el Código 
penal, promulgado por Doña Isabel II en 19 de Marzo de 1848 
nuevamente publicado en 30 de Junio de 1850, y novísima
mente en 18 de Junio de 1870: habiéndose hecho varias 
correcciones y reformas posteriormente por el Decreto de 
l.o de Enero de 1881 y por la Ley de 17 de Julio de 1876. 
No es menester, que nos detengamos en exponer la necesi
dad que habia de su formación, cuando nadie ignora, que 
nuestras antiguas leyes penales, por ser poco conformes con 
las costumbres y situación de la época presente, habian caido 
enteramente en desuso, y que apenas habia otra ley, ni otra 
jurisprudencia sobre el particular, que el prudente arbitrio 
de los Tribunales. Estas circunstancias habian obligado ya 
anteriormente á dictar en diferentes épocas providencias di
rigidas á reformar la legislación en esta parte; reforma que 
hasta se llevó á cabo con la promulgación del Código penal 
del año 1822, el cual derogado poco después, no ha llegado 
á restablecerse habiéndose tenido por mejor redactar el Có
digo nuevamente. Por esto nos limitaremos al análisis gene
ral del único, que hoy dia tiene este carácter. 

Este se divide en tres libros. El l . 9 contiene los precep
tos mas importantes deducidos de la teoría de los delitos, de 
la de las penas, y las reglas para aplicar en la justa propor
ción la pena á cada uno de los delitos; parte interesantísima, 
en la cual se generalizan los casos, se distinguen también en 
general las circunstancias, se clasifican y gradúan así los he
chos punibles como las penas, y se deciden innumerables 
cuestiones, que se ventilaban y se resolvían por los crimina
listas y por los Tribunales en diversos sentidos. En este libro 
se dan reglas aplicables á todos los delitos, con lo cual queda 
extraordinariamente simplificada la materia puramente posi
tiva contenida en los siguientes. 

En el libro 2.° se hace cargo el Legislador de cada uno 
de los delitos, á los cuales aplica la pena correspondien-
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te por el siguiente orden: 1.° delitos contra la Religión: (i) 
2.° delitos contra la seguridad exterior del Estado: 3.° delitos 
contra la seguridad interior del Estado: 4.° delitos de false
dad: 5.° delitos contra la salud pública: 6.° vagancia y men
dicidad, juegos y rifas: 7.° delitos de los empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos: 8.° delitos contra las personas: 
9.° delitos contra la honestidad: 10.° delitos contra el honor: 
11.° delitos contra el estado civil de las personas: 12.° delitos 
contra la libertad y seguridad de las mismas: 13.° delitos con
tra la propiedad: 14.° imprudencia temeraria. 

En fin, en el libro 3.° se trata minuciosamente de las va
rias clases de faltas. Encuéntranse además señaladas en el 
libro 1.° las penas en que incurren los que quebrantan las 
sentencias y los que durante la condena delinquen de nuevo. 
Hay también en el mismo reglas generales sobre la prescrip
ción de las penas. 

CAPÍTULO II. 
ARTÍCULO ÚNICO. Estado actual de la Legis
lación Española.—Orden de Preferencia entre los 
varios Códigos. 

Gomo último resultado de nuestros estudios, vamos á de
terminar cual sea el estado actual de la Legislación Patria. 
Ninguna dificultad ocurre sobre este punto en los varios ra
mos de la misma en que se ha conseguido la unidad; estoes, 
en el Derecho politico, en el mercantil y en el penal, debien
do en consecuencia sentar, que en la parte comercial rige co
mo único el Código de Comercio sancionado en 30 de Mayo 
de 1829, en la penal el Código de este nombre, promul
gado en 19 de Marzo de 1848, y novísimamente en 18 de 
Junio de 1870, con las reformas hechas por el decreto de 
1.° de Enero de 1881 y Ley de 17 de Julio de 1876, y en la 

(i) Este título ha sido suprimido en la reforma de 1870, 



política la última Constitución de la Monarquía Españolare 
1876, quedando por lo mismo derogadas todas las disposicio
nes anteriores acerca de estas materias. 

Una sola escepcion debemos mencionar, y es la que re
sulta del artículo 7.° del referido Código penal, en el que se 
previene que no están sujetos á las disposiciones del mismo 
los delitos militares, los de imprenta, los de contrabando, los 
que se cometen en contravención á las leyes sanitarias, ni 
los demás que estuvieren penados por leyes especiales; que 
son las que deben observarse en todos estos puntos. (1) 

Mas difícil es solventar la cuestión propuesta con respec
to al Derecho civil. Creemos que solo puede formarse un ver
dadero concepto de la misma, examinándola y resolviéndola 
bajo dos puntos de vista; el teórico ó rigurosamente legal, y el 
práctico ó de verdadera aplicación. Considerada la cuestión 
bajo el primero, hay que decidirla según el tenor de la ley 
única, tít. 28 del Ordenamiento de Alcalá, trasladada á la 
Nueva y á la Novísima Recopilación, y no derogada en tiem
po alguno sobre el particular, y á la aclaración que con res
pecto al Fuero Juzgo hizo el Consejo de Castilla en 15 de Ju~ 
nio de 1788 (2) Con arreglo á estas disposiciones, resulta el 
siguiente orden de preferencia entre los Códigos españoles en 
lo que toca al Derecho civil: 

1.° Leyes posteriores á la Novísima Recopilación. 
2.° Novísima Recopilación con su suplemento y leyes de la 

Nueva no contenidas en aquella. 
3.° Fuero Real, Fuero Juzgo y Fueros municipales, $n lo 

que fueren usados y guardados. 
4.° Las Siete Partidas. 
(•J) El art. 7.° del Código últimamente reformado está redactado en lo* 

siguientes términos: «¿Yo quedan sujetos á las disposiciones de es*e Código 
los delitos que se hallen penados por leyes especiales. 

(2) Dicha corporación, con motivo de una consulta que le fué dirigida 
por ia Cnancillería de Granada, declaró que entre las leyss del Reino se 
comprenden las del Fuero-Juzgo, según lo dispuesto por varios autos acor-* 
dados, y que solo á falta de ellas deben regir las de Partida. 
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Considerando, empero, la misma cuestión bajo el punto 

de vista práctico, recordaremos lo que queda indicado en el 
discurso preliminar, á saber; que si bien el Legislador se ha 
mantenido estacionario, la Jurisprudencia y la práctica de los 
Tribunales han reducido la Legislación civil casi al estado de 
unidad, con la preferencia poco menos que exclusiva, que 
han concedido al Código de ¡as Siete Partidas sobre todas las 
colecciones anteriores, Código que por su mérito excelente 
logró dejarlas como oscurecidas y casi enteramente olvidadas; 
pudiendo en su consecuencia sentarse, que el estado actual 
de la Legislación civil, de hecho y en la práctica es el si
guiente, salvas ligerisimas escepciones en razón de alguna 
que otra ley del Fuero Real y de los Fueros Municipales, que 
todavia tengan observancia: 

1.° Leyes posteriores á la Novísima Recopilación, derogan
do las últimas á las anteriores, que les sean contrarias. 

2.° La Novísima Recopilación y su suplemento y las le
yes de la Nueva no contenidas en aquella. 

3.° El Código de las Siete Partidas. 

Sin embargo de que, reducida nuestra Legislación civil á 
este estado, tienen menos fundamento los exagerados clamo
res de muchos escritores, que le aplican el cargo hecho en 
otro tiempo á la Romana de multorum camelórum onus, es de 
desear, que se reduzca definitivamente al verdadero estado de 
unidad perfecta, mediante la sanción de un solo Código Ci
vil, en el que, sin olvidar el inmenso tesoro de Ciencia y de 
prudencia legislativa encerrado en nuestras colecciones anti
guas, se añadan las nuevas disposiciones que exige el estado 
actual de la Sociedad Española, 
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LIBRO VI. 
DE LOS FUEROS DE ARAGÓN, CATALUÑA, VALENCIA, 

NAVARRA, Y PROVINCIAS VASCONGADAS COMPARADOS CON LAS 
LEYES DE CASTILLA. 

CAPÍTULO I. 
Fueres de Aragón. 

Fundóse la Monarquía Aragonesa á consecuencia de la 
invasión de los Árabes, y con motivo de la reconquista; sien
do por lo tanto idéntico su origen al de los antiguos Reinos 
de Asturias y León, posteriormente absorvidos por la Corona 
de Castilla. Sin embargo, entre la Constitución de la Monar
quía Castellana, y las instituciones civiles y políticas del Rei
no de Aragón, hay diferencias muy dignas de llamar la aten
ción del Jurisconsulto y del Publicista. Las mas importantes 
se refieren al derecho público, y al civil ó privado. Vamos á 
examinarlas en los dos §§. siguientes. 

§. 1.° Derecho público de Aragón. En los primeros tiem
pos de la reconquista, en los que la historia de Aragón se 
halla envuelta entre mil fábulas, la sana crítica no descubre 
otra realidad que la preponderancia de los diferentes Jefes 
militares, y de consiguiente una verdadera oligarquía. 

Esta situación política, hija de las circunstancias y por lo 
tanto transitoria, debió ceder el lugar á otra mas permanente, 
tan pronto como la Sociedad que se iba reorganizando, ad
quiriera alguna estabilidad. Era además necesario, que á su 

21 
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establecimiento contribuyesen como causas de no escasa in
fluencia, ya la necesidad de la conservación del orden social, 
ya el agradecimiento y veneración conquistados por un cau
dillo eminente; quizas entrambas cosas á la vez. Con el auxi
lio de estas circunstancias encumbróse sobre todos uno solo 
revestido de la autoridad suprema. En efecto: en la época, en 
que los hechos históricos pertenecientes á aquella porción de 
la Península española toman alguna consistencia, aparece la 
institución Monárquica, como el centro y ege de la Constitu
ción del nuevo Estado, en el cual sin embargo la clase mili
tar ó aristocrática conserva una parte de su antiguo poderío. 
El sistema adoptado para la sucesión á la Corona en la na
ciente Monarquía fué el hereditario regular, á diferencia del 
de los reinos de Asturias y León, en los cuales, según hemos 
•visto, el sistema electivo de los Godos fué seguido como mas 
eficaz para dar impulso á la reconquista, hasta que tocando 
la restauración á su término, pudo ser sustituido definitiva
mente por el hereditario mas conveniente que el primero 
para la tranquilidad y buen gobierno de una nación ya es
tablecida. 

Aunque muy grande la influencia de la clase aristocrática 
en la Monarquía Castellana; era la aragonesa todavía mas 
privilegiada é influyente; de manera que el estado de Aragón 
fué esencialmente aristocrático: fruto en parte de su primiti
va situación y antiguas tradiciones, en parte del carácter bra
vo, franco, y altivo de los guerreros aragoneses, en parte de 
las exigencias de la guerra en la cual estaba cifrada la inde
pendencia de la patria, y de los eminentes servicios presta
dos en la misma por los Ricos-hombres; quienes hacían suyo 
el territorio que conquistaban, ejercían en el jurisdicción, y 
constituyendo por lo mismo un verdadero poder político, no 
podían menos de influir, y aun de hacerse un buen lugar en 
la dirección de los negocios públicos. De aquí es, que la au
toridad de los monarcas de Aragón aparece en la historia ya 
desde su origen limitada, á veces balanceada, y hasta en oca-
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siones humillada y casi rendida ante la influencia de aquellos 
poderosos Magnates. 

El poder de los Ricos-hombres disminuyó con el tiempo 
en virtud de la creación de los Caballeros de Mesnada, que es
taban al inmediato servicio del R.ey, y por lo mismo depen
dían de él enteramente; por la del Justicia de Aragón, al cual 
fué agregada una gran parte de la jurisdicción; y también de 
los Justicias de la mayor parte de las ciudades, Jueces ordi
narios que siendo de nombramiento real, no podian menos 
de amenguar la influencia aristocrática, y acrecentar la de la 
Corona. 

El sistema municipal introducido en Aragón por las mis
mas causas que en Castilla, y casi por el mismo tiempo, dio 
también por resultado la participación del estado llano en los 
asuntos generales del Reino: y no siendo justo, que el Clero 
fuese la única clase privada de semejante participación, le fué 
definitivamente otorgada. 

Asi es que las Cortes de Aragón, en las que sucesivamen
te tuvieron entrada todos los elementos sociales de la Nación 
Aragonesa, vinieron á componerse de cuatro brazos, ó clases, 
á saber: 1.° el délos Ric^s-hombres, 6 nobles de linaje: 2.° 
el de los Caballeros ó nobles creados por el Rey: 3.° el de las 
Universidades, esto es, de las Ciudades ó villas: 4 ° y final
mente el Clero. Los Ricos hombres y Caballeros disfrutaban 
solo por serlo, del importante derecho de asistir á las Cortes. 
Las Universidades mandaban sus Diputados, ó Procuradores, 
elegidos en pleno Concejo por el Justicia, Pro-hombres y Ju
rados, ó bien por el sistema de insaculación, ó sorteo. Por lo 
que toca al Clero eran convocados al principio los Prelados 
seculares y regulares, y los Comendadores principales de las 
Ordenes religiosas; y con el tiempo fueron también admiti
dos los Procuradores do los Cabildos Catedrales y los de va
rias colegiatas y conventos. Los Ricos-hombres y los Prelados 
podian mandar un procurador que los representase, cuando 
no quisiesen asistir personalmente. Correspondía al Rey la 
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Convocación y presidencia de las Cortes, como también la de
signación del punto donde debian reunirse; mas no el plazo 
de su convocación, habiéndose fijado por la ley en tiempo de 
Pedro III el de un año, y estendido mas adelante á dos en 
el reinado de D. Jaime II: (TU. de generali Curia Aragonensi-
bus celebrando,, de los fueros de Aragón). 

Las Cortes de Aragón, no solo tenian el derecho de inter
venir en los asuntos de interés general, si que también par
ticipaban déla potestad legislativa, á diferencia de las de Cas
tilla. En efecto: las leyes generales se dictaban por el Rey 
con acuerdo y consentimiento de las Cortes, según así resul
ta de los mismos fueros, de las leyes contenidas en los Códi
gos aragoneses, en las que rara vez se omite esta circunstan
cia, y en especial delTít. Quod dominus Rexpossü faceré in 
curia foros de volúntate et asensu illorum qui ad curiam vene-
rint lib. 1. Fueros de Aragón. 

Tenian además el carácter de Tribunal, para fallar sobre 
agravios entre el Rey y los subditos, ó bien entre los diferen
tes brazos del Estado, los que determinaba el Justicia mayor, 
en unión con los brazos que no tuvieran interés en la con
tienda á ellos sometida. En fin, antes de disolverse nombra
ban sin asistencia del Rey una Diputación permanente, com
puesta de dos individuos por cada una de las cuatro clases ó 
.brazos del Estado, la cual tenia la obligación de velar sobre 
la observancia de las leyes y la inversión del Tesoro público 
(Tit. deofficio Diputatorum Regni Aragonum lib. í.° Fueros 
de Aragón). 

Infiérese de lo dicho, que la autoridad R.eal era mucho 
mas limitada en la Monarquía Aragonesa que en los reinos de 
Asturias, León y Castilla. Sin embargo, es de notar que la 
ejecución de las leyes y la elección y nombramiento de todos los 
funcionarios públicos correspondía al Rey: derecho en cuyo 
ejercicio pretendieron algunas veces inmiscuirse los Ricos-
hombres á consecuencia del llamado privilegio de la unión, 
rasgado por fin por la daga del célebre D. Pedro el Ceremo-



nioso, á quien por este suceso apellidan también los historia
dores el del puñal. El primogénito ó inmediato sucesor á la 
Corona, al llegar á los catorce años, desempeñaba el cargo de 
Regente la Gobernación; por cuyo medio se iba acostumbran
do al manejo de los negocios públicos; {Til. quodprimogeni-
tuspossü officium gubernationis et ipsiusjurisdictionemexer-
cere, lib. 1.° Fueros de Aragón: TU de officio Locumtenentis 
gen. et Primong. dom. Reg. lib. í.° Fueros de Aragón), 

El poder judicial era egercido por el Rey, su Cancillería y 
Jueces Reales, y también por los Ricos-hombres en los ter
ritorios de su jurisdicción. Empero la Magistratura mas sin
gular y digna de llamar la atención era la del Justicia 
Mayor de Aragón. No es fácil determinar su verdadero ori
gen. Es prubable que fuese al principio un delegado del Rey, 
á cuyas funciones, meramente judiciales, se irian agregando 
otras de carácter político, las que debieron producir mas ade
lante su inviolabilidad é independencia. Por este motivo, si 
bien era este cargo de elección Real, vino á ser con el tiem
po irrenunciable, é inamovible el elegido, según se declaró en 
las Cortes de 1441. 

Los Monarcas Aragoneses depositaron en esta Magistra
tura Suprema la jurisdicción mas extensa, con arreglo á las 
leyes, para que fuera respetada por todas las clases y pode
res del Estado, cuyos encontrados intereses era llamada no 
pocas veces á poner en armonia. Las leyes, Fueros y cos
tumbres de Aragón atribuyeron al Justicia Mayor jurisdicción 
para fallar en última instancia las cuestiones, ya entre parti
culares, ya de estos ó de alguna de las clases con el Sobera
no; para otorgar firmas de derecho, ó cartas de libertad á 
cualquier particular que diese la correspondiente caución de 
estar á derecho; para sacar del poder del Juez, por el privi
legio de la manifestación, al que pretendiese haber sido preso 
ilegalmente, y ampararle interinamente, probada la reclama
ción; para avocar á si en cualquier estado del procedimiento 
todo género de expedientes y procesos, y 
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ellos se procedía con arreglo á derecho: por otra parte velaba 
sobre la conservación de los Fueros y franquezas del reino, 
y recibia á los Príncipes el juramento de guardarlos, sin el 
cual no podían tomar el titulo de Reyes, ni entrar en el ejer
cicio de la autoridad suprema: (TU. coram quibus dominus 
Rcx et ejus Locumtenens et primogenüus jurare tenenturlib. 
i.° de los Fueros de Aragón). 

Diremos de paso sobre el juramento político de los Reyes 
de Aragón, y en vista de las profundas investigaciones histó
ricas del Sr. Conde de Quinto sobre este punto, que nada 
tenia de singular, ni de extraordinario la fórmula del mismo, 
debiendo ser relegada á la región de las fábulas la que con 
un carácter altamente depresivo de la regia potestad mencio
nan Francisco Ottman, Antonio Pérez y otros varios escrito
res, que sin examen la recibieron de los primeros. 

El Justicia de Aragón era asistido antiguamente en el 
ejercicio de su cargo por un Consejo compuesto de Ricos-
hombres. Desde 1348 tomó uno, y después dos ó mas Lugar-
Tenientes para que le auxiliasen en la terminación del gran 
número de negocios, que se sometían á su resolución: Al 
principio eran elegidos por el mismo, después por suerte, y 
últimamente intervinieron en este nombramiento las Cortes 
y el Rey; aquellas proponían diez y seis letrados, cuatro por 
cada brazo: y el Rey designaba cinco de entre los propues
tos. Los Lugar-Tenientes en caso de vacante, ó muerte del 
Justicia, desempeñaban el cargo con el nombre de Regentes, 
hasta la provisión del Justiciado. 

Con el objeto de evitar que el Justicia abusase de una 
potestad tan extensa é importante, las leyes aragonesas con
tenían reglas muy oportunas, que determinaban su respon
sabilidad. Al efecto se nombraban cuatro Inquisidores de greu-
ges ó agravios; los que al principio designaba el Rey entre 
otros propuestos por las Cortes, y posteriormente fueron ex
traídos por sorteo, uno por cada brazo; y para la decisión de 
los mismos agravios se sacaban también por suerte otros diez 
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y siete individuos: miembros de las diferentes clases. Reunidos 
los Inquisidores en Zaragoza el dia i.° de Abril de cada año, 
recibian por espacio de diez días las denuncias que se pre
sentasen contra el Justicia Mayor, ó sus Lugar-Tenientes; 
instruían el proceso en el término de sesenta días y lo pasa
ban al Tribunal de los diez y siete, qne dentro de otros cua
renta días tenia que pronunciar el fallo; pudiendo imponer 
al denunciado cualquier pena que según su prudente arbi
trio estimase justa; (Hit de officio Justician Aragonum lib. í .° 
Tit. Forus inquisitionis officii Justitioe kragonum lib. 3.° y 
otros de los cit. libros de los Fueros de Aragón). 

Tales son los principios mas importantes de la antigua 
Constitución política del Reino de Aragón, por la cual se ri
gió esta parte de la Península, aun después de su unión con 
la Corona de Castilla, hasta la muerte del último de los Re
yes de la Casa de Austria. Este acontecimiento trajo en pos 
de sí una larga y desastrosa guerra de sucesión, terminada 
por fin con el entronizamiento de los Borbones en España y 
con la muerte de la Constitución política del Reino de Aragón. 

Felipe V, posesionado ya del trono de las Españas, hizo 
expiar á los aragoneses su decisión por el Archiduque Carlos 
con la pérdida de sus Fueros, los que abolió por decreto de 
29 de Junio de 1707: documento histórico de grande impor
tancia, que se halla transcrito en la ley 1.a tit. 3.° lib. 3.° de 
la Novísima Recopilación. Posteriormente por otro Real de
creto de 3 de Abril de 1711, trasladado á la ley 2. a tit. 7.° 
lib. 5.° Nov. Rec. declaró la observancia y continuación dé 
las leyes de Aragón, relativas al Derecho civil ó privado, en 
los pleitos y negocios entre particulares. De las mas notables 
vamos á ocuparnos, en el párrafo siguiente. 

§ 2.° Derecho civil de Aragón. Las disposiciones mas 
importantes, emanadas del estado de las personas, son las 
que se refieren al orden de la familia, ó sea á la sociedad 
doméstica. E l Derecho aragonés no reconoce la patria potes-
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tad, ni aun como efecto del matrimonio, lo cual debe enten
derse de la patria potestad civil; no empero de la natural, 
que indudablemente quiso dejar libre y expedita por este me
dio. El padre no está obligado á dotar á las hijas; empero, 
así él como la madre pueden hacerlo, si quieren: y en este 
caso deben señalarles una cantidad igual á la que hayan dado 
á los otros hijos. Muerto un cónyuge, tiene el sobreviviente 
la facultad de dar de los bienes del difunto lo que le parezca 
á la hija que casare, mientras no se haya verificado entre los 
hermanos la partición de estos bienes. La mujer puede ena-
genar las cosas raices aportadas en dote; de lo que se des
prende, que la ley la considera dueña de las mismas, mas 
bien que al marido. No se extrañará que así sea si se alien-
de, á que todos los bienes de la mujer casada tienen la con
sideración de dótales; (TU. dejuredotiumlib, 5.° Fueros de 
Aragón). Ocioso fuera hacer notar, que en todos estos puntos 
el derecho de Aragón se separa notablemente del de Castilla. 

No solo se conoce en Aragón la dote romana bajo los 
principios que acabamos de exponer, sí que también la dote 
goda ó germánica; siendo obligación del marido el constituir
la, á menos que la mujer le exima de su cumplimiento: lo 
cual puede hacer, por considerarse un derecho introducido 
en su favor, y por consiguiente renunciable. La cuantía de 
esta donación, denominada propter nuptias, es distinta se
gún la condición de la desposada; y su efecto principal el de
recho de viudedad, que tiene en la misma muerto el marido, 
mientras no pase á segundas nupcias; en cuyo caso se trans
fiere á los hijos nacidos del anterior matrimonio, y en su de
fecto á los parientes del difunto. Aparte de esta donación se 
halla introducida otra, que se conoce con el nombre de es-
creix, aumento, ó firma de dote, por medio de la cual el ma
rido cede á la mujer una parte de sus bienes, que suele ser 
la tercera: siendo su principal objeto asegurar la dicha dote 
aportada por la mujer al matrimonio. Sin embargo, produce 
á su favor la propiedad sin que sea obligada á disponer de 
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estos bienes entre los hijos; (Tit. cit. de jure dotium: Tit. de 
secundis nuptiis lib. 5.°; Tit. de donat. lib. 8.° Fueros d© 
Aragón). 

Los Fueros de Aragón sancionan también los gananciales, 
que se componen exclusivamente de las adquisiciones hechas 
durante el matrimonio por título oneroso. El legítimo admi
nistrador de estos bienes es el marido, á menos que se au
sentase, sin dejar procurador, en cuyo caso la ley concede la 
administración á la mujer; (Tit. cit. de jure dotium, lih. 5.*). 

Es en fin notable, entre las varias disposiciones relativas 
á los derechos emanados del estado de las personas, la que 
consigna á favor del viudo, ó viuda, el usufructo sobre todos 
los bienes del difunto: derecho que se extingue, convocando 
á segundas nupcias, y también por parte de la viuda, si vi
viere deshonestamente; (Tit. cit. de jure dotium.): y la con
cerniente á la tutela de los hijos, la cual conserva la madre, 
aunque vuelva á casar; (Tit. de tutoribus lib. 5.°]. 

En los modos de adquirir el dominio encontramos la par
ticularidad, de que basta por punto general el solo título ó 
contrato, otorgado por escritura, sin necesidad de tradición; 
y que en la prescripción de inmuebles es necesario el plazo 
de treinta años y un dia, sin distinción entre el caso de pre
sencia ó ausencia del dueño, y el de existir ó no justo título 
de parte del que prescribe. Esta regia cesa, cuando alguno 
con conocimiento del dueño, planta viña, ó hace otra mejora 
en propiedad agena, en cuyo caso basta el termino de tres 
años; (Tit. de prcescrip. lib. 2.° de los Fueros de Aragón). 

En punto á testamentos es de notar, que las solemnidades 
de su otorgacion se reducen á la intervención de Escribano 
y dos testigos, así en los nuncupativos como en los cerrados: 
debiendo en estos firmar la cubierta los dichos testigos y el 
testador, en presencia del Escribano que autorice la entrega. 
En los nuncupativos las mujeres pueden ser admitidas como 
testigos, y suplirse la falta de Escribano con la asistencia del 
párroco. En la disposición de sus bienes gozan los padres de 
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tina libertad casi completa; puesto que dejando á los hijos 
por legitima la suma de cinco sueldos jaqueses por bienes 
raices y otros cinco por los muebles, son válidas sus últimas 
disposiciones, aun cuando sean personas extrañas las favore
cidas; (Tit. de testamenlis, cum duobus sequentibus lib. 6.° 
Fueros de Aragón). 

Para la desheredación no hay que alegar justas causas. 
La cuarta Falcidia y la cuarta Trebeliánica no están admiti
das. Las donaciones por causa de muerte hechas en instru
mento público y roboradas con la caución fidejusoria son ir
revocables. Las disposiciones conocidas en Castilla con el 
nombre de mejoras no tienen lugar en Aragón. 

En la sucesión intestada hay únicamente el llamamiento 
de dos líneas, á saber: 1.° la descendiente y en 2.° lugar la 
colateral: habiéndose admitido sobre este punto el principio 
de que los bienes no suben, sino que bajan» En cuanto á los 
colaterales, se distinguen los que lo son por parte de padre, 
y los que proceden de la línea materna. Los bienes raices 
paternos se adjudican á los primeros, y los maternos á los 
segundos. Los sobrinos no pueden concurrir con los tios en 
la sucesión colateral; (Tit. cit. de testamentis: Tit. de rebus 
vinculis: Tit. de successoribus ab intestaío lib. Q.°J. 

En lo tocante á contratos es digno denotarse, que la com
pra de inmuebles exige para su validez la otorgacion de es
critura pública, y además la entrega de la cosa y del precio, 
ó á lo menos dación de arras. Faltando estas formalidades, 
tiene cualquiera de los dos contrayentes la facultad de sepa
rarse del contrato, pagando cinco sueldos; (Tit. de empitone 
vendüione: Tit. de pactis ínter emptorem etvenditorem lib. 4.°) 
No se concede la rescisión de este contrato, aun cuando haya 
habido lesión ultra dimidium; pues ni esta, ni las demás es
pecies de restitución están consignadas en las leyes de Ara
gón. Solo en las permutas puede pedirse la enmienda de er
ror ó engaño, que se haya sufrido. 

En el retracto de los bienes de abolorioa que se conoce 
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también con el nombre de saca, tienen los parientes diez 
días para redimir las cosas, si llegó á su noticia el contrato, 
y un año y dia, si lo hubiesen ignorado. Las donaciones en
tre vivos deben otorgarse por escritura pública, y garantirse 
con fiadores: debiendo además ser insinuadas, en cuanto ex
ceda su importe de quinientos sueldos jaqueses. Hechas con 
todas la formalidades de derecho son irrevocables, aun cuan
do mediase ingratitud de parte del donatario. La donación 
general de todos los bienes, habidos y por haber, es válida 
no teniendo hijos el donante. Aun en este caso se sostiene, 
en cuanto sea hecha á favor de uno de los hijos, mientras se 
señale á los demás la porción necesaria para dotes y alimen
tos; (Tü. de donationibus lib. 8.° Fueros de Aragón). 

Es en fin digno de atención, que el pacto nudo no pro
duce obligación civil; y que en las fianzas se admite á la mu
jer, exceptuando los negocios judiciales; (Tü. de ftdejusori-
bus lib. 4.°J. 

Estas son las disposiciones mas importantes en que el 
Derecho civil de Aragón se separa del de Castilla. 

Las leyes de Aragón, de las cuales acabamos de hacer 
una ligera reseña en la parte política y en la relativa al de
recho privado, están comprendidas en la colección titulada 
Fueros de Aragón, en la que se recopilaron las leyes Arago
nesas por orden del Rey D. Jaime I. Sucesivamente se le 
agregáronlo tras, hechas en los reinados posteriores, hasta que 
en tiempo de Garlos V, i.° de España, su hijo el Infante Don 
Felipe, tomando en cuenta la necesidad de ordenarlas, co
misionó á personas de celo y de inteligencia, para que hicie
sen una nueva recopilación de dichos Fueros. Los nombrados 
verificaron este trabajo, dividiendo la colección en tres par
tes: en la primera se comprenden los Fueros que constituyen 
el Derecho Aragonés vigente: en la 2.a las costumbres ob
servadas en el Reino, que varios Jurisconsultos habian pu
blicado antes con el nombre de Observancias: y en la 3.a los 
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Fueros, que ya habían caído en desuso. En 1664 se hizo otra 
edición, que comprende además las leyes de las últimas Cor
tes. En estas colecciones está comprendido todo el Derecho 
antiguo y nuevo de Aragón; siendo por lo mismo á la vez mo
numento histórico y documento legal, á que deberán acudir 
los que deseen un conocimiento mas detallado de la Legisla
ción Aragonesa. 

CAPÍTULO II. 
Fueros del Principado de Cataluña. 

Habiendo sido reconquistada de los moros la Ciudad de 
Barcelona con auxilio de Ludovico Pió, Rey de Francia, fué 
regida junto con el territorio que se iba recobrando por Go
bernadores, Condes ó Marqueses, que nombraban los Reyes 
Francos. El primer Conde, que obtuvo la Soberanía, fué Wifre-
do el Velloso, á consecuencia de haber recobrado, sin auxi
lio de armas extranjeras, el Condado de Barcelona, quehabia 
sido en gran parte ocupado nuevamente por los invasores. 
| Había en Cataluña otros varios Condes, á saber: el de Ur-
gel, el de Besalú, el de Berga, el de Conflent, y otros, que 
según la común opinión dependían del de Barcelona. Sus es
tados fueron sucesivamente agregados á este Condado, y se 
formó así el Principado de Cataluña. 

Este quedó unido al Reino de Aragón en tiempo de Don 
Alfonso el Casto, hijo del Conde de Barcelona Ramón Beren-
guer IV y de Petronila, Reina de Aragón; pero conservó sus 
leyes y su antigua forma de gobierno. Examinaremos estas 
leyes en la parte política y en la civil, que son las únicas que 
ofrecen algún interés. 

§ 1.» Derecho público de Cataluña. El Condado de Bar
celona fué constantemente hereditario, sucedíéndose en él con 
arreglo á las disposiciones testamentarias del Conde difunto, 
y en su defecto según las reglas introducidas por la costum-
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Lre, que se reducían al llamamiento de los descendientes -Va
rones por orden de primogenitura, y á falta de estos al de 
los colaterales. 

La Constitución de este Condado era esencialmente feu
dal; puesto que primitivamente era un verdadero Feudo de
pendiente de los Reyes francos: y si bien continuó la obser
vancia de las leyes Godas, al igual que en la Monarquía de 
Asturias y León, las nuevas costumbres recibidas de los fran
cos, y juntamente con ellas el sistema Feudal, introdujeron 
en aquella Legislación novedades importantes. No convenía 
empero, que estos usos siguiesen en el estado de vaguedad é 
incertidumbre, inherente al Derecho consuetudinario: y de 
ahí su colección, y la consiguiente promulgación de un Có
digo, que por razón de su procedencia, recibió el nombre de 
Usages. (1) En esta colección se exponen latamente, y se san
cionan las reglas ordinarias de los feudos, pero se descubre 
en la misma la tendencia á impedir el ulterior desarrollo y 
los abusos del Feudalismo por medio de disposiciones, que á 
la vez fortalecieron el Señorío Real, y limitaron el de los 
Magnates. En esta atención, nada mejor que el examen de 
algunos de los Usages mas notables, para poder fijar la ex
tensión de las prerogativas de los Condes de Barcelona, y co
nocer el carácter propio de la Constitución primitiva del 

(1) Usatge cum Dominus: Com lo Senyor en Ramón Berenguer Vell 
Comte, é Marques de Barcelona, é subjugador de Espanya hague honor, é 
conec, que en tots los plets de aquella Terra no podien esser observadas las 
Leys Godas, é vehe molts clams, é moltsplets que aquellas Leys no jutjaban, 
specialment ab loament, é Consell deis seus Prohomens, ensemps ab la sua 
molt savia Muller Adalmus constituí, émes Usatges, ab que tots los Clams, é 
los malfets en aquells insertáis fossen Destrets, é Pledejats, é Ordenats, é 
encara Esmenats, ó Venjats. Aso feu lo Comte per Autoritat del Judge, qui 
diu, quel Princep haja Electio, é Licentia, de Ajustar Leys, si justa novitat 
de Plets ho requerrá, é que sie tractat per la discretio de la Reyal Majestad, 
en qual guisa comensament de Plet sie á leys ajustat. E la Reyal potestat 
sola sie franca, en totas cosas qualsevol pena manará esser possada en 
plet. 
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Principado de Cataluña. Hé ahí los que se refieren á esta 
materia. 

En el Usage Cum Dominus, continuado en la nota pre
cedente, se reconoce en el Príncipe la potestad de dictar nue
vas leyes, cuando la novedad de los casos y circunstancias lo 
requiera; sin embargo, es preciso notar, que en el mismo y 
en el otro que empieza. Htec sunt usualia, (1) se dice: que 
este Código fué sancionado por el Conde de Barcelona con 
acuerdo y consentimiento de los Magnates de la tierra. Así 
pues, con arreglo á estos datos podemos sentar, que en un 
principio el poder legislativo se ejercía por el Conde Soberano, 
con intervención de los Proceres y Señores feudales, y que la 
primitiva Constitución del Condado de Barcelona, era en esta 
parte análoga á la de los antiguos reinos de Asturias y León, 
con la diferencia empero, de que en estos tenían mayor par
ticipación los Prelados eclesiásticos. 

En el mismo Código se hallan consignadas con gran cla
ridad á favor del Príncipe las demás prerogatívas caracterís
ticas de la Soberanía. En efecto, en el Usage Alium namque 
se mencionan entre otras la potestad de tener Corte y gran 
compañía, la de conceder sueldos pensiones y nobleza, y la 
de amparar á todos los oprimidos. En el Usage Quia Justi-
tiam, se dice: que es atribución exclusiva del Príncipe el ha
cer justicia de los malhechores, é indultarlos; y en el con-

(1) Usatge Hcec sunt usualia: Aquets son los Usatges de las costumes de 
Cort, quel Senyor en Ramón Berenguer Vell Comte de Barcelona, éAdalmus 
sa tnuller constiluiren tots temps teñir en lur térra, per acort, é per ajusta-
ment deis Magnats de lur térra, soso, den Pons Vescomte de Gerona, é den 
Ramón Vescomte de Cardona, é den Huladart Vescomte de Barcelona, é den 
Gombau de Besara, é den Miró Gilabert, e den Aiemany de Cervelló, é den 
Bernat Amat de Ciaramont,éden Ramón de Moneada, é den Amat Eneas, é 
den Guillen Bernat de Queralt, é den Arnau Miró de Tost, é den Hug Dal-
mau de Cervera, é den Arnau Miró de Sanctmarti, é den Guillem Dapifer, 
é den Jofre Basto, é den Bernat Guillem, ó den GiUbert Guitart, é den Om-
bert de Sesajudes, é den Guillem Marc, é den Bofiy Maro, é den Guillem Bor-
rell Jutge, etc. 
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eepto de ser la justicia una desús mas importantes preroga* 
Uvas, el Usage Ex Magnatibus prohibe en el sentido mas ab
soluto á los Magnates sugetar á tormento, y castigar á los 
delincuentes. En el Usage Similiter et si senyor se consigna 
también como regalia soberana, la protección que el príncipe 
debe dispensar á los vasallos, defendiéndolos de las injusti
cias que les hiciesen los Señores en su persona ó en sus co
sas. En el Usage Simili modo, se menciona con igual carác
ter la potestad de poner paz y tregua entre enemigos En el 
mismo y en el que empieza Cunctis pateat, se le declara la 
de batir moneda, y la de imponer y cobrar tributos, en justa 
recompensa de la protección dispensada por el Príncipe á las 
personas y á sus bienes. En el Usage Princeps namque, se 
declara también prerogativa Soberana la de hacer llamamien
to para la guerra, y la de obligar á todos los de la tierra á 
acompañar al Príncipe durante la misma, de lo cual se infie
re además, que era otra de sus atribuciones el declarar la 
guerra y hacer la paz. 

Por otra parte tenia bajo su inmediata protección y vigi
lancia los caminos públicos, los puertos, las naves que hubie
sen entrado en ellos, ó navegasen por las costas, asi como á 
los navegantes y caminantes; y á este fin estaba establecida 
por ley constante la paz y tregua en los dichos caminos, 
puertos y costas, de dia y de noche, según consta en los Usa-
ges Omnes quippe naves; y Camini, et stratce. Además le estaba 
reservado el Señorío de todas las rocas ó montañas, no pu-
diendo nadie, ni aun los que las tuviesen en feudo, construir 
en ellas sin su licencia castillos, Iglesias ó fortalezas, según 
el tenor del Usage Rochas. 

En fin, en el citado Usage Ex-Magnatibus, se elévala po
testad del Conde de Barcelona sobre todos los Magnates á 
quienes prohibe edificar castillos contra el Príncipe, decla
rando además que los mismos deben evacuarlos ó destruirlos, 
cuando aquel se lo ordenare, y sujetándoles al juicio, enmien
das y penas impuestas por el Soberano, si tuviesen caballeros 



— 328 — 
ú otros hombres presos, íuerza sitiada, ó por haber cometido 
otras violencias. 

Infiérese de estos datos, que si bien el feudalismo se hizo 
lugar en el antiguo Principado de Cataluña, mas tal vez que 
en lo restante del territorio español, se dictaron ya desde el 
principio leyes muy explicitas y eficaces, dirigidas á elevar la 
autoridad Soberana sobre la de los Magnates, hacer que aque
lla fuese por los mismos respetada, é impedir que el sistema 
feudal tuviese el desarrollo que habia tenido en Francia y en 
las demás naciones del centro de Europa. Por otra parte, si 
se comparan las disposiciones del Código de los Usages con 
las del Fuero Viejo de Castilla, que hemos explicado oportu
namente, será fácil deducir, que las prerogativas del Principe 
se hallan mas respetadas y garantidas en el primero que en 
el segundo, á pesar de la mayor extensión de los feudos en 
Cataluña. 

Las disposiciones, que acabamos de mencionar, formaron 
constantemente parte muy principal del Derecho público del 
Principado; de tai suerte que pasaron como leyes vigentes y 
observadas á las varias recopilaciones, que se hicierou poste
riormente; [TU. de Drets del Fisc y altres regalías; De obras 
públicas y drets de castells; y De commercis y seguretat de ca~ 
mins de las Constituciones, vol. 1.°). Una sola de ellas fué re
legada al volumen de las Constituciones supérfluas ó corre
gidas, á saber: la contenida en el Usaje Cum dominus, del 
cual hemos deducido la intervención de los Proceres en la 
formación de las leyes. En efecto este Usage fué modificado 
por otras disposiciones posteriores contenidas en las Consti
tuciones de Cataluña, que tratan de la formación é interpre
tación de las leyes y de la celebración de las Cortes genera
les; (TU. de celebrar Corts; TÚ. De Usatges, Constitucions y 
altres leys, vol. 1.°). 

La ley dada en las Cortes celebradas en Barcelona en el 
reinado de D. Pedro II, año de 1283, establece que cuando 
el Principe quiera dictar alguna ley general, haya de hacerlo 
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con aprobación y consentimiento de los Prelados, Barones, Ca
balleros y Ciudadanos de Cataluña; bastando empero para su 
valor, que habiendo sido llamados, asista la mayor y mas sana 
parte (1). En la misma se previno que debiesen celebrarse 
Cortes todos los años en la época que el Príncipe tuviese á 
bien, no mediando justo impedimento; y que su reunión de-
bia ser dentro del Principado. Mas adelante en las celebradas 
en Lérida en tiempo de D. Jaime II, se determinó que se 
tuviesen cada tres años, á menos que el Príncipe creyese con
veniente convocarlas antes por alguna necesidad general, ó á 
suplicación de la Diputación de Cataluña; (Leg 4.a íít. 14.° 
lib. 1.° Const. de Cataluña.). 

Con arreglo á las leyes citadas y demás de las Constitu
ciones del Principado, contenidas en el título de celebrar Cortes, 
se componían las Cortes de tres brazos ó estamentos, á sa
ber: 1,° El Eclesiástico, formado de los Prelados, Cabildos y 
Comunidades Religiosas: los Prelados podían asistir personal
mente ó por medio de Procuradores, y los Cabildos y Comu
nidades por medio de algún individuo de su seno, idóneo y 
competentemente autorizado: 2.° El Militar ó de la nobleza 
que se componía de los Duques, Condes, Vizcondes, Barones 
y demás Nobles de linaje, pudiendo todos ellos asistir perso
nalmente ó por medio de Procurador, natural de Cataluña: 
3 ° El de las Universidades, ó sea el de las Ciudades y Vi
llas, que eran representadas por sus respectivos Síndicos, los 
cuales habían de ser naturales de las mismas Universidades. 
Las Cortes celebradas en Barcelona en 1702, propusieron al 
Rey la exclusión de cualesquier funcionarios públicos y de
más personas que percibiesen sueldo ó pensión del Erario, 

(1) Leg 2.a de Usatges Constitucions etc. título i5 de las Constituciones 
de Cataluña.—Volem statuim é ordenam, que si nos, ó los succesors nostres 
Constitutio alguna general, ó statut fer volrem en Catalunya, aquella 6 
aquell fasam de approbatió é consentiment deis Prelats, deis Barons, deis 
Cavallers, é deis Ciutadants de Catalunya, ó ells appellats, de la, major, é 
de la pus sana part de aquelIs. 

22 
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sobre lo cual se recordaba el uso y costumbre inmemorial; 
pero quedó este punto pendiente de resolución. 

La convocación y presidencia de las Cortes correspondía 
al Rey, que al efecto debia comparecer personalmente al 
punto para el cual las hubiese convocado, y permanecer en 
él hasta su conclusión. 

Las leyes hechas en las Cortes de Cataluña son de dos 
clases: unas se llaman Constituciones, siendo las propuestas 
por el Rey y aprobadas por las Cortes: otras se denominan 
Capítulos ó actos de Cortes, y son las peticiones de estas, apro
badas por el Rey. Entrambas tenian igual fuerza, una vez 
promulgadas, y están escritas sin distinción en los Códigos 
del Principado. 

En cuanto á la interpretación de las leyes, dispuso Jai
me II, con consentimiento de las Cortes de Barcelona de 
1229 y de Gerona de 1321, que se debia hacer por el Prín
cipe, oídas las partes, con intervención de cuatro Prelados, 
cuatro Ricos-hombres, cuatro Caballeros, cuatro Ciudadanos, 
y sabios en derecho: que si los Prelados no pudiesen concur
rir por tratarse de hecho criminal, valdría la interpretación 
que se hiciese sin su asistencia; y que si hubiese necesidad 
de mejorar la interpretación, se debería hacer por las pri
meras Cortes qne se celebrasen; (LL. 2." y 3.a- tit, Í6 lib. i . * 
Const. de Cataluña). 

Dedúcese de lo expuesto, que entre las Cortes de Catalu
ña y las de Castilla hay la notable diferencia de que las prime
ras eran una institución definida por la ley, é indispensable 
según el sistema político establecido por las leyes catalanas, 
como que compartían con el Príncipe la suprema Potestad 
Legislativa; las segundas mas bien que por las leyes, habían 
sido reguladas por la costumbre, carecían de dicha potestad, 
y por consiguiente no tenian un carácter tan necesario en la 
máquina política de la Monarquía Castellana. 

Otra de las instituciones, que formaban parte del Derecho 
político del Principado era la Diputación de Cataluña. Estaba 
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compuesta de tres Diputados y tres Oidores de cuentas peí -
tenecientes á los tres brazos del Estado, y elegidos por las 
Cortes por el sistema de insaculación, entre todos los que 
previamente estaban declarados idóneos, ó elegibles. Tenia 
las siguientes atribuciones: 1.a celar la observancia de las le
yes y privilegios del Principado, y reclamar de las disposi
ciones que en su perjuicio se dictasen; 2. a nombrar, caso ne
cesario, un Procurador síndico que siguiese la Corte del Rey, 
al efecto de hacer las gestiones convenientes para obtener la 
revocación de las provisiones contrarias á las diebas leyes y 
fueros: 3. a cuidar de que no se impusiesen nuevos tributos, 
y reclamar en su caso contra su imposición: 4. a le corres
pondía también la insaculación y provisión de los oficios pa
ra la administración de rentas: 5.a y últimamente, estaba á 
su cargo el cuidado de estas, la exacción y cobranza de los 
impuestos generales, y la determinación de todos los expe
dientes civiles y criminales por causa de fraude en aquellos: 
por cuyo motivo estaba investido este Cuerpo de la compe
tente jurisdicción. 

Empero es preciso saber, que la Diputación de Cataluña 
tenia el carácter de Procuradora y Administradora por las Cor
tes: por lo cual, en cuanto estuviesn estas funcionando, 
reasumian las expresadas atribuciones; exceptuando única
mente la relativa á la exacción y cobranza de rentas é im
puestos, y el conocimiento de dichas cuestiones civiles y cri
mínales que correspondían á la Diputación, ora estuviesen 
abiertas las Cortes, ora estuviesen cerradas; (Tit, de observar 
Constüucions: De offici de Deputats y Oidors: de insaculatio 
de Deputats g Oidors: De vecligals, leudas y peatges, vol. 1.° 
Const. de Cataluña). 

El poder ejecutivo, ó sea la gobernación general del 
Principado, correspondía al Principe. Empero después de su 
unión al Reino de Aragón, se creó para ejercerlo el oficio de 
Gobernador general y el de Vice Gobernador (Portant-veus 
de Gobernador). Cuando la Gobernación del Principado se 
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encomendaba á la Real consorte ó al Primogénito del Rey, 
tomaban estos el título de Lugar-Teniente general del Rey, y 
en este concepto ejercian en varias ocasiones las mismas atri
buciones que este, en las Cortes que se celebrasen; (TU. de 
offici de Gobernador y otros delvol. i.° Const. de Cataluña.); 
si bien es digno d¿ notarse, que las de Barcelona de Í365 
protestaron por haber sido celebradas por la Reina en dicha 
calidad de Lugar-Teniente del Rey, expresando que solamen
te al Soberano pertenecia esta potestad; (L. 9.a- tit. 14. lib. 
i.° vol. í.° Const. de Cataluña.) 

§. 2.° Derecho Civil de Cataluña. Escasas son y han sido 
siempre las leyes catalanas relativas al derecho privado. En 
esta atención en las Cortes celebradas en Barcelona en 1231 
en el reinado de Jaime I, se dispuso, que á falta de ley ex
presa y de costumbres aprobadas en el lugar donde vertie
ran los pleitos, se decidiesen estos por razón natural. Mas 
adelante las Cortes de Barcelona de 1599, celebradas en el 
reinado de Felipe II, (3.° de Castilla) declararon que á falta 
de disposición de los Códigos del Principado, se debiese acu
dir al Derecho Canónico, en su defecto al Civil ó Romano, 
y en último lugar á las. doctrinas de los Doctores; ley que no 
hizo mas que sancionar lo mismo que ya una práctica univer
sal habia introducido en Cataluña. De aquí la grande impor
tancia que el Derecho Canónico y el Romano disfrutan en el 
Principado por tener el carácter de Derecho supletorio de sus 
leyes: de suerte que los Códigos Romanos y Canónicos ocu
pan en la Legislación del Principado el mismo lugar que ob
tiene en la de Castilla el Código de las Siete Partidas, copia 
en gran parte según se ha visto, de las leyes romanas y ca
nónicas. De esto resulta una gran analogía entre las dos Le
gislaciones en lo tocante al Derecho privado, ya se conside
ren sus preceptos en la parte literal, ya en la relativa á su 
espíritu y tendencias. Sin embargo, existen en varios puntos 
diferencias dignas de mencionarse, emanadas generalmente 
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del contexto de los usages, Constituciones y demás leyes pro
pias de dicho Principado; las que vamos á reseñar. 

Está admitida en Cataluña la dote romana con todos sus 
principios y privilegios, y al mismo tiempo la dote goda co
nocida en Castilla con el nombre de arras, y á la cual en las 
leyes catalanas se dá el de donación propter nuptias, espon
salicio, aumento de dote, y mas generalmente en la práctica 
el de escreix. El efecto mas importante que produce á favor de 
la mujer, es el de que muerto el marido, adquiere por el mi
nisterio de la ley la posesión ó tenuta de todos los bienes del 
difunto, con el derecho de percibir de los mismos todo lo que 
necesite para su subsistencia; y además, que después del año 
hace suyos los frutos de los mismos bienes, hasta que los he
rederos del marido le hayan entregado la dicha dote y espon
salicio. Exceptúase el caso de haber señalado el marido cier
tos bienes, cuyas rentas haya de percibir la viuda, con tal 
que sean suficientes para garantir la dote y esponsalicio. Es, 
empero, necesario para la posesión ó tenuta de todos los bie
nes, y para el goce de los referidos derechos durante el año 
del luto, que la viuda formalice inventario solemne de aque
llos, debiendo principiarlo dentro el término de un mes del 
fallecimiento de su marido, y concluirlo en el siguiente; (TU. 
í.° Disolt lo matrimoni, quin dretpertany d la viuda, lib, 5." 
Const. de Cataluña vol. l.°j. 

La institución de los gananciales, ó sea la sociedad legal 
entre los cónyuges que es otra de las del Derecho de Casti
lla, existe en Cataluña como convencional, tan solamente en 
alguna localidad, y por lo mismo no forma parte de las leyes 
generales del Principado. 

La emancipación de los hijos, por causa de matrimonio 
fué declarada solemnemente en las Cortes de Perpiñan, ce
lebradas por D. Pedro III en el año 1351, en las cuales se 
expresó además, que el hijo una vez casado, aun cuando no 
se hubiese consumado el matrimonio y continuase viviendo 
en la casa paterna disfrutarla de los mismos derechos que un 
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hijo emancipado, ya en lo tocante á los actos entre vivos, ya 
también en cuanto á las disposiciones mortis causa; (Tit.de 
emancipations,lib. 8.°Const. de Cataluña vol. i.°). 

Además de estas disposiciones acerca del estado de las per
sonas en que la ley del Principado tiene algunas especialida
des, dignas de notarse, hay otras varias relativas al tratado 
de las cosas, que se separan también asi del Derecho Roma
no, como de la ley Castellana. Las mas remarcables son las 
que se refieren á la prescripción, testamentos, sucesiones tes
tamentarias, y algunas sobre intestados. 

En cuanto á la prescripción, rige como general la ley Go
da transcrita en el Usage Omnes causa?, según el cual todas 
las causas buenas ó malas, civiles ó criminales quedan esíin-
guidas por la prescripción de treinta años. Sin embargo, en 
varias Constituciones se hallan consignadas algunas excepcio
nes, ya estableciendo plazos mas breves con respecto á las 
demandas de salarios de Jueces, Abogados, Procuradores* 
Escribanos, soldadas de criados ó sirvientes, créditos de Bo
ticarios, artistas y menestrales; ya también otros mas largos, 
cual es el de ochenta años con respecto á las cosas del Real 
Patrimonio, y la inmemorial en lo tocante á los derechos de 
la Iglesia y del Rey; TU. de Prescriptions, lih. 7.° Const, de 
Cataluña voL i.°). 

En los testamentos ya sean nuncupativos ó cerrados, bas
ta la intervención de Escribano y dos testigos; siendo gene
ralmente necesaria la institución de heredero, según asi es
taba ordenado en las leyes romanas. En las herencias fidei
comisarias está admitida la cuarta Trebeliánica; cuya deduc
ción, sin embargo, puede prohibir el testador á los hijos ins
tituidos en primer lugar, con el objeto de la conservación de 
los patrimonios. Con el mismo fin, la legítima de los descen
dientes y ascendientes quedó reducida, después de varías dis
posiciones, á la cuarta parte de la respectiva herencia; pu-
diendo el heredero satisfacerla á su arbitrio, ó bien en dine
ro ó en bienes raices. Para la validez del testamento no es 
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necesario que los herederos forzosos sean instituidos en la 
parte legítima; bastando que se les deje á titulo de legado ó 
cualquiera otro; (Tit. de testaments y sig. lib. 6.° Comí, de Ca
taluña vol. 1.°). 

Es de notar que, por privilegio especial en Barcelona son 
válidos los testamentos, aun cuando hayan sido preferidas 
personas legitimarias, quedando sin embargo á estas salvo el 
derecho á la reclamación de la parte que les corresponde. 
Tampoco es nulo el testamento, aun cuando el heredero ins
tituido no admita la herencia, ó por cualquier evento deje de 
ser tal heredero, con arreglo á la ley 1.a tit. 1.° lib. 6.° Gonst. 
de Cataluña vol. 2.° 

Entre los mayorazgos de Castilla y las vinculaciones dé 
Cataluña, designadas ya con este nombre general, ya con el 
de fideicomisos, habia algunas diferencias muy importantes; 
á saber: 1.a que el primer heredero gravado podia detraer la 
cuarta legítima y la cuarta trebeliánica, á no haberlo prohi
bido el testador: 2. a que cada uno de los poseedores tenia de
recho á la deducción de las mejoras hechas en los bienes vin
culados: 3. a que los bienes de las vinculaciones han podido 
siempre enagenarse por contrato enfitéutico (estáblimentj: 4. a 

que igualmente se perrnitia vender una parte de ellos para el 
pago de dotes á las hijas, ó descendientes del poseedor: 5.* 
y en fin, en sentir de algunos autores, la viuda tenia también 
sobre estos bienes el beneficio de tenuta, mientras no se le hu
biera satisfecho su dote y esponsalicio, al igual que sobre 
los libres del difunto. Empero este punto era muy cues
tionable. 

En la sucesión intestada hay la particularidad, de que la 
de los impúberes es troncal. Con arreglo á la ley catalana, 
el padre y los demás parientes de la línea paterna hasta el 
cuarto grado son llamados con preferencia á la madre á su
ceder al impúber, en cuanto á los bienes adquiridos de la 
linea ó parentela paterna: y bajo la misma regla son llama
dos á la dicha sucesión la madre y los parientes maternos 
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hasta el cuarto grado, en los procedentes de la línea mater
na; (Tü. 6.0 vol. i.°). 

Es en fin digno de notarse, que en Cataluña no están ad
mitidas las mejoras de tercio y quinto, ni los retractos genti
licios; lo cual constituye diferencias muy importantes entre el 
derecho catalán y el castellano. 

En lo tocante al procedimiento hay, entre otras, dos es
pecialmente que merecen mencionarse: 1.a que después 
de presentados los alegatos ó escritos de bien probado, los 
Jueces indicaban las dudas ó puntos, sobre los cuales les que
dase alguna dificultad, á fin de que los litigantes procurasen 
aclararlos: 2. a que todas las sentencias definitivas se debían 
motivar. En cuanto á lo primero no hemos encontrado ley 
alguna; por lo que creemos que se introducida por la práctica 
de los Tribunales: lo segundo está consignado en la ley 2. a 

tit. 3.° lib. 7.° vol 1.° Const, de Cataluña. 
Estas son las disposiciones más importantes en que el 

Derecho de Cataluña difiere del de Castilla y de las leyes Ro
manas. En los demás puntos ya hemos dicho que hay que 
acudir generalmente á estas leyes y á las canónicas, como su
pletorias de las catalanas. 

La formación de los Códigos del Principado siguió una 
marcha análoga á la de las colecciones aragonesas. El Código 
Visigodo que sirvió de base al nuevo Estado, se modificó, 
como hemos dicho, por los usos y costumbres que introdujo 
ya el contacto con los Francos, ya la novedad de las circuns
tancias. Estas costumbres fueron elevadas al carácter de De
recho escrito en la colección, que con el nombre de Usages 
fué sucesivamente adicionada por otros varios Condes y 
Reyes de Aragón. La interpretación de estas leyes, que por 
haber sido hecha por personas privadas, no gozaba en un 
principio de otro concepto que el doctrinal, ó cuando mas el 
de Derecho consuetudinario, fué en parte revestida del ca
rácter legal por un cap. de las Cortes del año 1470: y cons-
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tituyó desde entonces parte del Derecho catalán, con el nom-
be de Costumbres. 

Habiéndose aumentado sucesivamente la Legislación ca
talana con un gran número de Constituciones, capítulos y ac
tos de Corte, decisiones y sentencias dictadas por el Rey, que 
servian de norma en casos iguales, y con otras especies par
ticulares de Derecho, se tocó la necesidad de recopilarlas. Así 
mandó que se hiciese D. Fernando I de Aragón, á petición 
de las Cortes de Barcelona, en 1413: y en virtud de este 
mandato se refundió toda la legislación catalana en una sola 
colección, que no fué publicada hasta el reinado de Fernan
do II (5.° de Castilla), con nuevas adiciones. Mas adelante, 
Carlos I, en las Cortes de Barcelona de 1553 mandó revisar 
esta recopilación, y arreglada, se publicó en 1558. Ultima-
mente Felipe IV de Aragón (5.° de Castilla) á petición de las 
Cortes de Barcelona de 1702 dispuso, que se hiciese la ter
cera recopilación de las leyes del Principado, agregando alas 
antiguas que estuviesen en uso, las nuevamente dictadas; la 
cual fué promulgada en 1704 como Código único del Princi
pado de Cataluña. Las dos últimas recopilaciones se hallan 
divididas en tres partes ó volúmenes: en el primero se 
continuaron todas las disposiciones vigentes, que tenian el 
carácter de generales al Principado: en el segundo las que 
tenian el de privilegiarias ó locales: y en el 3.° las quehabian 
sido deiogadas, ó bien que por la diversidad de los tiempos 
y circunstancias habian caido en desuso. 

Hay por lo tanto en el sistema de codificación de Catalu
ña las mismas ventajas que en el de las leyes aragonesas. En 
un solo Código, conocido con el nombre de Constituciones de 
Cataluña se halla contenida toda la Legislación del Princi
pado: y la distinción con que están continuadas las leyes vi
gentes y las que habian perdido su fuerza, favorece igual
mente el estudio de la Constitución é instituciones primitivas 
y la explicación expedita de la ley viva y vigente. A unas y 
otras hemos acudido para dar de esta Legislación alguna idea. 
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Añadiremos por fin que, al igual que en Aragón, fué de

rogada la Constitución política del antiguo Principado de Ca
taluña, á consecuencia de la guerra de sucesión de los Bor-
bones, en la cual los Catalanes, Valencianos y Aragoneses, se 
decidieron á favor de la casa de Austria. Conquistada por fin 
la ciudad de Barcelona, después de la mas obstinada y terri
ble resistencia, Felipe V abolió en pena los fueros del Prin
cipado con decreto de 16 de Enero de 1716, conocido con el 
nombre de decreto de nueva planta. Sin embargo, en el mis
mo conservó las leyes civiles de Cataluña, en lo que no se 
opusiesen á dicho decreto. Estas por lo tanto están vigentes, 
en cuanto no estén expresamente derogadas por las genera
les del reino dictadas con posterioridad á dicha soberana dis
posición; la cual está trasladada á la ley 1.a tit. 9.* lib. 5.° de 
la Novísima Recopilación de las leyes de España. 

CAPÍTULO II. 
Fueros de Valencia. 

El reino de Valencia fué conquistado en 1238 y agregado 
al de Aragón por el animoso D. Jaime I, denominado el Con
quistador. Aunque dependió constantemente de los Reyes de 
Aragón, tuvo Constitución y leyes especiales, en parte toma
das de los Códigos Aragoneses, en parte de las Constituciones 
de Cataluña, con las modificaciones que el Legislador tuvo 
por conveniente hacer en unas y otras. Reseñaremos las mas 
importantes, con arreglo al plan adoptado en los capítulos 
precedentes. 

§ 1.° Derecho público de Valencia. Como los Reyes de 
Aragón lo fueron constantemente de Valencia, según acaba
mos de indicar, no hubo necesidad de consignar en los Có
digos del nuevo reino, ley alguna en materia de sucesión á la 
Corona, puesto que no podían ser otras sus reglas que las 
que regían para la de Aragón. Así es que sobre este punto 
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nada tenemos que añadir á lo dicho al tratar de los Fueros 
aragoneses. 

Esta identidad de principios no podia tener lugar en las 
demás partes de la Constitución del nuevo Estado. Habién
dolo adquirido los Reyes de Aragón á título de conquista, se 
consideraron desde un principio como verdaderos Soberanos 
del mismo, con todos los atributos propios de la Majestad: y 
si bien concedieron á las diferentes clases ó brazos del Reino 
mucha intervención en los negocios de interés general, á se
mejanza de lo que se observaba en Aragón y Cataluña, nun
ca consintieron en abdicar el carácter de Supremos Legisla
dores, y mucho menos las demás prerogativas propias de la 
Soberanía: procediendo de esto las diíerencias que existen en
tre las atribuciones de las asambleas del Reino de Valencia, 
y las de Aragón y Cataluña. Hecha esta observación general, 
que no debe perderse de vista, si se quiere conocer á fondo 
la índole de la Constitución política del Reino Valenciano, va
mos á explicar sus reglas y pormenores mas interesantes. 

Residiendo constantemente la Corte fuera del territorio se 
tocó desde luego la necesidad de nombrar un Magistrado su
perior á todos, que en la ausencia del Rey representase su 
persona; por lo cual se le dio el titulo de Virey de Valencia ó 
Lugar-Teniente general del Reino, Esta Magistratura fué cono
cida ya en tiempo del Conquistador, según se deduce de va
rias leyes, contenidas en los Fueros de Valencia, y en espe
cial del For. 36.° de Jurisdictione omnium judicum: Í8.° de 
Curia et baguio; y 23.° de procuratoribus. En tiempo de Mar
tin I, se quejaron agriamente los Síndicos de las Ciudades y 
Villas de las vejaciones y arbitrariedades de estos funciona-
ríos, con cuyo motivo el Rey prometió que no haría nombra
miento de Virey, á no ser que ocurriese una grande y gene
ral necesidad por razón de inminentes perturbaciones ó es
cándalos, ó bien á suplicación de los jurados de la Ciudad de 
Valencia. Mas como en esta misma Real resolución se habia 
expresado, que solo tendría fuerza lo en ella contenido hasta 
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las próximas Cortes, en el reinado de D. Fernando II se de
claró extinguido este fuero como temporal, y se restableció 
el derecho de nombrar Vireyes sin limitación alguna, como 
una délas prerogativas inherentes á la Majestad; (Fol 36 in 
extravaganti de los Fueros de Valencia). 

El Virey de Valencia tenia en nombre del Rey y como 
inmediato representante de su Real Persona la Gobernación 
general del Reino, asi en lo político como en lo militar. En 
el mismo concepto era Presidente nato de la Curia ó Audien
cia Real, y como tal ejercia junto con este superior Tribunal 
le jurisdicción sobre todo el Reino. Era tan grande su auto
ridad que dictaba estatutos, edictos y pragmáticas en nombre 
del Rey: podia dispensar su observancia, y hasta derogar los 
anteriores, á menos que hubiesen emanado de potestad su
perior: indultaba á los delincuentes, excepto en los delitos 
reservados; y en una palabra, tenia delegada la misma auto
ridad Real, como que entre las cláusulas de su nombramiento 
se ponia la significativa expresión de Álter nos Regis; á no ser 
que en el mismo hubiese limitaciones: debiendo de todos 
modos ejercerla con sujeción á las leyes y Fueros del Reino, 
los que estaba obligado á jurar antes de entrar en el ejercicio 
de su elevado cargo (1). 

Sus honores y preeminencias correspondian ala extensión 
é importancia de sus atribuciones. Siendo príncipis (mago, 
según la expresión de los fueristas Valencianos, se sentaba 
en el mismo Solio Real, se le debia el propio honor y reve
rencia que al Monarca, y tenia preferencia sobre todos los 
Proceres, Prelados y Magistrados del Reino. Y para que el 
lustre de la persona correspondiese á tanta dignidad, era in
vestido de ella con mucha frecuencia algún individuo de la 
familia Real, ó por lo menos algún Magnate (2). 

El Rey ejercia en Valencia la potestad legislativa (3). Sin 

(1) V Matheu. De regimine Regni Valentice cap. 2. 
(f) Matheu cap. citado. 
(3) Hé aquí lo que dice el mismo Escritor en el cap. 3." párrafo 1.« núme^ 
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embargo no podia sin concurrencia de las Cortes derogar los 
Fueros hechos en ellas, por considerarse como pactos ó con
tratos celebrados entre el Príncipe y los brazos del Estado; 
Leges pactionatcB (1); siendo efectivamente aun en la forma 
un verdadero contrato, eu que el Príncipe concedía el fuero, 
y las Cortes en compensación le otorgaban subsidios pecu
niarios para levantar las cargas del Estado y sostener la Re
gia Autoridad (2). Fuera de este caso ejercían los Reyes de 

ro 126. Videamus igitur apud noscui deferatur hosepotestas? dixisup. c. 1.» 
p. 2. núm. 4 Dominum Regem ab expugnatione Regni Supremam ac Re
galera potestatemobtinuisse nulli mortalium subordinatam,ex quo infertur 
potestatem legislativam nona populo in eum translatam faisse, ut de Ro
mano Príncipe in § sed el quod Principi, Inst. de. iur. natur. dicitur cum 
vulgatis,sed proprio sanguine adquisitam. Nec privilegia Aragonensium, 
aut Catalaunorum ad nos transierunt, cum diverso iure fruamur; sed solum 
eaquce ex benignitate nostrorum Regum indulta sunt,$edquce suis servi-
tiis nostri Majares adquisierunt. Unde allegare non possumus aliud quam 
hoc, quod scriptum habernus inforis etprivilegiis. 

(i) Nathcu cap. 1.° p. 2.° núm. 36 y 40. Fori autem, qui in generali 
Curia conditi fuerunt mediante pecunice oblatione transieruut in contrac-
tum...... Unde est quod licet Dominus Rex habeat in Begno potestatem legU 
bus absolutam, ut Brachia ipsius Regni fatentur in capitibus habilitatio-
num Curice 1680, cum fori conditi in Curia mediante oblatione pecunice in 
contractum transierunt, inde est, quod Princeps nequit faceré aliquidin eo-
rum derogationem ut Doctores supra tradití probant, et cum eis omnes Fo-
ristee Nec etiam per modum legis quia in Regni nostree Coronce Dominus 
Rex non statuit sine Curia contra foros, sed simul cum Curia. 

(2) Véase- entre otros el ofrecimiento hecho al Rey en las Cortes de 
Monzón de 1510. La urgentíssima necesitat de conservar lo exercit é gent-
darmes en la conquesta de África, que te contra los infels, é moros ha 
forsat vostra gran excellencia ele convocar é demanar Corts generáis per 
haber subvenció é ausili per obs del dit exercit e armadas, é conservar é 
guardar les Ciutats é Ierres que per divina gracia son estades conquestades 
es presis á forza darmes per no desistir á tant santa é gloriosa empresa se-
gons en la proposició per vostra Magestat felá en lo principi de les presenta 
Córts á quatre maitx propasal les dites cosas é allres son pus defusament 
scrites, é contengudes, sobre les cuah hauts diversos colloquis parlamens é 
deliberacions entre los brasos eclesiatich, [militar e real eo de las ciutats, e 
viles reais del dit vostreregne de Valencia, Considerant cuantson grans les 
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Aragón todo el lleno de la potestad legislativa, según lo ase
guran los Fueristas de Valencia, y resulta á primera vista de 
la simple inspección de sus Códigos, siendo además de notar 
que aun en los casos en que se hacian Fueros en ellas, se 
daban por el solo Monarca como concedente y único Legis
lador. 

Las Cortes de Valencia debian convocarse por el Rey ca
da tres años (1). Su celebración correspondía exclusivamente 
al Rey ó al inmediato sucesor. (For. 116, 111 y 118 de Cu
ria et Bajulo). Sin embargo en algunos casos de impedimento 
del Monarca por razón de urgentísimas ocupaciones, habili
taba el mismo con consentimiento de las Cortes á algún Mag-

dispeses que vostra Real Majestat fa de continu en actestan gloriosos per es-
tirpar la seda Mahomética Los tres brasos, so esEclessiastich, militaré 
Real del dit noslre Regne de Valencia jatsia non sien tenguts a fer los servéis 
é subvencio dalt serites, é sots espresa salvetat que per la present offerta non 
puga esser fet ó causatperjuhí algún á fur privilegis é libertáis del dit nos
lre Regne, nepuxa esser tret en esdevenidor áusé consecuencia ab espressa 
protestatio si vos senyor otorgareu los capitols é ordenacions dejus serites; 
En aquesta manera é tío en altra offerim á vos senyor cent milia liures etc. 
etc. Análogos á este son los demás ofrecimientos. 

(1) ítem volem, é ordenam, é otorgam per bon stament del Regne, que de 
tres en tres anys, so es á saber en la (esta de Aparici en lo mes de gener fa-
sam Cort general en la ciutat de Valencia ó en altre loe del Regne que á nos 
será veigares áprelats, religiosos, richs-homes, caballers, ciudadants, ého-
mens de les viles del Regne; For. 116 de Curia et Bajulo. ítem senyor que á 
be de la cosa pública del Regne de Valencia fasats privileji, é ordinacio ge
neral al dit regne de teñir, é celebrar en lo dit regne de Valencia de tres en 
tres anys personalment corts generáis ais habitants en lo dit Regne: é que 
aso jurets vos senyor, é juren vostres succesors reys en lo comensament de lur 
regiment. E si les dites coses no serán feites ab acabament Vos neis vostres 
succesors reys, no puixats fer ó demanar subsidi do, ó ajuda al dit vostre 
Regne, ó á algún bras de aquell, ó singulars deis dits brasos, en general, ne 
special. E si la dita demanda, ó subvencio do, ó ajuda será feita aquella 
puixa esser, é sia denegada per cascun deis dits brasos, é sigulars de aquells 
sens encorriment de alguna pena per gran necesitat quey fos per alguna 
manera, ó rahó. Plau al sénior rey, é vol quel privilegi sobre les coses en lo 
present capítol contengudes ordenat sia observat; For. 157 tít. cit. 
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nate en quien delegaba al electo su regia autoridad; (V. la 
habilitación del Duque D. Fernando de Aragón hecha por 
Carlos I fol. 18. in extravaganti). Dichas asambleas se com
ponían de tres brazos ó estamentos á saber: el eclesiástico, 
el militar y el real ó de las Ciudades y Villas. Asistian tam
bién los Magistrados y Funcionarios superiores del reino, los 
cuales formaban el acompañamiento del Rey. El brazo ecle
siástico se componia de los Prelados seculares y regulares, 
de los Cabüdos catedrales representados por sus respectvos 
síndicos, y de los Preceptores de las órdenes militares; el 
militar de todos los nobles, generosos y caballeros, naturales 
del Reino y el real de las Ciudades y Villas representadas 
por sus síndicos (1). 

(i) Véase como expone Matheu en la obra citada cap. 3.° párrafo i.° el 
modo de celebrarse las Cortes de Valencia. Curia síc convocata, accedit 
Princeps ad locum destinatum in convocatione, ubi fit propositio. Sed non 
abs re erit, ut de modo sedendi in ea aliqua dicamus: nam licet Belluga id 
pertractavit dict. rub. 6. per tot. illud spectat ad Curias generales totius 
Coronas Aragonum, nos de Curia speciali nostri Regni agimus. Aula am-
plissima non mediocriter ornata conflcüur,soliumque augustissimutn erigi-
tur in prcecipuo ángulo ipsius, ita ut in sublimiori loco sub peristromate 
auro contexto excitetur Regia sedes, ubi Dominus Rex residet in suggestu, 
xiphum (perpulchrum Hispanorum Regum insigne) manu nudum tenens, 
indicantem supremam ipsius potestatem vitce, necisque. Sunt etexigui gra-
dus sub pedibus Regiis, et in ipso tabulatu módica planities, quo sibiproxi-
miorem Vícecancellarium, ultroque Protonotarium, vel eorum officiageren
tes stantes constituit inter cubicularios, reliquosque domésticos Proceres, at-
que Magnates. Adprimum ex inferioribus gradibus (qui plures atque maio" 
res sunt) adsunt Regíi Feciales, sive Caduceatores, apud nos reyes de armas 
falces argénteas manibus tenentes, suique muneris insignia gestantes, ínte-
rimque fasces Brachiorum R.egni humiliter coram Regiis procumbunt. A 
dextris é medio ipsiusplanitiei versus infimam sugggesti partem stat Regius 
Senatus, sinístris Gerentes vices Raiulí, Magister Rationalis cum locatenen-
tibus, et Assesoribus. In corpore Auloe ad dexterum angulum Brachium 
Eclesiasticum modo, et forma superius descriptis. Ad lc$vum Militare, sine 
ordine sedendi, in longinquo vero ad faciem Principis Dominiale Brachium 
iuxta ordinem superius traditum omnes á principio reverenter Principetn 
colunt stantes capitibus discoopertis. Sie Dominus Rexpostquam sedit} me-
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Veamos ahora los negocios que eran de la competencia 
de las Cortes. Luego de reunidas, y después de haber acusa
do la contumacia á los ausentes, con arreglo á los Fueros del 
Reino, se procedia á nombrar examinadores y proveedores de 
greuges ,ó agravios por el Príncipe y la Asamblea en calidad 
de Jueces (Jutges de greuges), quienes resolvian sobre todos 
los que se les presentaban, con tal que no hubiese algún re
medio ordinario para su reparación. Así es que en muchos 
casos remidan al agraviado á los Tribunales. En cuanto a la 
formación de nuevas leyes ó derogación de las anteriores ele
vaban las Cortes al Monarca reverentes peticiones, y este en 
su virtud declaraba ó proveia lo conveniente; sin perjuicio de 
dictar también, motu propio, las que entendiese ser necesa
rias para la recta administración de justicia y buen gobierno 
del Reino; pues la potestad legislativa del Monarca no tenia 
otra, limitación que la expresada. En fin resolvian sobre la 
otorgacion de subsidios ó donativos pedidos por el Rey, para 
sostener las cargas y ocurrir á las necesidades públicas: atri
bución que ejercian con tanta latitud como las de Aragón y 
Cataluña. 

Existía también en Valencia la Diputación del Reino; pero 
sus funciones eran mas limitadas, que las que desempeñaban 
las de Aragón y Cataluña, estando reducidas á la exacción, 
cobranza y administración de las rentas é impuestos genera
les, y á la decisión de todas las cuestiones que sobre lo mis
mo se suscitaban. Asi es que con respecto á ellas, tenia 
jurisdicción privativa; de suerte que ni el Rey, ni cuales-

dia voce Fecialis sedere Brachia, capitaque cooperire imperat, sicque seden-
tihus Brachiispropositio Curiarurnfit, camque Regius Protonatarius legit 
de qua Belluga rúb 8. Princepsque servaturum se foros, atque privilegia 
Regni iureiurando profitetur, ut cautum est in fooo 115. de Cur. et Baiulo, 
et explicat Belluga rub. 9. per tot. Hoc eodem modo conclusio Curice cele-
bratur; nam oblatio,acceptatio,absolutíoque delictorum,leguntur ab eodem 
Protonotario, forique promulgantur, et omnes Curiales Regiam manum 
flexis genibus deosculantur, 
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quiera autoridades ó Tribunales, podiau entrometerse en su 
conocimiento y decisión; (Actes de Cort del general del Regne 
de Valencia in extrav. fol. 43 y sig.J. Se componia esta Cor
poración de dos Diputados, dos Oidores de cuentas, un Cla
vario ó Receptor y un Administrador, nombrados por cada 
uno de los brazos; de manera que resultaban seis Diputados, 
seis Oidores, tres receptores, y tres Administradores. Los 
pertenecientes al brazo eclesiástico eran elegidos por suerte 
entre los del mismo Estamento, que tenian voz en Cortes. 
También se elegían por suerte los del brazo militar entre los 
que estaban declarados hábiles para servir dichos oficios, á 
cuyo fin estaban los elegibles insaculados ó matriculados, y 
se renovaba cada cinco años la matricula ó insaculación con 
las exquisitas formalidades prevenidas en el cap. 18 in-
extravaganti tit. de eleclio de Diputáis é Comptador del Ge
neral (t). Los Diputados y Oidores del brazo real estaban 

(1) Hé aquí este texto importante.—ítem per provehir á la conservado de 
aquest orde sia estatuít, é ordenat ab acte de la present cort que de cinch en 
cinch anys comensant los dits cinch anys del dia de laprimera electio fahe-
dora d¿l$ dits oficis en virtud de la present capitulado en avant lojorn ques 
fara la electio de obrer per lo dit stament Militar en lo loch ques fara, lo 
scrivá de la Deputacio qui ara es, ó per temps será vinga á la dita electio, é 
aquella feta presente al Sindich qui ara es, ó per isrnp* sera del dit stament 
Militar unanónima, ó memoria deis qui en lo dit temps serán morts de la 
dita ensecuiacio. E los dits Sindich del stament Militar, é scrivá de la De
putacio [asen altra cédula deis del dit stament qui en lo discurs del dit temps 
hauran contractat matrimoni, é casats ttndran edat complida de vini yqua-
tre anys, é de altres del dit stament qui ja son casats, é no serán en la dita 
nominado que vostra Majestad fara ara,puix lavors sien majors devinty 
quatre anys e les diles dues cedules presenten, ¿sien tenguts presentar ais 
examinadors qui en la dita jornada serán stats elets pera examinar les per
sones qui devran entrar á obrer E los dits examinadors presten primer ju-
rament á nostrc senyor Deu, é ais sancts Evangelis de aquell sobre lo missal 
ubert al canon davant los dits Sindich éescrivá que totoy, amor, parentesch, 
precho, é temor ápart p>ossats faran bona ésana examinado juxta Deu, é 
lurs consciencies. Epreslat lo dit jurament examinen los de la dita cédula 
deis casats, tenints vint y cuatre anys complits fins en doble nombre deis 
morts. E los qui trobaran abils é suficientsper ais dits officis ab letra closa 

23 



— 346 — 
previamente designados por la ley, siendo estos los Jurados 
primeros (Jurat en cap) de las Ciudades y Villas, señaladas 
en los mismos Fueros, entre los cuales turnaban por el or
den en ellos señalado asi los oficios de Diputados como los de 
Oidores al mismo Estamento correspondientes; (Tit de electio 
de Diputáis in extrav. fol. 40. y sig.) 

Estas son las leyes políticas mas importantes de los Fue
ros de Valencia, en parte análogas, como se habrá podido no
tar, á las de Aragón y Cataluña, y en varios puntos diferen
tes de unas y otras en virtud de las modificaciones que hizo 
el Legislador, por razón de las circunstancias especiales de 
la conquista y agregación de este Reino. 

§ 2.° Derecho civil de Valencia. Las leyes civiles de los 
Fueros de Valencia están generalmente tomadas de las ro
manas; y además la práctica ha introducido, el que á falta de 
ley se haya de acudir al Derecho Canónico y al Romano, en 
el concepto de razón escrita; resultando de esto, que entre 
el Derecho civil de Valencia y el de Castilla, hay una grande 
analogía, por razón de sus fuentes ú orígenes; del mismo mo
do que por motivos semejantes, la hemos encontrado entre 
la» leyes castellanas y las del antiguo Principado de Cataluña. 

dresada á sa Magestad exceptat en la persona de Hieronim Masco al cual de 
voluntat del bras Militar lo teñen per abilitat per al tempsques casará. Los 
noms deis aixi abilitats lisien escripts, é tramesos perquc per sa altesa de 
aquells los qui li parra é no altres alguns sien posats en la ensaculacio en 
loe deis qui de la dita ensecuíacio serán morís, pero que lo nombre deis qui 
sa Magestad elegirá no sia major qui lo deis, qui sian morts servant tots 
temps los dits actes de cort: la cual examinado /'asan é sien tenguts fer los 
dits examinadors en lo mateix dia é hora quesera fe.ta la dita examinado 
de obrer, é no pugnen prorogar aquella, ne partirse del loch hon se fará lo 
dit examen fins sia fet. E los dits, sindich, y scrivá sien solicits en lo dit 
temps de fer lo sobredit. Pero si per negligencia, ó oblit deis dit Sindich, é 
scrivá les dites cedules, non ftym, ó presentaven com dit es, que en los altres 
dies apres pugwn fer, épresentar les dites cedules, éferse la dita examina
do. Plan al senyor Rey. 



Hecha esta indicación general pasaremos á examinar las «Es
pecialidades mas notables del Derecho Valenciano. 

En las leyes que tienen relación con el primer objeto del 
Derecho civil, ó sea con el tratado de las personas, son dig
nas de mención algunas reglas, acerca del derecho de patria 
potestad, arras, dotes, gananciales y tutelas. En cuanto á la 
patria potestad está terminantemente declarado en la ley 10.» 
rúbrica 2." libro 5.° que muerto el padre quedan los hijos en 
poder de la madre, y vice-versa; pero que si el padre ó ma
dre viudos pasasen á segundas nupcias, saldrán los hijos de 
su poder á petición de estos ó de sus parientes mas cercanos. 
Salen también los hijos de la patria potestad, por emancipa
ción y por contraer matrimonio con arreglo á la ley 6.a rúb. 2. a 

lib. 6.° que fué dada en tiempo de Jaime I. El sistemadotal 
es el de las leyes romanas con la particularidad de que hay 
el derecho de revisión á favor del constituyente, muriendo 
la mujer intestada y sin hijos. La don? don propter nuptias, 
denominada arras en las leyes de Castilla, aumento de dote, 
creix, ó esponsalicio según las de Cataluña, es conocida con 
los mismos nombres, y con el de creiximent en los Fueros 
Valencianos. Se otorga por el esposo á favor de la doncella 
con la cual contrae matrimonio, en premio de su virginidad. 
Es necesaria en este caso la constitución de esponsalicio, así 
como está prohibida siendo viuda la contrayente; y tiene se
ñalado por ley su importe, que es la mitad del valor de lo que 
la mujer aporta al matrimonio á título de dote; con cuyo mo
tivo ésta ha de entregarse valorada. Pierde la mujer el es
ponsalicio, muriendo alguno de los cónyuges antes de con
sumarse el matrimonio, y en todo caso, si habiendo enviu
dado pasase á segundas nupcias antes de espirar el año de 
luto, así como también si durante el mismo ó después, vi
viese inhonestamente. Muerta la mujer, pasa á los hijos del 
mismo matrimonio, y en su defecto á los herederos del 
marido. 
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Las viudas disfrutan en Valencia los mismos derechos que 

en Cataluña, durante el año de luto, y hasta la íntegra satis
facción de su dote y esponsalicio. Además, siendo pobres, y 
por consiguiente indotadas, tienen derecho á setenta mora-
batines, por cada mil que montare la herencia del marido, 
pagadas las deudas; á no ser que tengan hijos, en cuyo caso 
pueden elegir entre este derecho y los alimentos sobre los 
bienes referidos. En justa reciprocidad el viudo pobre, siendo 
militar ó ciudadano honrado, tiene en los casos de restitución 
de dote el beneficio de competencia, (ne conveniretur nisi 
quantum faceré posset, deducto ne cgeret), pudiendo en virtud 
de este privilegio retener de la dote lo que necesitare para 
subsistir; y con el objeto de evitar los muchos pleitos que se 
originaban sobre el particular, en el caso de que pasase á se
gundo matrimonio, encontramos declarado, que en este su
puesto podria retener la mitad de la dote de su primera mu
jer, caucionando su restitución, ora tuviese bienes para su 
subsistencia, ora careciese de ellos; Rub. i* 2. a 5. a y 5. a; 
lib.. 5.° de los Fueros de Valencia.). 

Todo cuanto adquieren marido y mujer por medio de su 
industria y economía, pertenece exclusivamente al marido, á 
menos que en las cartas dótales se haya pactado otra cosa; 
(L. ÍO.*;rúb. 2. a L. 3.a rúb. 3.* lib. 5.° cit.) 

En la tutela y curadoría se parte generalmente de las re
glas del Derecho romano. Sin embargo, hay la particularidad 
de que una y otra son testamentarias, ó dativas. La testa
mentaria puede ser ordenada por el padre, y también por la 
madre en cuanto instituya heredero al pupilo, valiendo este 
nombramiento sin necesidad de confirmación judicial. A fal
ta de tutor testamentario ó de curador en su caso, el juez de
be nombrar tutor entre los parientes de parte de padre; no 
habiéndolos idóneos, entre los de parte de madre; y en últi
mo lugar entre los vecinos del domicilio del pupilo. Del mis
mo modo se debe proceder en la curadoría dativa. Dado un 
tutor á diferentes impúberes, al llegar uno de ellos á edad 



cumplida, resume la tutela de sus hermanos. Es también de 
notar que la tutela llega hasta los quince años, sin distinción 
entre varones y hembras, y la curadoría hasta los veinte, en 
que está declarada la mayor edad. El benéñcio de la restitu
ción por entero puede instaurarse por los menores, por los 
daños que hayan sufrido por causa déla menor edad, duran
te la misma y dos años después, ó sea hasta los veintidós 
años; y por las corporaciones que gozan el privilegio de me
nores, en el bienio después de haber sufrido el daño: (Rúb. 6.» 
¡ib. 5.° y rúb. 13. lib. 2.°). 

En lo concerniente al segundo objeto del Derecho, ó sea 
al tratado de las cosas, hay importantes disposiciones sobre 
prescripciones, testamentos y sucesiones intestadas. 

Los testamentos pueden otorgarse, según los Fueros de 
Y alenda, en cuatro formas distintas, á saber: 1.a manifestan
do el testador su voluntad en presencia de tres ó cuatro tes
tigos, con intervención de Escribano: 2. a haciendo dicha de
claración delante de cinco testigos, los cuales dentro de diez 
dias precisos deben presentarse como tales al Juez del lugar, 
y éste acompañado de Escribano y tres nuevos testigos debe 
poner por escrito sus declaraciones, quedando reservadas 
mientras viviere el testador; 3. a por escrito cerrado con in 
tervención de tres ó cuatro testigos rogados, delante de los 
cuales ha de manifestar el testador que está contenida en ei 
mismo su última voluntad, debiendo firmarlo y sellarlo los 
mismos testigos: 4.a también se permite otorgar testamento 
cerrado sin ninguna solemnidad de testigos y Escribano, con 
tal que el testador lo escriba de su mano, firmándolo además 
y sellándolo con su sello ó con el de algún amigo. Muriendo 
el testador en el campo, vale el testamento hecho en esta 
forma, aunque no esté sellado. En los codicilos basta la so
lemnidad de tres ó cuatro testigos: (Rúb. 3.a- y 4. a lib. 6. 
Fueros de Valencia. 

Gozan la testamentiaccion activa, según los Fueros de 
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Valencia, los púberes ó mayores de quince años, sean varo
nes ó hembras, estén ó no bajo la patria potestad. Sin em
bargo, es de notar, que los hijos de familia, que no hayan 
cumplido veinte años, están obligados á testar á favor de sus 
padres, ó parientes hasta el cuarto grado de los cuatro quin
tos de la herencia; y que las hijas casadas que no tengan su
cesión, y cuyos padres estén domiciliados en el mismo pue
blo, no pueden testar sino en presencia y con consentimiento 
de dichos sus padres. Su disposición, en cuanto á la dote, 
está limitada á la tercera parte; pues en las dos restantes 
hay el derecho de reversión ya mencionado. 

Según los fueros de Valencia es válido el testamento, aun
que no tenga institución; puede el testador quedar parte tes
tado, parte intestado y morir con dos ó mas testamentos. La 
preterición de los ascendientes ó descendientes, no anula el 
testamento, con tal que alguno de ellos haya sido instituido: 
quedando de todos modos salvo á los preteridos el derecho á 
la legítima, al mismo tiempo que anulada la institución hecha 
en la persona de un estraño. La legítima de los ascendientes 
consiste en la tercera parte de la herencia, y la de los des
cendientes en la misma, si fueren, cuatro ó menos y la mi
tad si fueren cinco ó mas, de conformidad con lo prevenido 
en el Derecho romano novísimo; mas á diferencia de este y del 
general de España, procede libremente la desheredación, sin 
que haya necesidad de alegar causa alguna. De la parte que res
ta, hecha deducción de la legítima, pueden los padres disponer 
libremente, ó mejorar si quieren á alguno ó á varios de sus 
descendientes; (Rúb. 3.* y 4. a, lib. 6.° Fueros de Valencia). 

En materia de sustituciones copian estos Fueros la doc
trina de las leyes romanas, con la particularidad de que la 
pupilar llega hasta los quince años. Trátase con especial cui
dado de esta materia, hasta el punto de ocuparse en la reso
lución de algunas cuestiones difíciles, que en las leyes roma
nas habian quedado sin decidir, de lo cual dá un testimonio 
singular la ley 44a de dicha rúb. 4.* lib. 6.° 
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Es también digna de notarse en materia de testamentos la 

ley 47.a de la cit. rúb., en la cual se prohibe disponer por tes
tamento de bienes raices á favor de los -clérigos, personas ó 
lugares religiosos; pero se permite testar de su valor en bene
ficio de los mismos: promoviéndose en caso de contravención 
la sucesión intestada en dichos bienes. 

En las sucesiones intestadas, adoptan las leyes de Valen
cia, por punto general, las disposiciones del Derecho romano 
novísimo. La particularidad más remarcable es la de que la 
sucesión del impúber es troncal, ya sea que haya muerto ri
gurosamente intestado, ó bien que sus padres le hayan nom
brado sustituto pupilar; en cuyo caso, este percibe única
mente los bienes que el pupilo hubiese adquirido sucediendo 
al ascendiente, que hubiera ordenado la dicha sustitución: los 
que hubiera recibido de la otra línea ascendiente tornan á la 
raiz de la cual procedieron: y en los que no tuviesen dicha 
calidad de paternos ni maternos, suceden los parientes mas 
cercanos sin distinción. K falta de descendientes, ascendien
tes y colaterales legítimos llaman las leyes de Valencia á los 
hijos naturales y á los descendientes de estos: después al 
viudo ó viuda, y en último lugar disponen, que el valor de 
los mismos bienes sea entregado á los establecimientos pia
dosos del lugar del fallecimiento; (rub. 5. a lib. 6.°). 

La prescripción es de tres años en cualesquier cosas ca
paces de ella muebles ó inmuebles, concurriendo los requi
sitos de buena fé, justo título, y los demás de derecho, siem
pre que corra contra personas que no tengan alguna excep
ción por razón de impedimento, emanado de defecto fisico ó 
moral, ó bien por razón de ausencia; pues en estos casos, se 
extiende á treinta años. La buena fé basta que exista al prin
cipio de la prescripción, por presumirse, según dice la ley, 
que continúa en adelante; pero añade, que si se probare lo 
contrario, no sería suficiente para prescribir (1). 

(1) Encara enadeix é declara lo Senyor Rey que lia on diu a bona fé: 
que sia entes silpossehidor hague bona fé, al comensament la cual ion» 
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Los honorarios de Abogados, Médicos, Escribanos, Pro
curadores, créditos de artistas, salarios de criados, menes
trales y otros cualesquier mercenarios, están sujetos á la pres
cripción excepcional de un año: á menos que puedan probar 
su crédito por escritura pública, ó les haya sido reconocido 
por el deudor en testamento ú otra última voluntad, como 
también en el caso de tener prendas del mismo deudor para 
su seguridad. Las demás obligaciones personales se extin
guen por la prescripción de treinta años; (Rub. 1.a lib. 7.°). 

En fin, es muy digna de notarse la ley 17.a rub. 5. a lib. 5.°, 
dada en 1488 por don Fernando II de Aragón (5.° de Castilla), 
en la cual se estableció un registro de dotes y donaciones con 
el mismo objeto y efectos para los cuales mas adelante y en 
general fué creado el oficio de hipotecas. 

Estas son las disposiciones mas interesantes del Derecho 
civil Valenciano que constituyen otras tantas diferencias en
tre el mismo y el de Castilla. 

Los Fueros de Valencia fueron dados originariamente por 
su conquistador D. Jaime I con consejo de los Prelados, Pro
ceres, Nobles y Hombres buenos de Aragón y Cataluña. El 
mismo Monarca añadió y declaró los que necesitaban adición 
ó declaración, y mas adelante fueron muchos de ellos adicio
nados y corregidos en las Cortes que se celebraban con bas
tante frecuencia. 

Es de advertir, que en tiempo de Pedro III, y Alfonso III 
los Magnates de Aragón, que tenian posesiones y heredamien
tos en Valencia, pretendieron con mucho empeño, que rigie
sen en estos reinos las leyes aragonesas, y consiguieron por 
fin la declaración de que las posesiones de los naturales de 
Aragón quedasen sujetas al fuero de sus poseedores, y que se 
rigiesen también por los Fueros de Aragón los pueblos que 
quisiesen recibirlos. Mas el desorden producido por tan ex-

fé es presumció que sia tota hora si donchs lo contrari no era probat per 
ladversari del posséhidor. Ley i.« rúb. á.a lib 7.° de los Fueros de Valencia. 
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orbitante concesión cesó por virtud de lo dispuesto en las 
Cortes de Barbastro celebradas en el año 1626 reinando Fe
lipe IV, en las cuales á petición de los tres brazos declaró el 
Rey que las leyes de Valencia eran de observar uniforme
mente en todo el Reino, sin que pudiera alegarse la circuns
tancia de ser lugares fundados á Fuero de Aragón. 

Por fin, con motivo de la guerra de sucesión de los Bor-
bones, los fueros de Valencia tuvieron la misma suerte que 
los de Aragón y Cataluña. 

CAPÍTULO IV. 
Fueros de Navarra. 

§ 1.° Derecho público. El territorio de Navarra constitu
yó un reino independiente desde los primeros siglos de la 
restauración de la independencia Española. El sistema para 
la sucesión á la Corona, fué el hereditario regular. El primo
génito del Rey difunto, nacido de legítimo matrimonio era 
llamado á ocupar el trono; á falta de hijos varones, entraban 
las hijas; en defecto de descendientes de primer grado, suce-
dian por el mismo orden los de grados ulteriores, y después 
los colaterales del Rey difunto. Solo durante el tiempo en que 
las coronas de Francia y Navarra estuvieron unidas fué mo
dificada esta regla por la aplicación de la Ley Sálica, que re
gía en el primero de dichos Estados, y en cuya virtud eran 
excluidas las hembras. 

El Rey, antes de ser ungido y coronado como tal en la 
Iglesia Catedral de Pamplona, juraba que guardaría al 
Reino todos sus fueros, franquezas, usos y costumbres, y 
que los haria guardar sin quebrantamiento alguno, ame-
jorándalos y no apeorándolos en todo ni en parte; que 
desfaria tj enmendaría las fuerzas y agravios que se hubiesen 
hecho ó se hiciesen á sus subditos; que no batiría mas de 
una. sola moneda en su vida; que partida los bienes del reí-
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lio con los naturales del mismo, que los oficios de Alférez, 
Chanciller, Manchal, Alcalde de la Corte mayor, Merinos, 
Castellan de San Juan y Ministros de Justiciado serían dados 
á personas extranjeras, sino á los naturales, nacidos, habi
tantes y moradores en dicho reino de Navarra; que en los 
demás oficios no emplearía personas extranjeras, sino hasta 
el número de cinco, quienes podrian obtener un beneficio 
cada uno tan solamente; que podria y tendría todos los cas
tillos, y fortalezas del reino en manos y guarda de hombres 
Hijosdalgo, naturales y moradores del mismo; y en fin que no 
haria enagenacion, cambio, ni unión del reino con otro, ni 
con otra tierra. Así resulta de la ley 1.a y sig. tit. 4.° lib. 4.° 
de la Novísima Recopilación de las leyes de Navarra, pues
tas como fórmula sobre el particular. Por otra parte el Reino 
juraba, que guardaría y defendería bien y fielmente la per
sona del Rey, su Corona y tierra, y que le ayudaría á guar
dar, defender y mantener los Fueros, á todo su leal poder; 
(LL. cit.J. 

La autoridad real nunca fué ilimitada en el reino de Na
varra. Estaba moderada en un principio por una junta de Ri
cos-ornes, con cuyo consejo el Rey decidía los negocios rela
tivos á la guerra, paz ó tregua, ó cualesquiera otros casos ar
duos, (fechos granados ó embargamiento del reino). Con el 
tiempo tuvieron participación en estas Juntas los demás ele
mentos sociales del país, tal vez á consecuencia de haberse 
introducido en el mismo algunas de las instituciones del de 
Aragón, con el cual estuvo unido después de la muerte de 
Sancho III en 1076 hasta la de Alfonso el Batallador en 1134. 
Lo cierto es que en la asamblea celebrada en 1090, de la 
cual se hace mérito en el fuero de Sobrarbe, asistieron los 
hombres buenos de Aragón y Pamplona: en las Cortes reu
nidas en esta Ciudad, con motivo de la singular disposición 
del expresado D. Alfonso el Batallador, que habia mandado 
todos sus Estados á los Caballeros Templarios y á los de San 
Juan de Jerusalen, no solamente concurrieron los Ricos-
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hombres y las Universidades por medio de sus representan
tes, si que también los Prelados del reino: en otras celebra
das á mediados del siglo XII, asistieron también los Ricos-
hombres, los Caballeros y el Clero; en las que se reunieron 
al fin del mismo siglo, para jurar á Sancho V, tomaron parte 
otra vez los tres Estados: y desde esta época, aparece ya co
mo un hecho constante é incontestable la intervención de los 
mismos en las asambleas ó Cortes del Reino de Navarra. 

En cuanto á la época de su celebración, la ley 3.a tit. 2.« 
lib. l .°de la Novísima Recopilación de las leyes de Navarra, 
refiriéndose á otras anteriores, en las que estaba prevenido 
que se convocasen Cortes anualmente, dispone, que se cele
bren de dos en dos años; precepto que se renovó en las Cor
tes de Pamplona en 1617, añadiendo, que cuando mas, no 
pasase de tres años el intervalo de una celebración á otra: 
según es de ver en las leyes 4. a y 5.a tit. y lib. cit. Nov. Rec. 
de las leyes de Navarra. 

La convocación y celebración de las Cortes pertenecía al 
Rey. Después de la unión de este reino á la Corona de Cas
tilla, correspondió también al Virey de Navarra, á quien au
torizaba el Monarca con poder especial al electo; (L. i,*y slg. 
tit. y lib. cit. Nov. Rec). Así el Rey como su Virey señalaban 
el punto de su reunión; pudiendo además suspenderlas, ó di
solverlas. Se componian del estado eclesiástico, del militar y 
del de las Universidades, del mismo modo que las de Casti
lla, Cataluña y Valencia. 

Las Cortes de Navarra, reunidas periódicamente, se de
dicaban á tres puntos muy interesantes, á saber: 1.° reclama
ción de los agravios que se les hubiesen irrogado, por medio 
de providencias dictadas contra sus Fueros y libertades: Por
que el fin principal, dice la ley 8.a tit. 1.° lib. 3.° del cit. Cód. 
para que se juntan los tres Estados de este reino en Cortes ge
nerales, es para pedir el remedio délos agravios que se hasen 
contra los naturales del7 etc. Con este objeto, y para mas ase
gurar tan importante atribución, en las Cortes celebradas en 
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Pamplona en 1586 se previno, que ningunas cédulas ó pro
visiones reales se pusieran en ejecución, sin haber examina
do si eran contra los Fueros y leyes del reino; (ley 2.a tit. 4.° 
Ub. 1. Nov. Rec). 2 ° La formación de nuevas leyes genera
les, las cuales se debian dictar por el Rey á petición de las 
Cortes, según se expresa en la citada ley 8.a por las siguien
tes palabras: Y también para pedir cuando es necesario pedir 
por ley algunas cosas que son necesarias al bien público de este 
reino y al buen govierno de él. Y Vuestra Majestad cuando son 
justas y convenientes las tales leyes las suele conceder, otorgar 
y jurar (i). 3.° La otorgacion de servicios pecuniarios, del 
mismo modo que se verificaba en las Cortes de los otros Es
tados, en que la España estaba dividida; (ley 6.A y sig. tit. 2.° 
Ub. i.": 1.a y sig. tit. 25.° Ub. cü. de la Nov. Rec. de Navarra). 

En vista de estos datos podemos sentar que la diferencia 
mas importante, quehabia entre las Cortes navarras y las cas
tellanas, consistia en que por las primeras quedaba limitada 
la potestad legislativa del Monarca, en cuanto podia tan solo 
dictar leyes generales, ó derogar las anteriores, á petición de 
los tres Estados reunidos en ellas; siendo así que las Cortes 
de Castilla, nunca participaron, ni aun por este medio indi
recto de la potestad legislativa, ni pudieron limitar la que ejer
cía libremente el Monarca, ora derogando las leyes antiguas, 
ora sancionando motu propio otras nuevas, con entera inde
pendencia de las Cortes. 

El poder ejecutivo se ejercia por el Rey, y después de su 
unión á la Corona de Castilla, por medio del Virey de Na
varra, que tenia el mando supremo, asi en lo político como 
en lo militar; (tit. .*.<> Ub. í.°cit). Los Tribunales habían de 
estar compuestos de naturales del Reino; (L, í . a tit. 4»lib. 
cü.). En fin las municipalidades administraban los intereses 
de sus respectivas localidades, y eran generalmente elegidos 
sus individuos por el sistema de insaculación, acerca del cual 

(1) V. además la ley 12.» del tit. y Hb. c i t . y el cap. 2.° lib. 1." del Fue-
ref general. 
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encontramos en los Códigos de Navarra un gran numero de 
disposiciones, {lib. i.° tit. 13.° Nov. Rec.) (1). 

(1) Véase una de las disposiciones mas importantes adoptadas sobre el 
parneular: L . 48. lib. 1.°, tít. 13. Nuevas formas dadas para inseculacio
nes.—Por diferentes leyes del Reino están dadas diferentes reglas y provi
dencias para la mejor dirección de las inseculaciones, y la esperiencia ha 
mostrado no ser bastantes; y habiendo discurrido con el cuidado y atención 
que pide materia tan grave, lo que nos ha parecido muy conveniente para 
lograr el buen objeto de los pueblos, esañadiir lo siguiente:—Primeramente 
que no se pueda hacer la inseculacion durante el tiempo del Regimiento que 
la pidiese, y se concediese, y que se haya de hacer con el Regimiento inme
diato, y que la extracción de oficios se haya acabado el año, indefectible
mente, no obstante que esté concedida la inseculacion,—ítem, que el término 
que se hubiese de dar para hacer las inseculaciones solo sea el de treinta días 
para las Cabezas de Merindad y Ciudades, y que estos sean improrogables 
por ninguna causa: y para las buenas Vidas, y demás Pueblos, veinte tam
bién improrogables, salvo si por el Consejo pareciese dar menos tiempo, se
gún el número de vecindad de los pueblos y en lo que juzgare conveniente; 
pero que en ningún caso pueda excederse de los dias señalados,—ítem, que 
las Repúblicas den al Juez Inseculador doce testigos tan solamente de los 
inseculados en la bolsa de Alcaldes, siglos hubiese y sino de las personas mas 
principales en calidad y estimación, y se permita quede ahi en baxo los 
Regimientos den el número dé testigos que juzgaren conveniente, y que el 
dicho Juez inseculador, no pueda examinar de oficio mas que seis testigos, y 
que estos sean las personas de toda estimación y calidad y vecinos actuales 
de los Pueblos.—ítem, que pronunciada la sentencia de inseculacion como lo 
dispone la ley, se hayan de juntar el Alcalde, y Regimiento actual, y todos 
los inseculados viejos en bolsa de Alcaldes, tan solamente, y estos, no otros 
algunos, hayan de resolver por auto publico todos 6 la mayor parte de ellos 
sise ha de apelar ó decir de nulidad de dicha sentencia de Inseculaxion, y 
hayan de ser las parles formales para apelar, ó consentir, y no otros algu
nos.—Ítem, que el número de los que han de ser inseculados en todas las 
bolsas, le hayan deajustar el Alcalde y Regimiento y los inseculados en 
bolsa de Alcaldes, y el Juez Inseculador dentro de un día, teniendo el Alcal
de y Regimiento ¿inseculados en la bolsa de Alcaldes, ó la mayor parte de 
ellos, un voto, y otro el Juez Inseculador, y en caso de discordia se vaya al 
Consejo, quien determine el número, y el que señalase, lo ejecute el Juez In
seculador, y en el Ínterin que no viniere del Consejo la resolución, no corra 
el término al Juez Inseculador. Ítem, que á hacer las Inseculaciones no 
vayan los Ministros superiores de la Corte, sino los Abogados mas antiguos. 
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Éstas son las leyes mas importantes relativas al Derecho 

público del antiguo Reino de Navarra, por las cuales se ha 
regido hasta nuestros dias, en que sus instituciones políticas 
han sido absorvidas, digámoslo asi, por las generales de la 
Monarquía, consignadas en la Constitución política de la 
misma. 

§. 2,° Derecho privado del Reino de Navarra. Son ante 
todo dignas de mención algunas leyes relativas al Derecho 
civil de Navarra, sobre los varios puntos propios del tratado 
de las personas. 

El Fuero general no reconoce la patria potestad; empero 
el padre tiene confiada la tutela de sus hijos, hasta que estos 
hayan cumplido siete años en que salen de la menor edad, y 
faltando el padre corresponde á los parientes mas cercanos. 
Por el amejoramiento de D. Felipe se extendió la menor 
edad hasta los catorce años en los varones y los doce en las 
hembras. El padre por casarse segunda vez pierde la tutela 
y administración de las personas y bienes de los hijos del 
primer matrimonio; (ley 1.a tü. 10.° libro 3.° Nov. Rec. de Na
varra.). Del mismo modo que en Castilla, sigue en Navarra el 
sistema dotal romano, en combinación con el godo, compues
to de arras y gananciales. Las arras, según las leyes del tí
tulo 11.° lib. cit. Nov. Rec. no pueden exceder de la octava 
parte de la dote, conforme asi esta prevenido también por las 

6 qué por lo menos hayan tenido la práctica de doce años de Abogada en los 
Tribunales Reales de la Corte y Consejo, y que los Regimientos que pidieren 
dispensa de la Ley, tengan de pena mil libras aplicadas á fortificacione$ 
de la Ciudad de Pamplona.—ítem, que en todo lo que se opusieren las leyss 
de las Inseculaciones á la forma dada en este pedimento, no subsistan, si 
nó que solosehaya de observar y ejecutar según lo observado en estos ca
pítulos. Suplicamos á V. M. sea servido de concedérnoslo por Ley lodo lo 
referido que asi lo esperamos de la Real clemencia de vuestra Majestad, que 
en ello, eto.—Decreto.— Hágase como el Reino lo pide, y declaramos que la 
pena impuesta á los Regimientos que pidieren dispensa de esta Ley, se eje
cute en los Regidores que lo resolvieren. 
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leyes Castellanas, pudiendo la mujer disponer de los bieneá 
comprendidos en esta donación, aunque muera sin hijos, an
tes que su marido. Habia de particular en cuanto á dotes, que 
las hijas, nietas y demás de la linea descendiente, que según 
derecho hubiesen de ser dotadas, debian serlo de los bienes 
vinculados ó mayorazgos, á falta de libres: (L. 3* tít. cit.J. 

Está establecido por las leyes de Navarra, el derecho de 
viudedad, semejante al que hemos mencionado al tratar de 
otros Fueros provinciales. Con arreglo á la ley 19.a tít. 7.° 
lib. 3.° de la Nov. Rec. dictada para interpretar otras prece
dentes, y en especial el cap. 3.° del Fuero hecho, por D. Fe
lipe, el cónyuge sobreviviente, marido ó mujer, puede usu
fructuar en viduage no tan solo los bienes donados en con
trato matrimonial, si que también todos los demás del difunto, 
muebles y raices, derechos y acciones, excepto los bienes 
partibles, y de condición de labradores: siendo empero nece
sario que formalice al efecto inventario de todos ellos; el cual 
con arreglo á la ley 49.a de las Cortes de 1765 y 1766 ha de 
empezarse á los cincuenta dias del respectivo fallecimiento, 
y concluirse dentro de otros cincuenta. 

En cuanto á menores y sus guardadores está establecido, 
que siempre que se hayan de arrendar bienes de los prime
ros, lo han de ser á publica subasta, (ley 2. a tít. 17.° lib. di.); 
y que los guardadores tienen la vigésima parte de las rentas 
del pupilo, en lugar de la décima que les otorgan las leyes 
de Castilla; (ley i . a tít, i7.° libro 3.° Nov, Rec. de Navarra). 

En lo concerniente al tratado de las cosas, hay especiali
dades muy notables. La materia de prescripciones, está tra
tada con bastante detenimiento en el tit. 37.° libro 2.° Nov. 
Rec. de las leyes de Navarra. La prescripción entre presen
te es de veinte años, y de treinta la de ausentes, mediando 
título, y si este faltase se extiende hasta los cuarenta años. 
Las primeras se interrumpen por la sola citación notificada 
convenientemente al poseedor, y la última con la contesta
ción á la demanda. 



Las acciones personales, haya ó no hipoteca para sú ga
rantía, se prescriben por punto general por treinta años. 

Se exceptúan las que procedan de salarios de oficiales, 
precios de mercaderías y de medicinas y curas de Cirujanos, 
que se extinguen por tres año», ano mediar reconocimiento; 
en cuyo caso, se extiende el plazo hasta los diez años. Por el 
mismo término se prescriben las acciones ejecutivas, aña
diéndose en la ley, que pasado este término, los documentos 
en que aquella se fundaba, tengan fuerza y valgan por pro
banza en la via ordinaria. En fin la acción de rescisión por 
lesión enorme, queda prescrita por el transcurso del mismo 
tiempo de diez años, y la enormísima por el de treinta. Es 
muy notable la ley última del dicho título, en la cual se de
clara, qne las ventas á carta de gracia, ó sea con pacto de 
retroventa, no se puedan prescribir, siempre que este se ha
ya puesto con la cláusula de para perpetuo, siempre, cada y 
cuando quisiere redimir el vendedor, ú otras semejantes. 

En punto á servidumbres rige la prescripción general re
lativa á la propiedad, siendo además de notar una disposición 
dictada en las Cortes de 1817 y 1818, en las cuales se decla
ró, que si alguna heredad tuviese servidumbre de camino, y 
el dueño quisiere cerrarla, prestando la servidumbre por un 
estremo, pudiese hacerlo, siempre que de ello no se siguiese 
perjuicio al público, ni á los particulares ó interesados. 

En cuanto á censos hay la particularidad de estar admi
tido en Navarra el motu propio de S. Pío V. á tenor de la ley 
6.a tít. 4.° iib. 3.°Nov. Rec; habiéndose declarado posterior
mente por Breve de Gregorio XI que no comprendía los cen
sos anteriores á él. Es además digno de saberse, que con ar
reglo á ia ley 2. a del mismo título se deben señalar en los 
censos bienes raices especificados y no generalmente; que no 
se puede ejecutar la persona sino en defecto de bienes libres, 
en que se pudiese hacer la dicha ejecución; que el censo 
debe ser dinero á razón de seis por ciento; que queda la l i 
bertad al vendedor de poder redimirlo, pagando todo el pre-
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ció como lo recibió, sin limitación de tiempo, si otra cosa ño 
se hubiese convenido en cuanto á poderlo redimir en diver
sas veces; y que las personas que impusiesen censos sobre 
sus casas ó heredades, no las pudiesen acensar ni atribuir á 
otros, sino que estuviesen primero obligados á manifestarlos 
censos y tributos que hasta entonces se hubiesen cargado. 
Posteriormente en 1617 se previno, que en adelante no se 
impusiesen censos con mas rédito, que el de cinco por ciento 
y que en los hechos en contravención á esta ley hubiese nu
lidad en cuanto al esceso. En fin es de saber, que la acción 
ejecutiva procedente de los censos queda extinguida á los 
cinco años; y que pasado el término de cuarenta sin pedir 
los réditos, lo queda igualmente el censo consignativo. 

La materia de testamentos y sucesiones presenta también 
algunas disposiciones, dignas de mérito especial. Los testa
mentos con arreglo á la ley 15.a tit. 13.° lib. 3.° Nov. Rec. 
interpretativa del cap. 2.° tit. 10.° lib. 3.° del Fuero general, 
deben ser otorgados ante Escribano y dos testigos; no ha
biendo escribano se han de hacer en presencia del Cura ú 
otro clérigo, y si tampoco lo hubiese han de intervenir tres 
testigos. Estos en todo caso han de ser convecinos del testa
dor, estando excluidos los parientes ó criados del heredero, 
y las personas que tengan interés en el testamento. Dentro 
del año de la muerte del testador se ha de hacer el abona
miento del testamento ante los Alcaldes ó Jueces de la juris
dicción del difunto, citando por edictos á los que hubiesen 
debido suceder oh intestato, y á los demás interesados por 
término de treinta dias: pasado el cual se reciben al sacer
dote que autorizó el testamento, y á los testigos que se halla
ron presentes las oportunas declaraciones; quedando así ele
vado á escritura pública; (LL. S. a y 9. a til. cit.) 

El testamento por Comisario no se encuentra mencionado 
en las leyes de Navarra. 

La legítima de los descendientes consiste en la cantidad 
de cinco sueldos y una robada de tierra en los montes comu-

21 
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nes á cada uno de los hijos: pudiendo los padres disponer de 
todo el caudal restante con entera libertad. Así lo establece la 
ley última del cit. tit., en la cual se exceptúa el caso de se
gundas ó ulteriores nupcias, para el cual se declara vigente 
la célebre ley Hac edictali de seoundis nuptiis del Cod. 3usti-
nianeo; no pudiendo en consecuencia según el tenor de la 
misma, percibir la segunda ó tercera mujer, ni los hijos del 
segundo, ú otro matrimonio, mayor suma que la señalada á 
los del primero. Se exceptúan en la misma ley los labradores, 
quienes están obligados á distribuir igualmente sus bienes 
entre los hijos. Asi es que la necesidad de la desheredación 
está limitada á este caso. El sistema de mejoras es por lo 
mismo desconocido en la Legislación de Navarra. 

Hay en cuanto á mayorazgos algunas especialidades que 
deben mencionarse. En las Cortes celebradas en Tudeía en 
1583 se tomaron en consideración los inconvenientes que se 
seguían de fundarse Mayorías perpetuos de haciendas de poco 
valor, quitándose la contratación, y defraudándose muchas 
veces á algunos que compraban bienes de tales Mayorazgos, 
en la creencia de ser libres: por lo cual se dispuso que en 
adelante no se pudiese fundar ningún Mayorazgo, no valien
do los bienes diez mil ducados en propiedad, ó quinientos 
ducados de renta alternativamente, y además se previno que 
los tales vínculos ó Mayorazgos se habrían de registrar ante 
los Secretarios de los regimientos, en los pueblos donde los 
hubiere, y sino en las cabezas de las merindades; y que fal
tándose á lo dispuesto en esta ley, se tendrían por nulas las 
fundaciones. Por otra de las Cortes de Pamplona se hizo ex-
tensiva la ley precedente á los fideicomisos perpetuos, y más 
adelante en las celebradas en la misma Ciudad en el año 1701 
se ordenó que los Escribanos Reales tuviesen obligación de 
remitir á la Cámara de Comptos, copias de las fundaciones de 
Mayorazgos y fideicomisos que autorizasen; (LL. 5. a 6Mj 7. a 

tít. 15.° lib. 3.° Nov. Rec.) 
Es igualmente digno de saberse que los acreedores por 
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censos ó dotes cargados sobre bienes de mayorazgo, podían 
cobrar del nuevo sucesor los réditos de los cuatro últimos 
años y no más: (ley 9. a tit. cü): que era permitido á los po
seedores de los mismos, señalar á sus consortes á título de 
viudedad la sexta parte de sus productos y rentas; (ley 39.* de 
las Cortes de 1780 y 1781; 43. a délas de 17 94; y 61.* de las de 
1817 y 1818); y en fin que los poseedores de Mayorazgos que 
hiciesen mejoras en ellos, de modo que aumentasen sus pro
ductos, podian hacer deducción de su importe, quedando á 
favor de los mismos como capital productivo, al rédito cor
riente; (L. 53. a de las Cortes de 1817 y 1818). 

Con respecto á la institución de los retractos es de saber, 
que á tenor de la leyl." tít. 2.°lib.° 3.°Nov. Rec. dictada en 
interpretación del título de las compras y ventas, lib. 3.° del 
Fuero general, el término de año y dia concedido en este para 
intentar el retracto gentilicio, corre á los menores é ignoran
tes, sin poder pedir restitución contra el transcurso del tiem
po de dicho fuero: que según la 2. a tit. cit. los hijos y nietos 
solamente pueden hacer muestra (retraer) en los bienes con
quistados y vendidos por sus padres; y que las leyes de Na
varra no hacen mención alguna del retracto de comuneros. 

En materia de contratos, no hay en general especialidades 
dignas de notarse; sin embargo loes la disposición contenida 
en el cap. 3.° tit. 7.° lib. 3.° Fuero general, en la que se pre
viene que el fiador, pueda impedir al deudor principal que 
venda,, empeñe, ó de otro modo'enagene sus bienes, evitando 
así que se haga insolvente. 

Las colecciones letales que constituyen el Derecho de 
Navarra son las siguientes: 1.° El Fuero general de Navarra, 
redactado en época incierta, aunque algunos escritores si
guiendo á Moret, Invesüg. Hist. del reino de Navarra, sos
tienen que lo fué en tiempo de TeobaldoI.2.° El Capitular, 
titulado amejoramiento de D. Felipe, hecho por D. Felipe III 
de Navarra en 1330. 3.° La Novísima Recopilación de las leyes 
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de Navarra, hecha á principios del siglo XVIII, por orden de 
los tres Estados del Reino. 4 ° A las leyes comprendidas en 
estas colecciones hay que agregar las dictadas en las Cortes 
posteriores, que no han sido recopiladas, y las que en la úl
tima época se han promulgado con el carácter de generales 
á toda la Monarquía. 5.° Todavía á falta de Fueros y leyes 
sobre alguna materia, rige en Navarra el Derecho romano 
como supletorio. No es pues estraño que el Sr. Yanguas y 
Miranda haya dicho acerca de la Legislación del Reino de 
Navarra, que son muy pocos los que pueden estudiarla, y 
muy raros los que pueden entenderla. 

CAPÍTULO V. 
Fueros de las Provincias Vascongadas. (1). 

§. 1." Fueros de Álava. La provincia de Álava constituía 
de antiguo una especie de república bajo la denominación de 
Cofradía de Álava ó del Campo de Arriaga, hasta que se unió 
á la Corona de Castilla, por otorgamiento que del Señorío de 
dicha provincia hicieron al Rey D. Alonso XI y ásus suceso
res I03 Ricos-homes, Infanzones, Caballeros, Clérigos, Escu
deros, Hijosdalgo y demás personas que pertenecían á la ex
presada Cofradía (2). 

(1) Sin embargo de que en el Reglamento de Estudios vigente no se exige 
el exornen de estos Fueros, hemos creído propio del objeto de esta obra el dar 
de ellos alguna noticia. 

(2) Con respecto á la situación de Álava antes de este "suceso hé ahí lo 
que dice la OónicadeD. Alonso XI, escrita porNuñez de Villazan, historiador 
contemporáneo. Acaeció que antiguamente desque fué conquistada la tierra 
do Álava et tomada a los navarros, siempre hovo señorío apartado, et este 
tra cual se lo querían tomar los fijosdalgos et labradores naturales de aque
lla tierra de Álava. Et á las veces tomaban por señor alguno de los fijos de 
los Renes; et á las veces al señor do Vizcaya; etá las veces al de Lara; eta las 
veces al señor de los Cameros. Et en todos los tiempos pasados ningún Rey 
non hobo señorío en esta tierra, nin puso y oficiales para facer josticia, 
salvo en las Villas de Vitoria et Treviño, que eran suyas, et aquella 
tierra, sin aquestas villasy llamábase cofradía de Álava. Et aquel á quien 
daban el señorío dábanle servicio muy granado {demás de los otros pechos) 
oue decían ellos el semoijo, et el boy de marzo Gap. 100. Cron. cit. 



— 865 — 
Consta esta cesión ó entrega voluntaria en la escritura en 

forma de privilegio dado por aquel Monarca en la ciudad de 
Vitoria en 2 de Abril de la era de 1370 (año 1332), que es la 
verdadera base sobre la cual descansan los fueros propios da 
los Alaveses. Las principales concesiones otorgadas por Don 
Alonso XI por el conocimiento del gran servicio hecho al 
mismo por los Fijosdalgo de Álava son las siguientes: I a Que 
no daría ni enagenaría la dicha tierra, y que fincaría siempre 
real, y en la Corona de Castilla y León: 2. a que todos los ti-
josdalgo de la misma y los bienes que tenian ó tuviesen en 
adelante en Álava serian libres de toda clase de tributos: 3.* 
que cuando los reyes de Castilla tuviesen que echar algún pe
cho en Álava, serian exentos los moradores de los Monaste
rios, los Collazos y los labradores que habitasen en los suelos 
de los Fijosdalgo, á no ser que fuese otorgado por sus Seño
res, quedando en todo caso salvo al Rey el pecho aforado é 
Buey de Marzo y el Semoyo. 4. a que los Fijosdalgo tendrían 
en sus Monasterios y Collazos los derechos que antes disfru
taban; sin perjuicio, empero, del Señorío Real y de la Justi
cia, que se reservó el Rey con respecto á ellos: 5.* les con
servó igualmente los derechos que solian y debian haber en 
los homes que morasen en los suelos de los dichos Fijosdalgo', 
pero reteniendo igualmente el Rey en ellos el Señorío Real, 
la Justicia y el Ruey de Marzo: 6.a otorgóles asimismo las pe
nas pecuniarias ó multas, que bajo el nombre de calonias ú 
homecillos se imponian, debiendo Cada uno de los Fijosdalgo 
percibirlas de sus respectivos Collazos y de los hombres que 
morasen en sus suelos, según que las solian y debian haber; 
pero se retuvo en ellos el derecho, si alguno habían los Se
ñores que pertenecían ala Cofradía de Álava: 7. a les concedió 
además, que los Fijosdalgo tuviesen Alcalde ó Alcaldes Fijos
dalgo de Álava, dados por el Rey, y que las alzadas de lo» 
pleitos se ventilasen en la Corte: que el Merino ó Justicia que 
el Rey pusiese en Álava fuese Fijodalgo natural heredero y 
arraigado en el pais, y que no pudiese redimir por algo á 
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ninguno, ni prender, ni matar á persona alguna sin quere
lloso y sin juicio; salvo si fuese encartado: 8.a á petición de 
los mismos les dio el fuero de Soportilla de Ibda, con respecto 
á la exención de tributos; y en cuanto á los otros pleitos y á 
la administración de justicia, quiso que ellos y todos los Ala
veses se rigiesen por el Fuero de ¡as leyes. Estas son las con
cesiones mas importantes, que entre otras aparecen en la 
escritura de cesión mencionada (i). 

Mas adelante D. Juan II mandó establecer las Herman
dades de Álava, á fin de que esta provincia estuviera por su 
medio en paz y sosiego, la justicia rectamente administrada 
y refrenados los perturbadores del orden social; y con tan 
laudable objeto sancionó un cuaderno de Ordenanzas, por las 
que se habian de regir dichas Hermandades. Posteriormente 
fueron aprobadas y confirmadas por D. Enrique IV, después 
de haberles agregado algunas otras disposiciones, que la es-
periencia habia demostrado ser necesarias para su mejor ré
gimen y gobierno. Mas habiendo visto después, que todavía 
no se habían conseguido cumplidamente dichos objetos, y 
que las Hermandades estaban entre sí divididas, dio comisión 
á personas entendidas, para que corrigiesen y reformasen las 
ordenanzas anteriores, añadiendo las nuevas reglas, que tu
viesen por conveniente. Los comisionados desempeñaron 
oportunamente el encargo y las nuevas Ordenanzas fueron 
promulgadas en nombre del Rey, y aceptadas por los Alave
ses en la Junta general tenida en el lugar de Rivabellosa, á 
41 de Octubre de 4473. 

En estas ordenanzas, no solo se encuentran leyes para la 
recta administración de justicia, persecución y castigo de los 
malhechores, que era su objeto principal y directo, sí que 
también otras relativas al régimen y gobierno de las Herman
dades, ó sea á los fueros de que disfrutaba la provincia de 

(1) Existen testimonios auténticos de este célebre documento en el Ar
chivo de Simancas, Contadurías generales, iibronúmero 2156. Libros de Mer
cedes y Privilegios, libro núm. 252. art. 10. 
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Álava: y en este concepto comprenden una gran parte del 
Derecho público de la misma. Vamos á hacer de estas un 
examen especial, sin perjuicio de mencionar en la parte ne
cesaria las concernientes á la administración de justicia. 

Encada una de las jurisdicciones de las ciudades, villas y 
lugares de la Hermandad ha de haber, según las Ordenan
zas 5.a y 8.°, un Alcalde de la misma, debiendo ser elegido 
todos los años libremente por los Concejos, y presentarse en 
la Junta General de S. Martin para que los Procuradores de 
la Hermandad confirmen la elección, si hallaren que los nom
brados reúnen las cualidades necesarias para el desempeño 
de este oficio. La misma Junta está autorizada para hacer di-

; rectamente la elección y nombramiento, viniendo el caso de 
• tener que negar su confirmación á los elegidos por los Con

cejos, ó no presentándose los nombrados á pedir dicha con
firmación. Los Alcaldes de Hermandad tienen jurisdicción ge
neral y universal en todo el territorio de la misma para la. 
persecucion y castigo de malhechores, y otras varias materias 
que constituyen los llamados casos de Hermandad. (1) 

Ejercen una potestad mas extensa que los Alcaldes los de
nominados Comisarios de Hermandad. Estos oficiales son ele
gidos en la referida Junta General de S. Martin, y tienen ju
risdicción y potestad competente para conocer de la culpa y 
negligencia de los Alcaldes y de los abusos que los mismos 
cometieron, ora sea que haya escitacion de parte agraviada, 
ó bien que á falta de ella procedan dichos funcionarios de 
oficio. A l efecto les autoriza la Ordenanza 52.a para hacer to
dos los años una pesquisa general sobre el modo cómo los 
Alcaldes de Hermandad desempeñan sus cargos, pudiendo 
imponerles las penas que sean justas, y aun denunciarlos á 
las Juntas para que sean removidos, si la gravedad del caso 
lo exigiese. Así como los Alcades están sometidos á esta v i 
gilancia por parte de los Comisarios, así estos lo están á la 
de la Junta/ que puede mandar hacer pesquisa, y proceder 

(1 "V. la Ordenanza 4.a donde se explican. 
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contra los Comisarios, cuando lo estime conveniente; (Orde
nanza 7. a 8* y 52.A). 

Trata la Ordenanza 54.a de otra institución mas elevada. 
Dispónese en la misma que haya una Diputación permanente, 
compuesta de los dos Comisarios arriba dichos, y de cuatro 
Diputados nombrados en la Junta general de S. Martin, al 
igual que los primeros. El objeto de esta Diputación, según 
en dicha Ordenanza se expresa, es el evitar la convocación 
de* Juntas especiales y los gastos consiguientes, no habiendo 
una necesidad perentoria. Así es que se dispone, que los dos 
Comisarios, en unión con los cuatro Diputados, entiendan en 
todas las cosas de la Hermandad, del mismo modo que ha-
bian de entender en ellas los Procuradores de las villas y lu
gares en las Juntas especiales. Añádese, que estas deberian 
ser convocadas por la Diputación, ó por los individuos de 
ella, solamente en aquellos casos en que la gravedad de los 
sucesos ó negocios lo exigiese: siendo responsable la Diputa
ción de las costas, que se causaren por razón de convocato
rias inoportunas ó innecesarias, como también si no admi
nistrasen bien las cosas de la Hermandad, ó dejasen de pro
veer de remedio en los casos en que pueden y deben hacerlo. 
La Diputación está obligada á dar cuenta de su administra
ción á las Juntas generales. • 

Es de advertir que por Real cédula de 3 de Diciembre 
de 1498 expedida en Ocafía por los Reyes Católicos, se con
cedió á la Hermandad de Álava el que pueda nombrar cada 
año un Diputado General y un Escribano, en la forma en que 
se eligen los otros oficiales en la misma provincia, á condi
ción de que las personas que fueren puestas en dichos oficios, 
no lo puedan ser nuevamente, mientras no hayan pasado dos 
años entre la terminación de los mismos y su nuevo nombra
miento. El Diputado General tiene el carácter de Juez y eje
cutor en los negocios de la provincia: el conocimiento en gra
do de apelación, ó suplicación, ó simple querella en los ca
sos de Hermandad, y además potestad para^entender y pro-
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veer en la negligencia de los Alcaldes, á quienes puede cas
tigar por remisos, para enmendar los yerros de las Juntas, 
para impedir los alborotos y asonadas, y para cuidar de la 
conservación del orden y tranquilidad de la Provincia. En la 
misma Real cédula se confirman la Hermandad antigua y sus 
oficiales, todo con la cláusula de agora é de aquí adetante, por 
cuanto nuestra merced é voluntad fuere (1). 

Trátase por fin con extensión en las referidas Ordenanzas 
de la convocación de Juntas Generales, lugar y época de su 
celebración, de las personas que han de intervenir en ellas, 
de su elección, y por fin del modo de celebrarse dichas Jun
tas y de los asuntos que son de su competencia. 

A tenor de las Ordenanzas 10.a y 55.a deben reunirse es
tas Asambleas dos veces al año: la una el 1.° de Mayo y la 
otra por S. Martin de Noviembre. Fuera de estas épocas pue
den ser convocadas por extraordinario, ocurriendo una gran 
necesidad, ó con motivo de alguna provisión Real, por la que 
se ordene alguna cosa que interese á toda la provincia. La 
Junta se reúne alternativamente en la ciudad de Vitoria, y en 
el lugar que en la anterior se haya designado. 

Asi á las Juntas generales, como á las especiales ó ex
traordinarias han de ser convocados los Procuradores de las 
Ciudades, Villas, Lugares y tierras de toda la Hermandad: 
debiendo aquellos presentarse autorizados con poder bastante. 
Cada Concejo ó Universidad puede mandar un Procurador, á 
lo mas dos, que sean hombres buenos, de buena fama, idó
neos y abonados en cuantía de 40000 mrs., y es obligatorio 
el cargo para los que resulten nombrados. Es notable sobre 
este punto la exclusión absoluta de Letrados, consignada en 
las Ordenanzas 13.a y 18.a en las que se expresa el motivo 
de que se eviten dilaciones, porfías, discordias y gastos: dia
poniéndose, sin embargo, que puedan ser consultados en par
ticular cuando ocurra algún caso dudoso, sobre el cual se 

(i) Hállase en el Archivo de Simancas, Eegistro General del S«llo, me» 
de Mayo de 1524. 
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previene que se les deberá pedir la contestación por escrito. 
En todas las Juntas han de intervenir el Alcalde de la Her
mandad del lugar donde fueren celebradas, y el Escribano ó 
Escribanos necesarios; (Ordenanzas 10* y siguientes.) 

Las atribuciones de las Juntas Generales ordinarias con
sisten en el conocimiento de las cosas tocantes ala Herman
dad, en el examen del modo como hayan administrado sus 
oficios los Alcaldes y Comisarios, en el cuidado de proveer en 
las quejas que se les dieren de dichos funcionarios, y en todo 
lo relativo á la ejecución de la justicia. Además, á tenor de 
las varias Ordenanzas ya citadas, tienen la facultad de nom
brar los Comisarios y otros oficiales de quienes se ha hecho 
mención: y según el contesto de la 32.a se eligen cada año 
en la Junta de S. Martin seis Contadores y dos Escribanos, 
que tienen el cargo de examinar las cuentas de la Herman
dad y la inversión de los caudales públicos, como y también 
el de procurar que se eviten nuevos repartimientos, y que 
cuando sea indispensable hacerlos, se distribuyan fielmente 
y con la debida proporción entre los pueblos y contribuyen
tes. Para dicho examen se les señala en la misma Ordenanza 
el plazo de diez dias, so pena de que no les sea pagado sa
lario alguno, transcurrido este término; (Ordenanzas citadas 
y la 54.A). 

Las atribuciones de las Juntas especiales ó extraordinarias 
se reducen al conocimiento y resolución de los asuntos que 
hayan dado lugar á su convocación, y de cualesquiera otros 
que ocurriesen de nuevo, en cuanto pudiesen motivar otra 
convocatoria. En unas y otras los acuerdos exigen la confor
midad de las dos terceras partes de los votos presentes; (Or
denanzas citadas y la 23.a). 

Tales son las reglas mas importantes consignadas en las 
citadas Ordenanzas para el gobierno de la provincia y para la 
administración de justicia. 

Concluiremos esta sencilla reseña de los Fueros de Álava, 
haciendo especial mención del privilegio otorgado porD. Fe-
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Upe .IV á 2 de Febrero de 1644 por via de declaración, nue
va gracia, ó en la forma que mas convenga á la provincia de 
Álava, en el cual se la releva del pago de repartimientos para 
puentes y otras obras públicas, que no pertenezcan á la mis
ma, expresándose en una de sus cláusulas, que las tres pro
vincias Vascongadas han de ser iguales y correr una misma 
regla sin diferencia alguna, como si para ello hubiese prece
dido declaración jurídica. Añádese, empero, que ha de que
dar por cuenta de la provincia de Álava la fábrica, reparación 
y la reedificación de las obras públicas de la misma; (Libro de 
mercedes y privilegios en el Real Archivo de Simancas. Libro 
n.° 252. art. 10.). 

§ 2.° Fueros de Guipúzcoa. En el año de 1200, reinan
do en Castilla D. Alfonso VIII, fué incorporada á esta Corona 
la provincia de Guipúzcoa, con motivo de la guerra en que 
se habían empeñado el Monarca Castellano y el Aragonés, su 
aliado, con D. Sancho el Fuerte, Rey de Navarra; á la cual 
por entonces estaba agregada dicha provincia. (1) 

Aunque no consta de una manera positiva cuales fueron 
las leyes por las que se rigió desde entonces, es de creer que 
seguiría gobernándose por sus usos, costumbres ó Fueros mu
nicipales; ya por ser aquella la época en que se hizo mas lu
gar la Legislación municipal, ya porque no se sabe que Don 
Alfonso el Noble le dictara Fuero particular, ya también por
que aparece posteriormente, y aun hasta nuestros dias en po
sesión de dichos Fueros, usos y costumbres, conformes en el 
fondo con los de las otras dos provincias hermanas. 

En tiempo de D. Alfonso XI se formó la Hermandad de 
esta provincia; pero tampoco hay noticia de sus primitivas le
yes ú ordenanzas. Durante el reinado de D. Enrique II, año 
de 1375, deseando la provincia poner coto á los desórdenes y 
delitos que se cometian en su territorio á la sombra de las 

(1) D. Eodrigo de Rebus Hispan, lib. 7. cap. 32: Moret Anal, de Navarra, 
lib. 20. cap. 3. Garibay comp. Hist. lib. 12. cap. 29. 
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turbaciones de aquella época azarosa, redactó en la Junta Ge
neral celebrada en Tolosa algunas disposiciones, que luego 
fueron confirmadas por el Monarca. Mas no habiendo sido 
estas suficientes para asegurar la pública tranquilidad, se 
trató de establecer otras mas adaptadas al estado de aquel 
tiempo. Al efecto, en 1397 se juntaron en Guetaria los pro
curadores de las Villas y Lugares con *ei Corregidor Gonzalo 
Moro, comisionado por Enrique III para entender en este 
arreglo: allí se corrigieran las antiguas Ordenanzas, y se dis
pusieron otras, según lo exigian las necesidades de la pro
vincia: habiendo sido confirmadas mas adelante por Enrique 
IV, quien aprobó los capítulos que le fueron presentados por 
los Procuradores de la Hermandad para la mejor guarda y 
conservación de la misma. 

El propio Monarca dio mas adelante comisión á varías 
personas sabias y experimentadas para que reformasen estas 
ordenanzas, derogando las inútiles, ó anticuadas, y añadien
do otras convenientes: como así se hizo en la Junta general 
de Mondragon, á 17 de Julio de 1463, habiéndoles dado el 
nombre de Cuaderno nuevo de la Hermandad de Guipúzcoa. 
Después, en el discurso de algunos años fueron establecién
dose otras leyes congruas y esenciales, según la conveniencia 
del tiempo y ocurrencia de los casos: siendo entre estas muy 
notables las Ordenanzas aprobadas y confirmadas para dicha 
provincia á 22 de Diciembre de 1529 por D. Carlos y Doña 
Juana, con la clausula por el tiempo que nuestra merced é 
voluntad fuere (1). Hizose en 1583 otra reforma exigida ya 
por la variedad de las circustancias, la que rigió hasta el 
año 1696; en el cual á petición de la Provincia se autorizó 
la edición de las leyes de la misma, con el título de Nueva 
Recopilación de los Fueros, Privilegios buenos usos y cos
tumbres, Leyes y Ordenanzas de la Muy Noble y MuyLealPro-
vincia de Guipúzcoa. 

(4) Hállase este importante documento en el Registro general del «ello 
¿el Archivo de Simancas, mes de Diciembre, año de 1529. 
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§ 3.° Fueros de Vizcaya. En tiempo de D. Enrique II de 

Castilla quedó definitivamente agregado á esta Corona el Se
ñorío de Vizcaya. Verificóse esta incorporación á la muerte 
del Infante D. Tello, hermano del Rey, viudo de Doña Juana 
de Lara, Señora propietaria de este Condado; cuyo derecho 
fué trasmitido por sucesión hereditaria á la Reina Doña Jua
na Manuel, esposa del expresado D, Enrique, y por cesión de 
esta, declarada por el Rey, á su hijo y heredero el Infante 
D. Juan que después reinó con el nombre de Juan I. Así re
sulta de la Crónica de D. Enrique II, año 5,° cap. 6.° donde 
se lee: y dio el Rey el Señorío de Lara y de Vizcaya á su hijo 
D. Juan, primogénito heredero. Y otro si porque estos dos Se
ñoríos pertenecían por herencia á la Reina Doña Juana, ma
dre de dicho Infante. 

Sin embargo de este acontecimiento, siguió el antiguo Se
ñorío de Vizcaya en posesión de sus Fueros. Estos por aquel 
tiempo no estaban todavía escritos; pues aunque se hace mé
rito por algunos escritores del Fuero que se dice concedido 
en 1342 por D. Juan Nuñez de Lara y Doña María de Haro 
su mujer, Señora propietaria de Vizcaya, nada puede afir
marse sobre este punto con sólido fundamento, ya por la cir
cunstancia de que no existe el fuero original, ya por la di
versidad que hay entre las varias copias existentes, ya por
que entre otros reparos que pueden oponérsele, hay el de 
que en estas se dice que el mismo Fuero fué otorgado en la 
Junta general celebrada en Guernica en el expresado año de 
1342, siendo asi que en esta época no se celebraban todavia 
las Juntas de Vizcaya en Guernica, sino en Arechavalaga, y 
que ni siquiera existia la dicha villa ó población de Guernica; 
constando que su fundación data del año 1366, en que el In
fante D. Tello expidió al efecto el correspondiente privilegio. 

Confirmase lo mismo en los documentos auténticos que 
están al frente de la primitiva colección de los fueros de Viz
caya, titulada por esta razón Fuero viejo, ordenada en el año 
1452, donde se expresan los mismos copiladores del Fuero ea, 
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los siguientes términos: que como el dicho Correxidor bien sa
via los vizcaínos como havian sus Privilegios é franquezas é li
bertades é otros fueros que heran de Alvedrio ¿non estaban es
critos é en quantos daños é malos errores heran caídos é cayan 
de cada día los dichos vizcaínos ¿de las encartaciones éduran-
gueses por no tener las dichas franquezas é libertades ¿ fueros 
¿costumbres que razonablemente se pudiesen escribir ¿de ello 
pudiesen acordar que ellos habían por non estar por escrito ¿ 
para escribir éordenar las dichas franquezas ¿libertades ¿usos 
écostumbres é fueros é Alvedrio iodos los dichos vizcaínos es
tando en su junta general en Idoybalzaga que les esleyeron é 
dieron su poder á ellos para que en uno con el dicho Doctor ¿ 
Correxidor ordenasen ¿ declarasen ¿ escribiesen las dichas 
franquezas é libertades ¿ usos ¿costumbres ¿fueros ¿ alvedrios 
que havian los dichos vizcaínos lo mas justamente que pudie
sen razonablemente por donde se pudiesen mantener porque 
así escrividos ¿ declarados el muy alto Rey ¿Principe Señor de 
Vizcaya les confirmasepor su fuero ¿ les fuesen guardadas sus 
franquezas ¿ libertades ¿costumbres etc. 

Este importante documento prueba hasta la evidencia, que 
ó bien no existia el pretendido Fuero de D. Juan Nuñez y 
Doña María de Harp, ó bien que nunca tuvo la considera
ción de general. Ademas en la parte que se acaba de trans
cribir hay la relación de los primeros pasos, que se dieron 
para la redacción del primitivo Fuero y las causas que la mo
tivaron. En el mismo se añade, que el Corregidor recibió á 
los copiladores elegidos en la Junta general de Idoybalzaga 
formal juramento de que harían, declararían, ordenarían y 
escribirían las dichas franquezas, costumbres, y fueros de al-
bedrío lealmente y según conciencia. Desempeñada oportu
namente la comisión fué presentada la colección de los Fue
ros á la Junta general celebrada só el árbol de Guernica en 
1452, y aprobada unánimemente por la misma. 

No consta que D. Juan II, reinante á la sazón en Castilla 
y Señor de Vizcaya, confirmase esta colección; pero sí que 
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en 1454, habiéndole sucedido su hijo D, Enrique IV, le pi
dieron los vizcaínos que se sirviese ir á Vizcaya á jurar y con
firmar sus Fueros, y que impedido el Rey por varias urgen
cias de presentarse personalmente en Vizcaya, los juró en 
Segovia, donde se hallaba, prometiendo por su. fe real guardar 
y mandar guardar todos sus privilegios, é fueros é usos buenos 
é buenas costumbres, é el fuero, é cuaderno por donde se rigen, 
égobiernan é deben ser regidos ¿gobernados. Ofrecióles ade
mas que iría personalmente á prestar el juramento prescrito 
en el Fuero lo mas pronto que pudiese, como así lo verificó 
en la Junta general celebrada en Guemica á iO de Marzo de 
1467. (I). 

A 14 de Octubre de 1473 Doña Isabel la Católica confir
mó nuevamente los Fueros de Vizcaya, y lo mismo hizo el 
Rey D. Fernando su marido á30 de Julio de 1476. Los mis
mos Monarcas á 18 de Febrero de 1500 aprobaron una Or
denanza hecha por el Señorío de Vizcaya, para que hubiese 
doce Regidores para la gobernación del mismo en la forma 
que en ella se expresa, con el fin de evitar la reunión de Jun
tas generales que se celebraban con demasiada frecuencia. (2), 

luciéronse en diversas épocas algunas otras reformas par
ciales en dicho Fuero apellidado Viejo de Vizcaya, según lo 
aconsejaba la experiencia, y por fin en la Junta general del 
Señorío,, celebrada con las formalidades y en lugar de cos
tumbre en 1526, se hizo y aprobó una nueva compilación, con 
motivo de que el Fuero de dicho Señorío, según en la misma 
se expresa, fué antiguamente escrito, é ordenado en tiempo 
que no había tanto sosiego, et justicia, ni tanta copia de letra
dos, ni experiencia de causas en el dicho señorío, como al pre-

(i) Hemos tenido á la vista para trazar la historia de la formación ó 
redacción de este Fuero, un precioso traslado manuscrito del mismo que 
existe en la Biblioteca del Colegio de Santa Cruz de esta Ciudad de Valla-
dolid. 

(2) Existe este instrumento en el Archivo de Simancas, registro general 
del sello, mes de Febrero, año de 1500. 



éenie á cuya causa se escribieron en el dicho Fuero muchas 
cosas que al presente no hay necesidad de ellas, y otras, que de 
la misma manera según curso del tiempo, y esperiencia están 
superfluas, y no se.platican: y otras, que al presente son nece
sarias parala paz ¿sosiego de la tierra, é buena administra
ción de la justicia, se dexaron de escribir en el dicho Fuero, y 
se usa, ¿platicapor el uso, y costumbre etc. Habiendo sido pre
sentada esta colección de los Fueros de Vizcaya al Empera
dor Carlos I, fué por el confirmada á 7 de Junio de 1527, y 
sucesivamente lo ha sido también por otros varios Monarcas. 
Es mucho mas completa que las de Álava y Guipúzcoa, pues 
ademas de contener las leyes concernientes al sistema políti
co y á la administración de justicia como aquellas, se en
cuentran en el Fuero de Vizcaya no pocas relativas al Dere
cho civil ó privado: siendo de notar, que á tenor de la ley 
3.* tít. 36, en los casos en que no haya ley en el Fuero se ha 
da acudir á las generales del reino. 

Acerca del contenido de los Fueros de Guipúzcoa y de 
Vizcaya bastará observar, que las formas políticas en ellos es
tablecidas marchan de acuerdo en lo esencial con las de la 
provincia de Álava, de las cuales se ha hecho el oportuno 
análisis en el § 1.° de este capítulo. Así es que las tres Pro
vincias Vascongadas se han considerado constantemente co
mo hermanas, por razón de la igualdad, ó por lo menos de la 
analogía de principios, sobre los que descansaban sus respec
tivos Fueros y privilegios. 

FIN. 
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CONGADAS, COMPARADOS CON LAS LEYES DE CASTILLA. 

CAPÍTULO I . 0 

Fueros del reino de Aragón 313 
§. i.° Derecho público de Aragón id. 
§. 2.o Derecho civil de Aragón. . . . . . . . . . 3 1 9 

CAPÍTUCO 2.o 

Fueros del Principado de Cataluña : 324 
§. I.» Derecho público de Cataluña id.} 
§• 2 o Derecho civil de Cataluña • . 332 

CAPÍTULO 3.0 

Fuerosldel Reino de Valencia . . 338 
§. 1.° Derecho público de Valencia _. id. 
$• 2.« Derecho civil de Valencia . 3 4 6 



CAPÍTULO 4> 

fueros del Reino de Navarra. . 353 
§, l.« Derecho público de Narra. . * . i d . 
§. S.o Derecho civil de Navarra : , . 358 

CAPÍTULO 5.o 

Fueros de las provincias Vascongadas. . 364 
§. I . 9 Fueros de Álava . id. 
\. 2.° Fueros do Guipúzcoa ; 371 
g. 3.° Fueros de Vizcaya 373 
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